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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de a C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN 
FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal 
de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien 
es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105, ubicado .en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240568, presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1308-21. 

Que mediante la Resolución 000649 del 17 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., expide la resolución 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con fundamento en lo siguiente: 

Para el día 26 de marzo del año 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite Auto 
de inicio SRCA-AITV-198-03-21, para el de trámite de vertimientos, el cual fue notificado al correo 
electrónico ecobrasdianaroman(qmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el radicado 
03664 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la • Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio denominado: Entre Maderos 
ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de Circasia (Q), en la cual se observó lo 
siguiente: 

«DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el con gal del municipio de circasia, en el 
cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto campestre) 
proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan adecuaciones topográficas, 
apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria 
pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Ile guas colinda por el costado izquierdo y 
convirtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100Ny 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts y 100 mts 
respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la 
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RESOL 1/ClON No 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

"(.. .)Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 1308 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de 
las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 105 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240568 y 
ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de  
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado determine.  (...)" 

"(...) Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-
3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240568, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (0), identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de 
una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que 
origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240568.(. . )" 

Que para el día 17 de marzo de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la 
Resolución 000649 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES". Acto 
administrativo debidamente notificado por aviso el día 12 de abril de 2022 mediante el radicado 6465 a 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en 
calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el NIT. 
816006765-3. 

Que para el día 27 de abril del año 2022, mediante radicado número 5214- 22 la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 
816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-240568, interpone Recurso de Reposición contra la Resolución N° 
649 del 17 de marzo del año 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado No. 1308-21. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 

816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria número 280-240568, del trámite con radicado 1308-21, la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos 
necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a los 
recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos administrativos, la 
improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo 
siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 

t' definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes leqales y  jefes 

superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario 
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya 
negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que 
sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de 
trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. 
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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Los recursos se presentarán ante e/funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido 
le exi/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con 
los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá 
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al interponer/os 
se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso considere 
necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene más de 
una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta (30) días. 
Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la prórroga el término exceda 
de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término probatorio. 
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RESOL 1/ClON No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin 
necesidad de acto que así lo declare, deberá pro ferirse la decisión motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 
con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRO., encuentra acorde a la luz de los artículos 74, 
76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de reposición impetrado por la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 
816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-240568, del trámite con radicado 1308-21 en contra la Resolución 
No. 000649 del 17 de marzo del año 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte 
procedimental, dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la 
citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (representante legal), de la 
sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria 
del predio, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y 
demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240568, fundamentó el recurso de reposición, en 
los siguientes términos: 

"(,..) CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE VERTIMIENTO. 

En cuanto a los argumentos considerados por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, de manera respetuosa me permito identificarlos uno a uno, con el fin de llegar a su comprensión 
de manera armónica, ya que dentro de los argumentos se habla de un solo motivo de negación, pero 
se consideran otros tantos de manera general. 

Argumento 1. 

"Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria número 280-240568, se desprende que el fundo 
tiene un área de 3.011 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 
del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la 
Resolución 041 deI año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad 
incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es 
la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos (...)" 

1 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 1 
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RESOL 1/ClON No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Autoridad Ambiental, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace referencia a 
que el predio mide 3.011 metros cuadrados y que esta área es violatoria a los tamaños mínimos 
permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, y que por lo tanto 
contraría las determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010 emanada de la 
CRQ; es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad Ambiental en 
cuanto a la tradición del predio se queda corto, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de 
tradición de manera integral, ni tampoco se consideraron las licencias aportadas como anexos en cada 
uno de los trámites. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo de manera cronológica a 
exponer la tradición de cada uno de los predios que componen el proyecto Entre Maderos, así como, 
las actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en los 
expedientes, pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto administrativo de 
negación: 

1. Inicia/mente, el predio que existía era el denominado LA MACARENA, ubicado en la vereda el 
Congal del municipio de Circasia Q., identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 y ficha 
catastral número 00020008114000000000, el cual contaba con un área de 491. 187 metros cuadrados. 

2. Este predio considerado como el de mayor extensión, contaba con la construcción de una vivienda, 
edificación que desarrollaba su actividad doméstica y cuyas aguas residuales eran tratadas a través de 
un sistema de vertimiento, aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la 
Resolución 3353 del 27 de diciembre de 2019. Este acto administrativo otorgó la viabilidad para el 
funcionamiento del sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 10 contribuyentes de forma 
permanente. 

3. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó ante el municipio de Circasia Q., solicitud de licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de 
acuerdo con el Decreto 034 de 2010, para el lote con un área de 491. 187 m2  y con un área de 
conseívación de 122.443 m2. 

4. Con la presentación de esta solicitud ante la autoridad competente que, para este caso del 
municipio de Circasia Q., es la Secretaría de Infraestructura, se presentaron los requisitos establecidos 
en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto abastecimiento de los servicios 
públicos. 

De manera concomitante a esta solicitud, se radicó ante la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, oficio radicado No. 11378 de 2020, por medio del cual, se allegó Plan de Manejo Ambiental, 
Plan de Manejo de Residuos, Programa de Manejo Paisajístico, entre otros, con el fin de que la 
Autoridad Ambiental realizara su aprobación o en defecto realizara un pronunciamiento con relación a 
la parcelación pretendida. 

5. El municipio de Circasia Q., a través de su Secretaría competente, evaluó los documentos 
aportados, analizó la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir la Resolución No. 192 
del 29 de octubre de 2020, por medio de la cual, me autorizó licencia de urbanismo en la modalidad de 
parcelación y construcción en la modalidad de obra nueva para vivienda campestre. Actuación 
administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el día 30 de octubre de 2020. 

6. Posteriormente, por parte del municipio de Circasia Q., a través de la Secretaría de Infraestructura, 
se expidió Resolución No. 204 del 20 de noviembre de 2020, mediante la cual, se autoriza el 
movimiento de tierra en el desarrollo del proyecto urbanístico denominado Entremaderos. 

7. Así las cosas, con la expedición de estas licencias por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se originaron en notaría pública las escrituras 
correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos públicos, dando así 
creación y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que cada uno de los lotes ya hace 
parte del ordenamiento jurídico y es objeto de los derechos y obligaciones que le son propios. 

1' eet 
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Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de los predios 
que componen el proyecto Entremaderos, fue originada en debida forma, y a su vez, autorizada por la 
Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia Q. Actos administrativos que no pueden ser 
desconocidos por las demás entidades administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a 
particulares y fueron obtenidas bajo el principio de la confianza legítima; en la que por mi parte como 
administrada, acudo a la administración con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos 
derechos amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y los Decretos que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporación en relación con la supuesta 
vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado en suelo rural, me 
permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el proyecto Entremaderos, en cuanto a 
su extensión, son violarios a las determinantes ambientales, por las siguientes razones: 

La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece: 

"ARTÍCULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los predios rurales no 
podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como Unidad Agrícola 

$
Familiar para el respectivo municipio o zona. En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o 
contrato, no podrá Ile varse a cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un 
inmueble rural cuyas superficies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para el 
correspondiente municipio por el INCORA." 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar por debajo de 
la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 041 de 1996, estableció 
que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales debería ser mínimo de 4 hectáreas, es 
decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, 
que establece cuales son las excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por 
el INCORA un predio rural, así: 

"ARTÍCULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a habitaciones 
campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie menor a la 
señalada para un fin principal distinto a la explotación agrícola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de considerar, a 
pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Familiares" conforme a la definición 
contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una posesión 
iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho igualmente nacido con 
anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este artículo 
no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva escritura pública se dejó 
constancias de ellas, siempre que: 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente a/terreno en cuestión el destino que el contrato 
señala. 

2. En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, según el proyecto 
general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado". (Subraya propia). 

De acuerdo a lo anterior, es claro que e/legislador permite el fraccionamiento del suelo rural, teniendo 
en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, parcelar o subdividir un predio 
en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla con las excepciones dispuestas en el artículo 
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45 de la Ley 160 de 1994, y  teniendo en cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo 
permita. 

Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
desconocer que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de Infraestructura, en el análisis de 
legalidad para la expedición de la licencia de urbanismo, considera como fundamentos para la 
autorización de dicha licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de 
acuerdo a la vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 
Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a través de su competente, autoriza 
una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los particulares. 

A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, y que a la 
fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad 
de instrumento normativo por medio del cual se soporta la ordenación de su propio territorio, siendo 
esta una de las potestades constitucionales que le confiere el artículo 287 de la carta política, de 
acuerdo a la autonomía para ordenar su propio territorio. 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el 
cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para 
construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones", en su artículo segundo establece 
las áreas en las cuales se podrá subdividir el suelo, según densidades señaladas en el artículo tercero 
del mismo Decreto, de la siguiente manera: 

"Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre enumeradas en el 
artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta por 
3.000 m2, seqún estudios adelantados por la Corporación Autónoma Reqional del Quindío,  
teniendo en cuenta los términos de! decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío — CRQ — en los términos del art 10 de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nacional regional y local, las 
presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía, así como las 
prohibiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial (P. O. T) y demás normas 
que modifiquen o sustituyan. (...)". (Subraya y negritas propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto Entremaderos, por contar 
con un área superior a 3.000 m2  estarían violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio 
en contra de las competencias conferidas a la Secretaría de Infraestructura, ya que indirectamente se 
estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos urbanísticos, fueron 
erróneamente expedidas, y de acuerdo a lo argumentado en el presente acápite, se logra demostrar 
cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo norma do y establecido por el municipio, este proyecto 
se encuentra ejecutado en debida forma. 

Por lo tanto, solicito desde ya la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al municipio de 
Circasia Q., a efectos de que responda tanto por la leqalidad del Decreto 034 de 2010, como por la 
leqalidad de la expedición de la licencia de urbanismo, por presuntamente ser expedida violentando 
determinantes ambientales. Situación que no puede ser imputable a la suscrita, ya que la Secretaría 
de Infraestructura es la que realiza el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la 
viabilidad de las licencias urbanísticas.  

Incluso, a este respecto, debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105 de la Vereda Congal del municipio de Circasia (Q.), 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-24O568.,y/cha catastral No. 000200080114000, tiene 

8"' 
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un área de 3.011 m2, también lo es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, proferida por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, por medio de la cual, se adoptan las 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del Departamento del Quindío, 
elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y Direccionamiento Estratégico de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el año 2010, en su capítulo denominado 
"DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las 
«AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE", establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohibición de parcelaciones en suelo rural. 
Expresa en dicho artículo que, a partir de la entrada en vigencia de dicho decreto, no se podrán 
expedir licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas 
de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición 
cob/a a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Reqional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas 
establecidas para el suelo suburbano,  

Las siguientes son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para cada uno de 
los municipios del Departamento del Quindío: 

Municipio 

Armenia 
Buenavista 
Calarcá 

Densidad Máxima de vivienda 
campestie total predios #  

Dnsldad en Áreas d 
Vivienda Campestre 

(m2) 

3100 
11000 

700 

Cordoba 7700 
Flidndld j 1 1500 

 5200 
 10800 

9500 
4000 

Qulmbaya 1 —  9100  
Salento 1 8100 

Fuenu. Cexrec6 utónorn RCQ.On& de Qulnc1o. CRO,  2009 

(Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105 de la Vereda Con gal del municipio de Circasia (Q.), 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-240568 y ficha catastral No. 000200080114000, es 
violatoria de los tamaños mínimos contemplados como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante las acciones por ella 
desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACION INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS 
TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO 
"POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 26 de noviembre de 2009, y por supuesto, en la Resolución No. 
720 del 08 de junio de 2010, inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación, el Municipio deberá 
ajustarse a las normas generales y densidades máximas definidas por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, que para el caso del municipio de Circasia es de 3.000 mt2 
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Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos términos y 
condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la sostenibiidad ambiental de los 
procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), para asegurar la sostenibilidad ambiental y 
la resiliencia territorial de los modelos de ocupación de los POT, así como la articulación y continuidad 
de los instrumentos de planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno 
en cuestión, es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, 
mismas que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, que, 
en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial, reza: 

"ARTÍCULO 1O0.  Determinantes de los planes de ordenamiento territorial. En la elaboración y 
adopción de sus planes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberán tener en cuenta 
las siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales la 
prevención de amenazas y riesgos naturales, así: 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, 
por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento 
espacial del territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y  el Código de Recursos Naturales, tales 
como las limitaciones derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos 
ambientales; (...)". 

De igual forma, determina e/parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015, a propósito 
de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, el interesado en 
obtener un permiso de vertimientos: 

"PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo 
modifi que, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

En el mismo sentido, en re/ación con la parcelación en suelo rural para destinación de vivienda 
campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que. 

LEY 388 DE 1997: 

"Artículo 14 Componente rural del plan de ordenamiento. El componente rural del plan de 
ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y las 
actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos básicos para el 
servicio de los pobladores rurales. Este componente deberá contener por lo menos: 
(...) 

7. La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a vivienda campestre, 
las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo 
rural y se expiden otras disposiciones. 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural. A partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de 
Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con 
la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la 
legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 

d 
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construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios deberán 
ajustarse a las normas qenerales y las densidades máximas definidas por la Corporación Autónoma 
Reqional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo 
suburbano.  

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y preservados 
por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo o de recursos naturales, según 
la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." (Subraya fuera del texto original) 

DECRETO 1469 DE 2010: 

"Artículo 50,  Licencia de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios 
localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos y privados, y la ejecución de 

C
obras para vías públicas que permitan destinar los predios resultantes a los usos permitidos por el Plan 
de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y la norma tividad 
ambiental aplicable a esta clase de suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto 
prestación de servicios públicos, con la obtención de los permisos, autorizaciones y concesiones 
respectivas otorgadas por las autoridades competentes. 

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades 
habitacionales en predios indivisos que presenten dimensiones, cerramientos, accesos u otras 
características similares a las de una urbanización, pero con intensidades y densidades propias del 
suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán pro yectarse como unidades habitacionales, recreativas o productivas y 
podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva licencia de construcción para adelantar cualquier tipo de 
edificación en los predios resultantes." 

"Artículo 6°. Licencia de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa para dividir uno o 

e 
varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen 
y demás normatividad vigente aplicable a las anteriores clases de suelo. 

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante la respectiva 
licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la licencia de subdivisión. 
(...)" 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Artículo 5°. Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. Dentro de estas categorías se 
podrán incluir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección de que 
trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, 
para la localización de actividades económicas y para la dotación de equipamientos com unitarios. 
Dentro de esta categoría, en el componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá incluir la 
delimitación de las siguientes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el señalamiento de los 
índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos suburbanos constituye norma urbanística de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido 15 de la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo 
previsto en el Capítulo III del presente decreto. 

OCaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicoaLcliehte®crq:ov.co www.crq.gov.co  '... (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

/ 



Ji.. 

Protegiendo e patrimonio 
ambientaL y más cerca 

deL ciudadano' 
2020 - 2023 

RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar la 
ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de 
equipamiento comunitario, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del presente decreto. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la definición de  
las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones que al efecto se señalan 
en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.  
4. La localización prevista para los equipamientos de salud, educación, bienestar social, cultural y 
deporte." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de subdivisión 
en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, 
corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese sentido los planes de 
ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben establecer las normas urbanísticas para 
garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, la 
conveniente utilización del suelo rural y las actuaciones públicas tendientes al suministro de 
infraestructuras y equipamientos básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la 
Ley 388 de 1997 determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas, en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y forestales, 
con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos compatibles o 
permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad e intensidad que garantice 
en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, de explotación de recursos naturales y 
actividades análogas, de conformidad con la normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 388 de 1997. 

De otra parte, es importante señalar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios deben tener 
en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007 para la asignación de usos en el suelo rural, por 
cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía con el fin de garantizar el desarrollo 
sostenible del suelo rural, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y  5 del Decreto 3600 de 2007 establecen las 
categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben definirse los 
lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos o prohibidos 
correspondientes. 

Es así como en el artículo 4 determina que constituyen suelos de protección en los términos del 
artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas estructurales las siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
1. 1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2. Las áreas de reserva forestal. 
1.3. Las áreas de manejo especial. 
1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y subpáramos, nacimientos 
de agua, zonas de recarga de acuiferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2. Las áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales. 
3. las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural. 
4. Las áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios. 
5. Las áreas de amenaza y riesgo." 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los suelos rurales 
que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando reúnan condiciones para el 
desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de actividades económicas y para la 
dotación de equipamientos com unitarios, tales como: 

"1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el señalamiento de los 
índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
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condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos suburbanos constituye norma urbanística de 
carácter estructural. 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar la 
ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de 
equipamiento comunitario. 
3. La identificación y  delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones  
que al efecto se señalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, modifiquen o  
sustitu van.  
4. La localización prevista para los equipamientos de salud, educación, bienestar social, cultural y 
deporte." (Subraya y negrita propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de subdivisión 
en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

e 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, 
corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese sentido los planes de 
ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben establecer las normas urbanísticas para 
garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, la 
conveniente utilización del suelo rural y las actuaciones públicas tendientes al suministro de 
infraestructuras y equipamientos básicos para el servicio de los, pobladores rurales. El artículo 14 de la 
Ley 388 do 1997 determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas, en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y  forestales 
con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos compatibles o 
permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad e intensidad que garantice 
en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, de explotación de recursos naturales y 
actividades análogas, de conformidad con la normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 388 de 1997. 

De otra parte, es importante señalar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios deben tener 
en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007 para. la  asignación de usos en el suelo rural, 

por cuanto, en él se fUan  determinantes de superior jerarquía con e/fin de garantizar el desarrollo 
sostenible del suelo rural, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 deI citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007 establecen las 
categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben definirse los 
lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos o prohibidos 
correspondientes. 

Es así como en el artículo 4 determina que constituyen suelos de protección en los términos del 
artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas estructurales las siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2. Las áreas de reserva forestal. 
1.3. Las áreas de manejo especial. 
1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como paramos y subpáramos, nacimientos 
de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas. manglares y reservas de flora y fauna. 
2. Las áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales. 
3. las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural. 
4. Las áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios. 5. Las áreas de amenaza y riesgo." 
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Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los suelos rurales 
que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando reúnan condiciones para el 
desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de actividades económicas y para la 
dotación de equipamientos comunitarios, tales como: 

"1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el señalamiento de los 
índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos suburbanos constituye norma urbanística de 
carácter estructural. 

2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar la 
ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de 
equipamiento comunitario. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones 
que al efecto se señalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan.  
4. La localización prevista para los equipamientos de salud, educación, bienestar social, cultural y 
deporte. "(Subraya y negrita propia) 

Así entonces, e/fundamento consignado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío en la 
Resolución 000649 del 17 de marzo del año 2022, relacionado con la vulneración del predio a las 
densidades máximas definidas por ella misma para el municipio de Circasia, es contrario a la realidad, 
en tanto dentro de su motivación contraría sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 
720 de 2010, en el documento denominado "Determinantes Ambientales para el Ordenamiento 
Territorial Municipal del Departamento del Quindío", elaborado por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el año 
2010, y en el ACTA DE CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL 
CUAL SE REVISA YAJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA", de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la autoridad ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el predio de 
propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 720 de 
2010, que establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío, y que, 
tratándose puntualmente del municipio de Circasia, señala que podrán ser objeto de subdivisión hasta 
por 3.000 m2, según estudios adelantados por la misma CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de desconocer 
las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione la legalidad de las 
actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia, máxime cuando reconoce no ser competente 
para realizar dichos cuestíonamientos y/o reproches a los actos administrativos expedidos por otras 
autoridades, más aún, cuando lo que está cuestionando resulta estar claramente establecido en sus 
propios actos administrativos, atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 deI 09 de septiembre de 2000, adopta el 
Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q., y posteriormente el Acuerdo 049 
deI 2009, adopta los ajustes del Esquema de Ordenamiento Territorial. Este último en su artículo 11 
establece: 

"ARTICULO 11°: Una vez adoptado el proyecto de ajuste al EOT, en un periodo no superior a seis (6) 
meses la administración adoptará mediante decreto la delimitación de los centros poblados rurales 
conforme el numeral 2 deI artículo 5 deI decreto 3600 de 2007". 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio de la cual, el ente 
territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 deI Acuerdo 049 de 2009. 
Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, se tuvo en cuenta a la máxima 
Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a su concertación. En tal sentido, me permito 
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adjuntar/a como prueba documental, para que sea valorada dentro del proceso y con ésta se logre 
demostrar la legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Argumento 2. 

y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Clasificación agrícola 7p-3 

Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy húmedo y en sectores 
húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos originados de materia ígneos y 
metamórficos; profundos y moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, erosión en grado ligero 
y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

Prácticas de manejo: Conseívar la vegetación natural: suspender eliminar toda actividad 
agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata, 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para su 
explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y 
conservación de suelos. 

• Principales caracteristicas de los grupos de manejo: Clima templado húmedo y en sectores muy 
húmedo, pendientes moderadamente inclinadas: suelos originados de ceniza volcánica, profundos, 
bien drenados, fuertemente ácidos, con fertilidad baja. 
• Principales Limitan tes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas. erosión en grado 
ligero y moderado (huellas patas de vaca).' fertilidad baja. 
• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes: labranza mínima, 
cultivos asociados y/o rotación de cultivos, programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y 
residuos de cosecha, manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas,' 
renovación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobre pastoreo y la sobrecarga,' construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 
• Usos recomendados: Cultivos semiimpios, densos y de semibos que, pastos Introducidos 
adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrícola del 
IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que eviten la 

salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la pérdida o 
degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a gana deria, para lo cual se eviten la 

formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobre pastoreo y otras prácticas 
que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que 

tengan esta vocación (...) (articulo 2.2.1.1.18.6) 

Usos 
Permitir: Bosque protector. investigación, Ecoturismo. agroturismo, acuaturismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor sistemas agro forestales, silvo pastoriles con aprovechamiento 
selectivas, vertimientos de aguas. extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y que Ma (...) 
Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE ADOPTA LA 

DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 

15 
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AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que establece 
unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Articulo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia denominado 
"IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE como 
parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al trabajo realizado en la identificación 
y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 folios..." 

.) Articulo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre enumeradas en el 
artículo 2 deI presente decreto 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta por 3000 m 2  
según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, teniendo en cuenta los 
términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 
2010, de la CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación Autónoma regional 
de Quindío -CRO- en los términos del art 10 deI de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y local, las 
presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía, así como las 
restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial (P. OT) y demás normas 
que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, 
Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios públicos, 
tanto del agua como de la energia y demás que se requieran. Estos serán requisito para la obtención 
de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus 
veces 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 2. 

En cuanto a la anterior transcripción, se evidencia como la Sub dirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, solamente transcribe una parte del concepto uso de suelos, pero no se 
evidencia análisis alguno. De igual manera, considero pertinente mencionar que el uso de suelos, la 
destinación de los predios de acuerdo a su vocación y clasificación agrologica; fue tenida en cuenta 
por el municipio al momento de hacer el análisis para la expedición de la licencia de urbanismo. 

Así mismo, es menester determinar que el Decreto 034 de 2010 por ser un decreto municipal que 
reglamentó los usos para un sector con la posibilidad de la construcción de viviendas campestres, 
avaló la construcción de las mismas y, por lo tanto, el municipio a través de su competente, autoriza y 
reconoce derechos urbanísticos a particulares. De igual forma en la actualidad, en desarrollo del 
proyecto urbanístico, el suelo se encuentra terraceado y con construcciones en ejecución. Adicional, 
este sector se encuentra con diferentes construcciones tales como el Condominio Ecológico San 
Miguel y Condominio Cedro Negro, entre otros, y algunos de estos predios y/o condominios ya cuentan 
con permisos de vertimiento otorgados por la Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, del texto transcrito del concepto uso de suelos, se puede considerar como cierto, y lo allí 
contenido fue tenido en cuenta por el municipio al momento de la expedición de la licencia de 
urbanismo, veamos: 

1. Este predio considerado como el de mayor extensión, contaba con la construcción de una vivienda, 
que desarrollaba su actividad doméstica y las aguas residuales eran tratadas a través de un sistema 
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de vertimiento aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través de la Resolución 
No. 3353 del 27 de diciembre de 2019. Este acto administrativo aprobaba el funcionamiento del 
sistema, el cual era apto para tratar las aguas para un máximo de 10 contribuyentes de forma 
permanente. TOTALMENTE CIERTO. 

2. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó solicitud de licencia de urbanismo en la modalidad de 
parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 034 de 
2010. Adjunto a dicha solicitud, se radicaron los documentos requisitos establecidos en el Decreto 
1077 de 2015 y en la Resolución 462 de 2017 "Por medio de la cual se establecen los documentos que 
deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las licencias 
urbanísticas vigentes", expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los cuales 
se encontraban los siguientes: 

- Formulario único nacional 
- Copia cedula de ciudadanía del propietario 

Copia del certificado de tradición 
- Paz y salvo de impuesto y predial 
- Copia de disponibilidad de energía EDEQ 

•
- Copia de disponibilidad acueducto y alcantarillado 
- Plan de reconversión a tecnologías limpias en gestión de vertimientos 
- Resolución de vertimientos CRQ 
- Estudio de suelos 
- Copia de certificado de vigencia de los profesionales 
- Cartas de responsabilidad de los profesionales responsables 
- Plano topográfico lote actual 
- Plano arquitectónico parcelación 
- Plano vivienda tipo 1 arquitectónico 
- Plano estructural vivienda tipo 1 
- Plano vivienda tipo 2 arquitectónico 
- Planos estructurales vivienda tipo 2 
- Revisor estructural con la documentación de norma vigente 
- Plan de Manejo Ambiental identificación de cuerpos de agua. 

Con este listado de documentos aportados a la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia 
Q., se cumplió con e/lleno de requisitos exigidos en la Ley. Es pertinente señalar que, la autoridad 
competente no podrá exigir más documentos a los establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y  en la 

r 
Resolución 462 de 2017, lo que guarda relación, con lo argumentado por la Corporación, al hacer 
mención a la dotación de servicios públicos. 

En cuanto a la energía, se tenía disponibilidad de las Empresas Publicas de Energía EDEQ, y en 
relación al suministro de agua, se tenía disponibilidad por parte de las Empresas Públicas del Quindío 
EPQ. S.A. E.S.P. 

En lo que respecta al tratamiento de las aguas residuales servidas producto de la actividad doméstica 
en cada una de las viviendas, se presentó por parte de la sociedad constructora, el documento 
denominado Plan de reconversión a tecnologías limpias en qestión de vertimientos.  Por lo tanto, 
por parte del solicitante de la licencia de urbanismo, se cumplió con e/lleno de los requisitos exigidos 
en la Ley y se aportó una nueva alternativa para el tratamiento de las aguas residuales, sin necesidad 
de generar un vertimiento al agua o al suelo, demostrándose de esta manera, el aprovisionamiento del 
saneamiento básico. Documento y opción que fue evaluado y aprobado por el municipio, a través de la 
Resolución No. 192 de 2020. Cumpliendo de esta manera, los requisitos establecidos en el Decreto 
1077 de 2015, en la Resolución 462 de 2017 y lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010, norma que en 
sentir de la Corporación fue incumplida. 

Adicionalmente, es de precisar a la Autoridad Ambiental, que la Resolución No. 3353 de 2019, fue 
aportada por la sociedad constructora dentro del trámite de la licencia de urbanismo como un 
antecedente, mas no se aportó como requisito para suplir el tratamiento de aguas residuales de 
cada uno de los predios. Así como se expuso en líneas anteriores, se presentó una nueva 
alternativa, la cual no genera vertimiento en aras de poder instalarla a futuro en un mediano o largo 
plazo. 
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Más aún, en relación con el Concepto Sobre Uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística 
expedido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia Q., referido en la parte 
considerativa de la Resolución 000649 del 17 de marzo del año 2022, y  de manera específica trayendo 
a colación el aparte denominado "Usos", este documento señala en relación con el pluricitado predio: 

"í..) Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agro forestales, silvo pastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...) 

(...) 

OBSERVACIONES: 

(...) 

El lote mencionado se encuentra en las excepciones del decreto 034 del 2010 en el cual podrán 
ser objeto de subdivisión hasta por 3000 m2 seqún estudios adelantados por la corporación 
autónoma regional del Quindío.  Nota: tener conocimiento del documento identificación y delimitación 
de áreas destinadas a vivienda campestre memoria técnica 2010. (...)" (Subraya y negritas propias). 

Por lo anterior, no resulta necesario desplegar un ejercicio argumentativo exhaustivo para concluir que, 
el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105 de la Vereda Conga! del 
municipio de Circasia (Q.), identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-24 0568 y ficha catastral No. 
000200080114000, concretamente en lo relacionado con las densidades máximas de parcelación para 
vivienda campestre en el municipio de Circasia, da cabal cumplimiento a la normatividad incorporada 
como determinante ambiental, en consonancia con lo dispuesto en la Resolución No. 720 del 08 de 
junio de 2010, proferida por la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Con todo lo anterior, se puede concluir que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de 
Infraestructura dio cumplimiento a lo establecido en su Instrumento de Ordenamiento Territorial y a lo ) 
dispuesto en el Decreto 034 de 2010, por lo tanto, los actos administrativos expedidos, tienen 
fundamento legal y gozan de presunción de legalidad. Además, debe tenerse en cuenta que, según el 
Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio, la clasificación del suelo de este sector enmarca 
la prohibición de parcelación, pero posteriormente el Decreto 034 de 2010, ajustó estas condiciones y 
clasificó el sector de acuerdo a las necesidades del ordenamiento del municipio, permitiendo la 
construcción de vivienda campestre. 

Argumento 3. 

"Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha deI 27 de diciembre del año 2019, 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Sub dirección de Regulación y Control 
Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
con la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO NUMERO UNO 
(1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria número 280 181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez 
(10) personas permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; as! 
mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

INFORMA ClON GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 
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INFORMA ClON GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion de! predio o proyecto Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (e! esquema, Plan Básico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con 
el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, 
ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-181417; acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es una 
autorización para construir, con el mismo NO se está legalizando, ni viabiliz ando ninguna actuación 
urbanística: además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia 
Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. 
En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una 
licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas que fue 
presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra construido en el predio LOTE LA 
MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) 
contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros compuesto por 
Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición final en suelo a campo 
de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa de grasas es de 
285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una tasa de 
acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS. por lo que se diseña un tanque séptico 
en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA. Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 litros, 
realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el tratamiento de las 
aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución individual de saneamiento) que 
se generarían como resultado de la actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA-LOTE 
TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embarqo es 
importante advertir que las Autoridades Municipales son las encarqadas, según Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso de la planificación y administración del territorio, y por 
lo tanto son quienes requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su 
jurisdicción en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por 
el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo  
por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin 
de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Asi mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante  
el trámite y expedición de las respectivas licencias. seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no 
qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su contenido es reflejo 
del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitiqación de los 
posibles impactos ambientales que se puedan Ile qar a qenerar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos ambientales para la 
ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso deberá tramitar/as ante la 
Autoridad Ambiental, de ¡qual forma el Ente territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa 
ambiental y ex[qir el cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investiqación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS identificado con cedula de 
ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien actúa en calidad de copropietario que, 
de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, 
deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones 
bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 3. 

La consideración expuesta por parte de la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
es cierta, teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el año 2019, a un predio que medía 491.187 m2, en el cual, se desarrollaba una 
actividad doméstica producto de la edificación que existía en su momento. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la Licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación y construcción de obra nueva, fue expedida por el municipio 
de Circasia Q., ya que producto de estos actos administrativos, se procedió a dar creación y apertura a 
cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de mayor extensión ya no existe a la vida 
jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 3353 del 27 de 
diciembre de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente mencionar que, 
con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, se daba por entendida la 
Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido parcelado, de conformidad con los 
actos administrativos expedidos por el municipio de Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de vertimiento, ni 
tampoco se está adjuntando la Resolución No. 3353 de 2019 como antecedente en el marco de 
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los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una resolución que aprobó el sistema de 
tratamiento de aguas residual que se encontraba construido en su momento. Pero que de igual forma 
reitero, no se está utilizando como el permiso de vertimiento para la parcelación, ya que se está 
solicitando de manera individual para cada uno de los predios parcelados. 

Argumento 4 

"Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 de 
diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad ambiental solamente 
otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina construida tal y como quedó 
contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010 emanada de la Dirección General de la C.R. Q., permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) 
efectuada en el predio LA MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 
2010; asi mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo que 
se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 no 
denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental hizo sobre 
las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de 
establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el 
predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad 
ambiental para f,jar las determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindio, 
concretamente en lo relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente, no 
se puede pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente. la  declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que llevó a concluir la inexistencia de una situación 
consolidada, 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del acto se 
hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en los términos 
argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión de la normatividad 
ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este 
sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para 
asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas 
acorde con sus competencias" 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 4. 

En cuanto a esta consideración expuesta por la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación, la considero confusa y con figura una falsa motivación, por los siguientes supuestos de 
hecho y de derecho: 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo dispuesto en el 
Decreto 034 de 2010, por presentar supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la 
Resolución No. 3353 de 2019, sin que el mismo tenga el alcance para los 115 predios parcelados. 
Este tipo de premisas no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los 
análisis jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la documentación 
allegada a cada uno de los expedientes. 

Como se ha reiterado a lo largo del presente recurso de reposición, en ningún momento se aporta la 
Resolución No. 3353 como requisito para la dotación de servicios públicos, exigido en el Decreto 1077 
de 2015 y según lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010. Por el contrario, lo que se presentó fue una 
alternativa de tratamiento de aguas residuales, la cual no generaría vertimientos y al no generar 
vertimientos, esta no requiere del permiso por parte de la Autoridad Ambiental. (Se anexa consulta al 
ministerio en la que manifiesta de que este tipo de alternativas no requieren de un trámite de permiso 
de vertimiento). Este documento fue presentado al municipio de Circasia Q., en cumplimiento de los 
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requisitos mencionados líneas atrás y el ente territorial a través de su competente, avaló y consideró 
cumplido dicho requisito de ley. 

vi,  

Ahora bien, en cuanto a lo sustentado a través de la Sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 
2021, emitida por el Tribunal Administrativo del Quindío, la cual menciona la Subdirección que es un 
caso similar. De manera respetuosa me permito manifestar que, esta Sentencia no guarda analogía 
con lo analizado en el proyecto Entremaderos. No le es dable a la Corporación, comparar de manera 
equivocada un proyecto que se está desarrollando por una sociedad constructora en suelo rural 
amparado por el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, concertado por la Corporación, que cuenta 
con licencia de urbanismo y construcción en la modalidad de obra nueva y que se encuentra dentro del 
sector que permite la construcción de vivienda campestre, con un proyecto desarrollado por la 
sociedad Top Flight el cual se encuentra en suelo sub urbano y con la restricción de suelo de 
protección por ser zona declarada por la Corporación como DRMI. Situaciones absolutamente 
disímiles a las condiciones técnicas, ambientales y jurídicas de mi predio. Por lo tanto, solicito 
no sea incluida esta sentencia ni tampoco sea interpretada dentro de los análisis de las 115 
solicitudes va que no se asemejan a mi caso en particular. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona que no realiza 
un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco 
es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable que, de manera indirecta, si se estén 
haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar que el predio es viola tono a los tamaños mínimos, 
sin tener en cuenta lo considerado en la licencia de urbanismo. Además, al manifestar que no se 
cumplió con el Decreto 034 de 2010, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien 
los estudios y los análisis. Indirectamente considera que posiblemente las licencias se encuentran mal 
expedidas por no cumplir con requisitos de procedimiento. 

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus funciones, en 
cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las presuntas falencias que tuvo el 
municipio al momento de expedir las licencias. Por lo que solicito se vincule al municipio de Circasia - 
Quindío, para que a través de su representante legal o a quien se faculte; realice una intervención 
ajustada en derecho y demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la 
expedición de sus actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la 
expedición de los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

Argumento 5. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora 
NOHORA BEL TRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.640 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A. 5. identificada con el Nit. 816006765-
3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-240568, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante In Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la 
ambiental en C. RQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de 
una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y  además de 
esto el predio se encuentra en Zonas de protección y Conservación hídrica en los cuales no puede 
llevarse a cabo ningún tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de 
protección adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de 
superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997,situaciones que origina 
la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de 
solicitud." 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 5 
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Ante esta consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de vertimiento, 
aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un predio que existía, y que 
presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la parcelación, presentan supuestos vicios por 
el incumplimiento del Decreto 034 de 2010, considero que a lo largo del presente recurso, se han 
expuestos las razones por las cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida 
forma, que en la actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso 
administrativo y que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes ambientales 
establecidas en la Resolución 720 de 2010 y  se solicitó la vinculación al municipio de Circasia, con el 
fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. Es el ente territorial el llamado a declarar 
sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya que no puede imponerse al usuario la carga de 
fundamentar la manera en que el municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, 
lo que se hace como administrado, es actuar bajo la confianza legítima y acudir ante las 
administraciones para el reconocimiento de estos derechos. 

Adicionalmente, no encuentro relación alguna con el permiso de vertimiento otorgado mediante la 
,— Resolución No. 3353 de 2019, ya que la alternativa presentada al municipio de Circasia para el 

tratamiento de las aguas residuales, fue a través de métodos que no generan vertimiento al suelo ni al 
agua. (... 

"Pretensiones 

De conformidad con lo anterior me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 
1. Se reponga la decisión proferida en la resolución citada en el asunto, la cual niega el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorguen los permisos de 
vertimiento de aguas residuales, como medida de saneamiento básica individual, que se pretenden 
construir en cada una de las viviendas que componen el proyecto urbanístico Entremaderos. 
3. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas por el municipio 
de Circasia Q., las cuales reposan en el expediente contentivo de solicitud de permiso de vertimiento. 
4. Dar valor probatorio a todos los documentos que reposan en las 115 solicitudes de permiso de 
vertimiento. 
5. Dar valor probatorio al estudio hidrológico presentado mediante radicado 9714 de 2020. 
6. Dar valor probatorio al estudio hidro geológico para la determinación de aguas superficiales y 
subterráneas presentado mediante radicado 12480 de 2021. 
7. Dar valor probatorio al estudio complementario "CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda 
"ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el 
Quindío ". 
8. Dar valor probatorio al estudio complementario "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA 
DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZA ClON 
ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL 
CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" 
9. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que expida un 
concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la licencia de 
urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
10. Aperturar periodo probatorio por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 deI presente acápite, en aras de que sean 
evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o afloramientos 
dentro del proyecto Entremaderos. 
11. Solicito sea modificado el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que 
hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el grupo de 
ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados internos que 
generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los procesos. 

PRUEBAS Y ANEXOS DOCUMENTALES, QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN 

i) ( 
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1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. 
Con estas imágenes se pretende demostrar que de años atrás el predio tenía menos arborización y 
desde que se está desarrollando el proyecto urbanístico, este ha tendido a mejorar en cuanto a la 
vegetación. Adicional se puede evidenciar en las imágenes anteriores que nunca se han registrado 
nacimientos en los inventarios del IGAC los cuales son actualizados en el Sistema de Información 
Geográfica SIG QUINDIO 
2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Con este documento se pretende demostrar el documento técnico idóneo elaborado con anterioridad a 
la solicitud de licencias de parcelación y de construcción. De igual manera es el documento integro que 
fue aportado ante planeación municipal Circasia Q. y la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
CRQ, con anterioridad a la expedición de la licencia de parcelación en aras de obtener el 
acompañamiento de la autoridad ambiental. 
3. RESOL UCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., POR EL 
TERMINO DE 10 AÑOS. 
Con este acto administrativo se demuestra que el predio de mayor extensión conto con su permiso de 
vertimiento con anterioridad a la ejecución del proyecto. Así mismo demostrar que el permiso de 
vertimiento guarda relación con la vivienda que allí se encontraba construida y con el adecuado 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales, tal y como lo indica la parte 
considerativa del mismo acto. Es pertinente mencionar este permiso de vertimiento simplemente es 
mero antecedente ya que no fue parte de los requisitos aportados para el análisis y expedición de la 
licencia de urbanismo. 
4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS TRATAMIENTOS DE 
AGUA RESIDUALES CERRADOS. 
Con este documento se pretende demostrar que el municipio avalo un sistema del cual no requería 
permiso de vertimiento y que por lo tanto viabilizo la licencia de urbanismo con e/lleno de requisitos 
exigidos en el Decreto 1077 de 2015. Por lo tanto, se puede concluir que también se le dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010. 
5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, POR 
MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS SOLIDOS ENTRE OTROS. 
Con este documento se demuestra que por parte de la sociedad constructora a través de la persona 
debidamente facultada se radicó ante la autoridad ambiental el documento para que en su momento se 
hicieran los ajustes pertinentes y se evaluaran las condiciones técnico ambiental previo a la 
parcelación. 
6. RESOL UCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELA ClON Y CONSTRUCCION DE 
OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
Con este documento se demuestra la materialización y el reconocimiento de los derechos urbanísticos 
reconocidos a particulares, los cuales no pueden ser desconocidos por otras entidades y autoridades. 
Adicionalmente, en su parte considerativa se expone el cumplimiento de los requisitos de ley y el 
análisis que realiza el secretario de infraestructura del municipio, quien tiene la competencia para este 
asunto. 
7. RESOL UCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DENOMINADO 
ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
Con este documento se demuestra que, los movimientos de tierra ejecutados en el desarrollo del 
proyecto, han sido debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente. 
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. Con este listado se pretende dar 
a conocer través de qué número se dio apertura a los tramites de solicitud, así mismo para mayor 
manejo por parte de su despacho. 
9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 44717 DE FECHA 29 Y 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. 
Con estas actas de visita se pretende demostrar, cómo el funcionario o contratista que asiste a la visita 
técnica en un acta manifiesta la existencia de una cantidad de presuntos nacimientos, y en otra acta 
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manifiesta la existencia de otra cantidad diferente de nacimientos, lo que genera gran preocupación, ya 
que cada vez que el contratista realice visitas al proyecto, va a encontrar un número diferente de 
supuestos nacimientos, sin ni siquiera tener el soporte técnico correspondiente que así lo avale. 
10. ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PROTECCION DE NACIMIENTOS Y/O 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERÍMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 
Con este documento se pretende demostrar como la Corporación emitió una forma de proceder 
cuando existen presuntos nacimientos en suelo urbano, por lo tanto, a falta de la misma regulación en 
suelo rural, por parte de la constructora se cumplió con los mismos parámetros de procedimiento. Para 
esta situación en particular, es importante tener en cuenta que la CRQ al manifestar que existen 
presuntos nacimientos dentro del proyecto Entre maderos, se procedió de manera particular a 
contratar los seivicios técnicos especializados, para determinar la realidad de esta determinante 
ambiental, ya que la Corporación únicamente se basaba en la inspección ocular. 
11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE APORTO 
INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE ESTOS PRESUNTOS 
NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTA ClON DEBIDAMENTE SOPORTADA EN METODOLOGÍAS 
Y CRITERIOS TECN!COS. 

— Los estudios presentados son: i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA DETERMINA ClON DE 
CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTRE 
MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO, y u) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA DETERMINACION DE CUPEROS DE AGUA 
SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 
Con estos estudios se pretendía desvirtuar la existencia de los presuntos nacimientos, tal como se 
determinó desde el punto de vista técnico, que no hay presencia de fuentes hídricas cercanas. 
12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON NACIMIENTOS DE AGUA, 
RADICADO MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2022. 
En la parte considerativa del documento aquí mencionado, se manifiesta por parte del Ministerio que 
las aguas son denominadas nacimientos cuando éstas provienen de las aguas subterráneas, y de 
acuerdo con el estudio presentado se logra dar certeza aquí expuesto por el ministerio. 
13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN CALIDAD DE 
APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA COPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO. 
14, RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES DAN 

— RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN AÑO. 
15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA CRQ A 
TRAVÉS DE LA SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DESISTE UN 
TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO. 
El equipo Jurídico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental determinó que los permisos 
de vertimiento del peticionario no podrían ser analizados, en razón a que primero debían parcelar y 
aportar la licencia de parcelación, para así ser analizados uno a uno los predios resultantes, y no como 
lo estaban presentando de forma individual antes de ser subdividido. Este argumento contradice uno 
de los argumentos de negación del permiso de vertimiento, ya que nos exponen que primero se debió 
solicitar el permiso de vertimiento antes de la parcelación. Lo que demuestra la CRQ con estas 
actuaciones, es una inseguridad jurídica o como podría explicarse que en unos momentos si y en otros 
no. 
16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL CONJUNTO 
CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 3.015 METROS 
CUADRADOS. 
Para este caso en particular esta área si cumple... Acaso los predios que componen el proyecto Entre 
Maderos no tienen un área mayor a 3.000 metros cuadrados y también fueron parcelados bajo los 
mismos criterios jurídicos y el Decreto 034 de 2010 
17. "CONCEPTO HIDROLÓGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" LOCALIZADO 
EN LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, DEPARTAMENTO EL QUINDÍO". 
Prueba técnica que da alcance a las obse,'vaciones realizadas por la Autoridad Ambiental en el 
INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
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CONGAL", de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por parte del denominado Grupo de Apoyo 
Técnico y Jurídico de qrdenamiento Ambiental Territorial de la CRQ. 
18. "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACION SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y AGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO." 
Prueba técnica que da alcance a las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental en el 
"INFORME TECN/CO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL", de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por parte del denominado Grupo de Apoyo 
Técnico y Juridico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la CRQ. 

TES TIMONIA LES: 
Solicito decretar y practicar los siguientes: 
1. Recibir testimonio de la Ingeniera JOHANA PEREZ CARREÑO, mayor y vecina de Armenia, quien 
elaboró el documento técnico denominado "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda 
"ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el 
Quindío ' El testimonio de la ingeniera Pérez Carreño es necesario y pertinente, en la medida que, 
según sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el Concepto emitido. Podrá 
ser notificada al correo electrónico johanapeca©gmall.com, celular: 3117223357 o, a través de la 
suscrita. 
2. Recibir testimonio de CHRISTOPHER MARTINEZ CASTANO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ 
CASTAÑO. mayores y vecinos de Bogotá D.C. quienes elaboraron el documento técnico denominado 
"ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACION AGUAS SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO. El testimonio de ambos, son necesarios y pertinentes, en la medida que, según sus 
conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el Estudio emitido, Podrá ser notificado 
al correo electrónico ghidrocolombia@gmall.com, celular: 3184706094 o, a través de la suscrita. 

Notíficaciones 

Recibiré citación para notificación en la Calle 19 Norte # 19-54 Local 5 Edificio Cana de la ciudad de 
Armenia (Quindío). 

De igual manera autorizo a la señora Diana Lucia Román Botero en calidad de apoderada especial del 
trámite de solicitud de permiso de vertimiento para que se notifique se la resolución que resuelve sobre 
el recurso de reposición. 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la 
sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria 
del predio denominado 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240568 la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar 
pruebas de oficio y de parte en razón a lo siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique las siguientes pruebas: 

• "(...) Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición 
de la licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 

• Aperturar periodo probatorio por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 deI presente acápite, en aras de que 
sean evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o 
afloramientos dentro del proyecto Entremaderos. 
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e Solicito sea modificado el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que 
hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el 
grupo de ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados 
internos que generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los procesos. 

• realizar ". . . un pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa energía en 
desarrollo del proyecto de construcción de antenas de energía, el cual da certeza de que en el 
predio la Macarena no hay nacimientos de agua subterráneas. (se solicita ser incorporado a 
través de un periodo probatorio si es del caso y analizado ya que estos estudios fueron 
revisados por la ANLA y en audiencia pública solicitado por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ) (...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-567-09-06-2022 del nueve (09) de 
junio del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período probatorio dentro del recurso 
interpuesto en contra de la Resolución número 000649 del 17 de marzo del año 2022 "Por medio del 
cual se niega un permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y se adoptan otras 
disposiciones" en el que se dispuso lo siguiente: 

Así mismo, esta Subdirección advierte que el funcionario Daniel Jaramillo Gómez, ingeniero ambiental 
de esta Corporación realizó visita técnica mediante acta No.44293, al proyecto urbanístico Entre 
Maderos, el día 28 de mayo de 2021 y  no se realizó al LOTE # 105, predio objeto del trámite del 
permiso de vertimiento sobre el cual se realizó el pago, sino que se realizó al proyecto en general. 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente abrir período 
probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de realizar algunas de las pruebas 
solicitadas y visita técnica al predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), dado que el funcionario de la 
Corporación realizó la visita técnica al proyecto en general, y no a cada uno de los predios, lo anterior, 
en razón a que las solicitudes para el trámite de permiso de vertimientos se realizaron para cada uno 
de los predios que conforman el proyecto, ubicados dentro del condominio Entre Maderos, esta 
Subdirección considera oportuno realizar visita técnica al predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q) dentro del recurso de 
reposición radicado bajo el número 05214-22 con fecha 27 de abril del año 2022, bajo el expediente 
1308-2021. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el orden en que fueron 
solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de "... vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la 
expedición de la licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010...... Se 
informa a la recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda vez que a esta 
autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los 
actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que 
haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita ".. .Aperturar periodo probatorio por 
medio del cual se incorporen el complemento de los estudios técnicos allegados, enunciados 
en los numerales 7 y  8 del presente acápite, en aras de que sean evaluados por el equipo 
técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o afloramientos dentro del 
proyecto Entremaderos." en la que se solicita dar valor probatorio al estudio complementario 
de los estudios técnicos allegados con el fin de que valore los numerales 7 y  8 que solicita la 
recurrente, esto es: "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" 
localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindío" y 8. Al 
estudio complementario "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINA ClON AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
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RESOL 1/ClON No, 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". Al respecto se le hace saber a la recurrente que 
el Grupo de apoyo de Técnico Jurídico, ya hizo el análisis en el "Informe Técnico Sobre Los 
Suelos De Protección Rural Relacionado Con El Proyecto Constructivo Entre Maderos, 
Municipio De Circasia, Vereda El Con gal", efectivamente al momento de proferir la Resolución 
000649 del 17 de marzo del año 2022, el profesional en derecho que hizo el análisis, no tuvo 
en consideración el análisis realizado por el grupo de profesionales que valoraron los 
documentos, análisis que será tenido en cuenta al momento de proferir decisión de fondo 
dentro del recurso de reposición. 

3. En cuanto a la solicitud de modificar el auto de trámite, ". . .en el sentido de vincular los demás 
documentos que hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas 
realizadas por el grupo de ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como 
los comunicados internos que generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno 
de los procesos." se accede a la solicitud para lo cual se informa a la recurrente que en el acto 
administrativo que resuelva de fondo el recurso de reposición se hará la vinculación de los 
documentos que enuncia la señora Beltrán Franco. 

4. Respecto a realizar ".. un pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa 
energía en desarrollo del proyecto de construcción de antenas de energía, el cual da certeza de 
que en el predio la Macarena no hay nacimientos de agua subterráneas." se accede a lo 
solicitado por la recurrente, para lo cual se solicitará el apoyo de la Subdirección de Gestión 
Ambiental de esta Corporación., para que indique si en el predio la Macarena se realizó un 
estudio por parte de la Empresa de Energía en desarrollo del proyecto de construcción de 
antenas, estudios que fueron revisados por la ANLA. 

Pruebas Testimoniales solicitadas 

1. Recibir testimonio de la Ingeniera JOHANA PEREZ CARREÑO, mayor y vecina de Armenia; 
quien elaboró el documento técnico denominado "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de 
vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, 
departamento el Quindío' El testimonio de la ingeniera Pérez Carreño es necesario y 
pertinente, en la medida que, según sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a 
detalle el Concepto emitido. Podrá ser notificada al correo electrónico johanapeca©gmail. com, 
celular: 3117223357 o, a través de la suscrita. 

2. Recibir testimonio de CHRISTOPHER MAR TINEZ CASTAÑO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ 
CASTAÑO. mayores y vecinos de Bogotá D.C. quienes elaboraron el documento técnico 
denominado "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRANEAS 
MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL 
PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. El testimonio de ambos, son necesarios y pertinentes, en la 
medida que, según sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el 
Estudio emitido, Podrá ser notificado al correo electrónico ghidrocolombia©gmall. com, celular: 
3184706094 o, a través de la suscrita. 

Al respeto esta Corporación informa a la recurrente que se accede a la práctica de las pruebas 
testimoniales solicitadas, para que expliquen los estudios emitidos relacionados con "estudio 
complementario "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" 
localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el Quindío' y  8. al 
estudio complementario "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACION ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". Para lo cual se correrá traslado al Grupo de 
Apoyo de Ordenamiento Territorial, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
declaraciones recepcionadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011, la 
práctica de las siguientes pruebas. 

.i0i,,,*ió 
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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

PRUEBAS DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del expediente y las 
aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTALES: 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. 
2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
3. RESOLUCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE L CUAL SE 
OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., 
POR EL TERMINO DE 10 AÑOS. 
4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS 
TRATAMIENTOS DE AGUA RESIDUALES CERRADOS. 
5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, POR MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN 
DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS ENTRE OTROS. 
6. RESOLUCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
7. RESOL UCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DENOMINADO ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. 
9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 44717 DE 
FECHA 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. 
10. ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PRO TECCION DE NACIMIENTOS 
Y/O AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 
11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE 
APORTO INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE 
ESTOS PRESUNTOS NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTA ClON DEBIDAMENTE 
SOPORTADA EN METODOLOGIAS Y CRITERIOS TECNICOS. 
Los estudios presentados son: 1) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA 
DETERMINACION DE CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS 
UBICADO EN EL PREDIO ENTRE MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, y Ii) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA 
DETERMINA ClON DE CUPEROS DE AGUA SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 
12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON 
NACIMIENTOS DE AGUA, RADICADO MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 
DE ENERO DE 2022. 
13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN 
CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA COPORA ClON AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO. 
14, RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES 
DAN RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI 
UN AÑO. 
15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA 
CRQ A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DESISTE UN TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO 
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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL 
CONJUNTO CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 
3.015 METROS CUADRADOS. 
17. "CONCEPTO HIDROLÓGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" 
LOCALIZADO EN LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, 
DEPARTAMENTO EL QUINDÍO' 
18. "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y AGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL 
PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO." 

Incorporar el complemento de los estudios técnicos allegados por la recurrente, enunciados en 
los numerales 7 y  8 del presente recurso, en aras de que sean evaluados por el equipo técnico 
que compone el Grupo técnico jurídico para que emita concepto y determine la existencia de 
nacimientos y/o afloramientos dentro del proyecto Entremaderos. (estudio complementario 
"CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la 
vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el Quindío" y 8. al estudio 
complementario "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. ") estudios que fueron analizados por el Grupo de 
apoyo de Ordenamiento Territorial en el "Informe Técnico Sobre Los Suelos De Protección 
Rural Relacionado Con El Proyecto Constructivo Entre Maderos, Municipio De Circasia, Vereda 
El Congal", para lo cual se ordena sea incorporado y analizado al momento de resolver el 
recurso de reposición presentado por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO, 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3. 

Modificar el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que hicieron parte 
del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el grupo Técnico 
Jurídico y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados internos para lo cual se 
hará en el acto administrativo que resuelva de fondo el recurso de reposición. 

> Solicitar el apoyo por medio de comunicado interno a la Subdirección de Gestión Ambiental de 
esta Corporación, para que indique si en el predio la Macarena se realizó un estudio por parte 
de la Empresa de Energía en desarrollo del proyecto de construcción de antenas, estudios que 
fueron revisados por la ANLA y en audiencia pública solicitada por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, respecto a lo solicitado por la recurrente así: ". . .un pronunciamiento con 
relación al estudio presentado por la Empresa energía en desarrollo del proyecto de 
construcción de antenas de energía, el cual da certeza de que en el predio la Macarena no hay 
nacimientos de agua subterráneas." se accede a o solicitado por la recurrente, para lo cual se 
solicitará el apoyo de la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

TESTIMONIALES 

Ordenar la recepción de los testimonios de los señores JOHANA PEREZ CARREÑO, con relación al 
CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El 
Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindío" quien Podrá ser notificada al correo 
electrónico johanapeca©gmail.com, celular: 3117223357 o, a través de la suscrita. Y de los señores 
CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAÑO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ CASTAÑO. Con relación al 
documento técnico denominado "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. Quienes Podrán ser notificados al correo electrónico 
ghidrocoIombiagmall.com, celular: 3184706094 o, a través de la suscrita. 
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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Para lo cual se correrá traslado al Grupo de Apoyo Técnico Jurídico, con el fin de que designe los 
profesionales idóneos que considere pertinente, para el día de la recepción de los testimonios así 
como valorar y emitir concepto con relación a las declaraciones recepcionadas. 

Vil 

DECRETAR DE OFICIO LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar que personal adscrito a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío realice visita técnica de verificación de existencia, estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas al predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), dentro del recurso de 
reposición radicado bajo el número 05214-22 con fecha del 27 de abril del año 2022, dentro del 
expediente 1308-21, en consideración a que se realizó visita técnica mediante acta No. 44293 al 
proyecto urbanístico Entre Maderos, el día 21 de mayo de 2021 y no haberse realizado al LOTE # 105 
objeto del trámite del permiso de vertimiento sobre el cual se realizó el pago. 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución número 000649 
del 17 de marzo del año 2022, mediante la cual se negó el permiso de vertimiento y se ordenó el 
archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días hábiles contados a 
partir del día nueve (09) de junio del año 2022 y  vence el día veintiséis (26) de julio del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR del presente Auto a la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de Representante Legal de la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad propietaria 
del predio objeto de solicitud 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el Recurrente, y se 
tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el expediente 1308 de 2021 la cual será 
analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, debido 
proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por aviso el día 12 de 

t. abril de 2022 mediante el radicado 6465 a la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sin embargo es pertinente 
aclarar que la Resolución 000649 del 17 de marzo del año 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente 
expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que 
reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la solicitud del 
recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me permito pronunciarme de 
acuerdo a lo siguiente: 

AL ARGUMENTO 1:  Es cierto que el predio cuenta con un área de 3.011 metros cuadrados y que 
esta área es violatoria a los tamaños mínimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y 
la Ley 160 de 1994, y que por lo tanto contraría las determinantes ambientales establecidas según la 
Resolución 720 de 2010 emanada de la CRO; y no es posible en esta instancia procesal ni mucho 
menos al momento de analizar el permiso de vertimientos solicitado toda vez que el mismo es para el 
predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria número 280-240568 y no para 
el predio que esta corporación otorgo un permiso de vertimiento para una vivienda campesina del 
predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, 
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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

emanada de la Dirección General de la ambiental en CRO., sin embargo el predio fue parcelado con 
base en el Decreto 034 de 2010, parcelación que no dio cumplimiento con lo dispuesto en el precitado 
decreto del municipio de circasia, al no garantizar el saneamiento básico para el predio objeto de 
estudio, en cuanto a la tradición cronológica de los predios a que hace la recurrente, es pertinente 
indicar lo siguiente: 

Al Punto 1: Inicialmente, el predio que existía era el denominado LA MACARENA, ubicado en la 
vereda el Congal del municipio de Circasia O., identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 y  ficha catastral número 00020008114000000000, el cual contaba con un área de 491.187 
metros cuadrados Es cierto. 

Al punto 2: Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la Resolución 
No.003353 'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el 
predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época. 

En cuanto a los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 se le indica a la recurrente que los actos administrativos 
enunciados, se reitera lo que ha sostenido la autoridad ambiental en diferentes espacios del orden 
administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control 
de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades 
Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

En cuanto a lo expresado por la recurrente respecto a la interpretación "que realiza la Corporación en 
relación con la supuesta vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio 
ubicado en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el proyecto 
Entremaderos, en cuanto a su extensión, son vio/arios a las determinantes ambientales, . . ." se precisa 
lo siguiente: no existe una supuesta violación a los tamaños mínimos permitidos, evidentemente es 
violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 041 del año 1996 deI 
INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la CRO, por tratarse 
de un predio rural tal y como lo indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística 
No.Sl-350-14-59-507 con fecha del 18 de marzo de 2021 el cual fue expedido por el Secretario de 
infraestructura del Municipio de Circasia Quindío (0), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

"(. . 
usos 

Permitir: bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agro turismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas mías." 

De igual forma el Decreto 097 deI año 2006 Reglamenta la expedición de las licencias urbanísticas en 
el suelo rural, sujetando el otorgamiento de "Parcelaciones de vivienda campestre a las normas 
generales y las densidades máximas establecidas por las Corporaciones Autónomas Regionales", la 
norma específica establece: "Artículo 2. Edificaciones en el suelo. 

"Artículo 2. Edificaciones en el suelo rural. (...) 2. Solamente se podrá autorizar la construcción de 
edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que guarden relación con la naturaleza 
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y destino del mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de 
recursos naturales y/o actividades análogas." 

VII pr 

Así mismo en su Artículo 3° establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A 
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob/a a las solicitudes de licencias 
de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentran en trámite." 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios deberán 
ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la Corporación Autónoma 
Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo 
suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y preservados 
por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de recursos naturales, según 
la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

a pesar de lo anterior, el municipio de Circasia otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento 
cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento 
convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisito de los documentos 
entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del 
saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la 
Macarena y en ningún momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación «... no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, desconocer que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de 
Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la licencia de urbanismo, considera 
como fundamentos para la autorización de dicha licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 
literal b), ya que de acuerdo a la vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la 
explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a través de su competente, autoriza 
una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los particulares. (...)" 

Como se ha consignado líneas atrás, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún 
análisis respecto a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Ahora bien, con relación a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes Ambientales 
y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
y en el caso objeto en estudio corresponde a suelo rural, cuyos tamaños mínimos permitidos de 
acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 
incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q., la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q) es de cuatro (04) a 
diez (10) hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen 
en este predio objeto de solicitud. Sin embargo con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 
Articulo 1. numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y 
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delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" del 
municipio de Circasia, la Sociedad Constructora no dio cumplimiento al no tener definido el 
saneamiento básico para los 115 lotes. 

AL ARGUMENTO 2:  Al respecto esta Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, indica a la recurrente que la entidad no considero 
necesario transcribir todo el contenido del concepto de uso de suelo expedido por el Secretario de 
Infraestructura toda vez que el mismo hace parte de la documentación allegada con la solicitud del 
permiso de vertimiento y consideró pertinente destacar algunos apartes del mismo en consideración a 
la relevancia que tiene el uso del suelo del predio objeto del trámite para lo cual destacó las 
características del uso del mismo así: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agro turismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agro forestales, silvo pastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas mías." 

Asi las cosas, en el precitado concepto de uso de suelo se evidencia el uso del suelo es clase 3 y de 
acuerdo a sus características que se considera oportuno citar a continuación: 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agro/o gica de 
IGAC y con las recomendaciones señaladas por el/CA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible. 

2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la 
pérdida o degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se evitan 
la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobre pastoreo y otras 
prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos 
que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Visto lo anterior, es evidente que en este tipo de suelo no se puede subdividir, parcelar, construir, ni 
edificar toda vez que se estaría cambiando su vocación. 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la autoridad ambiental 
no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del artículo 24 de la ley 388 de 1997, 
lo que consecuencialmente refiere que la delimitación tampoco se dio en el marco de una revisión del 
EOT, situaciones que se han advertido, pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, 
pues dicha competencia es atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién 
será la encargada de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control Ambiental que la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240568 no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del 
año 2010 Artículo 1 numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones 
tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación Autónoma 
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Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema 
de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

VII 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios públicos, 
tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán requisito para la obtención 
de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haqa sus 
veces..." 

Si bien es cierto el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de parcelación, en el análisis de 
la misma no manifiesta que cada parcela o cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema 
de tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de 
tratamiento convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisito de los 
documentos entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la 
Macarena y en ningún momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes. 

En cuanto al plan de reconversión no hay discusión frente a lo que un usuario quiera pretenda, o 
proponga hacer en virtud a un proyecto y esto no da lugar para la autoridad ambiental frente a la 
posición o no que pueda llegar adoptarse por parte del ente territorial, en ese sentido lo que fue 
materia de discusión para la no aprobación de los sistemas individuales fue la Parcelación efectuado 
por el municipio de Circasia sustentada en que el saneamiento básico para ese proyecto estaba en el 
saneamiento individual de la finca la Macarena, de tal manera que el municipio o el ente territorial para 
cualquier tipo de proyecto debe tener en cuenta las determinantes ambientales y el saneamiento 
básico de cada uno de los predios o lotes y no un s3lo sistema de tratamientos como en el caso del 
predio la Macarena que va a responder por 115 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 del 
municipio de Circasia, donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto 
el sistema de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 10 personas el que resuelve 
saneamiento de 115 viviendas. 

. 

AL ARGUMENTO 3:  Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la 
resolución No. 003353 'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se 
otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria número 280 
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el 
permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se indica al usuario "... que de 
requerirse, ajustes modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá 
solicitarla modificación del permiso del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 ", así 
mismo, el Artículo Noveno dispone lo siguiente:"... el usuario deberá dar aviso de inmediato y por 
escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del permiso, 
indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de vertimiento, 
para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). identificado con matricula inmobiliaria número 280-
181417, y no se presentó solicitud de modificación del permiso según lo dispuesto artículo 49 del 
Decreto 3930 de 2010 y no es aceptable como lo indica la recurrente dar por hecho "que con la 
presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad 
Ambiental que el predio ya no existía y que había sido parcelado, de conformidad con los actos 
administrativos expedidos por el municipio de Circasia Q.", toda vez que era un procedimiento que 
debió cumplir la Sociedad constructora propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 3353 de 2019 como antecedente 
en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. 
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AL ARGUMENTO 4:  Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo un supuesto que se 
negó el permiso de vertimiento para el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
105, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240568 como lo indica la misma recurrente en el "pronunciamiento de la 
recurrente al Argumento 2" 

"... 2. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó solicitud de licencia de urbanismo en la modalidad 
de parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 034 
de 2010. Adjunto a dicha solicitud, se radicaron los documentos requisitos establecidos en el Decreto 
1077 de 2015 y en la Resolución 462 de 2017 "Por medio de la cual se establecen los documentos que 
deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las licencias 
urbanísticas vigentes", expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los cuales 
se encontraban los siguientes: 

- Formulario único nacional 
- Copia cedula de ciudadanía del propietario 
- Copia del certificado de tradición 
- Paz y salvo de impuesto y predial 
- Copia de disponibilidad de energía EDEQ 
- Copia de disponibilidad acueducto y alcantarillado 
- Plan de reconversión a tecnoloqías limpias en qestión de vertimientos 
- Resolución de vertimientos CRQ 
- Estudio de suelos 
- Copia de certificado de vigencia de los profesionales 
- Cartas de responsabilidad de los profesionales responsables 
- Plano topográfico lote actual 
- Plano arquitectónico parcelación 
- Plano vivienda tipo 1 arquitectónico 
- Plano estructural vivienda tipo 1 
- Plano vivienda tipo 2 arquitectónico 
- Planos estructurales vivienda tipo 2 
- Revisor estructural con la documentación de norma vigente 
- Plan de Manejo Ambiental identificación de cuerpos de agua. 

Con este listado de documentos aportados a la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia 
Q., se cumplió con el lleno de requisitos exigidos en la Ley. Es pertinente señalar que, la autoridad 
competente no podrá exigir más documentos a los establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y  en la 
Resolución 462 de 2017, lo que guarda relación, con lo argumentado por la Corporación, al hacer ' 
mención a la dotación de servicios públicos. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos entregados al 
municipio que dice 'Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico 
presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Macarena y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes, de lo contario, no habría 
solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los 115 lotes que conforman el Proyecto Entre 
Maderos. 

Es cierto que en el acto administrativo se cita la sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021, 
emitida por el Tribunal Administrativo del Quindío, la cual menciona la Subdirección que es un caso 
similar, efectivamente la citada sentencia hace referencia a suelos suburbanos y en el caso sub-
examine, el proyecto Entre Maderos se trata de un suelo rural. Sin embargo, el fallo concluye "todas 
las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos ambientales, las 
determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo y demás y/o 
permisos yio licencias ambientales que se pretendan otorgar" Negrillas a propósito y fuera de 
texto y con base en ello concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurídicas, que 
contrarían las disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se deben negar", 
que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 1076 de 2015 que otorga 
a las autoridades ambientales, la competencia para emitir permisos de vertimientos y señala los 
requisitos que debe cumplir toda persona interesada en su obtención. 
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Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 de la ley 
388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos 
del suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente 
para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la subdirección 
competente, deberá adelantar ¡as evaluaciones de manera particular a cada predio o lote, 
contrastando los estudios y análisis aportados, así como la visita de campo efectuada. Es importante 
indicar la aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el Decreto 1076 de 2015." Informe técnico 
sobre los suelos de protección rural relacionado con e! proyecto constructivo Entre Maderos, 
municipio de Circasia, vereda El Con gal". 

VII 

Ante la afirmación ",..Ia Subdirección, menciona que no realiza un análisis de legalidad a las 
actuaciones administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo, 
es cierto como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, el hecho de 
manifestar que la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado 

• CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240568 no dio cumplimiento con lo 
dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar 
copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán el servicio público de 
saneamiento básico. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar el permiso 
de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas atrás, al no cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar 
copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico. 

AL ARGUMENTO 5:  Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la 

•
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, que como se ha indicado líneas atrás, el 
predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (0), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240568, no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que 
se prestará el servicio público de saneamiento básico, además dentro del acto administrativo que negó 
el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas se indicó que el LOTE # 105, se encuentra 
parcialmente en Zonas de protección y Conservación hídrica de acuerdo al "INFORME TECN/CO 
SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO 
CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL" emitido por 
el Grupo técnico de apoyo de esta Corporación, según visita de campo realizada por el grupo de 
profesionales de la Corporación, para lo cual se debe aplicar lo contenido en el Decreto 1076 de 2015 
en su artículo 2.2.1.1.18.2 establece un área forestal protectora para nacimientos de 100 metros a la 
redonda medidas a partir de la periferia y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, 
esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas. Observación para tener en cuenta al 
momento de tomar una decisión de fondo a efectos de tener presente la ubicación del sistema de 
tratamiento y advertir sobre el cumplimiento de la citada norma. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia para aclarar sobre el cumplimiento o no del 
Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes ambientales establecidas en la Resolución 
720 de 2010 en el AUTO SRCA-AAPP-567-09-06-2022 DEL NUEVE (09) DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 000649 del 17 de marzo del año 2022EXPEDIENTE 1308 DEL 2021 - TRAMITE 
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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

PERMISO DE VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en otra 
instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre 
la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-AAPP-567-09-
06-2022 DEL NUEVE (09) DE JUNIO DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS (2022) se practicaron las 
siguientes: 

1. Que para el día 12 de julio del año 2022, se recepcionó testimonio al señor CHRISTOPHER 
MARTINEZ CASTANO, con cédula de ciudadanía No.1.107.035.887, de profesión u oficio 
Geólogo para rendir testimonio con relación al ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA 
DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN 
ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA 
EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. y a la 
señora JOHANA PEREZ CARRENO, con cédula de ciudadanía No. 41.953.234, de profesión u 
oficio en Ingeniería Civil, especialista en Ingeniería Hidráulica Ambiental y maestría en 
Ingeniería de Recursos Hídricos para rendir testimonio con relación al CONCEPTO 
HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal 
del municipio de Circasia, departamento el Quindío". 

Respecto a los testimonios rendidos por los señores CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAÑO y 
JOHANA PEREZ CARRENO, es preciso indicar que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental se acoge a lo expresado en el comunicado interno DG-94-1 del Asesor de Dirección 
mediante en el cual indica lo siguiente: 

'Con relación a este punto, me permito indicar que la información de carácter técnico contenida 
en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales contratistas de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, como resultado de dicha evaluación se desarrolló 
el acápite 1.5 Análisis técnico de la información aportada por el solicitante, en el cual, los 
numerales 1.51 y 1.5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los documentos 
denominados "Concepto Hidrológico, Proyecto de Vivienda "Entremaderos" localizado en la 
vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento del Quindio" y "Estudio 
Hidrogeológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos ubicado 
en el predio Entremaderos vereda El Con gal en el municipio del Circasia departamento del 
Quindío". Información que se encuentra contenida en el documento: Informe técnico sobre 
los suelos de protección rural relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, 
municipio de Circasia, vereda El Congal" del 19/11/2021 y el cual fue remitido a usted 
mediante oficio radicado CRQ No. 2084 deI 17/02/2022." 

2. Que mediante comunicado interno SRCA-1001 del 05 de julio de 2022 se trasladó y solicito 
apoyo al Grupo Técnico jurídico de esta Corporación, para la recepción de testimonios 
valoración pruebas documentales aportadas por la recurrente y emisión de concepto técnico 
relacionado con las mismas, para que obre dentro de los 115 recursos de reposición 
interpuestos por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad Propietaria de 
los predios que componen el proyecto Urbanístico Entre Maderos. 
Que a través de Comunicado Interno DG-94-1 el Asesor de Dirección de la Corporación, da 
respuesta a lo solicitado por la Subdirección, para lo cual indica que la información de carácter 
técnico contenida en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales 
contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, Información que se encuentra 
contenida en el documento: Informe técnico sobre los suelos de protección rural 
relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda 
El Congal" del 19/11/2021 acápite 1.5 Análisis técnico de la información aportada por el 
solicitante, en el cual, los numerales 1 .51 y  1 .5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los 
documentos denominados "Concepto Hidrológico, Proyecto de Vivienda "Entremaderos" 
localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento del Quindío" y 
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RESOL 1/ClON No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 
"Estudio Hidrogeológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos 
ubicado en el predio Entremaderos vereda El Conga! en el municipio del Circasia departamento 
del Quindio". y el cual fue remitido a la señora Diana Lucia Román Apoderada especial de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S., mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022, análisis que esa 
autoridad ambiental se acoge lo allí contenido. 

Que mediante comunicado interno SRCA-1023 del 12 de julio de 2022 se trasladó y solicito 
apoyo al Grupo Técnico jurídico de esta Corporación mediante el cual se solicitó analizar el 
estudio presentado por la Empresa de energía en desarrollo del proyecto de construcción de 
antenas de energía, para lo cual mediante Comunicado Interno DG-95- el Asesor de Dirección 
de la Corporación y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación dan respuesta a lo solicitado 
en los siguientes términos: "(...) 

Se realizó la localización de los puntos correspondientes a las torres 14, 15, y  16 identificando 
que ninguna de estas se encuentra dentro de las zona de protección y conservación hídrica 
(nacimientos-fuentes hídricas superficiales); adicionalmente, de acuerdo con lo indicado en la 
Resolución ANLA No.879 del 24/07/2015 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDADA 
PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES menciona acerca de la existencia de 
cuerpos loticos en un radio en el que no tienen "influencia de puntos de nacimientos 
georreferenciados durante los recorridos de campo realizados por parte del equipo técnico de 
la CRQ. 

• El alcance del documento corresponde al desarrollo de un estudio Hidrogeológico cuyo objeto 
consiste en determinar la probable afectación de un acuifero por construcción del Proyecto 
UPME-02-2009 Sub estación Armenia a 230 KV y líneas de transmisión asociadas. 

e 

• Con relación a la existencia de nacimientos, como ya se ha mencionado en ocasiones 
anteriores técnicos de la CRQ han encontrado que en área de interés hay afloramientos, ojos 
de agua, nacederos, nacimientos de agua, entre otros términos", y entre las múltiples 
denominaciones técnicas y comunitarias para indicar que allí está brotando y se alma cena 
agua, la cual origina una corriente hídrica; y que según la normativa aplicable debemos 
proteger y tratar de restaurar a condiciones más aceptables para mejorar su calidad y cantidad. 
Lo cual nada tiene que ver con las aguas subterráneas, como es la intención del mencionado 
documento al procurar hacer un estudio para determinar si hay o no un acuífero asociado al 
agua que allí se encuentra y da origen a una fuente hídrica. 

• De la situación encontrada en las visitas técnicas a los sitios de los nacimientos de agua, es 
importante mencionar que siendo temporada relativamente seca (11/202), se observa la 
presencia del agua allí almacenada y con flujo; no obstante, esta condición también es 
importante recordar que la norma que se aplica no diferencia entre la permanencia o no ya 
sea de los cauces o de los nacimientos. Para lo cual se transcribe lo pertinente y aplicable del 
artículo 1.1.2.2.18.2 Protección y conservación de los bosques del Decreto único reglamentario 
del sector ambiente y desarrollo 1076 del 26 de mayo de 2015: 

"Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). (..)" 

Que la Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO GOMEZ, funcionario de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 14 de julio del año 2022 al 
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RESOL UCION No, 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

predio denominado: CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105 ubicado en la Vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), en la cual se evidenció lo siguiente: 

• Lote 105 sin intervención de movimiento de tierras, la vivienda familiar no se ha construido. 
• propone STARD con trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y disposición final al suelo. 
• El lote se ve afectado por áreas de retiro a nacimiento o cuerpo de agua, sin embargo, quién 

atiende la visita manifiesta que la construcción no se realizara sobre área afectada. 
• manifiesta la existencia de Resolución 192 del 29 octubre del 2020 licencia de urbanismo en 
• modalidad de parcelación y obra nueva para vivienda campestre y Resolución 204 del 20 de 

Noviembre 2020 autorizando movimiento de tierras. 

Que para el día 18 de julio del año 2022, la Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO GOMEZ, 
funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos, ordenado dentro del periodo probatorio en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 832 -2022 

FECHA: 18 de julio de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01308 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según las 
recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de 
Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AlTV-198-03-21 deI 26 de Marzo de 
2021, notificada por correo electrónico el 30 de marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 
5. Concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-155-22 del 11 de febrero de 
2022. 
6. Resolución No. 649 del 17 de marzo de 2022 "por medio del cual se niega un permiso de 
vertimientos de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones" notificada por aviso 
el día 11 de abril de 2022. 
7. Recurso de Reposición con radicado del 27 de abril de 2022. 
8. Auto SRCA -AAPP-567-09-06-2022 DeI 9 de junio del año 2022 "por medio del cual se ordena 
Apertura de un periodo probatorio" dentro del recurso de reposición interpuesto contra resolución 
No. 649 del 17 de marzo de 2022. 
9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales deI 14 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 105 
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RESOL UCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadasLatitud: 
georreferenciadas). 

40  36' 12.8916" N Longitud: - 75 0 

39' 1.63" W 
Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-24 0568 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que .ertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Seivicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.708 m2  

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil 
de 0. 105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y  Filtro Anaerobio de Flulo Ascendente FA FA. Según las memorias de cálculo en el 

r predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad útil 
1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir 
del ensayo realizado en el predio es de 3.67 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de 
absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.708 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina! previsto para e! vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales 
domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda 
familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s y en 
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RESOLUCION No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en 
DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, donde se 
presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acua turismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Fuente: SlG Quindío, 2022 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión o predio madre 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto 
del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  7, y la coordenada de descarga 
del vertimiento Latitud: 4° 36' 12.8916" N Longitud: - 75° 39' 1.63" W para el LOTE # 105 se ubica 
sobre suelo agrologico 7. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se determina 
que el LOTE # 105 del proyecto se encuentra 11.63 % sin afectación por área de protección 
Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación 
Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación (m2) 

Área sin 
afectación % 

105 3013.14 2662.80 350.34 11.63 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con el 
fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, se 
procede a la siguiente verificación: 

Imagen 4. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SIG Quindío. 
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RESOL 1/ClON No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Según e/INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, se identifica el punto de afloramiento de agua 1 WP 439- Latitud: 4°369. 7" Longitud: - 
75°39'1.5", en función a este punto real del afloramiento se realiza buifer de 100 mt de protección en el 
SIG Quindío, con el fin de verificar que la descarga del vertimiento en coordenadas propuestas según 
plano Latitud: 40  36' 12.8916" N Longitud: - 75° 39' 1.63" W, encontrando que se ubica fuera de! 
límite del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto 
siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones en el área de protección según lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los 
últimos 50 años. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo 
tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 
del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 
2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TECNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 14 de julio de 2022, realizada por el ingeniero 
Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Lote 105 sin intervención de movimiento de tierras, la vivienda familiar no se ha construido. 
• propone STARD con trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y disposición final al suelo. 
• El lote se ve afectado por áreas de retiro a nacimiento o cuerpo de agua, sin embargo, quién 
atiende la visita manifiesta que la construcción no se realizara sobre área afectada. 
• manifiesta la existencia de Resolución 192 del 29 octubre del 2020 licencia de urbanismo en 
modalidad de parcelación y obra nueva para vivienda campestre y Resolución 204 del 20 de 
noviembre 2020 autorizando movimiento de tierras. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra instalado. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido y 
entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir con 
las indicaciones técnicas correspondientes. 
• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera la 
capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 
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Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 

sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen en 
remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 
de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con 
pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan 
problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 
5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega e/tubo de 
descarga ye/fondo de/pozo. 

• Sí se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición a 
los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, como así 
mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación 
Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al ""' 
permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de las 
áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 
El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema del 
14 de julio de 2022. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 01308 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de _i 
las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 105 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-240568 y 
ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de  
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 15.708 m2  distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36' 12.313" N Longitud: - 750 39 1.447" W, que corresponde a una ubicación 
del predio con uso residencial, con altura de 1.680,00 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente Reponer la Resolución 000649 deI 17 de marzo del año 2022 Por medio del 
cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas expedida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el predio denominado CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 105 ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-240568 con fundamento en la parte considerativa del 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

presente acto administrativo, para lo cual esta Subdirección reitera lo consignado con antelación 
que la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240568 no dio cumplimiento con lo 
dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS 
PUBLICOS Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el 
vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios públicos, 
tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán requisito para la obtención 
de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haqa sus 
veces..." 

Dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de parcelación, y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema 
de tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de 
tratamiento convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisito de los 
documentos entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la 
Macarena y en ningún momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes como 
bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse 
tiene que tener resuelto el sistema de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 10 
personas el que resuelve el saneamiento básico de 115 viviendas. 

2. No se accede a esta pretensión de otorgar el permiso de vertimiento por las razones expuestas en 
la parte considerativa y las razones contenidas en la pretensión 1. 

3. No se accede a esta pretensión de dar valor probatorio a las actuaciones administrativas 
expedidas por el municipio de Circasia Q., como ya se ha indicado líneas atrás, esta Corporación 
no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es atribuible netamente a la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, quién será la encargada de contrastar la legalidad del acto 
administrativo en su contenido, así como en su procedimiento de adopción. 

4. se accede a la pretensión de dar valor probatorio a todos los documentos que reposan en las 115 
solicitudes de permiso de vertimiento tal y como quedo consignado en el AAPP de apertura 
probatorio en el que se indicó tener como pruebas las que se encuentran dentro del expediente y 
las aportadas por la recurrente con sus anexos las cuales serán analizadas dentro del presente 
acto administrativo. 

5. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio hidrológico presentado mediante 
radicado 9714 de 2020 para lo cual esta autoridad ambiental se permite informar que al respecto 
se pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 

6. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio hidrogeológico para la determinación de 
aguas superficiales y subterráneas presentado mediante radicado 12480 de 2021 para lo cual esta 
autoridad ambiental se permite informar que al respecto se pronunciará en el acápite de las 
pruebas documentales. 

7. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio complementario "CONCEPTO 
HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal del 
municipio de Circasia, departamento el Quindío" para lo cual esta autoridad ambiental se permite 
informar que al respecto se pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 

8. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio complementario "ESTUDIO 
GEOFíSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO 
DEL QUlNDlO" para lo cual esta autoridad ambiental se permite informar que al respecto se 
pronunciara en el acápite de las pruebas documentales. 
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9. No se accede a la práctica de esta prueba de vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición 
de la licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010 como se indicó en el auto 
de apertura probatoria de la imposibilidad de acceder a la práctica de la misma, en razón a que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los 
actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en 
otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de Colombia 
decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

10. Se accede a lo solicitado de abrir periodo probatorio tal y como quedo consignado en el AUTO 
SRCA-AAPP-567-09-06-2022 por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 de las pretensiones, en aras de que sean 
evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o 
afloramientos dentro del proyecto Entremaderos para lo cual esta autoridad ambiental se 
pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 

11. Se accede a la pretensión contenida en el recurso de reposición de modificar el Auto de Tramite 
No.182-03-2022 de fecha 15 de marzo de 2022 para lo cual se procede con la modificación en el 
sentido de incorporar los documentos posteriores al Auto de iniciación del trámite de permiso de 
vertimientos y que no fueron incorporados en el Auto de trámite Permiso de vertimientos los siguientes 
documentos: 

• Formato entrega anexo de documentos con radicado 04738-21 del 26 de abril de 2021 
mediante el cual la señora Diana Lucia Román apoderada Especial de la señora Nohora 
Beltrán Franco Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S., allega 
concepto uso de suelo y concepto de norma urbanística Sl 350-14-59-507 del 18 de marzo de 
2021. 

• Oficio 06886 de fecha 19 de mayo de 2021, mediante el cual la Subdirección de regulación y 
Control ambiental envía respuesta a la solicitud presentada a través de radicado E05546 
14/05/2021. 

• Derecho de petición con radicado 01676 de fecha 14 de febrero de 2022 mediante el cual la 
señora Diana Lucia Román apoderada Especial de la señora Nohora Beltrán Franco 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S., solicita que las 
notificaciones que se surtan con ocasión a los tramites ambientales del proyecto entre maderos 
sean citados para notificación personal a la Calle 19 Norte # 19-55 Edificio Caná Local 5 y de 
manera expresa solicita no autoriza notificación a través de correo electrónico. 

• Comunicado interno Solicitud de visita técnica y verificación de posibles afectaciones al uso del 
suelo por presencia de nacimientos y/o fuentes hídricas superficiales, por medio de oficio 
radicado en CRQ con No. 9397 del 05/10/2020. 

• Visita técnica realizada los días 4 y 5 de noviembre de 2020, consignada en las actas No 40118 
y 40119, a través de las cuales se recolecta información de carácter ambiental sobre el predio 
LA MACARENA del municipio de Circasia. 

RAD E05546-21 de fecha 14 de mayo de 2022, mediante el cual se solicita práctica de visita técnica 
de los siguientes permisos de vertimientos: 
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RESOL 1/ClON No. 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 000649 DEL DIECISIETE 17 DE MARZO DE 2022" 

Que mediante Comunicado Interno SRCA-279 de fecha 14 de abril de 2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental solicitó al Asesor de Dirección General concepto frente a las 
determinantes ambientales con relación a varias solicitudes de permisos de vertimientos de aguas 
residuales domésticas entre ellas la solicitud del predio ENTRE MADEROS. Respuesta obtenida 
mediante "Informe técnico sobre los suelos de protección rural relacionado con el proyecto constructivo 
Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Congal", de fecha 19 de noviembre de 2021. 

Respecto a la solicitud de vincular el concepto emitido por el Grupo de apoyo técnico jurídico 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío se le indica a la recurrente que una vez 
revisada la Resolución 000649 del 17 de marzo del año 2022 que negó el permiso de 
vertimiento, se observa transcripción literal de algunos apartes del concepto emitido por el 
grupo de apoyo, en el acto administrativo que la autoridad ambiental considero oportuno 
consignar. 

Con relación al pronunciamiento del estudio presentado por la Empresa energía en desarrollo del 
proyecto de construcción de antenas de energía, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
mediante Comunicado Interno SRCA 1023 del 12 de julio de 2022, Solicitó al Grupo de Apoyo técnico 
jurídico pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa de energía en desarrollo 
del proyecto de construcción de antenas de energía. Respuesta obtenida mediante Comunicado 
Interno DG-95 del 21 de julio de 2022, del Asesor de Dirección y el jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación en los siguientes términos: 

"... Se realizó la localización de los puntos correspondientes a las torres 14,15, y 16 
identificando que ninguna de estas se encuentra dentro de las zona de protección y 
conservación hídrica (nacimientos-fuentes hídricas superficiales); adicionalmente, de acuerdo 
con lo indicado en la Resolución ANLA No. 879 del 24/07/20 15 "POR LA CUAL SE IMPONE 
UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES menciona acerca de la 
existencia de cuerpos loticos en un radio en el que no tienen "influencia de puntos de 
nacimientos georreferenciados durante los recorridos de campo realizados por parte del equipo 
técnico de la CRQ. 

• El alcance del documento corresponde al desarrollo de un estudio Hidrogeológico cuyo objeto 
consiste en determinar la probable afectación de un acuífero por construcción del Proyecto 
UPME-02-2009 Subestacion Armenia a 230 KV y líneas de transmisión asociadas. 

• Con relación a la existencia de nacimientos, como ya se ha mencionado en ocasiones 
anteriores técnicos de la CRQ han encontrado que en área de interés hay afloramientos, ojos 
de agua, nacederos, nacimientos de agua, entre otros términos", y entre las múltiples 
denominaciones técnicas y comunitarias para indicar que allí está brotando y se almacena 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 
agua, la cual origina una corriente hídrica; y que según la normativa aplicable debemos 
proteger y tratar de restaurar a condiciones más aceptables para mejorar su calidad y cantidad. 
Lo cual nada tiene que ver con las aguas subterráneas, como es la intención del mencionado 
documento al procurar hacer un estudio para determinar si hay o no un acuífero asociado al 
agua que allí se encuentra y da origen a una fuente hídrica. 

• De la situación encontrada en las visitas técnicas a los sitios de los nacimientos de agua, es 
importante mencionar que siendo temporada relativamente seca (11/202), se observa la 
presencia del agua allí almacenada y con flujo; no obstante, esta condición también es 
importante recordar que la norma que se aplica no diferencia entre la permanencia o no ya 
sea de los cauces o de los nacimientos. Para lo cual se transcribe lo pertinente y aplicable del 
artículo 1. 1.2.2. 18.2 Protección y conservación de los bosques del Decreto único reglamentario 
del sector ambiente y desarrollo 1076 del 26 de mayo de 2015: 

"Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de - 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). (..)" 

Visto lo anterior, es claro que dentro del predio si se evidencia la existencia de nacimientos, 
afloramientos, ojos de agua, nacederos, nacimientos de agua contrario a lo expresado por la 
recurrente. 

DOCUMENTALES: 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCION. Respecto a este a esta prueba la Subdirección de Regulación y 
Control se pronuncia de la siguiente manera: En cuanto a la mejora de vegetación del predio se aclara 
que dentro del trámite de permiso de vertimiento, esta no es determinante sobre la decisión de fondo 
de la solicitud, por ende no se evalúa ni se tiene a consideración el respectivo inventario forestal a que 
hubiere lugar. También se aclara que El IGAC es la institución encargada de producir la cartografía 
básica oficial del país, la cual es generada y almacenada bajo una estructura definida por el catálogo 
de objetos, es por eso que a través de verificación en campo de la existencia del cuerpo de agua y 
cuando no sea posible determinar en campo a través de estudios, se identifican y caracterizan los 
cuerpos de agua en los predios específicos a la situación de interés y en general. 

2.PLAN DE MANEJO AMBIENTAL con relación al Plan de Manejo Ambiental, no es un requisito para 
otorgar el permiso de vertimiento, silo es para los municipios para otorgar la licencia de construcción 
en el que como su nombre lo indica no deja de ser un plan en el cual manifiesta el usuario como van a 
manejar componentes de los posibles impactos ambientales que puede estar inmerso el tema de 
posibles residuos de y construcción demolición plan de manejo de residuos ordinarios un plan de 
manejo de los compontes forestales, pero como requisito del permiso de vertimiento ese plan de 
manejo no aplica en su integridad. 

3. RESOLUCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE L CUAL SE OTORGA 
PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA MACARENA-LOTE DE 
TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., POR EL TERMINO DE 10 AÑOS. 
Como bien lo manifiesta el recurrente hay claridad de que el permiso de vertimiento fue otorgado para 
la casa campesina de la finca la macarena, la cual fue objeto de una parcelación sin el análisis 
detallado de que ese permiso fue el que entregaron como requisito para la parcelación y para una 
parcelación se debe de tener garantizado el saneamiento básico, en este caso ese saneamiento era 
para la finca la Macarena y no parta 115 lotes, lo que demuestra incluso a raíz de las 115 solicitudes 
que hacen de Entre Maderos demuestran de que cada parcela debe tener su permiso individual y 
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como se ha reiterado, ese permiso fue únicamente para el predio la Macarena y no estaba garantizado 
el saneamiento básico para el condominio o proyecto Entre Maderos en su totalidad. 

4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS TRATAMIENTOS DE 
AGUA RESIDUALES CERRADOS. El Ministerio viene trabajando en la análisis de estos sistemas 
como tal es preciso mencionar que el permiso de vertimientos otorgado a la Finca la Macarena fue 
solicitado ante la Corporación Autónoma regional del Quindío bajo un sistema convencional compuesto 
de varios componentes, en ese sentido la oficina de planeación de Circasia aparentemente confundió 
un sistema de tratamiento para una finca y procedió a autorizar como si fuera el saneamiento básico 
de todo un condominio situación que no van directamente relacionados con la necesidad de proponer 
en cada uno de los lotes un sistema individual, que para otros proyectos no precisamente para este, 
podrían llegar hacer previa consulta a la autoridad ambiental y la autorización o registro 
correspondiente de acuerdo a lo que determine el Ministerio del Medio Ambiente. 

5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, POR 
MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS SOLIDOS ENTRE OTROS. Si bien es cierto el Plan de Manejo de Residuos Sólidos es un 

•
documento que se presenta ante la Autoridad Ambiental en el cual cualquier constructor manifiesta las 
actividades o lo que va a generar dentro de su proyecto, proyecto que puede ser en desarrollo o en 
fase de pre proyecto solo significa la metodología y la operación de cómo va a gestionar esos 
residuos de construcción y demolición la constructora como tal, esto no implica que presentado este 
documento a la Corporación avale una parcelación o una licencia de construcción dado esto es 
eminentemente facultad de las oficinas de planeación de los Entes Territoriales. 
6. RESOLUCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELA ClON Y CONSTRUCCION DE 
OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. Con 
relación este a esta prueba la Subdirección de Regulación y Control Ambiental no se pronuncia y 
reitera lo consignado líneas atrás, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún 
análisis respecto a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

7. RESOLUCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DENOMINADO 
ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
Con relación este a esta prueba la Subdirección de Regulación y Control Ambiental no se pronuncia 
respecto al movimiento de tierras, dado que el acto administrativo aportado, lo expidió el municipio de 
Circasia, siendo el municipio el competente para analizar, interpretar y expedir dicho acto 
administrativo. 

8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. Dicho listado hace parte de los 
documentos allegados dentro del trámite de permiso de vertimientos donde se relacionan las 115 
solicitudes de permiso de vertimientos para el proyecto Entre Maderos. 

9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 44717 DE FECHA 29 Y 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. Entremaderos para lo cual esta autoridad 
ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Dirección 
mediante en el cual indica lo siguiente: "Con relación a este punto, desde el punto de vista técnico no 
se realiza ningún tipo de pronunciamiento, adicionalmente, dado mediante oficio radicado CRQ No. 
2084 del 17/02/2022 fue remitido el documento "Informe técnico sobre los suelos de protección rural 
relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Con gal", en 
el cual el acápite 1.4 Descripción de la visita técnica (29-30/10/202 1) describe los aspectos 
observados durante el desarrollo de las precitadas visitas. 

10.A CUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PRO TECCION DE NACIMIENTOS Y/O 
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AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO para lo cual esta autoridad ambiental se acoge a lo expresado en 
el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Dirección mediante el cual indica lo siguiente "En este 
sentido, es importante indicar que el predio denominado La Macarena hace parte del área rural del 
municipio de Circasia, de manera que, el documento citado, como bien lo indica su título aplica 
únicamente para los predios que se encuentren dentro del área urbana del municipio, no para los 
ubicados en suelo rural. 
Para los predios ubicados en suelo rural, se aplica lo reglamentado en el artículo (3) del decreto 1449 
de 1977, hoy compilado en el decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.1.1.18.2; situación ratificada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de circular 8140-E2-002900, en donde se 
indicó que el artículo (3) del decreto 1449 de 1997 solo es aplicable a zonas rurales." 

11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE APORTO 
INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE ESTOS PRESUNTOS 
NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE SOPORTADA EN METODOLOGIAS 
Y CRITERIOS TECNICOS. 
Los estudios presentados son:,) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA DETERMINA ClON DE 
CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTRE 
MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO, y fi) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA DETERMINA ClON DE CUPEROS DE AGUA 
SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. para lo cual esta autoridad ambiental se 
acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Dirección mediante en el cual 
indica lo siguiente: "Con relación a este punto, me permito indicar que la información de carácter 
técnico contenida en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales 
contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, como resultado de dicha evaluación se 
desarrolló el acápite 1.5 Análisis técnico de la información aportada por el solicitante, en el cual, 
los numerales 1.51 y 1.5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los documentos denominados 
"Concepto Hidrológico, Proyecto de Vivienda "Entremaderos" localizado en la vereda El Con gal del 
municipio de Circasia, departamento del Quindío" y "Estudio Hidrogeológico para la determinación de 
cuerpos de agua superficiales y subterráneos ubicado en el predio Entremaderos vereda El Con gal en 
el municipio del Circasia departamento del Quindío". Información que se encuentra contenida en el 
documento: Informe técnico sobre los suelos de protección rural relacionado con el proyecto 
constructivo Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Con gal" del 19/11/2021 y el cual fue 
remitido a usted mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022". 

12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON NACIMIENTOS DE AGUA, 
RADICADO MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2022. para lo cual 
esta autoridad ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de 
Dirección mediante en el cual indica lo siguiente: "La entidad a la hora de valorar las diferentes 
solicitudes y tramites a su cargo, toma como referencia integral el marco normativo vigente y aplicable 
para cada tipo de solicitud, en tanto que la Corporación es respetuosa del princípio de legalidad en 
cada una de sus actuaciones, razón por la que, en los momentos oportunos, las apreciaciones técnico 
normativas, se harán con sujeción a la normatividad vigente." 

13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN CALIDAD DE 
APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO. Frente a la acción de tutela la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, ya efectuó 
los pronunciamientos del caso en su debida oportunidad. 

14. RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES DAN 
RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN AÑO. Frente 
a los oficios 9714 y 12480 del año 2021 la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, dio 
respuesta a lo solicitado. 

15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA CRQ A 
TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DESISTE UN 
TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO. Es cierto que mediante acto administrativo se desistió la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento correspondiente al predio denominado LOS 
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NARANJOS LOTE 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA QUINDIO, y 
en el acto administrativo Resolución 2484 del 05 de noviembre de 2022, por medio del cual se 
declaró el desistimiento del trámite, se observa que se requirió al usuario en el que se explica lo 
siguiente: ".. .Al realizar la revisión de las 23 solicitudes se evidencia que la documentación presentada 
es para el mismo predio, así mismo, con la solicitud no se acompañan las licencias de parcelación o 
subdivisión, por lo tanto la solicitud de permiso de vertimiento no es clara la intención y los documentos 
aportados, en razón a lo anterior se requiere por parte del usuario aclarar su intención y aportar los 
documentos necesarios, en caso de que el usuario desee continuar con una sola solicitud de permiso 
de vertimiento podrá solicitar el desistimiento de las demás solicitudes y solo dejar activa la de su 
interés y deberá realizar el pago o los pagos correspondientes." Negrilla fuera de texto. Según lo 
anterior se aclara que la Subdirección no solicitó en el requerimiento las licencias de parcelación o 
subdivisión, por el contrario, la subdirección solicitó la aclaración de las solicitudes de permiso de 
vertimiento en función a la norma que rige el tramite Decreto 1076 ARTICULO 2.2.3.3.5.2. numerales 9 
y 22. Además Resolución 2484 del 05 de noviembre de 2022 por medio de la cual se declara 
desistimiento se fundamentó también en la falta de allegar el requisito denominado Croquis a mano 
alzada estipulado en el numeral 6 del Decreto 1076 ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2., en conclusión la parte 
motiva de la Resolución 2484 del 05 de noviembre de 2022, no se relacionó con el hecho de que el 
usuario no aportara licencias de parcelación o subdivisión sino por el contrario la Subdirección no pudo 

, hacer la evaluación integral del trámite toda vez que hicieron falta requisitos de la norma. 

16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL CONJUNTO 
CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 3.015 METROS 
CUADRADOS. Si bien es cierto, en su momento se otorgó el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas al predio denominado Conjunto Campestre La Samaria, se hace necesario 
tener en cuenta que a la fecha el predio objeto de solicitud, esto es, CONDOMINIO CAMPESTRE 
ENTRE MADEROS LOTE # 105 cuenta con características únicas como estar en suelo de protección, 
además de otras circunstancias que ameritan que este despacho realice un análisis diferente frente al 
predio que cita la recurrente y a todas las solicitudes de permisos de vertimientos la Subdirección de 
Regulación y Control de la Corporación, deberá evaluar de manera particular cada predio o lote. 

17.'CONCEPTO HIDROLÓGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" LOCALIZADO EN 
LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, DEPARTAMENTO EL QUINDÍO". Se 
reitera la respuesta contenida en el numeral 11 y  no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

__ 18. "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y AGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO." Se reitera la respuesta contenida en el numeral 11 y  no existe pronunciamiento adicional 
por parte de la Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las actuaciones, de 
que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada en conjunto con el equipo 
técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con 
elementos de juicio suficientes para NO acceder a lo pretendido dentro del recurso de reposición 
presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por objeto la 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales 
renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y 
directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente". 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción 
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de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., es la 
máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o negar las autorizaciones, 
permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de su competencia a 
desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y  a 
su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modfficada por la Resolución 1035 del 
03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio de la cual se estableció y se ' 
ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Personal de esta Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y 
Control Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del recurso de 
reposición interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240568, tal y como lo establecen 
los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a gozar de 
un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, proteger los 
recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano". 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio común, 
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el 
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Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera 
y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el ambiente es 
patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por 
ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están obligadas a tomar las decisiones 
que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado oportunidad a los interesados para 
expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones 
que hayan sido oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros 
reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
'' Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para no acceder al recurso de 

reposición interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240568, razón por la cual se 

procederá a ratificar la RESOLUCIÓN 000649 deI 17 de marzo del año 2022  y  en consecuencia se 

dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera éste 
Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.000649 deI 17 de 
marzo del año 2022,  por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la negación de trámite de permiso de 
vertimiento con radicado número 1308 de 2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación 
administrativa y archivar la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 Apoderada Especial de la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 
816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 105 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-240568, el cual según la información en el escrito del recurso se 
podrá enviar citación de notificación en la Calle 19 Norte # 19-54 Local 5 Edificio Caná de la Ciudad de 
Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de conformidad 
con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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RESOL UCION No 2861 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000649 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

ARTICULO QUINTO: - PUBLIQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 y 
Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, El 
encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección jurídica: MARIA TERESA GOMEZ GOMEZ 
Abogada Contratista SRCA 

EXPEDIENTE 1308 DE 2021 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 
EN EL DIA DE HOY DE  

DEL  
NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

cQ . 
td4 

 €e 
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RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN 
FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal 
de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien 
es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado 
en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240570, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1309-2021. 

Que mediante la Resolución No. 670 del 17 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., expide la resolución 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con fundamento en lo siguiente: 

Para el día 26 de marzo del año 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite Auto 
de inicio SRCA-AITV-199-03-2021, para el de trámite de vertimientos, el cual fue notificado al correo 
electrónico ecobrasdianaromanqmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el radicado 
03663. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio denominado: Entre Maderos 
ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de Circasia (0), en la cual se observó lo 
siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos vereda el conga! del municipio decir circasia, en 
e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto campestre) 
proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se obseivan adecuaciones topográficas, 
apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria 
pesada para e! movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Ile guas colinda por el costado izquierdo y 
convirtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100Ny 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts y 100 mts 
respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA TRIANA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

1 
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RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

"(...) Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 01309 
de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de 
las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 107 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-240570 y 
ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y  los demás que el profesional asiqnado determine (...)" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCÍA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora 
NOHORA BEL TRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-
3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE #107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240570, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: LOTE 
LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 deI año 2010 y  además de esto el predio se 
encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede Ile varse a cabo 
ningún tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de 
conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la negación del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para no 
otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de solicitud. (...)" 

Que para el día 17 de marzo de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la 
Resolución 670 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES". Acto administrativo 
debidamente notificado por aviso el día 12 de abril de 2021 mediante el radicado 6464 a la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 
816006765-3. 

Que para el día 27 de abril del año 2022, mediante radicado número 05206-22 la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 
816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado 1) para negar el correspondiente permiso 
de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240570, interpone Recurso de Reposición contra la Resolución N° 670 del 17 de marzo 
del año 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No. 1309-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 
816006765-3, sociedad propietaria del pre enominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

- 
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RESOL 1/ClON No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

LOTE # 107 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (0), identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-240570, del trámite con radicado 1309-2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos 
necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a los 
recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos administrativos, la 
improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo 
siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y ¡efes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: E! texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario 
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya 

, negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que 
sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de 
trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
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RESOLUCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación, Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por e/interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido 
le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con 
los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá 
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al interponerlos 
se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso considere 
necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene más de 
una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta (30) días. 
Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la prórroga el término exceda 
de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin 
necesidad de acto que así lo declare, deberá pro ferirse la decisión motivada que resuelva el recurso. 
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RESOLUCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 
con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la luz de los artículos 74, 
76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de reposición impetrado por la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el NlT. 
816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 107 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-240570, del trámite con radicado 1309-2021 en contra la Resolución 
No. 000670 del 17 de marzo del año 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte 
procedimental, dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la 
citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por los interesados (representante legal), de la 
sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria 
del predio, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para 
este caso es el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y 
demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 107 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240570, fundamentó el recurso de reposición, en 
los siguientes términos: 

"(...) CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CRQ, EN LA RESOLUCION QUE NIEGA EL PERMISO DE VERTIMIENTO. 

En cuanto a los argumentos considerados por la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, de manera respetuosa me permito identificarlos uno a uno, con el fin de llegar a su comprensión 
de manera armónica, ya que dentro de los argumentos se habla de un solo motivo de negación, pero 
se consideran otros tantos de manera general. 

Argumento 1. 

"Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria número 280-240570, se desprende que e/fundo 
tiene un área de 6. 129 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 
del año 2020, lo que evidentemente es vio/atorio de los tamaños mínimos contemplados en la 
Resolución 041 deI año 1996 deI INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad 
incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q),  quien es 
la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos (...) ". 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 1. 

Con relación a este argumento esbozado por la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Autoridad Ambiental, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace referencia a 
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que el predio mide 6. 129 metros cuadrados y que esta área es vio/atona a los tamaños mínimos 
permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, y que por lo tanto 
contraría las determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010 emanada de la 
CRQ; es de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad Ambiental en 
cuanto a la tradición del predio se queda corto, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de 
tradición de manera integral, ni tampoco se consideraron las licencias aportadas como anexos en cada 
uno de los trámites. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo de manera cronológica a 
exponer la tradición de cada uno de los predios que componen el proyecto Entre Maderos, así como, 
las actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en los 
expedientes, pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto administrativo de 
negación. 

1. Inicia/mente, el predio que existía era el denominado LA MACARENA, ubicado en la vereda el 
Conga/ del municipio de Circasia Q., identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 y ficha 
catastral número 00020008114000000000, el cual contaba con un área de 491. 187 metros cuadrados. 

2. Este predio considerado como el de mayor extensión, contaba con la construcción de una vivienda, 
edificación que desarrollaba su actividad doméstica y cuyas aguas residuales eran tratadas a través de 
un sistema de vertimiento, aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la 
Resolución 3353 del 27 de diciembre de 2019. Este acto administrativo otorgó la viabilidad para el 
funcionamiento del sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 10 contribuyentes de forma 
permanente. 

3. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó ante el municipio de Circasia Q., solicitud de licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de 
acuerdo con el Decreto 034 de 2010, para el lote con un área de 491. 187 m2  y con un área de 
conservación de 122.443 m2. 

4. Con la presentación de esta solicitud ante la autoridad competente que, para este caso del 
municipio de Circasia Q., es la Secretaría de Infraestructura, se presentaron los requisitos establecidos 
en el Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto abastecimiento de los servicios 
públicos. 

De manera concomitante a esta solicitud, se radicó ante la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, oficio radicado No. 11378 de 2020, por medio del cual, se allegó Plan de Manejo Ambiental, 
Plan de Manejo de Residuos, Programa de Manejo Paisajístico, entre otros, con el fin de que la 
Autoridad Ambiental realizara su aprobación o en defecto realizara un pronunciamiento con relación a 
la parcelación pretendida. 

5. El municipio de Circasia Q., a través de su Secretaría competente, evaluó los documentos 
aportados, analizó la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir la Resolución No. 192 
del 29 de octubre de 2020, por medio de la cual, me autorizó licencia de urbanismo en la modalidad de 
parcelación y construcción en la modalidad de obra nueva para vivienda campestre. Actuación 
administrativa debidamente notificada y ejecutoriada el día 30 de octubre de 2020. 

6. Posteriormente, por parte del municipio de Circasia Q., a través de la Secretaría de Infraestructura, 
se expidió Resolución No. 204 del 20 de noviembre de 2020, mediante la cual, se autoriza el 
movimiento de tierra en el desarrollo del proyecto urbanístico denominado Entremaderos. 

7. Así las cosas, con la expedición de estas licencias por parte de la autoridad competente, se 
procedió a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se originaron en notaría pública las escrituras 
correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos públicos, dando así 
creación y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que cada uno de los lotes ya hace 
parte del ordenamiento jurídico y es objeto de los derechos y obligaciones que le son propios. 

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de los predios 
que componen el proyecto Entremaderos, fue originada en debida forma, y a su vez, autorizada por la 
Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia Q. Actos administrativos que no pueden ser 

6. 
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desconocidos por las demás entidades administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a 
particulares y fueron obtenidas bajo el principio de la confianza legítima; en la que por mi parte como 
administrada, acudo a la administración con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos 
derechos amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial y los Decretos que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporación en relación con la supuesta 
vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado en suelo rural, me 
permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el proyecto Entremaderos, en cuanto a 
su extensión, son violarios a las determinantes ambientales, por las siguientes razones: 

La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece: 

"ARTÍCULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los predios rurales no 
podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como Unidad Agrícola 
Familiar para el respectivo municipio o zona. En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o 
contrato, no podrá llevarse a cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un 
inmueble rural cuyas superficies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para el 

e 

correspondiente municipio por el INCORA." 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar por debajo de 
la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 041 de 1996, estableció 
que para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales debería ser mínimo de 4 hectáreas, es 
decir 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, 
que establece cuales son las excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por 
el INCORA un predio rural, así: 

"ARTÍCULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior.' 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a habitaciones 
campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie menor a la 
señalada para un fin principal distinto a la explotación aqrícola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de considerar, a 
pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Familiares", conforme a la definición 
contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una posesión 
iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho igualmente nacido con 
anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este artículo 
no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva escritura pública se dejó 
constancias de ellas, siempre que: 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino que el contrato 
señala, 

2. En el caso de/literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, según el proyecto 
general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado". (Subraya propia). 

De acuerdo a lo anterior, es claro que e/legislador permite el fraccionamiento del suelo rural, teniendo 
en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, parcelar o subdividir un predio 
en suelo rural no es vio/ator/o, siempre y cuando, cumpla con las excepciones dispuestas en el artículo 
45 de la Ley 160 de 1994, y  teniendo en cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo 
permita. 
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Así las cosas, no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
desconocer que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de Infraestructura, en el análisis de 
legalidad para la expedición de la licencia de urbanismo, considera como fundamentos para la 
autorización de dicha licencia, el Decreto 034 de 2010 y  la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de 
acuerdo a la vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 
Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a través de su competente, autoriza 
una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los particulares. 

A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, y que a la 
fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad 
de instrumento normativo por medio del cual se soporta la ordenación de su propio territorio, siendo 
esta una de las potestades constitucionales que le confiere el artículo 287 de la carta política, de 
acuerdo a la autonomía para ordenar su propio territorio. 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldía de Circasia, "Por el 
cual se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para 
construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones", en su artículo segundo establece 
las áreas en las cuales se podrá subdividir el suelo, según densidades señaladas en el artículo tercero 
del mismo Decreto, de la siguiente manera: 

"Artículo 3. Normas para uso y ocupacion de las areas para vivienda campestre enumeradas en el 
artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta por 
3.000 m2, seqún estudios adelantados por la Corporación Autónoma Reqional del Quindío,  
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío — CRQ — en los términos del art 10 de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nacional regional y local, las 
presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía, así como las 
prohibiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial (P. O. T) y demás normas 
que modifiquen o sustituyan. (...)". (Subraya y negritas propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto Entremaderos, por contar 
con un área superior a 3.000 m2  estarían violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio 
en contra de las competencias conferidas a la Secretaría de Infraestructura, ya que indirectamente se 
estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos urbanísticos, fueron 
erróneamente expedidas, y de acuerdo a lo argumentado en el presente acápite, se logra demostrar 
cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo norma do y establecido por el municipio, este proyecto 
se encuentra ejecutado en debida forma. 

Por lo tanto, solicito desde va la affiertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al municipio de 
Circasia Q., a efectos de que responda tanto por la legalidad del Decreto 034 de 2010, como por la 
leqalidad de la expedición de la licencia de urbanismo, por presuntamente ser expedida violentando 
determinantes ambientales. Situación que no puede ser imputable a la suscrita, va que la Secretaría 
de Infraestructura es la que realiza el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la 
viabilidad de las licencias urbanísticas.  

Incluso, a este respecto, debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 de la Vereda Con gal del municipio de Circasia (Q.), 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-240570 y ficha catastral No. 000200080114000, tiene 
un área de 6. 129 m2, también lo es que, la Resolución 720 deI 08 de junio de 2010, proferida por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, por medio de la cual, se adoptan las 
Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal del Departamento del Quindío, 
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elaborada por la Oficina Asesora de Planeación y Direccionamiento Estratégico de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el año 2010, en su capítulo denominado 
"DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las 
"AREA S DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE", establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohibición de parcelaciones en suelo rural. 
Expresa en dicho artículo que, a partir de la entrada en vigencia de dicho decreto, no se podrán 
expedir licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas 
de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición 
cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y  ¡as densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Reqional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas 
establecidas para el suelo suburbano.  

Las siguientes son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para cada uno de 
los municipios del Departamento del Quindío: 

(Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 de la Vereda Congal del municipio de Circasia (Q.), 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-240570 y ficha catastral No. 000200080114000, es 
violatoria de los tamaños mínimos contemplados como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante las acciones por ella 
desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTA ClON INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS 
TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO 
"POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 26 de noviembre de 2009, y por supuesto, en la Resolución No. 
720 deI 08 de junio de 2010, inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 

Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos términos y 
condiciones füados  por las autoridades ambientales para garantizar la sostenibiidad ambiental de los 
procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), para asegurar la sostenibiidad ambiental y 
la resiliencia territorial de los modelos de ocupación de los POT, así como la articulación y conf inuídad 
de los instrumentos de planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno 
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en cuestión, es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, 
mismas que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, que, 
en relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial, reza: 

ARTÍCULO 1Oo.  Determinantes de los planes de ordenamiento territorial. En la elaboración y 
adopción de sus planes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberán tener en cuenta 
las siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales la 
prevención de amenazas y riesgos naturales, así: 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, 
por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento 
espacial del territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Naturales, tales 
como las limitaciones derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos 
ambientales; (...)". 

De igual forma, determina elparágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015, a propósito 
de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, el interesado en 
obtener un permiso de vertimientos: 

"PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo 
modifi que, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de vivienda 
campestre, la normativa que rige la materia, es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"Artículo 14 Componente rural del plan de ordenamiento. El componente rural del plan de 
ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y las ' 
actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos básicos para el 
servicio de los pobladores rurales. Este componente deberá contener por lo menos: 
(-.) 

7. La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a vivienda campestre, 
las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo 
rural y se expiden otras disposiciones. 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural. A partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de 
Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con 
la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la 
legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios deberán 
ajustarse a las normas generales y las densidades, máximas definidas por la Corporación Autónoma 

L( ) 
210 
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Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo 
suburbano.  

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y preservados 
por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo o de recursos naturales, según 
la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." (Subraya fuera del texto original) 

DECRETO 1469 DE 2010: 

"Artículo 5°. Lícencia de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios 
localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos y privados, y la ejecución de 
obras para vías públicas que permitan destinar los predios resultantes a los usos permitidos por el Plan 
de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y la normatividad 
ambiental aplicable a esta clase de suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto 
prestación de servicios públicos, con la obtención de los permisos, autorizaciones y concesiones 
respectivas otorgadas por las autoridades competentes. 

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades 
habitacionales en predios indivisos que presenten dimensiones, cerramientos, accesos u otras 
características similares a las de una urbanización, pero con intensidades y densidades propias del 
suelo rural que se destinen a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán pro yectarse como unidades habitacionales, recreativas o productivas y 
podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva licencia de construcción para adelantar cualquier tipo de 
edificación en los predios resultantes." 

"Artículo 6°. Licencia de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa para dividir uno o 
varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen 
y demás normatividad vigente aplicable a las anteriores clases de suelo. 

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante la respectiva 
licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la licencia de subdivisión. 
(...)" 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Artículo 5°. Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. Dentro de estas categorías se 
podrán incluir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección de que 
trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, 
para la localización de actividades económicas y para la dotación de equipamientos com unitarios. 
Dentro de esta categoría, en el componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá incluir la 
delimitación de las siguientes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el señalamiento de los 
índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos suburbanos constituye norma urbanística de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido 15 de la Ley 388 de 1997 y  se regirá por lo 
previsto en el Capítulo III del presente decreto. 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar la 
ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de 
equipamiento com unitario, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del presente decreto. 
3. La identificación y  delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones que al efecto se señalan 
en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.  
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4. La localización prevista para los equipamientos de salud, educación, bienestar social, cultural y 
depone." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de subdivisión 
en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, 
corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese sentido los planes de 
ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben establecer las normas urbanísticas para 
garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, la 
conveniente utilización del suelo rural y las actuaciones públicas tendientes al suministro de 
infraestructuras y equipamientos básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la 
Ley 388 de 1997 determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas, en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y forestales, 
con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos compatibles o 
permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad e intensidad que garantice 
en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, de explotación de recursos naturales y 
actividades análogas, de conformidad con la norma tividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 388 de 1997. 

De otra parte, es importante señalar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios deben tener 
en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007 para la asignación de usos en el suelo rural, por 
cuanto, en él se fijan determinantes de superior jerarquía con el fin de garantizar el desarrollo 
sostenible del suelo rural, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007 establecen las 
categorías de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben definirse los 
lineamientos de ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos o prohibidos 
correspondientes. 

Es así como en el artículo 4 determina que constituyen suelos de protección en los términos del 
artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas urbanísticas estructurales las siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2. Las áreas de reserva forestal. 
1.3. Las áreas de manejo especial. 
1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y subpáramos, nacimientos 
de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2. Las áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales. 
3. las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural. 
4. Las áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios. 
5. Las áreas de amenaza y riesgo." 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los suelos rurales 
que no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando reúnan condiciones para el 
desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de actividades económicas y para la 
dotación de equipamientos com unitarios, tales como: 

"1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el señalamiento de los 
índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos suburbanos constituye norma urbanística de 
carácter estructural. 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar la 
ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de 
equipamiento com unitario. 
3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones 
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que a! efecto se señalan en e! Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan.  
4. La localización prevista para los equipamientos de salud, educación, bienestar social, cultural y 
depone." (Subraya y negrita propia). 

Así entonces, e/fundamento consignado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío en la 
Resolución 670 del 17 de marzo de 2022, relacionado con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por ella misma para el municipio de Circasia, es contrario a la realidad, en tanto 
dentro de su motivación contraría sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 
2010, en el documento denominado "Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial 
Municipal del Departamento del Quindío", elaborado por la Oficina Asesora de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el año 
2010, y  en el ACTA DE CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS 
EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL 
CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA", de fecha 26 de noviembre de 2009. 

Claramente la autoridad ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el predio de 
propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 720 de 
2010, que establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío, y que, 
tratándose puntualmente del municipio de Circasia, señala que podrán ser objeto de subdivisión hasta 
por 3.000 m2, según estudios adelantados por la misma CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de desconocer 
las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione la legalidad de las 
actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia, máxime cuando reconoce no ser competente 
para realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los actos administrativos expedidos por otras 
autoridades, más aún, cuando lo que está cuestionando resulta estar claramente establecido en sus 
propios actos administrativos, atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, adopta el 
Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q., y posteriormente el Acuerdo 049 
del 2009, adopta los ajustes del Esquema de Ordenamiento Territorial. Este último en su artículo 11 
establece: 

í' "ARTICULO 1 1°: Una vez adoptado el proyecto de ajuste al EOT, en un periodo no superior a seis (6) 
meses la administración adoptará mediante decreto la delimitación de los centros poblados rurales 
conforme el numeral 2 del artículo 5 del decreto 3600 de 2007". 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio de la cual, el ente 
territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del Acuerdo 049 de 2009. 
Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, se tuvo en cuenta a la máxima 
Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a su concertación. En tal sentido, me permito 
adjuntarla como prueba documental, para que sea valorada dentro del proceso y con ésta se logre 
demostrar la legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Argumento 2. 

y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Clasificación agrícola 7p-3 

Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy húmedo y en sectores 
húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos originados de materia ígneos y 
metamórficos; profundos y moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 
• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, erosión en grado ligero 
y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 
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Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural: suspender eliminar toda actividad 
agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata, 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para su 
explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y 
conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo y en sectores muy 
húmedo, pendientes moderadamente inclinadas: suelos originados de ceniza volcánica, profundos, 
bien drenados, fuertemente ácidos, con fertilidad baja. 
• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas. erosión en grado 
ligero y moderado (huellas patas de vaca): fertilidad baja. 
• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes: labranza minima, 
cultivos asociados y/o rotación de cultivos, programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y 
residuos de cosecha, manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas agricolas; 
reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobre pastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 
• Usos recomendados: Cultivos semiimpios, densos y de semibos que, pastos Introducidos 
adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su integridad fisica y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agricola del 
IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ¡CA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que eviten la 

salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la pérdida o 
degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a gana deria, para lo cual se eviten la 

formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobre pastoreo y otras prácticas 
que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que 

tengan esta vocación (...) (articulo 2.2. 1. 1. 18.6) 

Usos 
Permitir: Bosque protector. investigación, Ecoturismo. agroturismo, acuaturismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivas, vertimientos de aguas. extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y queMa (...) 
Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE ADOPTA LA 

DELIMITACION DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que establece 
unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Articulo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia denominado 
"IDENTIFICA ClON Y DELIMITACION DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE como 
parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al trabajo realizado en la identificación 
y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 folios..." 
"(...) Articulo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre enumeradas en el 
artículo 2 del presente decreto 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta por 3000 m 2  
según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, teniendo en cuenta los 
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términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 
2010, de la CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación Autónoma regional 
de Quindío -CRO- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y local, las 
presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía, así como las 
restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial (P. OT) y demás normas 
que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, 
Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los setvicios públicos, 
tanto del agua como de la energia y demás que se requieran. Estos serán requisito para la obtención 
de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus 
veces 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 2. 

En cuanto a la anterior transcripción, se evidencia como la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, solamente transcribe una parte del concepto uso de suelos, pero no se 
evidencia análisis alguno. De igual manera, considero pertinente mencionar que el uso de suelos, la 
destinación de los predios de acuerdo a su vocación y clasificación agro/o gica; fue tenida en cuenta 
por el municipio al momento de hacer el análisis para la expedición de la licencia de urbanismo. 

Así mismo, es menester determinar que el Decreto 034 de 2010 por ser un decreto municipal que 
reglamentó los usos para un sector con la posibilidad de la construcción de viviendas campestres, 
avaló la construcción de las mismas y, por lo tanto, el municipio a través de su competente, autoriza y 
reconoce derechos urbanísticos a particulares. De igual forma en la actualidad, en desarrollo del 
proyecto urbanístico, el suelo se encuentra terraceado y con construcciones en ejecución. Adicional, 
este sector se encuentra con diferentes construcciones tales como el Condominio Ecológico San 
Miguel y Condominio Cedro Negro, entre otros, y algunos de estos predios y/o condominios ya cuentan 
con permisos de vertimiento otorgados por la Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, del texto transcrito del concepto uso de suelos, se puede considerar como cierto, y lo allí 
contenido fue tenido en cuenta por el municipio al momento de la expedición de la licencia de 
urbanismo, veamos: 

1. Este predio considerado como el de mayor extensión, contaba con la construcción de una vivienda, 
que desarrollaba su actividad doméstica y las aguas residuales eran tratadas a través de un sistema 
de vertimiento aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través de la Resolución 
No. 3353 del 27 de diciembre de 2019. Este acto administrativo aprobaba el funcionamiento del 
sistema, el cual era apto para tratar las aguas para un máximo de 10 contribuyentes de forma 
permanente. TOTALMENTE CIERTO. 

2. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó solicitud de licencia de urbanismo en la modalidad de 
parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 034 de 
2010. Adjunto a dicha solicitud, se radicaron los documentos requisitos establecidos en el Decreto 
1077 de 2015 y en la Resolución 462 de 2017 "Por medio de la cual se establecen los documentos que 
deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las licencias 
urbanísticas vigentes", expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los cuales 
se encontraban los siguientes: 

- Formulario único nacional 
- Copia cedula de ciudadanía del propietario 
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- Copia del certificado de tradición 
- Paz y salvo de impuesto y predial 
- Copia de disponibilidad de energía EDEQ 
- Copia de disponibilidad acueducto y alcantarillado 
- Plan de reconversión a tecnoloqías limpias en gestión de vertimientos 
- Resolución de vertimientos CRQ 
- Estudio de suelos 
- Copia de certificado de vigencia de los profesionales 
- Cartas de responsabilidad de los profesionales responsables 
- Plano topográfico lote actual 
- Plano arquitectónico parcelación 
- Plano vivienda tipo 1 arquitectónico 
- Plano estructural vivienda tipo 1 
- Plano vivienda tipo 2 arquitectónico 
- Planos estructurales vivienda tipo 2 
- Revisor estructural con la documentación de norma vigente 
- Plan de Manejo Ambiental identificación de cuerpos de agua. 

Con este listado de documentos aportados a la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia 
Q., se cumplió con el lleno de requisitos exigidos en la Ley. Es pertinente señalar que, la autoridad 
competente no podrá exigir más documentos a los establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y en la 
Resolución 462 de 2017, lo que guarda relación, con lo argumentado por la Corporación, al hacer 
mención a la dotación de servicios públicos. 

En cuanto a la energía, se tenía disponibilidad de las Empresas Publicas de Energía EDEQ, y en 
relación al suministro de agua, se tenía disponibilidad por parte de las Empresas Públicas del Quindío 
EPQ. S.A. E. SP. 

En lo que respecta al tratamiento de las aguas residuales servidas producto de la actividad doméstica 
en cada una de las viviendas, se presentó por parte de la sociedad constructora, el documento 
denominado Plan de reconversión a tecnoloqías limpias en gestión de vertimientos.  Por lo tanto, 
por parte del solicitante de la licencia de urbanismo, se cumplió con el lleno de los requisitos exigidos 
en la Ley y se aportó una nueva alternativa para el tratamiento de las aguas residuales, sin necesidad 
de generar un vertimiento al agua o al suelo, demostrándose de esta manera, el aprovisionamiento del 
saneamiento básico. Documento y opción que fue evaluado y aprobado por el municipio, a través de la 
Resolución No. 192 de 2020. Cumpliendo de esta manera, los requisitos establecidos en el Decreto 
1077 de 2015, en la Resolución 462 de 2017 y lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010, norma que en 
sentir de la Corporación fue incumplida. 

Adicionalmente, es de precisar a la Autoridad Ambiental, que la Resolución No. 3353 de 2019, fue 
aportada por la sociedad constructora dentro del trámite de la licencia de urbanismo como un 
antecedente, mas no se aportó como requisito para suplir el tratamiento de aguas residuales de 
cada uno de los predios. Así como se expuso en líneas anteriores, se presentó una nueva 
alternativa, la cual no genera vertimiento en aras de poder instalarla a futuro en un mediano o largo 
plazo. 

Más aún, en relación con el Concepto Sobre Uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística 
expedido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia Q., referido en la parte 
considerativa de la Resolución 694 del 17 de marzo de 2022, y  de manera específica trayendo a 
colación el aparte denominado "Usos", este documento señala en relación con el pluricitado predio: 

"(...) Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...) 

(,..) 

OBSERVACIONES: 

(...) 

El lote mencionado se encuentra en las excepciones del decreto 034 del 2010 en el cual podrán 
ser objeto de subdivisión hasta por 3000 m2 seqún estudios adelantados por la corporación 
autónoma reqional del Quindío.  Nota: tener conocimiento del documento identificación y delimitación 
de áreas destinadas a vivienda campestre memoria técnica 2010. (...)" (Subraya y negritas propias). 

Por lo anterior, no resulta necesario desplegar un ejercicio argumentativo exhaustivo para concluir que, 
el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 de la Vereda Congal del 
municipio de Circasia (Q.),  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-2405 70 y ficha catastral No. 
000200080114000, concretamente en lo relacionado con las densidades máximas de parcelación para 
vivienda campestre en el municipio de Circasia, da cabal cumplimiento a la normatividad incorporada 
como determinante ambiental, en consonancia con lo dispuesto en la Resolución No. 720 deI 08 de 
junio de 2010, proferida por la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Con todo lo anterior, se puede concluir que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de 
Infraestructura dio cumplimiento a lo establecido en su Instrumento de Ordenamiento Territorial y a lo 
dispuesto en el Decreto 034 de 2010, por lo tanto, los actos administrativos expedidos, tienen 
fundamento legal y gozan de presunción de legalidad. Además, debe tenerse en cuenta que, según el 
Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio, la clasificación del suelo de este sector enmarca 
la prohibición de parcelación, pero posteriormente el Decreto 034 de 2010, ajustó estas condiciones y 
clasificó el sector de acuerdo a las necesidades del ordenamiento del municipio, permitiendo la 
construcción de vivienda campestre. 

Argumento 3. 

'Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del año 2019, 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
on la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
número 280 181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) 
personas permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; asl 
mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto Vereda Con gal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas georreferenciadas). 
Código catastral 

Lat:4°36'19"N 
Long: - 750 38' 56" W 
000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMINTO 
Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con 
el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, 
ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-181417; acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es una 
autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando ninguna actuación 
urbanistica: además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia 
Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. 
En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una 
licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas que fue 
presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra construido en el predio LOTE LA 
MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) 
contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros compuesto por 
Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición final en suelo a campo 
de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa de grasas es de 
285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una tasa de 
acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS. por lo que se diseña un tanque séptico 
en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 litros, 
realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el tratamiento de las 
aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución individual de saneamiento) que 
se qenerarian como resultado de la actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA-LOTE 
TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embarqo es 
importante advertir que las Autoridades Municipales son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso de la planificación y administración del territorio, y por 
lo tanto son quienes requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su 
jurisdicción en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La  
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por 
el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo,  

'' l/ 
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por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en e/territorio, a fin  
de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Asi mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante 
el trámite y expedición de las respectivas licencias. seqún Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no 
qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su contenido es reflejo 
del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitiqación de los 
posibles impactos ambientales que se puedan Ile qar a qenerar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos ambientales para la 
ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso deberá tramitarlas ante la  
Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa 
ambiental y  exiqir el cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investiqación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS identificado con cedula de 
ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien actúa en calidad de copropietario que, 
de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, 
deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones 
bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 3. 

La consideración expuesta por parte de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
es cierta, teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el año 2019, a un predio que medía 491. 187 m2, en el cual, se desarrollaba una 
actividad doméstica producto de la edificación que existía en su momento. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la Licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación y construcción de obra nueva, fue expedida por el municipio 
de Circasia Q., ya que producto de estos actos administrativos, se procedió a dar creación y apertura a 
cada uno de los lotes parcelados, por lo tanto, el predio de mayor extensión ya no existe a la vida 
jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 3353 del 27 de 
diciembre de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente mencionar que, 
con la presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, se daba por entendida la 
Entidad Ambiental que el predio ya no existía y que había sido parcelado, de conformidad con los 
actos administrativos expedidos por el municipio de Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando reno vación del permiso de vertimiento, ni 
tampoco se está adjuntando la Resolución No. 3353 de 2019 como antecedente en el marco de 
los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una resolución que aprobó el sistema de 
tratamiento de aguas residual que se encontraba construido en su momento. Pero que de igual forma 
reitero, no se está utilizando como el permiso de vertimiento para la parcelación, ya que se está 
solicitando de manera individual para cada uno de los predios parcelados. 

Argumento 4 

"Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 de 
diciembre del año 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como autoridad ambiental solamente 
otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina construida tal y como quedó 
contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010 emanada de la Dirección General de la C. R. Q., permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene 
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alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) 
efectuada en el predio LA MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 
2010; asi mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo que 
se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 no 
denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental hizo sobre 
las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de 
establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el 
predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad 
ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindío, 
concretamente en lo relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana, Igualmente, no 
se puede pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente. la  declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conse,vación de Suelos Barbas Bremen y que llevó a concluir la inexistencia de una situación 
consolidada, 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del acto se 
hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en los términos 
argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión de la normatividad 
ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este 
sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procura duría Provincial para 
asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas 
acorde con sus competencias" 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 4. 

En cuanto a esta consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación, la considero confusa y conf/gura una fa/sa motivación, por los siguientes supuestos de 
hecho y de derecho: 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo dispuesto en el 
Decreto 034 de 2010, por presentar supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la 
Resolución No. 3353 de 2019, sin que el mismo tenga el alcance para los 115 predios parcelados. 
Este tipo de premisas no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los 
análisis jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la documentación 
allegada a cada uno de los expedientes. 

Como se ha reiterado a lo largo del presente recurso de reposición, en ningún momento se aporta la 
Resolución No. 3353 como requisito para la dotación de servicios públicos, exigido en el Decreto 1077 
de 2015 y según lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010. Por el contrario, lo que se presentó fue una 
alternativa de tratamiento de aguas residuales, la cual no generaría vertimientos y al no generar 
vertimientos, esta no requiere del permiso por parte de la Autoridad Ambiental. (Se anexa consulta al 
ministerio en la que manifiesta de que este tipo de alternativas no requieren de un trámite de permiso 
de vertimiento). Este documento fue presentado al municipio de Circasia Q., en cumplimiento de los 
requisitos mencionados líneas atrás y el ente territorial a través de su competente, avaló y consideró 
cumplido dicho requisito de ley. 

Ahora bien, en cuanto a lo sustentado a través de la Sentencia No. 001-2021-035 deI 21 de marzo de 
2021, emitida por el Tribunal Administrativo del Quindío, la cual menciona la Subdirección que es un 
caso similar. De manera respetuosa me permito manifestar que, esta Sentencia no guarda analogía 
con lo ana/izado en el proyecto Entremaderos. No le es dable a la Corporación, comparar de manera 
equivocada un proyecto que se está desarrollando por una sociedad constructora en suelo rural 
amparado por el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, concertado por la Corporación, que cuenta 
con licencia de urbanismo y construcción en la modalidad de obra nueva y que se encuentra dentro del 
sector que permite la construcción de vivienda campestre, con un proyecto desarrollado por la 
sociedad Top Flight el cual se encuentra en suelo sub urbano y con la restricción de suelo de 
protección por ser zona declarada por la Çorporaçión como DRMI. Situaciones absolutamente 
disímiles a las condiciones técnicas, ambientales y jurídicas de mi predio. Por lo tanto, solicito 
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no sea incluida esta sentencia ni tampoco sea interpretada dentro de los análisis de las 115 
solicitudes va que no se asemejan a mi caso en particular. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Sub dirección, menciona que no realiza 
un análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco 
es competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable que, de manera indirecta, si se estén 
haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar que el predio es viola tono a los tamaños mínimos, 
sin tener en cuenta lo considerado en la licencia de urbanismo. Además, al manifestar que no se 
cumplió con el Decreto 034 de 2010, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien 
los estudios y los análisis. Indirectamente considera que posiblemente las licencias se encuentran mal 
expedidas por no cumplir con requisitos de procedimiento. 

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus funciones, en 
cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las presuntas falencias que tuvo el 
municipio al momento de expedir las licencias. Por lo que solicito se vincule al municipio de Circasia - 
Quindío, para que a través de su representante legal o a quien se faculte; realice una intervención 
ajustada en derecho y demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la 
expedición de sus actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la 
expedición de los mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite 
ambiental. 

Argumento 5. 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo en el 
asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), se encuentra ubicado en suelos de protección, es 
decir, con determinantes ambientales que en el marco de la norma estas prevalecerán sobre las 
demás, protegiendo con ello un ambiente sano, sien do clara la restricción de prohibición de obras 
para urbanizarse subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCÍA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora 
NOHORA BEL TRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.640 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.AS. identificada con el Nit. 816006765-
3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-2405 70, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante In Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la 
ambiental en C. RQ pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de 
una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y además de 
esto el predio se encuentra en Zonas de protección y Conservación hídrica en los cuales no puede 
llevarse a cabo ningún tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de 
protección adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de 
superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997,situaciones que origina 
la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de 
solicitud." 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 5. 

Ante esta consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de vertimiento, 
aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un predio que existía, y que 
presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la parcelación, presentan supuestos vicios por 
el incumplimiento del Decreto 034 de 2010, considero que a lo largo del presente recurso, se han 
expuestos las razones por las cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida 
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forma, que en la actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso 
administrativo y que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes ambientales 
establecidas en la Resolución 720 de 2010 y  se solicitó la vinculación al municipio de Circasia, con el 
fin de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. Es el ente territorial e/llamado a declarar 
sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya que no puede imponerse al usuario la carga de 
fundamentar la manera en que el municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, 
lo que se hace como administrado, es actuar bajo la confianza legítima y acudir ante las 
administraciones para el reconocimiento de estos derechos. 

Adicionalmente, no encuentro re/ación alguna con el permiso de vertimiento otorgado mediante la 
Resolución No. 3353 de 2019, ya que la alternativa presentada al municipio de Circasia para el 
tratamiento de las aguas residuales, fue a través de métodos que no generan vertimiento al suelo ni al 
agua. 

Ahora bien, en re/ación con la afirmación de la Autoridad Ambiental, respecto a que el predio se 
encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica, en los cuales no puede llevarse a cabo 
ningún tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección, vale la pena 
traer a colación las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se emitió el pronunciamiento técnico 
tomado como sustento, por parte del denominado Grupo de Apoyo Técnico y Jurídico de 
Ordenamiento Ambiental Territorial de la CRQ, y que cobijó el predio denominado CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 107 de la Vereda Con gal del municipio de Circasia (Q.),  identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-240570 y  ficha catastral No. 000200080114000, de la siguiente manera: 

- Según consta en el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, de fecha 19 de noviembre de 2021, el mismo se originó por las 
siguientes razones: 

"(...) 2. Visita técnica realizada los días 4 y 5 de noviembre de 2020, consignada en las actas No 
40118 y 40119, a través de las cuales se recolecta información de carácter ambiental sobre el predio 
LA MACARENA del municipio de Circasia. 

3. Oficio radicado en CRQ No. 9714 del 18/08/2021 por medio del cual se anexa el documento 
"Concepto Hidrológico, Proyecto De Vivienda "Entremaderos" localizado en la vereda El Con gal del 
municipio De Circasia, Departamento Del Quindío" 

4. Visita técnica realizada los días 29 y 30 de septiembre de 2021, consignada en el acta No. 44717, 
en la cual se registran datos de interés ambiental en el área cobijada por el predio La Macarena, 
localizado en área rural del municipio de Circasia. 

5. Oficio radicado en CRQ No. 12480 deI 13/10/202 1, por medio del cual se anexa el documento 
"Estudio Hidrogeológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos 
ubicados en el predio Entremaderos vereda el Con gal en el municipio de Circasia departamento del 
Quindío" 

- Es evidente, según consta en las Actas Nos. 40118, 40119 y 44717, así como en el mismo Informe, 
que el método utilizado por los técnicos expertos de la CRQ, para verificar la presencia de posibles 
atributos ambientales (suelos de protección-recurso hídrico) que presuntamente se encontraban 
ubicados dentro del predio denominado "LA MACARENA - Proyecto Constructivo Entre Maderos", 
localizado en la Vereda El Con gal, municipio de Circasia, fue el de la observación, sin llevar a cabo 
ningún método científico de precisión, que pudiera corroborar lo observado en campo (sondeo eléctrico 
vertical, caracterización física del suelo, etc). 

Se limitó el grupo técnico a identificar visualmente los supuestos afloramientos y fuentes hídricas 
encontrados en el predio LA MACARENA, y a compararlos con los sistemas de información geográfica 
que, en la mayoría de los casos, son alimentados por los mismos técnicos de la Corporación, producto 
de la observación en sus visitas a campo (carentes de información actual y real de la zona). De ahí 
que, claramente existe una debilidad desde el punto de vista técnico, a saber, falta de realización de 
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métodos científicos, pruebas técnicas, ensayos de laboratorio y utilización de las herramientas técnicas 
adecuadas. Tan es así que, en el numeral 1.6 "CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
TECNICAS", se estableció: 

"Los afloramientos y fuentes hídricas encontrados en el predio LA MACARENA, fueron identificados 
previamente y comparados con la información levantada en campo, estos fueron objeto de post-
proceso mediante el uso de sistemas de información geográfica, con el objetivo de trazar la franja 
forestal protectora; sin embargo, se precisa que la captura de los puntos fue realizada por medio 
de GPS (Fiqura 32), de manera que se recomienda elaborar un levantamiento topo grá fico con e! 
objetivo de obtener información a detalle."  (Subraya y negrita propias). 

Es decir que, sin obtener información a detalle de los puntos presuntamente encontrados, y sin llevar a 
cabo las pruebas técnicas idóneas para identificar con precisión y total certeza la existencia o no de 
fuentes hídricas - nacimientos, determinan la no viabilidad del otorgamiento del permiso de 
vertimientos. 

Incluso, el operador jurídico en el acto administrativo que aquí se recurre en reposición, manifiesta que 
"De acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la solicitud, hace 

,— parte de los suelos de protección, con virtiéndose esto en la principal consideración de esta 
Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento". Estudio semidetallado de suelos 
que realmente no existió, pues lo único que se hizo fue una observación en campo y un cotejo con un 
sistema de información geográfica, que no constituyen un estudio ni siquiera semidetallado de suelos. 

- Omitió la Autoridad Ambiental de la jurisdicción, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.2.3A.3. del Decreto 2245 de 2017, que reza: 

"Artículo 2.2.3.2.3A.3. De los criterios técnicos. La ronda hídrica se acotará desde el punto de vista 
funcional y su límite se traza a partir de la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de 
ríos y lagos, considerando los siguientes criterios técnicos: 

1. Criterios para la delimitación de la línea de mareas máximas y la del cauce permanente: 

a. La franja de terreno ocupada por la línea de mareas máximas deberá considerar la elevación 
máxima producida por las mareas altas o pleamar y la marea viva o sicigial. La misma será la que 
reporte la Dirección General Marítima y Portuaria de acuerdo con lo establecido en el Decreto-Ley 
2324 de 1984 o quien haga sus veces. 

b. El cauce permanente se delimitará desde un análisis de las formas de terreno, teniendo en cuenta 
que éste corresponde a la geo forma sobre la cual fluye o se acumulan el agua y sedimentos en 
condiciones de flujo de caudales o niveles sin que se llegue a producir desbordamiento de sus 
márgenes naturales. 

2. Criterios para la delimitación física de la ronda hídrica: El límite físico será el resultado de la 
envolvente que genera la superposición de mínimo los siguientes criterios: geomorfológico, hidrológico 
y ecosistémico. 

a. Criterio geomorfológico: deberá considerar aspectos morfoestructurales, morfo genéticos y 
morfodinámicos. Las unidades morfológicas mínimas por considerar deben ser: llanura inundable 
moderna, terraza reciente, escarpes, depósitos fuera del cauce permanente, islas (de llanura o de 
terraza), cauces secundarios, meandros abandonados, sistemas lénticos y aquellas porciones de la 
llanura inundable antropiza das. La estructura lateral y longitudinal del corredor aluvial debe tenerse en 
cuenta mediante la inclusión de indicadores morfológicos. 

b. Criterio hidrológico: deberá considerar la zona de terreno ocupada por el cuerpo de agua durante los 
eventos de inundaciones más frecuentes, de acuerdo con la variabilidad intra-anual e ínter-anual del 
régimen hidrológico, considerando el grado de alteración morfológica del cuerpo de agua y su 
conexión con la llanura inundable. 
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c. Criterio ecosistémico: deberá considerar la altura relativa de la vegetación riparia y la conectividad 
del corredor biológico, lo cual determina la eficacia de su estructura para el tránsito y dispersión de las 
especies a lo largo del mismo." 

- Trayendo a colación la GUÍA TÉCNICA DE CRITERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS 
RONDAS HÍDRICAS EN COLOMBIA. 2018, la cual, da alcance a lo establecido en el Decreto 2245 de 
2017, desarrollando los criterios para el acotamiento de las rondas hídricas por parte de las 
Autoridades Ambientales competentes, a través de un enfoque metodológico compuesto por fases con 
sus respectivas actividades y métodos de referencia, en su numeral 4. 1 establece: 

"4. 1 Priorización de cuerpos de agua para el acotamiento de su ronda hídrica 

La acción de priorizar le permite a las Autoridades Ambientales competentes definir el orden mediante 
el cual acotará la ronda hídrica, gradual y sostenidamente en el tiempo, de los cuerpos de agua de su 
jurisdicción. Considerando que el marco metodolóqico orientador del proceso se basa en una 
perspectiva funcional, considerando las condiciones socio-culturales que han dado luqar a procesos de 
coevo/ución del paisaje y la sociedad, los criterios de priorización deben estar enfocados en la misma 
dirección. En tal sentido, se debe realizar un análisis multicriterio que permita realizar una valoración 
que arroje los órdenes de prioridad." (Subraya propia). 

A su vez, la Guía establece los criterios relacionados con aspectos físico-bióticos, referidos a los 
componentes funciona/es de la ronda hídrica desde el punto de vista ecológico (numeral 4. 1.1.2), la 
metodología para realizar el análisis multicriterio de priorización (numeral 4. 1.2), la recopilación de 
información secundaria (numeral 4.2), la información requerida (numeral 4.2. 1), la información 
hidrológica e hidráulica (numeral 4.2.2.4), y  demás criterios que deben ser atendidos y 
desarrollados por las Autoridades Ambientales competentes. 

- Así pues, la definición de aguas subterráneas, manantiales, nacederos, manas y ojos de agua, 
corresponde a afloramientos de aguas subterráneas, por tanto, se debe demostrar su existencia, 
involucrando procedimientos técnicos serios, soportados por estudios técnicos idóneos, que abarquen 
análisis isotópicos con carbono 14 o tritio o isótopos estables, infiltración, piezométricos y otros, que 
demuestren que dichas aguas realmente se catalogan como nacimientos. 

- No obstante lo anterior, y atendiendo la experticia técnica con la que se dedujo la existencia de los 
nacímientos en el predio LA MACARENA, por parte de la CRQ, es preciso reiterar que, mediante 
escrito radicado No. 09714 de fecha 18 de agosto de 2021, mi apoderada especial radicó ante la 
Autoridad Ambiental, Derecho de Petición a través del cual, allegó el documento denominado 
"Concepto Hidrológico, Proyecto De Vivienda "Entremaderos" localizado en la vereda El Con gal del 
municipio De Circasia, Departamento Del Quindío", en el que se concluyó entre otras cosas que: 

"(...) De acuerdo con lo consultado en el catálogo IGAC, se tiene para el área de estudio drenajes 
sencillos clasificados como intermitentes que lleva sus aguas a otro cuerpo de agua. Estos drenajes, 
son considerados como flujos de agua superficial que dependen de la precipitación pluvial y/o 
afloramiento de aguas subterráneas y va a desembocar en otra corriente. 

A partir de los registros de lluvia cercanos al área de estudio, se tiene para los meses de junio y julio 
de 2021, un aumento de la precipitación por encima del promedio decadal (1981 -2010). Por lo anterior 
y una vez identificado el proceso del movimiento de agua lluvia en el suelo, se puede concluir que la 
capacidad de infiltración y retención del suelo pudiere estar en su máxima condición, donde ocurren 
tres procesos: 1) La humedad del suelo es retenida a cualquier tensión, pero debajo de las raíces de 
las plantas existentes, 2) El agua puede pasar más abajo de la zona radical como agua subterránea y 
3) El agua retenida en esas capas es conocida como interfiujo, la cual se mueve lentamente en forma 
lateral y puede emerger en cursos de agua o en surgentes a menores elevaciones. 

Una vez revisada la información secundaria producto de estudios técnicos realizados en el 
departamento del Quindío por entidades reconocidas como el Servicio Geológico Colombiano (SGC) y 
las Corporaciones Autónomas Regionales de los departamentos del Valle del Cauca (CVC), Quindío 
(CRQ) y Risaralda (CARDER), se puede establecer que el predio donde se localiza el proyecto 
ENTREMADEROS no posee puntos directos de mediciones de agua subterránea, manantiales, o 

)$ , 
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aljibes establecidos por estas instituciones. Si bien, la información recopilada evidencia una zona 
tendiente a una recarga potencial de agua que va de los 85.01 y  280 mm/año (...)" 

En este punto me permito indicar, que se adjunta como prueba documental al presente escrito, el 
documento "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la 
vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el Quindío", elaborado por la Ingeniera 
Johana Pérez Carreño, Especialista en Ingeniería Hidráulica y Ambiente, y Magister en Ingeniería con 
énfasis en Recursos Hídricos, por medio del cual, se da alcance a las observaciones realizadas al 
Concepto allegado con el radicado No. 09714 de fecha 18 de agosto de 2021. 

Se recalca que, posteriormente mediante radicado No. 12480 deI 13 de octubre de 2021, mi 
apoderada especial, allegó Derecho de Petición ante la Corporación, mediante el cual, le requirió 
pronunciarse de fondo en relación con las 115 solicitudes de permiso de vertimientos, radicadas desde 
el mes de enero del año 2021. Adicionalmente, allegó ante la Autoridad Ambiental, el estudio 
denominado "Estudio hidrogeológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y 
subterráneos ubicado en el predio ENTREMADEROS vereda el Con gal en el municipio de Circasia 
departamento del Quindío." 

A este respecto me permito señalar desde ya, que dando alcance a las observaciones realizadas en el 
INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, de fecha 19 de noviembre de 2021, se adjunta como prueba el documento denominado 
"ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO.", elaborado por la empresa PERCONSA S.A.S., a través del cual, se atienden las 
observaciones de la Autoridad Ambiental y se precisa con total claridad y respaldo técnico idóneo, la 
inexistencia de aguas subterráneas en el predio LA MACARENA, concluyendo entre otras 
circunstancias que: 

"(...) e. Desde el punto de vista geológico y estratigráfico no es posible determinar que los puntos 
seleccionados sean nacimientos de cuerpos de aguas, es evidente que los puntos de muestreo tienen 
cuerpos de agua superficiales los cuales hacen parte del área, pero no hacen parte de nacimientos de 
agua, estos cuerpos de agua hacen parte de las aguas escorrentías que se dan en temporadas de 
lluvias. 

Además es normal encontrar estos cuerpos de agua ya que el subsuelo se caracteriza por tener 
arenas de tamaño fino y medio las cuales hacen que esa porosidad primaria juegue un papel 
importante a la hora de tener niveles freáticos altos." 

Adicionalmente, se determina por parte de la Empresa PERCONSA S.A. S., que "El profesional el cual 
realizo el estudio geofísico cuenta con la experiencia suficiente para la interpretación de sondeos 
eléctricos, tomografías eléctricas, geología a detalle, cartografía, geomorfología y todo lo relacionado 
con estudios hidrogeológicos. 

Es por eso que deja claro que el estudio geofísico es una variable de las cuales hacen parte en la 
construcción de un estudio hidrogeológico." 

Lo anterior, para dar claridad y respuesta a la Autoridad Ambiental en relación con los Estudios 
presentados, en el marco del análisis técnico de la información aportada por el solicitante, en el 
numeral 1.5 del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, de fecha 19 de noviembre de 2021. 

En este punto, resulta imperante insistir en que, sin motivo alguno, la Corporación desconoció el 
procedimiento establecido en el parágrafo segundo, del artículo cuarto, del Acuerdo del Consejo 
Directivo de la CRQ 007 deI 27 de agosto de 2021, aplicable por analogía al presente caso, el cual 
establece: 

25 
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"ARTÍCULO CUARTO: METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE 
AFLORAMIENTOS Y/O NACIMIENTOS. (...) 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que el solicitante no se encuentre de acuerdo con la decisión 
tomada por la CRQ, el mismo podrá presentar recurso de reposición en contra del acto administrativo 
emitido, dicho recurso deberá estar acompañado de estudios de mayor detalle, en donde se 
demuestre técnicamente y claramente la decisión a controvertir. Teniendo en cuenta que el 
presente hace referencia a afloramientos y/o nacimientos de aqua, se tendrá que presentar un 
sondeo eléctrico vertical (tomo qra fía del suelo) y/o una perforación mecánica del suelo 
(caracterización física del suelo)."  (Subraya y negrita fuera del texto original). 

Se precisa que, aun cuando la Autoridad Ambiental de la jurisdicción, omitió pronunciarse a través de 
un acto administrativo, pasible de recurso, sobre lo manifestado por el Grupo de Apoyo Técnico y 
Jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación, en el INFORME TÉCNICO SOBRE 
LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL Relacionado Con El Proyecto Constructivo Entre Maderos, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, calendado el 19 de noviembre de 2021, la suscrita 
allegó un estudio de mayor detalle, a saber, un sondeo eléctrico vertical (tomo gra fía del suelo), el cual 
se adjunta como prueba documental al presente escrito, ajustado según las observaciones realizadas 
en el citado Informe. 

Hecha esta salvedad, y a efectos de brindar mayor claridad a la Corporación, en cuanto a nacimientos 
de agua se refiere, me permito trascribir un aparte del Concepto No. 2302-2-00 195 de fecha 08 de 
febrero de 2022, proferido por la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, que, considerando la GUlA TECNICA DE CRITERIOS PARA EL 
ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS HIDRICAS EN COLOMBIA, dio respuesta así al siguiente 
interrogante: 

"(...) en la descripción de "nacimientos" también acogen las aguas que en los suelos con capas de 
subsuelo relativamente impermeables ubicadas por debajo de capas más o menos permeables, (...) O 
silos nacimientos se catalogan solamente las aguas de origen subterráneo como lo dice el numeral 
2.2.1". 

Respuesta: Teniendo en cuenta las consideraciones normativas y técnicas descritas anteriormente, 
dentro de la categoría de nacimientos únicamente se contemplan las aguas de oriqen 
subterráneo que emerqen de forma natural a la superficie. Por tanto, el agua retenida entre ¡a 
superficie del suelo y estratos menos permeables no corresponde a esta categoría de cuerpos 
de agua."  (Se resalta). 

De ahí que, es absolutamente claro, que en el predio ENTREMADEROS localizado en la vereda el 
Con gal del municipio de Circasia (Quindío), NO EXISTEN NACIMIENTOS. 

Incluso, como antecedente de la verificación técnica realizada por una Autoridad Ambiental, en 
relación con la inexistencia de nacimientos en el predio denominado La Macarena, ubicado en la 
vereda Con gal del municipio de Circasia (Quindío), cuya parcelación diera origen al predio que ocupa 
la atención del Despacho, me permito traer a colación, los argumentos técnicos esbozados por la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, en el acto administrativo contenido en la 
Resolución No. 0582 deI 05 de Junio de 2014, por medio de ¡a cual, se otorga a la empresa la 
EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTA S.A. E.S.P. - EEB, con NIT., 899999082-3, Licencia 
Ambiental para el Proyecto denominado "UPME 02-2009 Sub estación Armenia a 230 Kv y Líneas de 
Transmisión Asociadas", ubicado en jurisdicción de los municipios de Circasia y Finlandia en el 
departamento del Quindío, Pereira, Dos quebradas y Santa Rosa de Cabal en el departamento de 
Risaralda. 

Lo anterior, considerando que en el predio otrora denominado La Macarena, ubicado en la vereda 
Congal del municipio de Circasia (Quindío), se encuentran ubicadas las torres 14, 15 y 16 
(posteriormente fue eliminada la torre 16) que hacen parte de la línea de transmisión asociada a la 
Subestación Armenia a 230 Kv, y, por lo tanto, dicho predio fue considerado como área de influencia 
directa del proyecto, para efectos del Estudio de Impacto Ambiental presentado para la obtención de la 
Licencia. 
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Tabla 5. Coordenadas de los sitios donde se tiene proyectado la construcción de las torres de la 
línea de transmisión para el Proyecto UPME.02 del 2009 Subestación Armenia a 230 kV y Líneas 
de Transmisión Asociadas' 

TORRE 
COOROENADM 

LOCALIZACIÓN 

ESTE NORTE 

1153945 995802 S/EArmeela 2301(e 

2 1156066 995963 Clrcacla Vereda (Hja8 84chaa( 

3 115615$ 996343 CirCaci; Vereda (Ko'a, Arrhas( 

4 II $6403 996715 Clrc3cla Vereda (Hojas Rochas) 

5 1 36678 99723 CIrcula Vereda (Ho(as Anchas) 

6 1136900 991449 CIrcula Vereda (Ho)a AnchaC) 

1 1137134 997933 Cl,cacls Vereda (La Crirtalir,al 

1137363 99824* C.rca(ia Vereda (El Corrpl) 

9 (57569 998533 OrCacla Vereda (El Ccclii) 

10 1157738 998165 Ocecls Vereda (El Conpl) 

11 115780$ 999072 Oreada Vereda (El Corri,ai) 

12 1157879 999400 CIrcusa Vereda (El Cors8al) 

13 1151063 999787 cl,cadla Vereda (El Congal) 

14 1(58063 1000267 Circula Vereda (El Con1iI) 

15 1158153 100069$ Orac(iVireda(EJCon$ai) 

16 1156226 1001044 O,cadaVered.(tICon04l) 

17 115*314 1001392 CIrcula Vereda (La crlslalina) 

18 ((5*429 (001842 CIrcula Vetada (8arcelorra Alta) 

19 115831$ (002(61 O,caeiaVereda(BarcelorraAltl( 

A este respecto, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en el acto administrativo reseñado, 
hace alusión al análisis técnico de la información adicional derivada de la Audiencia Pública Ambiental, 
realizada dentro del trámite de Licenciamiento, por solicitud de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío - CRQ, a efectos de determinar, entre otras situaciones de orden ambiental, la supuesta 
presencia de agua subterránea en el área del proyecto. 

Es así como, el Grupo de Evaluación de la ANLA, previa evaluación y análisis de la información 
allegada, emitió el Concepto Técnico 5826 del 19 de diciembre de 2013, sobre la viabilidad para 
otorgar la licencia ambiental para el proyecto "UPME 02-2009 Sub estación Armenia a 230 Kv y Líneas 
de Transmisión Asociadas", ubicado en jurisdicción de los municipios de Circasia y Filandia en el 
departamento del Quindío, Pereira, Dos quebradas y Santa Rosa de Cabal en el departamento de 
Risaralda y que dentro de sus apartes la ANLA consideró: 

Consideraciones de la ANLA 

Con base en la información relacionada con la hidrología e hidrogeología del área de influencia del 
Proyecto, la cual es analizada en el numeral 1. 1 del presente concepto, la Empresa incluyó los mapas 
de hidrología e hidrogeología, los cuales se encuentran en el Anexo 2 de la información de respuesta 
del Auto 3129 del 23 de septiembre deI 2013. Una vez evaluada esta información, se considera que los 
planos reflejan el análisis realizado por la Empresa, ya que como es el caso de la hidrogeología se 
establecen zonas de mayor, moderado y bajo interés hidrogeológico, en donde se evidencia que en un 
porcentaje de 7,02% del área del Proyecto, se encuentra en zona con mayor interés, debido a su 
ubicación al lado de las fuentes hídricas de la zona, así mismo a lo largo de los planos, se presentan 
las direcciones de flujo de agua subterránea, las cuales van en contra de la ubicación de la línea de 
transmisión en el sentido Este-Oeste, lo cual da a entender que la línea de transmisión no intervendrá 
sobre las zonas de recargas de acuíferos. 

De acuerdo a lo anterior, se considera que con la presentación de estos planos se permite aclarar las 
dudas a la comunidad sobre la existencia de fuentes subterráneas y subsuperficiales en el área donde 
el Proyecto ha de cruzar. (...)". (Subraya fuera del texto original). 

(...)" 
Los apartes parcialmente transcritos de la Resolución No. 0582 deI 05 de junio de 2014, son 
considerados en tanto, refuerzan los argumentos expuestos en el presente recurso, relacionados con 
la inexistencia de nacimientos en el predio objeto de la solicitud del permiso de vertimientos, 
entendiendo que evidentemente, allí se trata de un permiso ambiental completamente diferente al 
peticionado en este caso a la CRQ, pero en el cual, se contemplaron análisis técnicos referidos a la 
hidrología e hidrogeología del área que resulta aquí estar relacionada, en tanto, fue objeto de estudio 
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de impactos ambientales como parte del área de influencia directa del proyecto "UPME 02-2009 
Sube stación Armenia a 230 Kv y Líneas de Transmisión Asociadas". 

Con lo anterior, la recurrente puede concluir que, en el marco de la evaluación del licenciamiento 
ambiental del proyecto antes mencionado, por parte del grupo técnico de la ANLA; evaluaron técnica y 
ambientalmente la documentación aportada, revisaron los aspectos técnico ambientales que podrían 
afectar la ejecución del proyecto y lograron determinar que no hay presencia de nacimientos de aguas 
subterráneas. Situación que la Autoridad Nacional de licencias Ambientales tuvo en consideración para 
el otorgamiento de lo allí solicitado. Por tanto, por estar ya ejecutado el proyecto "UPME 02-2009 
Subestación Armenia a 230 Kv y Líneas de Transmisión Asociadas" e instaladas las torres 14 y 15 
dentro del proyecto Entremaderos, podemos concluir que, para este caso en particular, esos estudios 
allí practicados pueden servir como guía y/o antecedente para que el equipo técnico de la 
Sub dirección de Regulación y Control Ambiental pueda tener certeza de lo que a lo largo del presente 
recurso de reposición se ha logrado demostrar, adicional de lo evidenciado a través de los estudios 
hidrológicos, tomografías y demás soportes técnicos presentados. 

De la anterior imagen se puede apreciar como las antenas 14 y 15 ya se encuentran construidas y en 
funcionamiento dentro del proyecto Entremaderos y que la misma con un búfer de 100 metros a la 
redonda en el análisis del licenciamiento ambiental de la Empresa de Energía se logró desvirtuar la 
presencia de nacimientos, por lo tanto, con la anterior imagen se demuestra cómo algunos de los 
puntos referenciados como nacimientos por parte de la autoridad ambiental no corresponden con la 
realidad. 

Es pertinente aclarar que en el marco del trámite de la licencia ambiental se anexo un estudio 
técnico completo en el que involucra el predio LA MACARENA donde se verificaron las posibles 
afectaciones ambientales y retiros establecidos a las fuentes hídricas y que como resultado 
final se concluye que no se evidencian afectaciones ambientales y que por lo tanto es 
procedente el desarrollo del proyecto y construcción de las antenas ubicadas dentro del predio 
La Macarena. 

En virtud de todo lo antes expuesto, es claro que lo dispuesto en los artículos 2.2.3.3.5.5., 2.2.3.3.5.6., 
incluso en el artículo 2.2.3.3.5.7. del Decreto 1076 de 2015, que contemplan el procedimiento para la 
obtención del permiso de vertimientos y  el estudio de la solicitud por parte de la Autoridad Ambiental, 
han sido ampliamente vulnerados por la Corporación, no sólo por el incumplimiento a los términos allí 
establecidos, sino además porque, como se adujo en líneas anteriores, vulneró los derechos 
fundamentales de la suscrita al debido proceso, contradicción y defensa, en cuanto al contenido, 
comunicación y recursos procedentes, en relación con e/INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS 

28 

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcliente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

-. -. .. 



Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

RESOLUCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE 
MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, de fecha 19 de noviembre de 2021. 
(...),' 

"Pretensiones 

De conformidad con lo anterior me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente." 
1. Se reponga la decisión proferida en la resolución citada en el asunto, la cual niega el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorguen los permisos de 
vertimiento de aguas residuales, como medida de saneamiento básica individual, que se pretenden 
construir en cada una de las viviendas que componen el proyecto urbanístico Entremaderos. 
3. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas por el municipio 
de Circasia Q., las cuales reposan en el expediente contentivo de solicitud de permiso de vertimiento. 
4. Dar valor probatorio a todos los documentos que reposan en las 115 solicitudes de permiso de 
vertimiento. 
5. Dar valor probatorio al estudio hidrológico presentado mediante radicado 9714 de 2020. 
6. Dar valor probatorio al estudio hidrogeológico para la determinación de aguas superficiales y 
subterráneas presentado mediante radicado 12480 de 2021. 
7. Dar valor probatorio al estudio complementario "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda 
"ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el 
Quindío ". 
8. Dar valor probatorio al estudio complementario "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA 
DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN 
ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL 
CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" 
9. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que expida un 
concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la Iicencia de 
urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
10. Aperturar periodo probatorio por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 del presente acápite, en aras de que sean 
evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o afloramientos 
dentro del proyecto Entremaderos. 
11. Solicito sea modificado el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que 
hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el grupo de 
ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados internos que 
generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los procesos. 

PRUEBAS Y ANEXOS DOCUMENTALES, QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. 
Con estas imágenes se pretende demostrar que de años atrás el predio tenía menos arborización y 
desde que se está desarrollando el proyecto urbanístico, este ha tendido a mejorar en cuanto a la 
vegetación. Adicional se puede evidenciar en las imágenes anteriores que nunca se han registrado 
nacimientos en los inventarios del IGAC los cuales son actualizados en el Sistema de Información 
Geográfica SlG QUINDIO 
2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Con este documento se pretende demostrar el documento técnico idóneo elaborado con anterioridad a 
la solicitud de licencias de parcelación y de construcción. De igual manera es el documento integro que 
fue aportado ante planeación municipal Circasia Q. y la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
CRQ, con anterioridad a la expedición de la licencia de parcelación en aras de obtener el 
acompañamiento de la autoridad ambiental. 
3. RESOLUCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., POR EL 
TERMINO DE 10 AÑOS. 
Con este acto administrativo se demuestra que el predio de mayor extensión conto con su permiso de 
vertimiento con anterioridad a la ejecución del proyecto. Así mismo demostrar que el permiso de 
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vertimiento guarda relación con la vivienda que allí se encontraba construida y con el adecuado 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales, tal y como lo indica la parte 
considerativa del mismo acto. Es pertinente mencionar este permiso de vertimiento simplemente es 
mero antecedente ya que no fue parte de los requisitos aportados para el análisis y expedición de la 
licencia de urbanismo. 
4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS TRATAMIENTOS DE 
AGUA RESIDUALES CERRADOS. 
Con este documento se pretende demostrar que el municipio avalo un sistema del cual no requería 
permiso de vertimiento y que por lo tanto viabilizo la licencia de urbanismo con el lleno de requisitos 
exigidos en el Decreto 1077 de 2015. Por lo tanto, se puede concluir que también se le dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010. 
5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, POR 
MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS SOLIDOS ENTRE OTROS. 
Con este documento se demuestra que por parte de la sociedad constructora a través de la persona 
debidamente facultada se radicó ante la autoridad ambiental el documento para que en su momento se 
hicieran los ajustes pertinentes y se evaluaran las condiciones técnico ambiental previo a la 
parcelación. 
6. RESOL UCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELA ClON Y CONSTRUCCION DE 
OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
Con este documento se demuestra la materialización y el reconocimiento de los derechos urbanísticos 
reconocidos a particulares, los cuales no pueden ser desconocidos por otras entidades y autoridades. 
Adicionalmente, en su parte considerativa se expone el cumplimiento de los requisitos de ley y el 
análisis que realiza el secretario de infraestructura del municipio, quien tiene la competencia para este 
asunto. 
7. RESOLUCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DENOMINADO 
ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
Con este documento se demuestra que, los movimientos de tierra ejecutados en el desarrollo del 
proyecto, han sido debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente. 
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. Con este listado se pretende dar 
a conocer través de qué número se dio apertura a los tramites de solicitud, así mismo para mayor 
manejo por parte de su despacho. 
9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 44717 DE FECHA 29 Y 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE ORDENAMIENTO 'i 
TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. 
Con estas actas de visita se pretende demostrar, cómo e/funcionario o contratista que asiste a la visita 
técnica en un acta manifiesta la existencia de una cantidad de presuntos nacimientos, y en otra acta 
manifiesta la existencia de otra cantidad diferente de nacimientos, lo que genera gran preocupación, ya 
que cada vez que el contratista realice visitas al proyecto, va a encontrar un número diferente de 
supuestos nacimientos, sin ni siquiera tener el soporte técnico correspondiente que así lo avale. 
10. ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PROTECCION DE NACIMIENTOS Y/O 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 
Con este documento se pretende demostrar como la Corporación emitió una forma de proceder 
cuando existen presuntos nacimientos en suelo urbano, por lo tanto, a falta de la misma regulación en 
suelo rural, por parte de la constructora se cumplió con los mismos parámetros de procedimiento. Para 
esta situación en particular, es importante tener en cuenta que la CRQ al manifestar que existen 
presuntos nacimientos dentro del proyecto Entre maderos, se procedió de manera particular a 
contratar los servicios técnicos especializados, para determinar la realidad de esta determinante 
ambiental, ya que la Corporación únicamente se basaba en la inspección ocular. 
11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE APORTO 
INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE ESTOS PRESUNTOS 
NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTA ClON DEBIDAMENTE SOPORTADA EN METODOLOGIAS 
Y CRITERIOS TECNICOS. 
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Los estudios presentados son: i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA DETERMINA ClON DE 
CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTRE 
MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO, y u) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA DETERMINA ClON DE CUPEROS DE AGUA 
SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 
Con estos estudios se pretendía desvirtuar la existencia de los presuntos nacimientos, tal como se 
determinó desde el punto de vista técnico, que no hay presencia de fuentes hídricas cercanas. 
12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON NACIMIENTOS DE AGUA, 
RADICADO MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2022. 
En la parte considerativa del documento aquí mencionado, se manifiesta por parte del Ministerio que 
las aguas son denominadas nacimientos cuando éstas provienen de las aguas subterráneas, y de 
acuerdo con el estudio presentado se logra dar certeza aquí expuesto por el ministerio. 
13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN CALIDAD DE 
APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA COPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO. 
14, RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES DAN 
RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN AÑO. 
15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA CRQ A 
TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DESISTE UN 
TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO. 
El equipo Jurídico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental determinó que los permisos 
de vertimiento del peticionario no podrían ser analizados, en razón a que primero debían parcelar y 
aportar la Iicencia de parcelación, para así ser analizados uno a uno los predios resultantes, y no como 
lo estaban presentando de forma individual antes de ser subdividido. Este argumento contradice uno 
de los argumentos de negación de! permiso de vertimiento, ya que nos exponen que primero se debió 
solicitar el permiso de vertimiento antes de la parcelación. Lo que demuestra la CRQ con estas 
actuaciones, es una inseguridad jurídica o como podría explicarse que en unos momentos si y en otros 
no. 
16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL CONJUNTO 
CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 3.015 METROS 
CUADRADOS. 
Para este caso en particular esta área si cumple... Acaso los predios que componen el proyecto Entre 
Maderos no tienen un área mayor a 3.000 metros cuadrados y también fueron parcelados bajo los 
mismos criterios jurídicos y el Decreto 034 de 2010 
17. "CONCEPTO HIDROLÓGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" LOCALIZADO 
EN LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, DEPARTAMENTO EL QU!NDÍO". 
Prueba técnica que da alcance a las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental en el 
INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL", de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por parte del denominado Grupo de Apoyo 
Técnico y Jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la CRQ. 
18. "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y AGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO." 
Prueba técnica que da alcance a las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental en el 
"INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL", de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por parte del denominado Grupo de Apoyo 
Técnico y Jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la CRQ. 

TESTIMONIALES: 
Solicito decretar y practicar los siguientes: 
1. Recibir testimonio de la Ingeniera JOHANA PEREZ CARREÑO, mayor y vecina de Armenia; quien 
elaboró el documento técnico denominado "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda 
"ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Conga! del municipio de Circasia, departamento el 
Quindío". El testimonio de la ingeniera Pérez Carreño es necesario y pertinente, en la medida que, 
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RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

según sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el Concepto emitido. Podrá 
ser notificada al correo electrónico johanapeca©gmail. com, celular: 3117223357 o, a través de la 
suscrita. 
2. Recibir testimonio de CHRISTOPHER MAR TINEZ CASTANO Y KARINA LIZZETT MAR TINEZ 
CAS TANO. mayores y vecinos de Bogotá D.C. quienes elaboraron el documento técnico denominado 
"ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO. El testimonio de ambos, son necesarios y pertinentes, en la medida que, según sus 
conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el Estudio emitido, Podrá ser notificado 
al correo electrónico ghidrocolombia©gmail.com, celular: 3184706094 o, a través de la suscrita. 

Notificaciones 

Recibiré citación para notificación en la Calle 19 Norte # 19-54 Local 5 Edificio Cana de la ciudad de 
Armenia (Quindio). 

De igual manera autorizo a la señora Diana Lucia Román Botero en calidad de apoderada especial del 
trámite de solicitud de permiso de vertimiento para que se notifique se la resolución que resuelve sobre 
el recurso de reposición. 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la 
sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria 
del predio denominado 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240570 la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar 
pruebas de oficio y de parte en razón a o siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique las siguientes pruebas: 

• "(...) Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición 
de la licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 

• Aperturar periodo probatorio por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 del presente acápite, en aras de que '' 
sean evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o 
afloramientos dentro del proyecto Entremaderos. 

• Solicito sea modificado el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que 
hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el 
grupo de ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados 
internos que generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los procesos. 

• realizar ". . . un pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa energía en 
desarrollo del proyecto de construcción de antenas de energía, el cual da certeza de que en el 
predio la Macarena no hay nacimientos de agua subterráneas. (se solicita ser incorporado a 
través de un periodo probatorio si es del caso y analizado ya que estos estudios fueron 
revisados por la ANLA y en audiencia pública solicitado por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ) (...)" 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-565-09-06-2022 del nueve (09) de 
junio del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período probatorio dentro del recurso 
interpuesto en contra de la Resolución número 670 del 17 de marzo de 2022 "Por medio del cual se 
niega un permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones" en 
el que se dispuso lo siguiente: 

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes dei Norte servicioaiciiente®crqgov.co www.crq.gov.co  '- (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



rII'& Protegiendo el patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

A 

 

RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Así mismo, esta Subdirección advierte que el funcionario Daniel Jaramillo Gómez, ingeniero ambiental 
de esta Corporación realizó visita técnica mediante acta No.44293, al proyecto urbanístico Entre 
Maderos, el día 28 de mayo de 2021 y  no se realizó al LOTE # 107, predio objeto del trámite del 
permiso de vertimiento sobre el cual se realizó el pago, sino que se realizó al proyecto en general. 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente abrir período 
probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de realizar algunas de las pruebas 
solicitadas y visita técnica al predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), dado que el funcionario de la 
Corporación realizó la visita técnica al proyecto en general, y no a cada uno de los predios, lo anterior, 
en razón a que las solicitudes para el trámite de permiso de vertimientos se realizaron para cada uno 
de los predios que conforman el proyecto, ubicados dentro del condominio Entre Maderos, esta 
Subdirección considera oportuno realizar visita técnica al predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q) dentro del recurso de 
reposición radicado bajo el número 05206-22 con fecha 27 de abril del año 2022, bajo el expediente 
1309-2021. 

,- En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el orden en que fueron 
solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de "... vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la 
expedición de la licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.. . ". Se 
informa a la recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda vez que a esta 
autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los 
actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es 
en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de 
Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que 
haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita ".. .Aperturar periodo probatorio por 
medio del cual se incorporen el complemento de los estudios técnicos allegados, enunciados 
en los numerales 7 y 8 del presente acápite, en aras de que sean evaluados por el equipo 
técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o afloramientos dentro del 
proyecto Entremaderos." en la que se solicita dar valor probatorio al estudio complementario 
de los estudios técnicos allegados con el fin de que valore los numerales 7 y  8 que solicita la 
recurrente, esto es: "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" 
localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el Quindío" y 8. Al 
estudio complementario "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". Al respecto se le hace saber a la recurrente que 
el Grupo de apoyo de Técnico Jurídico, ya hizo el análisis en el "Informe Técnico Sobre Los 
Suelos De Protección Rural Relacionado Con El Proyecto Constructivo Entre Maderos, 
Municipio De Circasia, Vereda El Con gal", efectivamente al momento de proferir la Resolución 
No. 670 del 17 de marzo de 2022, el profesional en derecho que hizo el análisis, no tuvo en 
consideración el análisis realizado por el grupo de profesionales que valoraron los documentos, 
análisis que será tenido en cuenta al momento de proferir decisión de fondo dentro del recurso 
de reposición. 

3. En cuanto a la solicitud de modificar el auto de trámite, ".. .en el sentido de vincular los demás 
documentos que hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas 
realizadas por el grupo de ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como 
los comunicados internos que generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno 
de los procesos." se accede a la solicitud para lo cual se informa a la recurrente que en el acto 
administrativo que resuelva de fondo el recurso de reposición se hará la vinculación de los 
documentos que enuncia la señora Beltrán Franco. 

ci;~ 
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RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

4. Respecto a realizar ". . .un pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa 
energía en desarrollo del proyecto de construcción de antenas de energía, el cual da certeza de 
que en el predio la Macarena no hay nacimientos de agua subterráneas." se accede a lo 
solicitado por la recurrente, para lo cual se solicitará el apoyo de la Subdirección de Gestión 
Ambiental de esta Corporación., para que indique si en el predio la Macarena se realizó un 
estudio por parte de la Empresa de Energía en desarrollo del proyecto de construcción de 
antenas, estudios que fueron revisados por la ANLA. 

Pruebas Testimoniales solicitadas 

1. Recibir testimonio de la Ingeniera JOHANA PEREZ CARREÑO, mayor y vecina de Armenia; 
quien elaboró el documento técnico denominado "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de 
vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, 
departamento el Quindío". El testimonio de la ingeniera Pérez Carreño es necesario y 
pertinente, en la medida que, según sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a 
detalle el Concepto emitido. Podrá ser notificada al correo electrónico johanapeca©gmall. com, 
celular: 3117223357 o, a través de la suscrita. 

2. Recibir testimonio de CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAÑO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ 
CASTAÑO. mayores y vecinos de Bogotá D.C. quienes elaboraron el documento técnico 
denominado "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS 
MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL 
PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. El testimonio de ambos, son necesarios y pertinentes, en la 
medida que, según sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el 
Estudio emitido, Podrá ser notificado al correo electrónico ghidrocolombia©gmall.com, celular: 
3184706094 o, a través de la suscrita. 

Al respeto esta Corporación informa a la recurrente que se accede a la práctica de las pruebas 
testimoniales solicitadas, para que expliquen los estudios emitidos relacionados con estudio 
complementario "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" 
localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindío' y 8. al 
estudio complementario "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". Para lo cual se correrá traslado al Grupo de 
Apoyo de Ordenamiento Territorial, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
declaraciones recepcionadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011, la 
práctica de las siguientes pruebas. 

PRUEBAS DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del expediente y las 
aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTALES: 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. 
2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
3. RESOL UCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE L CUAL SE 
OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., 
POR EL TERMINO DE 10 AÑOS. 
4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACIONA LOS 
TRATAMIENTOS DE AGUA RESIDUALES CERRADOS. 
5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, POR MEDIO DEL CUAL SEADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN 
DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EÑTRE OTROS. 
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6. RESOLUCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
7. RESOL UCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DENOMINADO ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. 
9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 44717 DE 
FECHA 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. 
10. ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PRO TECCION DE NACIMIENTOS 
Y/O AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 
11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE 
APORTO INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE 
ESTOS PRESUNTOS NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTA ClON DEBIDAMENTE 
SOPORTADA EN METODOLOGIAS Y CRITERIOS TECNICOS. 
Los estudios presentados son: i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA 
DETERMINA ClON DE CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS 
UBICADO EN EL PREDIO ENTRE MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, y u) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA 
DETERMINA ClON DE CUPEROS DE AGUA SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 
12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON 
NACIMIENTOS DE AGUA, RADICADO MINA MB/ENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 
DE ENERO DE 2022. 
13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN 
CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA COPORA ClON AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO. 
14, RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES 
DAN RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI 
UN AÑO. 
15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA 
CRQ A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DESISTE UN TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO 
16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL 
CONJUNTO CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 
3.015 METROS CUADRADOS. 
17. "CONCEPTO HIDROLÓGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" 
LOCALIZADO EN LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, 
DEPARTAMENTO EL QUINDÍO". 
18. "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y AGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL 
PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO." 

> Incorporar el complemento de los estudios técnicos allegados por la recurrente, enunciados en 
los numerales 7 y  8 del presente recurso, en aras de que sean evaluados por el equipo técnico 
que compone el Grupo técnico jurídico para que emita concepto y determine la existencia de 
nacimientos y/o afloramientos dentro del proyecto Entremaderos. (estudio complementario 
"CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la 
vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindio" y  8. al estudio 
complementario "ESTUDIO EOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
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SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.') estudios que fueron analizados por el Grupo de 
apoyo de Ordenamiento Territorial en el 'Informe Técnico Sobre Los Suelos De Protección 
Rural Relacionado Con El Proyecto Constructivo Entre Maderos, Municipio De Circasia, Vereda 
El Congal", para lo cual se ordena sea incorporado y analizado al momento de resolver el 
recurso de reposición presentado por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO, 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3. 

> Modificar el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que hicieron parte 
del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el grupo Técnico 
Jurídico y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados internos para lo cual se 
hará en el acto administrativo que resuelva de fondo el recurso de reposición. 

> Solicitar el apoyo por medio de comunicado interno a la Subdirección de Gestión Ambiental de 
esta Corporación, para que indique si en el predio la Macarena se realizó un estudio por parte 
de la Empresa de Energía en desarrollo del proyecto de construcción de antenas, estudios que 
fueron revisados por la ANLA y en audiencia pública solicitada por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, respecto a lo solicitado por la recurrente así: ".. un pronunciamiento con 
re/a ción al estudio presentado por la Empresa energía en desarrollo del proyecto de 
construcción de antenas de energía, el cual da certeza de que en el predio la Macarena no hay 
nacimientos de agua subterráneas." se accede a lo solicitado por la recurrente, para lo cual se 
solicitará el apoyo de la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

TESTIMONIALES 

Ordenar la recepción de los testimonios de los señores JOHANA PEREZ CARREÑO, con relación al 
CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El 
Con gal del municipio de Circasia, departamento el Quindío" quien Podrá ser notificada al correo 
electrónico johanapeca©gmall.com, celular: 3117223357 o, a través de la suscrita. Y de los señores 
CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAÑO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ CASTAÑO. Con relación al 
documento técnico denominado "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. Quienes Podrán ser notificados al correo electrónico 
ghidrocolombia©gmall.com, celular: 3184706094 o, a través de la suscrita. 

Para lo cual se correrá traslado al Grupo de Apoyo Técnico Jurídico, con el fin de que designe los 
profesionales idóneos que considere pertinente, para el día de la recepción de los testimonios así 
como valorar y emitir concepto con relación a las declaraciones recepcionadas. 

DECRETAR DE OFICIO LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar que personal adscrito a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío realice visita técnica de verificación de existencia, estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas al predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), dentro del recurso de 
reposición radicado bajo el número 05206-22 con fecha del 27 de abril del año 2022, dentro del 
expediente 1309-2021, en consideración a que se realizó visita técnica mediante acta No. 44293 al 
proyecto urbanístico Entre Maderos, el día 21 de mayo de 2021 y no haberse realizado al LOTE # 107 
objeto del trámite del permiso de vertimiento sobre el cual se realizó el pago. 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución número 670 del 
diecisiete (17) de marzo de 2022, mediante la cual se negó el permiso de vertimiento y se ordenó el 
archivo de solicitud del trámite de permiso vertimiento. 
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RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días hábiles contados a 
partir del día nueve (09) de junio del año 2022 y  vence el día veintiséis (26) de julio del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR del presente Auto a la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de Representante Legal de la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad propietaria 
del predio objeto de solicitud 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el Recurrente, y se 
tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el expediente 1309 de 2021 la cual será 
analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, debido 
proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por aviso el día 09 de 
abril de 2022 mediante el radicado 6464 a la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

e 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sin embargo es pertinente 
aclarar que la Resolución número 670 del 17 de marzo del año 2022, por medio del cual se declara la 
negación del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente 
expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que 
reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la solicitud del 
recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me permito pronunciarme de 
acuerdo a lo siguiente: 

AL ARGUMENTO 1:  Es cierto que el predio cuenta con un área de 6.129 metros cuadrados, y que 
esta área es violatoria a los tamaños mínimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y 
la Ley 160 de 1994, y  que por lo tanto contraría las determinantes ambientales incorporada como 
determinante ambiental según la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ; y no es posible en 
esta instancia procesal ni mucho menos al momento de analizar el permiso de vertimientos solicitado 
toda vez que el mismo es para el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 

. 
número 280-1240529 y no para el predio que esta corporación otorgo un permiso de vertimiento para 
una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria número 280-181417, 
estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la ambiental en C.RQ., sin embargo el 
predio fue parcelado con base en el Decreto 034 de 2010, parcelación que no dio cumplimiento con lo 
dispuesto en el precitado decreto del municipio de circasia, al no garantizar el saneamiento básico 
para el predio objeto de estudio, en cuanto a la tradición cronológica de los predios a que hace la 
recurrente, es pertinente indicar lo siguiente: 

Al Punto 1: Inicialmente, el predio que existía era el denominado LA MACARENA, ubicado en la 
vereda el Congal del municipio de Circasia Q., identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 y ficha catastral número 00020008114000000000, el cual contaba con un área de 491.187 
metros cuadrados Es cierto. 

Al punto 2: Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la Resolución 
No.003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el 
predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época. 
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RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOL 1/ClON 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 
En cuanto a los puntos 3, 4, 5, 6 y  7 se le indica a la recurrente que los actos administrativos 
enunciados, se reitera lo que ha sostenido la autoridad ambiental en diferentes espacios del orden 
administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control 
de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades 
Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

En cuanto a lo expresado por la recurrente respecto a la interpretación "que realiza la Corporación en 
relación con la supuesta vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio 
ubicado en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el proyecto 
Entremaderos, en cuanto a su extensión, son vio/arios a las determinantes ambientales, ..." se precisa 
lo siguiente: no existe una supuesta violación a los tamaños mínimos permitidos, evidentemente es 
violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 041 del año 1996 del 
INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse 
de un predio rural tal y como lo indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística 
No.Sl-350-14-59-507 con fecha del 18 DE MARZO de 2021 el cual fue expedido por el Secretario de 
infraestructura del Municipio de Circasia Quindío (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

) 

usos 

Permitir: bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agro turismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas mías." 

De igual forma el Decreto 097 del año 2006 Reglamenta la expedición de las licencias urbanísticas en 
el suelo rural, sujetando el otorgamiento de "Parcelaciones de vivienda campestre a las normas 
generales y las densidades máximas establecidas por las Corporaciones Autónomas Regionales", la 
norma específica establece: "Artículo 2. Edificaciones en el suelo. 

"Artículo 2. Edificaciones en el suelo rural. (...) 2. Solamente se podrá autorizar la construcción de 
edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que guarden relación con la naturaleza 
y destino del mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de 
recursos naturales y/o actividades análogas." 

Así mismo en su Artículo 3° establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A 
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y de/imitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias 
de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentran en trámite." 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios deberán 
ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la Corporación Autónoma 
Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo 
suburbano. 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y preseivados 
por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de recursos naturales, según 
la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual" 

a pesar de lo anterior, el municipio de Circasia otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento 
cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento 
convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa la resolución de parcelación la cual 
describe los documentos entregados al municipio para el otorgamiento de la licencia de parcelación 
que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado 
para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Macarena y en ningún momento era 
para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación "... no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, desconocer que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de 
Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la licencia de urbanismo, considera 
como fundamentos para la autorización de dicha licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 
literal b), ya que de acuerdo a la vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la 
explotación agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a través de su competente, autoriza 
una licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los particulares. (...)" 

Como se ha consignado líneas atrás, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún 
análisis respecto a ¡a legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Ahora bien, con relación a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes Ambientales 
y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
y en el caso objeto en estudio corresponde a suelo rural, cuyos tamaños mínimos permitidos de 
acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 
incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q., la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q) es de cuatro (04) a 
diez (10) hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen 
en este predio objeto de solicitud. Sin embargo con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 
Articulo 1. numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y 
delimitan las áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" del 
municipio de Circasia, la Sociedad Constructora no dio cumplimiento al no tener definido el 
saneamiento básico para los 115 lotes. 

AL ARGUMENTO 2:  Al respecto esta Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, indica a la recurrente que la entidad no considero 
necesario transcribir todo el contenido del concepto de uso de suelo expedido por el Secretario de 
Infraestructura toda vez que el mismo hace parte de la documentación allegada con la solicitud del 
permiso de vertimiento y consideró pertinente destacar algunos apartes del mismo en consideración a 
la relevancia que tiene el uso del suelo del predio objeto del trámite para lo cual destacó las 
características del uso del mismo así: 

usos 

Permitir: bosque protector, investigación, Eco turismo, Agro turismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación recreación pasiva. 
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Limitar bosque protector, productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas mías." 

Asi las cosas, en el precitado concepto de uso de suelo se evidencia el uso del suelo es clase 3 y  de 
acuerdo a sus características que se considera oportuno citar a continuación: 

"(...) 1. Usarlos suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrologica de 
IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible. 

2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la 
pérdida o degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se evitan 
la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobre pastoreo y otras 
prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos 
que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Visto lo anterior, es evidente que en este tipo de suelo no se puede subdividir, parcelar, construir, ni 
edificar toda vez que se estaría cambiando su vocación. 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la autoridad ambiental 
no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del artículo 24 de la ley 388 de 1997, 
lo que consecuencialmente refiere que la delimitación tampoco se dio en el marco de una revisión del 
EOT, situaciones que se han advertido, pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, 
pues dicha competencia es atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién 
será la encargada de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control Ambiental que la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240570 no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del 
año 2010 Artículo 1 numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones 
tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema 
de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios públicos, 
tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán requisito para la obtención 
de la licencia de subdivisión y  construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haqa sus 
veces..." 

Si bien es cierto el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de parcelación, en el análisis de 
la misma no manifiesta que cada parcela o cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema 
de tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de 
tratamiento convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisito de los 
documentos entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la 
Macarena y en ningún momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes. 

En cuanto al plan de reconversión no hay discusión frente a lo que un usuario quiera pretenda, o 
proponga hacer en virtud a un proyecto y esto no da lugar para la autoridad ambiental frente a la 
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posición o no que pueda llegar adoptarse por parte del ente territorial, en ese sentido lo que fue 
materia de discusión para la no aprobación de los sistemas individuales fue la Parcelación efectuado 
por el municipio de Circasia sustentada en que el saneamiento básico para ese proyecto estaba en el 
saneamiento individual de la finca la Macarena, de tal manera que el municipio o el ente territorial para 
cualquier tipo de proyecto debe tener en cuenta las determinantes ambientales y el saneamiento 
básico de cada uno de los predios o lotes y no un solo sistema de tratamientos como en el caso del 
predio la Macarena que va a responder por 115 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 del 
municipio de Circasia, donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto 
el sistema de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 10 personas el que resuelve 
saneamiento de 115 viviendas. 

AL ARGUMENTO 3:  Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la 
resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se 
otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria número 280 
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el 
permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se indica al usuario "... que de 
requerirse, ajustes modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá 
solicitarla modificación de/permiso de/permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 ", así 
mismo, el Artículo Noveno dispone lo siguiente:"... el usuario deberá dar aviso de inmediato y por 
escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del permiso, 
indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de vertimiento, 
para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). identificado con matricula inmobiliaria número 280-
181417, y no se presentó solicitud de modificación del permiso según lo dispuesto artículo 49 del 
Decreto 3930 de 2010 y no es aceptable como lo indica la recurrente dar por hecho "que con la 
presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad 
Ambiental que el predio ya no existía y que había sido parcelado, de conformidad con los actos 
administrativos expedidos por el municipio de Circasia Q.", toda vez que era un procedimiento que 
debió cumplir la Sociedad constructora propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 3353 de 2019 como antecedente 
en el marco de los trámites de permiso de vertimiento. 

AL ARGUMENTO 4:  Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo un supuesto que se 
negó el permiso de vertimiento para el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240570 como lo indica la misma recurrente en el "pronunciamiento de la 
recurrente al Argumento 2" 

"... 2. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó solicitud de licencia de urbanismo en la modalidad 
de parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 034 
de 2010. Adjunto a dicha solicitud, se radicaron los documentos requisitos establecidos en el Decreto 
1077 de 2015 y  en la Resolución 462 de 2017 "Por medio de la cual se establecen los documentos que 
deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las licencias 
urbanísticas vigentes", expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los cuales 
se encontraban los siguientes: 

- Formulario único nacional 
- Copia cedula de ciudadanía del propietario 
- Copia del certificado de tradición 
- Paz y salvo de impuesto y predial 
- Copia de disponibilidad de energía EDEQ 
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- Copia de disponibilidad acueducto y alcantarillado 
- Plan de reconversión a tecnoloqías limpias en qestión de vertimientos 
- Resolución de vertimientos CRQ 
- Estudio de suelos 
- Copia de certificado de vigencia de los profesionales 
- Cartas de responsabilidad de los profesionales responsables 
- Plano topográfico lote actual 
- Plano arquitectónico parcelación 
- Plano vivienda tipo 1 arquitectónico 
- Plano estructural vivienda tipo 1 
- Plano vivienda tipo 2 arquitectónico 
- Planos estructurales vivienda tipo 2 
- Revisor estructural con la documentación de norma vigente 
- Plan de Manejo Ambiental identificación de cuerpos de agua. 

Con este listado de documentos aportados a la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia 
Q., se cumplió con el lleno de requisitos exigidos en la Ley. Es pertinente señalar que, la autoridad 
competente no podrá exigir más documentos a los establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y  en la 
Resolución 462 de 2017, lo que guarda relación, con lo argumentado por la Corporación, al hacer 
mención a la dotación de servicios públicos. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos entregados al 
municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico 
presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Macarena y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes, de lo contario, no habría 
solicitado el trámite de permiso de vertimientos para los 115 lotes que conforman el Proyecto Entre 
Maderos. 

Es cierto que en el acto administrativo se cita la sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021, 
emitida por el Tribunal Administrativo del Quindío, la cual menciona la Subdirección que es un caso 
similar, efectivamente la citada sentencia hace referencia a suelos suburbanos y en el caso sub-
examine, el proyecto Entre Maderos se trata de un suelo rural. Sin embargo, el fallo concluye todas 
las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos ambientales, las 
determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo y demás y/o 
permisos y/o licencias ambientales que se pretendan otorgar" Negrillas a propósito y fuera de 
texto y con base en ello concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurídicas, que 
contrarían las disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se deben negar", 
que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 1076 de 2015 que otorga 
a las autoridades ambientales, la competencia para emitir permisos de vertimientos y señala los 
requisitos que debe cumplir toda persona interesada en su obtención. 

Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 de la ley 
388 de 1997 en su Parágrafo 10.  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos 
del suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente 
para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la subdirección 
competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada predio o lote, 
contrastando los estudios y análisis aportados, así como la visita de campo efectuada. Es importante 
indicar la aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el Decreto 1076 de 2015. 

Ante la afirmación ".. la Subdirección, menciona que no realiza un análisis de legalidad a las 
actuaciones administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo, 
es cierto como se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de 
Colombia, y no por ello como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, el hecho de 
manifestar que la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240570 no dio cumplimiento con lo 
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dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar 
copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán el servicio público de 
saneamiento básico. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar el permiso 
de vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas atrás, al no cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar 
copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de 
saneamiento básico. 

AL ARGUMENTO 5:  Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, 
incorporada como determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación, que como se ha indicado líneas atrás, el 
predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240570, no dio 
cumplimiento al Decreto 034 deI año 2010 copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que 
se prestará el servicio público de saneamiento básico, además dentro del acto administrativo que negó 
el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas se indicó que el LOTE # 107, se encuentra 
totalmente en Zonas de protección y Conservación hídrica en los cuales no puede Ilevarse a cabo 
ningún tipo de actividad constructiva de acuerdo al 'INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL" emitido por el Grupo técnico de apoyo de esta 
Corporación, según visita de campo realizada por el grupo de profesionales de la Corporación. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia para aclarar sobre el cumplimiento o no del 
Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes ambientales establecidas en la Resolución 
720 de 2010 en el AUTO SRCA-AAPP-565-09-06-2022 DEL NUEVE (09) DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION No. 670 DEL 17 DE MARZO DE 2022 EXPEDIENTE 1309 DEL 2021 - TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en otra 
instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre 
la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-AAPP-565-09-
06-2022 DEL NUEVE (09) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) se practicaron las 
siguientes: 

1. Que para el día 12 de julio del año 2022, se recepcionó testimonio al señor CHRISTOPHER 
MARTINEZ CASTANO, con cédula de ciudadanía No.1.107.035.887, de, profesión u oficio 
Geólogo para rendir testimonio con relación al ESTUDIO GEOFISICO PARA LA 
DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN 
ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA 
EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. y a la 
señora JOHANA PEREZ CARREÑO, con cédula de ciudadanía No. 41.953.234, de profesión u 
oficio en Ingeniería Civil, especialista en Ingeniería Hidráulica Ambiental y maestría en 
Ingeniería de Recursos Hídricos para rendir testimonio con relación al CONCEPTO 
HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Con gal 
del municipio de Circasia, departamento el Quindío". 

Respecto a los testimonios rendidos por los señores CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAÑO y 
JOHANA PEREZ CARRENO, es preciso indicar que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental se acoge a lo expresado en el comunicado interno DG-94-1 del Asesor de Dirección 
mediante en el cual indica lo siguiente: 

43 

Calle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov,co www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

- - 



oLeyI. uo ei páu ik) 
ambientaly más cerca 

de ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCION No, 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

"Con relación a este punto, me permito indicar que la información de carácter técnico contenida 
en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales contratistas de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, como resultado de dicha evaluación se desarrolló 
el acápite 1.5 Análisis técnico de la información aportada por el solicitante, en el cual, los 
numerales 1.51 y  1.5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los documentos 
denominados "Concepto Hidrológico, Proyecto de Vivienda "Entremaderos" localizado en la 
vereda El Conga! del municipio de Circasia, departamento del Quindío" y "Estudio 
Hidrogeológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos ubicado 
en e! predio Entremaderos vereda El Con gal en e! municipio del Circasia departamento del 
Quindio". Información que se encuentra contenida en el documento: Informe técnico sobre 
los suelos de protección rural relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, 
municipio de Circasia, vereda El Congal" del 19/11/2021 y el cual fue remitido a usted 
mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022." 

2. Que mediante comunicado interno SRCA-1001 deI 05 de julio de 2022 se trasladó y solicito 
apoyo al Grupo Técnico jurídico de esta Corporación, para la recepción de testimonios 
valoración pruebas documentales aportadas por la recurrente y emisión de concepto técnico 
relacionado con las mismas, para que obre dentro de los 115 recursos de reposición 
interpuestos por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad Propietaria de 
los predios que componen el proyecto Urbanístico Entre Maderos. 
Que a través de Comunicado Interno DG-94-1 el Asesor de Dirección de la Corporación, da 
respuesta a lo solicitado por la Subdirección, para lo cual indica que la información de carácter 
técnico contenida en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales 
contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, Información que se encuentra 
contenida en el documento: Informe técnico sobre los suelos de protección rural 
relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda 
El Congal" del 19/11/2021 acápite 1.5 Análisis técnico de la información aportada por el 
solicitante, en el cual, los numerales 1 .51 y 1.5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los 
documentos denom ¡nados "Concepto Hidrológico, Proyecto de Vivienda "Entremaderos" 
localizado en la vereda El Conga! del municipio de Circasia, departamento del Quindío" y 
"Estudio Hidrogeológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos 
ubicado en el predio Entremaderos vereda El Conga! en el municipio del Circasia departamento 
del Quindío". y el cual fue remitido a la señora Diana Lucia Román Apoderada especial de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S., mediante oficio radicado CRQ No. 2084 deI 17/02/2022, análisis que esa \J 

autoridad ambiental se acoge lo allí contenido. 

Que mediante comunicado interno SRCA-1023 del 12 de julio de 2022 se trasladó y solicito 
apoyo al Grupo Técnico jurídico de esta Corporación mediante el cual se solicitó analizar el 
estudio presentado por la Empresa de energía en desarrollo del proyecto de construcción de 
antenas de energía, para lo cual mediante Comunicado Interno DG-95- el Asesor de Dirección 
de la Corporación y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación dan respuesta a lo solicitado 
en los siguientes términos: "(...) 

Se realizó la localización de los puntos correspondientes a las torres 14, 15, y  16 identificando 
que ninguna de estas se encuentra dentro de las zona de protección y conservación hídrica 
(nacimientos-fuentes hídricas superficiales); adicionalmente, de acuerdo con lo indicado en la 
Resolución ANLA No.879 del 24/07/2015 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDADA 
PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES menciona acerca de la existencia de 
cuerpos Ioticos en un radio en el que no tienen "influencia de puntos de nacimientos 
georreferenciados durante los recorridos de campo realizados por parte del equipo técnico de 
la CRQ. 

• El alcance del documento corresponde al desarrollo de un estudio Hidrogeológico cuyo objeto 
consiste en determinar la probable afectación de un acuífero por construcción del Proyecto 
UPME-02-2009 Subestacion Armenia a 230 KV y líneas de transmisión asociadas. 
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• Con relación a la existencia de nacimientos, como ya se ha mencionado en ocasiones 
anteriores técnicos de la CRQ han encontrado que en área de interés hay afloramientos, ojos 
de agua, nacederos, nacimientos de agua, entre otros términos", y entre las múltiples 
denominaciones técnicas y com unitarias para indicar que allí está brotando y se almacena 
agua, la cual origina una corriente hídrica; y que según la normativa aplicable debemos 
proteger y tratar de restaurar a condiciones más aceptables para mejorar su calidad y cantidad. 
Lo cual nada tiene que ver con las aguas subterráneas, como es la intención del mencionado 
documento al procurar hacer un estudio para determinar si hay o no un acuífero asociado al 
agua que allí se encuentra y da origen a una fuente hídrica. 

• De la situación encontrada en las visitas técnicas a los sitios de los nacimientos de agua, es 
importante mencionar que siendo temporada relativamente seca (11/202), se observa la 
presencia del agua allí almacenada y con flujo,' no obstante, esta condición también es 
importante recordar que la norma que se aplica no diferencia entre la permanencia o no ya 
sea de los cauces o de los nacimientos. Para lo cual se transcribe lo pertinente y aplicable del 
artículo 1.1.2.2.18.2 Protección y conservación de los bosques del Decreto único reglamentario 
del sector ambiente y desarrollo 1076 del 26 de mayo de 2015: 

"Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua,' 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). (..)" 

Que el ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO GOMEZ, funcionario de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 14 de julio del año 2022 al 
predio denominado: CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 ubicado en la Vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), en la cual se evidenció lo siguiente: 

• Lote 107 sin intervención de movimiento de tierras, la vivienda familiar no se ha construido, 
• El lote se ve afectado por áreas de retiro a cuerpo de agua o nacimiento de agua, sin embargo, 

quién atiende la visita manifiesta que la construcción no se realizara sobre área de retiro. 
• propone trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y disposición final al suelo. 

manifiesta la existencia de Resolución 192 del 29 octubre del 2020 licencia de urbanismo en 
modalidad de parcelación y obra nueva para vivienda campestre y Resolución 204 del 20 de 
noviembre 2020 autorizando movimiento de tierras. 

Que para el día 18 de julio del año 2022, DANIEL JARAMILLO GOMEZ, funcionario de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la 
documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, ordenado dentro del periodo probatorio en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 833 -2022 

FECHA: 18 de julio de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01309 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según las 
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recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de 
Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-199-03-21 deI 26 de Marzo de 
2021, notificado por correo electrónico el 3663 del 30 de marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 
5. Concepto técnico para tramite de permiso de vertimientos CTPV-156-22 del 11 de febrero de 
2022. 
6. Resolución No. 670 del 17 de marzo de 2022 "por medio del cual se niega un permiso de 
vertimientos de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones" notificada por aviso 
e/día 11 de abril de 2022. 
7. Recurso de Reposición con radicado del 27 de abril de 2022. 
8. Auto SRCA -AAPP-565-09-06-2022 Del 9 de junio del año 2022 "por medio del cual se ordena 
Apertura de un periodo probatorio" dentro del recurso de reposición interpuesto contra resolución 
No. 670 del 17 de marzo de 2022. 
9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales del 14 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto Vereda Con gal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadasLatitud: 
qeorreferenciadas). 

40  36' 11.17" N 
Longitud: - 750 38' 59.294" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240570 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 

Ç,o,,w,o., 
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m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil 
de 0.105m3o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flulo  Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad útil 
1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir 
del ensayo realizado en el predio es de 3.67 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de 

•
absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales 
domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda 
familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en 
DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, donde se 
presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación ambiental, 
conse,vación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SlG Quindío. 

Fuente: SIG Quindío, 2022 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión o predio madre 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto. 
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Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto 
del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/o gicos clases 3 y 7, y la coordenada de descarga 
del vertimiento Latitud: 4° 36' 11.17" N 
Longitud: - 75° 38' 59.294" Wpara el LOTE # 107 se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se concluye 
que el LOTE # 107 deI proyecto se encuentra 100 % afectado por área de protección 
Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es compatible. 

Imagen 4. Implantación lote 107 - Tomado del SIG Quindío. 

Fuente: CRQ, 2021 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo 
tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 
del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 
2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 14 de julio de 2022, realizada por el ingeniero 
Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Lote 107 sin intervención de movimiento de tierras, la vivienda familiar no se ha construido. 
• El lote se ve afectado por áreas de retiro a cuerpo de agua o nacimiento de agua, sin embargo, 
quién atiende la visita manifiesta que la construcción no se realizara sobre área de retiro. 
• propone trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y disposición final al suelo. 
• manifiesta la existencia de Resolución 192 del 29 octubre del 2020 licencia de urbanismo en 
modalidad de parcelación y obra nueva para vivienda campestre y Resolución 204 del 20 de 
noviembre 2020 autorizando movimiento de tierras. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
• El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra instalado. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido y 

entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir con 
las indicaciones técnicas correspondientes. 

R',,n.'4 
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e La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera la 
capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en e/tratamiento del agua residual que se traducen en 
remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 
de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con 
pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan 
problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 
5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
• La altura de infiltración quedará fUada  por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición a 
los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, como así 
mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación 
Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al 
permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de las 
áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

6. CONCLUSION FINAL 
El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema del 
14 de julio de 2022. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 01309 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de 
las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 107 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240570 y 
ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de  
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36' 11. 17" N Longitud: - 750 38' 59.294" W, que corresponde a una ubicación 
del predio con uso residencial, con altura de 1680 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de 
suelo residencial. 

PRETENSIONES 
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1. No es procedente Reponer la Resolución 670 del diecisiete (17) de marzo de 2022 Por medio del 
cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas expedida por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el predio denominado CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 107 ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-240570 con fundamento en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, para lo cual esta Subdirección reitera lo consignado con antelación 
que la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240570 no dio cumplimiento con lo 
dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS 
PUBLICOS Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el 
vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios públicos, 
tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán requisito para la obtención 
de la licencia de subdivisión y  construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haqa sus 
veces..." 

Dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de parcelación, y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema 
de tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de 
tratamiento convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisito de los 
documentos entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía 
del saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la 
Macarena y en ningún momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes como 
bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de Circasia donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse 
tiene que tener resuelto el sistema de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 10 
personas el que resuelve el saneamiento básico de 115 viviendas. 

2. No se accede a esta pretensión de otorgar el permiso de vertimiento por las razones expuestas en 
la parte considerativa y las razones contenidas en la pretensión 1. 

3. No se accede a esta pretensión de dar valor probatorio a las actuaciones administrativas 
expedidas por el municipio de Circasia Q., como ya se ha indicado líneas atrás, esta Corporación 
no realiza control de legalidad, pues dicha competencia es atribuible netamente a la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, quién será la encargada de contrastar la legalidad del acto 
administrativo en su contenido, así como en su procedimiento de adopción. 

4. se accede a la pretensión de dar valor probatorio a todos los documentos que reposan en las 115 
solicitudes de permiso de vertimiento tal y como quedo consignado en el AAPP de apertura 
probatorio en el que se indicó tener como pruebas las que se encuentran dentro del expediente y 
las aportadas por la recurrente con sus anexos las cuales serán analizadas dentro del presente 
acto administrativo. 

5. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio hidrológico presentado mediante 
radicado 9714 de 2020 para lo cual esta autoridad ambiental se permite informar que al respecto 
se pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 

6. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio hidrogeológico para la determinación de 
aguas superficiales y subterráneas presentado mediante radicado 12480 de 2021 para lo cual esta 
autoridad ambiental se permite informar que al respecto se pronunciará en el acápite de las 
pruebas documentales. 

7. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio complementario "CONCEPTO 
HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal del 
municipio de Circasia, departamento el Quindío" para lo cual esta autoridad ambiental se permite 
informar que al respecto se pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 
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8. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio complementario "ESTUDIO 
GEOFISICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO" para lo cual esta autoridad ambiental se permite informar que al respecto se 
pronunciara en el acápite de las pruebas documentales. 

9. No se accede a la práctica de esta prueba de vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición 
de la licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010 como se indicó en el auto 
de apertura probatoria de la imposibilidad de acceder a la práctica de la misma, en razón a que a 
esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los 
actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en 
otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de Colombia 
decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

10. Se accede a lo solicitado de abrir periodo probatorio tal y como quedo consignado en el AUTO 
SRCA-AAPP-565-09-06-2022 por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y  8 de las pretensiones, en aras de que sean 
evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o 
afloramientos dentro del proyecto Entremaderos para lo cual esta autoridad ambiental se 
pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 

11. Se accede a la pretensión contenida en el recurso de reposición de modificar el Auto de Tramite 
No.181--03-2022 de fecha 15 de marzo de 2022 para lo cual se procede con la modificación en el 
sentido de incorporar los documentos posteriores al Auto de iniciación del trámite de permiso de 
vertimientos y que no fueron incorporados en el Auto de trámite Permiso de vertimientos los siguientes 
documentos: 

• Formato entrega anexo de documentos con radicado 04740-21 deI 26 de abril de 2021 
mediante el cual la señora Diana Lucia Román apoderada Especial de la señora Nohora 
Beltrán Franco Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS., allega 
concepto uso de suelo y concepto de norma urbanística Sl 350-14-59-507 del 18 de marzo de 
2021 

• RAD E05546-21 de fecha 14 de mayo de 2022, mediante el cual solicita práctica de visita 
técnica de los siguientes permisos de vertimientos: 

• Oficio 06886 de fecha 19 de mayo de 2021, mediante el cual la Subdirección de regulación y 
Control ambiental envía respuesta a la solicitud presentada a través de radicado E05546 
14/05/2021. 
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• Derecho de petición con radicado 01676 de fecha 14 de febrero de 2022 mediante el cual la 
señora Diana Lucia Román apoderada Especial de la señora Nohora Beltrán Franco 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S., solicita que las 
notificaciones que se surtan con ocasión a los tramites ambientales del proyecto entre maderos 
sean citados para notificación personal a la Calle 19 Norte # 19-55 Edificio Caná Local 5 y de 
manera expresa solicita no autoriza notificación a través de correo electrónico. 

• Comunicado interno Solicitud de visita técnica y verificación de posibles afectaciones al uso del 
suelo por presencia de nacimientos y/o fuentes hídricas superficiales, por medio de oficio 
radicado en CRQ con No. 9397 del 05/10/2020. 

• Visita técnica realizada los días 4 y 5 de noviembre de 2020, consignada en las actas No 40118 
y 40119, a través de las cuales se recolecta información de carácter ambiental sobre el predio 
LA MACARENA del municipio de Circasia. 

Que mediante Comunicado Interno SRCA-279 de fecha 14 de abril de 2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental solicitó al Asesor de Dirección General concepto frente a las 
determinantes ambientales con relación a varias solicitudes de permisos de vertimientos de aguas 
residuales domésticas entre ellas la solicitud del predio ENTRE MADEROS. Respuesta obtenida 
mediante "Informe técnico sobre los suelos de protección rural relacionado con el proyecto constructivo 
Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Conga!", de fecha 19 de noviembre de 2021. 

Respecto a la solicitud de vincular el concepto emitido por el Grupo de apoyo técnico jurídico 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío se le indica a la recurrente que una vez 
revisada la resolución número 670 que negó el permiso de vertimiento, se observa 
transcripción literal de algunos apartes del concepto emitido por el grupo de apoyo, en el acto 
administrativo que la autoridad ambiental considero oportuno consignar. 

Con relación al pronunciamiento del estudio presentado por la Empresa energía en desarrollo del 
proyecto de construcción de antenas de energía, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
mediante Comunicado Interno SRCA 1023 del 12 de julio de 2022, Solicitó al Grupo de Apoyo técnico 
jurídico pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa de energía en desarrollo 
del proyecto de construcción de antenas de energía. Respuesta obtenida mediante Comunicado 
Interno DG-95 del 21 de julio de 2022, del Asesor de Dirección y el jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación en los siguientes términos: 

"... Se realizó la localización de los puntos correspondientes a las torres 14, 15, y 16 
identificando que ninguna de estas se encuentra dentro de las zona de protección y 
conservación hídrica (nacimientos-fuentes hídricas superficiales); adicionalmente, de acuerdo 
con lo indicado en la Resolución ANLA No.879 del 24/07/2015 "POR LA CUAL SE IMPONE 
UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES menciona acerca de la 
existencia de cuerpos Ioticos en un radio en el que no tienen "influencia de puntos de 
nacimientos georreferenciados durante los recorridos de campo realizados por parte del equipo 
técnico de la CRQ. 

• El alcance del documento corresponde al desarrollo de un estudio Hidrogeológico cuyo objeto 
consiste en determinar la probable afectación de un acuífero por construcción del Proyecto 
UPME-02-2009 Sub estación Armenia a 230 KV y líneas de transmisión asociadas. 

• Con relación a la existencia de nacimientos, como ya se ha mencionado en ocasiones 
anteriores técnicos de la CRQ han encontrado que en área de interés hay afloramientos, ojos 
de agua, nacederos, nacimientos de agua, entre otros términos", y entre las múltiples 
denominaciones técnicas y com unitarias para indicar que allí está brotando y se almacena 
agua, la cual origina una corriente hídrica; y que según la normativa aplicable debemos 
proteger y tratar de restaurar a condiciones más aceptables para mejorar su calidad y cantidad. 
Lo cual nada tiene que ver con las aguas subterráneas, como es la intención del mencionado 

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcLiente®crq.gov.co www.crqgov.co  t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

.................................................................... 

/ 



rII',s Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y ms cerca 

del ciudadano' 
2020 2023 

 

 

RESOLUCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

documento al procurar hacer un estudio para determinar si hay o no un acuífero asociado al 
agua que allí se encuentra y da origen a una fuente hídrica. 

• De la situación encontrada en las visitas técnicas a los sitios de los nacimientos de agua, es 
importante mencionar que siendo temporada relativamente seca (11/202), se observa la 
presencia del agua allí almacenada y con flujo; no obstante, esta condición también es 
importante recordar que la norma que se aplica no diferencia entre la permanencia o no ya 
sea de los cauces o de los nacimientos. Para lo cual se transcribe lo pertinente y aplicable del 
artículo 1.1.2.2.18.2 Protección y conservación de los bosques del Decreto único reglamentario 
del sector ambiente y desarrollo 1076 del 26 de mayo de 2015: 

"Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). (..)" 

Visto lo anterior, es claro que dentro del predio si se evidencia la existencia de nacimientos, 
afloramientos, ojos de agua, nacederos, nacimientos de agua contrario a lo expresado por la 
recurrente. 

DOCUMENTALES: 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. Respecto a este a esta prueba la Subdirección de 
Regulación y Control se pronuncia de la siguiente manera: En cuanto a la mejora de vegetación 
del predio se aclara que dentro del trámite de permiso de vertimiento, esta no es determinante 
sobre la decisión de fondo de la solicitud, por ende no se evalúa ni se tiene en consideración el 
respectivo inventario forestal a que hubiere lugar. También se aclara que El IGAC es la 
institución encargada de producir la cartografía básica oficial del país, la cual es generada y 
almacenada bajo una estructura definida por el catálogo de objetos, es por eso que a través de 
verificación en campo de la existencia del cuerpo de agua y cuando no sea posible determinar 
en campo a través de estudios, se identifican y caracterizan los cuerpos de agua en los predios 
específicos a la situación de interés y en general. 

2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL con relación al Plan de Manejo Ambiental, no es un 
requisito para otorgar el permiso de vertimiento, si lo es para los municipios para otorgar la 
licencia de construcción en el que como su nombre lo indica no deja de ser un plan en el 
cual manifiesta el usuario como van a manejar componentes de los posibles impactos 
ambientales que puede estar inmerso el tema de posibles residuos de y construcción 
demolición plan de manejo de residuos ordinarios un plan de manejo de los compontes 
forestales, pero como requisito del permiso de vertimiento ese plan de manejo no aplica en 
su integridad. 
3. RESOL UCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE L CUAL SE 
OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., 
POR EL TERMINO DE 10 AÑOS. Como bien lo manifiesta el recurrente hay claridad de 
que el permiso de vertimiento fue otorgado para la casa campesina de la finca la macarena, 
la cual fue objeto de una parcelación sin el análisis detallado de que ese permiso fue el que 
entregaron como requisito para la parcelación y para una parcelación se debe de tener 
garantizado el saneamiento básico, en este caso ese saneamiento era para la finca la 
Macarena y no parta 115 lotes, lo que demuestra incluso a raíz de las 115 solicitudes que 
hacen de Entre Maderos demuestran de que cada parcela debe tener su permiso individual 
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y como se ha reiterado, ese permiso fue únicamente para el predio la Macarena y no estaba 
garantizado el saneamiento básico para el condominio o proyecto Entre Maderos en su 
totalidad. 

4.DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A 
LOS TRATAMIENTOS DE AGUA RESIDUALES CERRADOS. El Ministerio viene 
trabajando en la análisis de estos sistemas como tal es preciso mencionar que el permiso 
de vertimientos otorgado a la Finca la Macarena fue solicitado ante la Corporación 
Autónoma regional del Quindío bajo un sistema convencional compuesto de varios 
componentes, en ese sentido la oficina de planeación de Circasia aparentemente confundió 
un sistema de tratamiento para una finca y procedió a autorizar como si fuera el 
saneamiento básico de todo un condominio situación que no van directamente relacionados 
con la necesidad de proponer en cada uno de los lotes un sistema individual, que para otros 
proyectos no precisamente para este, podrían llegar hacer previa consulta a la autoridad 
ambiental y la autorización o registro correspondiente de acuerdo a lo que determine el 
Ministerio del Medio Ambiente. 

5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO __ 
DE RESIDUOS SOLIDOS ENTRE OTROS. Si bien es cierto el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos es un documento que se presenta ante la Autoridad Ambiental en el cual cualquier 
constructor manifiesta las actividades o lo que va a generar dentro de su proyecto, proyecto 
que puede ser en desarrollo o en fase de pre proyecto solo significa la metodología y la 
operación de cómo va a gestionar esos residuos de construcción y demolición la constructora 
como tal, esto no implica que presentado este documento a la Corporación avale una 
parcelación o una licencia de construcción dado esto es eminentemente facultad de las oficinas 
de planeación de los Entes Territoriales. 

6. RESOL UCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. Con relación este a esta prueba la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental no se pronuncia y reitera lo consignado líneas atrás, a esta 
autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los 
actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, y que cita la 
recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de 
la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la 
recurrente a que haya lugar. 

7. RESOLUCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO 
DENOMINADO ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. Con relación este a esta prueba la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental no se pronuncia respecto al movimiento de tierras, dado que el acto administrativo 
aportado, lo expidió el municipio de Circasia, siendo el municipio el competente para analizar, 
interpretar y expedir dicho acto administrativo. 
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. Dicho listado hace parte de 
los documentos allegados dentro del trámite de permiso de vertimientos donde se relacionan las 
115 solicitudes de permiso de vertimientos para el proyecto Entre Maderos. 

9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 44717 DE 
FECHA 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. Entremaderos para lo 
cual esta autoridad ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del 
Asesor de Dirección mediante en el cual indica lo siguiente: "Con relación a este punto, desde 
el punto de vista técnico no se realiza ningún, t(o de pronunciamiento, adicionalmente, dado 
mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022 fue remitido el documento "Informe 
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técnico sobre los suelos de protección rural relacionado con el proyecto constructivo Entre 
Maderos, municipio de Circasia, vereda E! Conga!", en el cual el acápite 1.4 Descripción de la 
visita técnica (29-30/10/2021) describe los aspectos observados durante el desarrollo de las 
precitadas visitas. 

10.A CUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGÍA PARA DEFINICION DEL AREA DE PRO TECCION DE NACIMIENTOS Y/O 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERÍMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO para lo cual esta autoridad ambiental se acoge a lo 
expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Dirección mediante el cual indica 
lo siguiente "En este sentido, es importante indicar que el predio denominado La Macarena 
hace parte del área rural del municipio de Circasia, de manera que, el documento citado, como 
bien lo indica su título aplica únicamente para los predios que se encuentren dentro del área 
urbana del municipio, no para los ubicados en suelo rural. 
Para los predios ubicados en suelo rural, se aplica lo reglamentado en el artículo (3) del decreto 
1449 de 1977, hoy compilado en el decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.1.1.18.2,' situación 
ratificada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de circular 8140-E2-
002900, en donde se indicó que el artículo (3) del decreto 1449 de 1997 solo es aplicable a 
zonas rurales." 

II. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE 
APORTO INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE 
ESTOS PRESUNTOS NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTA ClON DEBIDAMENTE 
SOPORTADA EN METODOLOGÍAS Y CRITERIOS TECNICOS. 
Los estudios presentados son.' i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA DETERMINA ClON 
DE CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO 
ENTRE MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, y u) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA DETERMINA ClON 
DE CUPEROS DE AGUA SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS 
VEREDA CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. para 
lo cual esta autoridad ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 
del Asesor de Dirección mediante en el cual indica lo siguiente: "Con relación a este punto, me 
permito indicar que la información de carácter técnico contenida en dichos documentos fue 
analizada y evaluada por parte de profesionales contratistas de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, como resultado de dicha evaluación se desarrolló el acápite 1.5 Análisis 
técnico de la información aportada por el solicitante, en el cual, los numerales 1.51 y 1.5.2 
describen los hallazgos y conclusiones de los documentos denominados "Concepto 
Hidrológico, Proyecto de Vivienda "Entremaderos" localizado en la vereda El Conga! del 
municipio de Circasia, departamento del Quindío" y "Estudio Hidrogeológico para la 
determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos ubicado en el predio 
Entremaderos vereda El Conga! en el municipio del Circasia departamento del Quindío", 
Información que se encuentra contenida en el documento.' Informe técnico sobre los suelos 
de protección rural relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio 
de Circasia, vereda El Congal" del 19/11/2021 y  el cual fue remitido a usted mediante oficio 
radicado CRQ No, 2084 del 17/02/2022". 

12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON NACIMIENTOS DE AGUA, 
RADICADO MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2022. para lo 
cual esta autoridad ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del 
Asesor de Dirección mediante en el cual indica lo siguiente: "La entidad a la hora de valorar las 
diferentes solicitudes y tramites a su cargo, toma como referencia integral el marco normativo 
vigente y aplicable para cada tipo de solicitud, en tanto que la Corporación es respetuosa del 
principio de legalidad en cada una de sus actuaciones, razón por la que, en los momentos 
oportunos, las apreciaciones técnico normativas, se harán con sujeción a la normatividad vigente." 

13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN 
CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO. Frente la acción de tutela la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, ya efectuó los pronunciamientos del caso en su debida oportunidad. 
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14. RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES DAN 
RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN AÑO. 
Frente a los oficios 9714 y 12480 del año 2021 la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
CRQ, dio respuesta a lo solicitado. 

15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA 
CRQ A TRAVÉS DE LA SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DESISTE UN TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO. Es cierto que mediante acto 
administrativo se desistió la solicitud de trámite de permiso de vertimiento correspondiente al 
predio denominado LOS NARANJOS LOTE 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA QUINDIO, y en el acto administrativo Resolución 2484 del 05 de 
noviembre de 2022, por medio del cual se declaró el desistimiento del trámite, se observa que 
se requirió al usuario en el que se explica lo siguiente: "Al realizar la revisión de las 23 
solicitudes se evidencia que la documentación presentada es para el mismo predio, así mismo, 
con la solicitud no se acompañan las licencias de parcelación o subdivisión, por lo tanto la 
solicitud de permiso de vertimiento no es clara la intención y los documentos aportados, en 
razón a lo anterior se requiere por parte del usuario aclarar su intención y aportar los 
documentos necesarios, en caso de que el usuario desee continuar con una sola solicitud de 
permiso de vertimiento podrá solicitar el desistimiento de las demás solicitudes y solo dejar 
activa la de su interés y deberá realizar el pago o los pagos correspondientes." Negrilla fuera de 
texto. Según lo anterior se aclara que la Subdirección no solicitó en el requerimiento las 
licencias de parcelación o subdivisión, por el contrario, la subdirección solicitó la aclaración de 
las solicitudes de permiso de vertimiento en función a la norma que rige el tramite Decreto 1076 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. numerales 9 y  22. Además Resolución 2484 del 05 de noviembre de 
2022 por medio de la cual se declara desistimiento se fundamentó también en la falta de allegar 
el requisito denominado Croquis a mano alzada estipulado en el numeral 6 del Decreto 1076 
ARTICULO 2.2.3.3.5.2., en conclusión la parte motiva de la Resolución 2484 del 05 de 
noviembre de 2022, no se relacionó con el hecho de que el usuario no aportara licencias de 
parcelación o subdivisión sino por el contrario la Subdirección no pudo hacer la evaluación 
integral del trámite toda vez que hicieron falta requisitos de la norma. 

16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL 
CONJUNTO CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 
3.015 METROS CUADRADOS. Si bien es cierto en su momento se otorgó el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al predio denominado Conjunto Campestre La 
Samaria, se hace necesario tener en cuenta que a la fecha el predio objeto de solicitud, esto 
es, CONDOMINIO CAMPESTRE ENTRE MADEROS LOTE # 107 cuenta con características 
únicas como estar en suelo de protección, además de otras circunstancias que ameritan que 
este despacho realice un análisis diferente frente al predio que cita la recurrente y a todas las 
solicitudes de permisos de vertimientos la Subdirección de Regulación y Control de la 
Corporación, deberá evaluar de manera particular cada predio o lote. 

17."CONCEPTO HIDROLÓGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" 
LOCALIZADO EN LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, 
DEPARTAMENTO EL QUINDIO". Se reitera la respuesta contenida en el numeral 11 y  no 
existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 
18. "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACION SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA YAGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO." Se reitera la respuesta contenida en el numeral 11 y no 
existe pronunciamiento adicional por parte de a Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las actuaciones, de 
que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada en conjunto con el equipo 
técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con 
elementos de juicio suficientes para NO acceder a lo pretendido dentro del recurso de reposición 
presentado. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por objeto la 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales 
renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y 
directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente". 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción 
de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 

,'— licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., es la 
máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o negar las autorizaciones, 
permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de su competencia a 
desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a 
su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 1035 del 
03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio de la cual se estableció y  se 
ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Personal de esta Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y 
Control Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del recurso de 
reposición interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240570, tal y como lo establecen 
los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a gozar de 
un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines. 

CatEe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioaEctientecrq.gov.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



- '1 UL 

ambTentay más cerca 
de ciudadano" 

2020 - 2023 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, proteger los 
recursos culturales y naturales de/país y velar por/a conservación de un ambiente sano". 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20  establece que el medio ambiente es un patrimonio común, 
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el 
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera 
y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el ambiente es 
patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por 
ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están obligadas a tomar las decisiones 
que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado oportunidad a los interesados para 
expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones 
que hayan sido oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros 
reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para no acceder al recurso de 
reposición interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.AS. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 107 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240570, razón por la cual se 
procederá a ratificar la Resolución No.670 del 17 de marzo del año 2022  y  en consecuencia se 
dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera éste 
Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.670 del 17 de marzo 
del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la negación de trámite de permiso de vertimiento 
con radicado número 1309 de 2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación 
administrativa y archivar la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 Apoderada Especial de la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 
816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
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RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

LOTE # 107 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-240570, el cual según la información en el escrito del recurso se 
podrá enviar citación de notificación en la Calle 19 Norte # 19-54 Local 5 Edificio Caná de la Ciudad de 
Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de conformidad 
con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 y 
Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, El 
encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección jurídica MARIA TERESA GOMEZ GOMEZ 
Abogada Contratita SRCA 

Aprobacion técnica: DANIEL JARAMILLO GOME 
Profesional Universitario Gra 
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RESOL UCION No. 2862 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000670 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

EXPEDIENTE 1309 DE 2021 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 
EN EL DIA DE HOY DE  

DEL  
NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE 5 DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

alle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes dei Norte servicioatctiente©crqgov.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



, Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio '.'#-- -y -----Ap_	 ambientaly más cerca -•. --. * - -----------------------------------------------------------------------

del ciudadano RESOL UCTON No. 2863 
ARMENIA QUINDIO, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOL UCION 000686 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modfficada por la Resolución 081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con a 
cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN 
FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de 
la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240571, presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario 

Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1311-21. 

Que mediante la Resolución 000686 del 17 de marzo del año 2022, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., expide la resolución "POR 
MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con fundamento en lo siguiente: 

Para el día 26 de marzo del año 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite Auto de 
inicio SRCA-AITV-201-03-21, para el de trámite de vertimientos, el cual fue notificado al correo 
electrónico ecobrasdianaromanc1qmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el radicado 
03660 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
'" Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 

acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio denominado: Entre Maderos 
ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de Circasia (0), en la cual se observó lo 
siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos vereda el con gal del municipio decir circasia, en 
el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto campestre) 
proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan adecuaciones topográficas, 
apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria 
pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Ile guas colinda por el costado izquierdo y 
convirtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001IQON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts y 100 mts 
respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA TRIANA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
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ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos, en el cual concluyó lo siguiente: 

.)Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 1311 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
108 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-240571 y  ficha 
catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del 
STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 
6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad 
de uso del suelo, y  los demás que el profesional asíqnado determine. (...)" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCÍA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BEL TRAN 
FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de.. 
la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #108, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240571, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina correspondiente al predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, 
ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q pero que actualmente las condiciones ambientales 
fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 
del año 2010 y además de esto el predio se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
en los cuales no puede Ile varse a cabo ningún tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo 
en suelos de protección adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en 
normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones 
que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta 
entidad con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. (...)" 

Que para el día 17 de marzo de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite la 
Resolución 000686 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES". Acto administrativo 
debidamente notificado por aviso el día 12 de abril de 2021 mediante el radicado 6462 a la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-
3. 

Que para el día 27 de abril del año 2022, mediante radicado número 05202-22 la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el NIT. 816006765-
3, sociedad propietaria del predio denominado 1) para negar el correspondiente permiso de vertimientos 
para el predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240571, 
interpone Recurso de Reposición contra la Resolución 000686 del 17 de marzo del año 2022, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante 
radicado No. 1311-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
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Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-
3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240571, del trámite con radicado 1311-21, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", 
desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a los recursos, en el cual se 
determina la procedencia de éstos contra los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y 
presentación, requisitos, pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 

definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 

organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquel/as decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 

superiores de las entidades y  orqanismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario que 
dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado 

el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que 

sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de 

trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 

interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes 
a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 
recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que 
se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, 
y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante 
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el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos. 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por e/interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado 
por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido 
le exc/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los 
requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá 
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al interponer/os se 
haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso considere 
necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene más de una 
parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta (30) días. 
Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la prórroga el término exceda 
de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence e/término probatorio. 
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Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin 
necesidad de acto que así/o declare, deberá pro ferirse la decisión motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 
con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la luz de los artículos 74, 76 
y 77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de reposición impetrado por la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-
3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240571, del trámite con radicado 1311-21 en contra la Resolución 000686 del 17 de marzo 
del año 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo 

r 
se interpuso por los interesados (representante legal), de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio, dentro de la correspondiente 
oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la 
norma ibidem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el NlT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 108 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240571, fundamentó el recurso de reposición, en los 
siguientes términos: 

"(...) CONSIDERACIONES DELA SUBDIRECCIONDEREGULACION YCONTROL AMBIENTAL DE 
LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE VERTIMIENTO. 

En cuanto a los argumentos considerados por la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, de manera respetuosa me permito identificarlos uno a uno, con el fin de llegar a su comprensión 
de manera armónica, ya que dentro de los argumentos se habla de un solo motivo de negación, pero se 
consideran otros tantos de manera general. 

Argumento 1. 

"Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-2405 71, se desprende que el fundo 
tiene un área de 3. 196 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre del 
año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 
041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada 
como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de marzo del año 
2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q),  quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos (...) ' 
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Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 1. 

Con relación a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Autoridad Ambiental, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace referencia a 
que el predio mide 3.196 metros cuadrados y que esta área es vio/atona a los tamaños mínimos 
permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, y que por lo tanto contraría 
las determinantes ambientales establecidas según la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ; es 
de señalar de manera respetuosa, que el análisis realizado por la Autoridad Ambiental en cuanto a la 
tradición del predio se queda corto, ya que no se está teniendo en cuenta el certificado de tradición de 
manera integral, ni tampoco se consideraron las licencias aportadas como anexos en cada uno de los 
trámites. 

Por lo tanto, para efectos de dar claridad al operador jurídico, procedo de manera cronológica a exponer 
la tradición de cada uno de los predios que componen el proyecto Entre Maderos, así como, las 
actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en los expedientes, 
pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto administrativo de negación: 

1. Inicialmente, e/predio que existía era el denominado LA MACARENA, ubicado en la vereda el Congal 
del municipio de Circasia Q., identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 y ficha catastral 
número 00020008114000000000, el cual contaba con un área de 491.187 metros cuadrados. 

e 

2. Este predio considerado como el de mayor extensión, contaba con la construcción de una vivienda, 
edificación que desarrollaba su actividad doméstica y cuyas aguas residuales eran tratadas a través de 
un sistema de vertimiento, aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la 
Resolución 3353 del 27 de diciembre de 2019. Este acto administrativo otorgó la viabilidad para el 
funcionamiento del sistema, apto para tratar las aguas para un máximo de 10 contribuyentes de forma 
permanente. 

3. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó ante el municipio de Circasia Q., solicitud de licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de 
acuerdo con el Decreto 034 de 2010, para el lote con un área de 491.187 m2  y con un área de 
conservación de 122.443 m2. 

4. Con la presentación de esta solicitud ante la autoridad competente que, para este caso del municipio 
de Circasia Q., es la Secretaría de Infraestructura, se presentaron los requisitos establecidos en el 
Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostró el auto abastecimiento de los servicios públicos. 

De manera concomitante a esta solicitud, se radicó ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
oficio radicado No. 11378 de 2020, por medio del cual, se allegó Plan de Manejo Ambiental, Plan de 
Manejo de Residuos, Programa de Manejo Paisajístico, entre otros, con el fin de que la Autoridad 
Ambiental real/zara su aprobación o en defecto realizara un pronunciamiento con relación a la 
parcelación pretendida. 

5. El municipio de Circasia Q., a través de su Secretaría competente, evaluó los documentos aportados, 
analizó la solicitud allegada ante su Despacho y procedió a expedir la Resolución No. 192 del 29 de 
octubre de 2020, por medio de la cual, me autorizó licencia de urbanismo en la modalidad de parcelación 
y construcción en la modalidad de obra nueva para vivienda campestre. Actuación administrativa 
debidamente notificada y ejecutoriada el día 30 de octubre de 2020. 

6. Posteriormente, por parte del municipio de Circasia Q., a través de la Secretaría de Infraestructura, 
se expidió Resolución No. 204 del 20 de noviembre de 2020, mediante la cual, se autoriza el movimiento 
de tierra en el desarrollo del proyecto urbanístico denominado Entremaderos. 

7. Así las cosas, con la expedición de estas licencias por parte de la autoridad competente, se procedió 
a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se originaron en notaría pública las escrituras 
correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos públicos, dando así 
creación y vida jurídica a cada uno de los predios, entendiéndose que cada uno de los lotes ya hace 
parte del ordenamiento jurídico y es objeto de los derechos y obligaciones que le son propios. 
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Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de los predios 
que componen el proyecto Entremaderos, fue originada en debida forma, y a su vez, autorizada por la 
Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia Q. Actos administrativos que no pueden ser 
desconocidos por las demás entidades administrativas, ya que crearon derechos urbanísticos a 
particulares y fueron obtenidas bajo el principio de la confianza legítima; en la que por mi parte como 
administrada, acudo a la administración con la solicitud correspondiente y ésta me reconoce unos 
derechos amparados en la buena fe y en la sana interpretación del Esquema de Ordenamiento Territorial 
y los Decretos que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporación en relación con la supuesta 
vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicado en suelo rural, me 
permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el proyecto Entremaderos, en cuanto a 
su extensión, son violarios a las determinantes ambientales, por las siguientes razones: 

La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece: 

"ARTÍCULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los predios rurales no 
podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como Unidad Agrícola 
Familiar para el respectivo municipio o zona. En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o 
contrato, no podrá Ile varse a cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble 
rural cuyas superficies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para el 
correspondiente municipio por el INCORA." 

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, existe la restricción de fraccionar por debajo de 
la extensión determinada por elINCORA, que para este caso la Resolución 041 de 1996, estableció que 
para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales debería ser mínimo de 4 hectáreas, es decir 
40.000 m 2. No obstante, debe tenerse en cuenta que esta disposición remite al artículo siguiente, que 
establece cuales son las excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el 
INCORA un predio rural, así: 

"ARTÍCULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a habitaciones 
campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie menor a la 
señalada para un fin principal distinto a la explotación aqrícola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de considerar, a 
pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Familiares", conforme a la definición 
contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una posesión iniciada 
antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho igualmente nacido con 
anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este artículo no 
podrá ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva escritura pública se dejó constancias 
de el/as, siempre que: 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino que el contrato 
señala. 

2. En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, según el proyecto 
general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado". (Subraya propia). 

De acuerdo a lo anterior, es claro que e/legislador permite el fraccionamiento del suelo rural, teniendo 
en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que significa que, parcelar o subdividir un predio 
en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla con las excepciones dispuestas en el artículo 
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45 de la Ley 160 de 1994, y  teniendo en cuenta que el ordenamiento territorial del municipio así lo 
permita. 

Así/as cosas, no le es dable a la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, desconocer 
que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de Infraestructura, en el análisis de legalidad para 
la expedición de la licencia de urbanismo, considera como fundamentos para la autorización de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocación del 
predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación agrícola. 
Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a través de su competente, autoriza una 
licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los particulares. 

A este respecto, es pertinente traer a colación el Decreto 034 de 2010, normativa vigente, y que a la 
fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes trámites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normativo por medio del cual se soporta la ordenación de su propio territorio, siendo esta 
una de las potestades constitucionales que le confiere el artículo 287 de la carta política, de acuerdo a 
la autonomía para ordenar su propio territorio. 

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por/a Alcaldía de Circasia, "Por el cual 
se adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para 
construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones", en su artículo segundo establece 
las áreas en las cuales se podrá subdividir el suelo, según densidades señaladas en el artículo tercero 
del mismo Decreto, de la siguiente manera: 

"Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre enumeradas en el 
artículo 2 del presente Decreto. 

1. DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta por 3.000 
m2, según estudios adelantados por/a Corporación Autónoma Regional del Quindío, teniendo en 
cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la 
resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el 
departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío — CRQ — en los términos del art 10 de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden nacional regional y local, las 
presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía, así como las 
prohibiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial (P. O. T) y demás normas 
que modifiquen o sustituyan. (...)". (Subraya y negritas propias). 

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto Entremaderos, por contar con 
un área superior a 3.000 m2  estarían violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en 
contra de las competencias conferidas a la Secretaría de Infraestructura, ya que indirectamente se 
estaría presumiendo que las licencias que reconocen derechos urbanísticos, fueron 
erróneamente expedidas, y de acuerdo a lo argumentado en el presente acápite, se logra demostrar 
cómo, de acuerdo a la tradición del predio y a lo norma do y establecido por el municipio, este proyecto 
se encuentra ejecutado en debida forma. 

Por lo tanto, solicito desde va la apertura de un periodo probatorio, en el que se vincule al municipio de 
Circasia Q., a efectos de que responda tanto por la leqalidad del Decreto 034 de 2010, como por la 
leqalidad de la expedición de la licencia de urbanismo, por presuntamente ser expedida violentando 
determinantes ambientales. Situación que no puede ser imputable a la suscrita, va que la Secretaría de 
Infraestructura es la que realiza el procedimiento y los análisis del caso, a efectos de determinar la 
viabilidad de las licencias urbanísticas.  

Incluso, a este respecto, debo precisar al operador jurídico que, si bien es cierto, el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 108 de la Vereda Congal del municipio de Circasia (Q.), identificado con 
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Matrícula Inmobiliaria No. 280-240571 y  ficha catastral No. 000200080114000, tiene un área de 3. 196 
m2, también/o es que, la Resolución 720 del 08 de junio de 2010, proferida por/a Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — CRQ, por medio de la cual, se adoptan las Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Municipal del Departamento del Quindío, elaborada por la Oficina Asesora de 
Planeación y Direccionamiento Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, 
en el año 2010, en su capítulo denominado "DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 
ORDENAMIENTO RURAL", en relación con las "ÁREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE", 
establece: 

"El Decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohibición de parcelaciones en suelo rural. 
Expresa en dicho artículo que, a partir de la entrada en vigencia de dicho decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija 
a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para ¡a definición de ¡as normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y  las densidades máximas definidas por/a Corporación 
Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas establecidas 
para el suelo suburbano.  

Las siguientes son las densidades máximas de parcelación para vivienda campestre para cada uno de 
los municipios del Departamento del Quindío: 

Armena 
Buenavista 
Catarcá 

Densidad Mxma de vIvIi4a 
campestre total predios # 

1 

;ldad en Áreas de 
Vivienda Campestre 

(m2) 

- 3100 
11000 
3700 

Córdoba 
Filandia   1 11500 
Génova 2 5200 
La Tebaida   1 10800 
Montenegro 1  9500 
Pijao . 2 4000 
Quimbaya 1 9100 
Salento 1 8100 

Fuente. Ccqx,ridón Autónonia ReonI def Qiindio, CRQ 2009 

(Subraya, negrita y resaltado propios). 

De ahí que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el área del terreno denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 de la Vereda Con gal del municipio de Circasia (Q.), 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-240571 y  ficha catastral No. 000200080114000, es 
vio/ator/a de los tamaños mínimos contemplados como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante las acciones por ella 
desplegadas, según consta en el ACTA DE CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS 
TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR 
EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA", de fecha 26 de noviembre de 2009, y por supuesto, en la Resolución No. 
720 del 08 de junio de 2010, inexplicablemente aludida como infringida por el operador jurídico. 
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Así las cosas, tratándose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos términos y 
condiciones f(/ados por las autoridades ambientales para garantizar la sostenibilidad ambiental de los 
procesos de ordenamiento territorial (Minambiente, 2016), para asegurarla sostenibilidad ambiental y la 
resiliencia territorial de los modelos de ocupación de los POT, así como la articulación y continuidad de 
los instrumentos de planificación con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el área del terreno en 
cuestión, es respetuosa de las normas urbanísticas de parcelación del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdicción. 

En tal sentido, me permito traer a colación, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, que, en 
relación con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial, reza: 

"ARTÍCULO 10°.- Determinantes de los planes de ordenamiento territorial. En la elaboración y 
adopción de sus planes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberán tener en cuenta las 
siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales la 
prevención de amenazas y riesgos naturales, así: 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, 
por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento 
espacial del territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y  el Código de Recursos Naturales, tales como 
las limitaciones derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del terrftorio y las regulaciones 
nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales; (...)". 

De igual forma, determina el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.3.5.2. deI Decreto 1076 de 2015, a propósito 
de los requisitos que deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, el interesado en obtener 
un permiso de vertimientos: 

«PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

En el mismo sentido, en relación con la parcelación en suelo rural para destinación de vivienda 
campestre, la normativa que rige la materia es clara en establecer que: 

LEY 388 DE 1997: 

"Artículo 14 Componente rural del plan de ordenamiento. El componente rural del plan de 
ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y/as actuaciones 
públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos básicos para el servicio de los 
pobladores rurales. Este componente deberá contener por lo menos: 
(...) 

7. La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a vivienda campestre, las 
cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental." 

DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo 
rural y se expiden otras disposiciones. 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural. A partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de 
Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con 
la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción 
de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios deberán 
ajustarse a las normas qenerales y las densidades máximas definidas por la Corporación Autónoma 
Reqional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo 
suburbano.  

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y preseivados 
por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo o de recursos naturales, según la 
clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." (Subraya fuera del texto original) 

DECRETO 1469 DE 2010: 

"Artículo 5°. Licencia de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios 
localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos y privados, y la ejecución de 
obras para vías públicas que permitan destinar los predios resultantes a los usos permitidos por el Plan 
de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y la normatividad 
ambiental aplicable a esta clase de suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto 
prestación de seívícios públicos, con la obtención de los permisos, autorizaciones y concesiones 
respectivas otorgadas por las autoridades competentes. 

También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de unidades habitacionales 
en predios indivisos que presenten dimensiones, cerramientos, accesos u otras características similares 
a las de una urbanización, pero con intensidades y densidades propias del suelo rural que se destinen 
a vivienda campestre. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o productivas y 
podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En todo caso, se requerirá de la respectiva licencia de construcción para adelantar cualquier tipo de 
edificación en los predios resultantes." 

"Artículo 6°. Licencia de subdivisión y sus modalidades. Es la autorizacIón previa para dividir uno o 
varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de conformidad con lo dispuesto 
en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás 
normatividad vigente aplicable a las anteriores clases de suelo. 

Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante la respectiva 
licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la licencia de subdivisión. (...)". 

DECRETO 3600 DE 2007: 

"Artículo 5°. Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. Dentro de estas categorías se 
podrán incluir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorías de protección de que 
trata el artículo anterior, cuando reúnan condiciones para el desarrollo de núcleos de población rural, 
para la localización de actividades económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios. Dentro 
de esta categoría, en el componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá incluir la 
delimitación de las siguientes áreas: 

1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el señalamiento de los 
índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos suburbanos constituye norma urbanística de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido 15 de la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo previsto 
en el Capítulo III del presente decreto. 
2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientar la ocupación 
de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de seivicios básicos y de equipamiento 
comunitario, de conformidad con lo previsto en el Capítulo IV del presente decreto. 
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3. La identificación y delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones que al efecto se señalan en  
el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.  
4. La localización prevista para los equipamientos de salud, educación, bienestar social, cultural y 
deporte." (Subraya propia). 

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de subdivisión 
en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Política, 
corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese sentido los planes de 
ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben establecer las normas urbanísticas para 
garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, la 
conveniente utilización del suelo rural y las actuaciones públicas tendientes al suministro de 
infraestructuras y equipamientos básicos para el servicio de los pobladores rurales. El artículo 14 de la 
Ley 388 de 1997 determina los aspectos mínimos que deben tenerse en cuenta en ese componente. 

Así las cosas, en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y forestales, 
con fundamento en la información técnica determinar sus potencialidades, usos compatibles o 
permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, así como la densidad e intensidad que garantice 
en todo caso, su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, de explotación de recursos naturales y 
actividades análogas, de conformidad con la normatividad agrícola y ambiental, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 388 de 1997. 

e 

De otra parte, es importante señalar que además del Decreto 097 de 2006, los municipios deben tener 
en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007 para la asignación de usos en el suelo rural, por 
cuanto, en él se fdan  determinantes de superior jerarquía con el fin de garantizar el desarrollo sostenible 
del suelo rural, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 deI citado Decreto. 

En concordancia con lo expuesto, los artículos 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007 establecen las categorías 
de protección y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben definirse los lineamientos de 
ordenamiento y la asignación de usos permitidos, restringidos o prohibidos correspondientes. 

Es así como en el artículo 4 determina que constituyen suelos de protección en los términos del artículo 
35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas urbanísticas estructurales las siguientes: 

"1. Las áreas de conservación y protección ambiental. 
1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2. Las áreas de reserva forestal. 
1.3. Las áreas de manejo especial. 
1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y subpáramos, nacimientos 
de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 
2. Las áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales. 
3. las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural. 
4. Las áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios. 
5. Las áreas de amenaza y riesgo." 

Dentro de las categorías de desarrollo restringido, en las cuales se podrán incluir los suelos rurales que 
no hagan parte de alguna de las categorías de protección, cuando reúnan condiciones para el desarrollo 
de núcleos de población rural, para la localización de actividades económicas y para la dotación de 
equipamientos comunitarios, tales como: 

"1. Los suelos suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el señalamiento de los 
índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitación de los suelos suburbanos constituye norma urbanística de 
carácter estructural. 
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2. Los centros poblados rurales con la adopción de las previsiones necesarias para orientarla ocupación 
de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de equipamiento 
com unitario. 
3. La identificación y  delimitación de las áreas destinadas a vivienda campestre, con la definición 
de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con las disposiciones que al efecto  
se señalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.  
4. La localización prevista para los equipamientos de salud, educación, bienestar social, cultural y 
depone." (Subraya y negrita propia). 

Así entonces, el fundamento consignado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío en la 
Resolución 000686 del 17 de marzo de 2022, relacionado con la vulneración del predio a las densidades 
máximas definidas por ella misma para el municipio de Circasia, es contrario a la realidad, en tanto 
dentro de su motivación contraría sus propias definiciones contenidas en la Resolución No. 720 de 2010, 
en el documento denominado "Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial Municipal 
del Departamento del Quindío", elaborado por la Oficina Asesora de Planeación y Direccionamiento 
Estratégico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en el año 2010, y en el ACTA DE 
CONCERTA ClON ÍNTER/NS TITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES 
CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL 
ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA". de fecha 26 de 
noviembre de 2009. 

Claramente la autoridad ambiental no realizó un estudio adecuado para establecer si el predio de 
propiedad de la suscrita, cumplía con los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 720 de 2010, 
que establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío, y que, tratándose 
puntualmente del municipio de Circasia, señala que podrán ser objeto de subdivisión hasta por 3.000 
m2, según estudios adelantados por la misma CRQ. 

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental insista en su error de desconocer 
las disposiciones contenidas en sus propios actos administrativos, y cuestione la legalidad de las 
actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia, máxime cuando reconoce no ser competente para 
realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los actos administrativos expedidos por otras 
autoridades, más aún, cuando lo que está cuestionando resulta estar claramente establecido en sus 
propios actos administrativos, atinentes al ordenamiento ambiental del territorio. 

Por último, es pertinente resaltar que e/Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, adopta el Esquema 
de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q., y posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, 
adopta los ajustes del Esquema de Ordenamiento Territorial. Este último en su artículo 11 establece: 

"ARTÍCULO 11°: Una vez adoptado el proyecto de ajuste al EOT, en un periodo no superior a seis (6) 
meses la administración adoptará mediante decreto la delimitación de los centros poblados rurales 
conforme el numeral 2 deI artículo 5 del decreto 3600 de 2007". 

Disposición que dio origen a la expedición del Decreto 034 de 2010, por medio de la cual, el ente 
territorial da cabal cumplimiento a la condición establecida en el artículo 11 del Acuerdo 049 de 2009. 
Por tanto, es dable concluir que para la expedición del Decreto 034, se tuvo en cuenta a la máxima 
Autoridad Ambiental de la jurisdicción en cuanto a su concertación. En tal sentido, me permito adjuntar/a 
como prueba documental, para que sea valorada dentro del proceso y con ésta se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplicación. 

Argumento 2. 

y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Clasificación agrícola 7p-3 

Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy húmedo y en sectores 
húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos originados de materia igneos y metamórficos; 
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profundos y moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad 
moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 
• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, erosión en grado ligero 
y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 
• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural: suspender eliminar toda actividad 
agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata, 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para su 
explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren implementación 
de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo y en sectores muy 
húmedo, pendientes moderadamente inclinadas: suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien 
drenados, fuertemente ácidos, con fertilidad baja. 
• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas. erosión en grado ligero 
y moderado (huellas patas de vaca): fertilidad baja. 
• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes: labranza mínima, 
cultivos asociados y/o rotación de cultivos, programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y 
residuos de cosecha, manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación 
y rotación oportuna de potreros, evitar el sobre pastoreo y la sobrecarga; construcción y mantenimiento 
de las acequias de drenaje. 
• Usos recomendados: Cultivos semiimpios, densos y de semibos que, pastos Introducidos adaptados 
a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrícola del 
IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que eviten la 

salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la pérdida o 
degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se eviten la 

formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobre pastoreo y otras prácticas que 
traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que 

tengan esta vocación (...) (artículo 2.2. 1. 1.18.6) 

Usos 
Permitir: Bosque protector. investigación, Ecoturismo. agroturismo, acuaturismo, educación ambiental, 
conserva ción, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivas, vertimientos de aguas. extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...) 
Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE ADOPTA LA 

DEL/MITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS AREAS 
PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS DlSPOSICIONES' el cual 
fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están 
dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Articulo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia denominado 
"IDENTIFICA ClON Y DEL/MITA ClON DE AREA 5 DESTINADAS A VIVIENDA CA MPESTRE como parte 
integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y 
delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 folios..." 
"(...) Articulo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre enumeradas en el 
artículo 2 deI presente decreto 
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1. DETERMINANTES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta por 3000 m2  
según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, teniendo en cuenta los 
términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 
2010, de la CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación Autónoma regional 
de Quindío -CRO- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y local, las 
presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía, así como las 
restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial (P. O T) y demás normas 
que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, 
t Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 

determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios públicos, 
tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán requisito para la obtención de 
la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces 

Pronunciamiento de la recurrente a! Argumento 2. 

En cuanto a la anterior transcripción, se evidencia como la Sub dirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, solamente transcribe una parte del concepto uso de suelos, pero no se evidencia 
análisis alguno. De igual manera, considero pertinente mencionar que el uso de suelos, la destinación 
de los predios de acuerdo a su vocación y clasificación agrologica; fue tenida en cuenta por el municipio 
al momento de hacer el análisis para la expedición de la licencia de urbanismo. 

Así mismo, es menester determinar que el Decreto 034 de 2010 por ser un decreto municipal que 
reglamentó los usos para un sector con la posibilidad de la construcción de viviendas campestres, avaló 
la construcción de las mismas y, por lo tanto, el municipio a través de su competente, autoriza y reconoce 
derechos urbanísticos a particulares. De igual forma en la actualidad, en desarrollo del proyecto 
urbanístico, el suelo se encuentra terraceado y con construcciones en ejecución. Adicional, este sector 
se encuentra con diferentes construcciones tales como el Condominio Ecológico San Miguel y 
Condominio Cedro Negro, entre otros, y algunos de estos predios y/o condominios ya cuentan con 
permisos de vertimiento otorgados por la Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, del texto transcrito del concepto uso de suelos, se puede considerar como cierto, y  lo allí 
contenido fue tenido en cuenta por el municipio al momento de la expedición de la licencia de urbanismo, 
veamos: 

1. Este predio considerado como el de mayor extensión, contaba con la construcción de una vivienda, 
que desarrollaba su actividad doméstica y las aguas residuales eran tratadas a través de un sistema de 
vertimiento aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, a través de la Resolución No. 
3353 del 27 de diciembre de 2019. Este acto administrativo aprobaba el funcionamiento del sistema, el 
cual era apto para tratar las aguas para un máximo de 10 contribuyentes de forma permanente. 
TOTALMENTE CIERTO. 

2. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó solicitud de licencia de urbanismo en la modalidad de 
parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 034 de 
2010. Adjunto a dicha solicitud, se radicaron los documentos requisitos establecidos en el Decreto 1077 
de 2015 y en la Resolución 462 de 2017 "Por medio de la cual se establecen los documentos que 
deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las licencias 
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urbanísticas vigentes", expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los cuales 
se encontraban los siguientes: 

- Formulario único nacional 
- Copia cedula de ciudadanía del propietario 
- Copia del certificado de tradición 
- Paz y salvo de impuesto y predial 
- Copia de disponibilidad de energía EDEQ 
- Copia de disponibilidad acueducto y alcantarillado 
- Plan de reconversión a tecnologías limpias en qestión de vertimientos 
- Resolución de vertimientos CRQ 
- Estudio de suelos 
- Copia de certificado de vigencia de los profesionales 
- Cartas de responsabilidad de los profesionales responsables 
- Plano topográfico lote actual 
- Plano arquitectónico parcelación 
- Plano vivienda tipo 1 arquitectónico 
- Plano estructural vivienda tipo 1 
- Plano vivienda tipo 2 arquitectónico 
- Planos estructurales vivienda tipo 2 
- Revisor estructural con la documentación de norma vigente 
- Plan de Manejo Ambiental identificación de cuerpos de agua. 

Con este listado de documentos aportados a la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia 
Q., se cumplió con e/lleno de requisitos exigidos en la Ley. Es pertinente señalar que, la autoridad 
competente no podrá exigir más documentos a los establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y  en la 
Resolución 462 de 2017, lo que guarda relación, con lo argumentado por la Corporación, al hacer 
mención a la dotación de servicios públicos. 

En cuanto a la energía, se tenía disponibilidad de las Empresas Públicas de Energía EDEQ, y en relación 
al suministro de agua, se tenía disponibilidad por parte de las Empresas Públicas del Quindío EPQ. S.A. 
E.S.P. 

En lo que respecta al tratamiento de las aguas residuales servidas producto de la actividad doméstica 
en cada una de las viviendas, se presentó por parte de la sociedad constructora, el documento 
denominado Plan de reconversión a tecnoloqías limpias en gestión de vertimientos.  Por lo tanto, 
por parte del solicitante de la licencia de urbanismo, se cumplió con el lleno de los requisitos exigidos en 
la Ley y se aportó una nueva alternativa para el tratamiento de las aguas residuales, sin necesidad de "__! 
generar un vertimiento al agua o al suelo, demostrándose de esta manera, el aprovisionamiento del 
saneamiento básico. Documento y opción que fue evaluado y aprobado por el municipio, a través de la 
Resolución No. 192 de 2020. Cumpliendo de esta manera, los requisitos establecidos en el Decreto 1077 
de 2015, en la Resolución 462 de 2017 y  lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010, norma que en sentir 
de la Corporación fue incumplida. 

Adicionalmente, es de precisar a la Autoridad Ambiental, que la Resolución No. 3353 de 2019, fue 
aportada por la sociedad constructora dentro del trámite de la licencia de urbanismo como un 
antecedente, mas no se aportó como requisito para suplir el tratamiento de aguas residuales de 
cada uno de los predios. Así como se expuso en líneas anteriores, se presentó una nueva alternativa, 
la cual no genera vertimiento en aras de poder instalarla a futuro en un mediano o largo plazo. 

Más aún, en relación con el Concepto Sobre Uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística expedido 
por la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia Q., referido en la parte considerativa de la 
Resolución 000686 deI 17 de marzo de 2022, y  de manera específica trayendo a colación el aparte 
denominado "Usos", este documento señala en relación con el pluricitado predio: 

"(...) Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 
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Limitar: Bosque protector — productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de seivicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...) 

(...) 

OBSERVACIONES: 

(...) 

El lote mencionado se encuentra en las excepciones del decreto 034 del 2010 en el cual podrán 
ser objeto de subdivisión hasta por 3000 m2 seqún estudios adelantados por la corporación 
autónoma reqional del Quindío.  Nota: tener conocimiento del documento identificación y delimitación 
de áreas destinadas a vivienda campestre memoria técnica 2010. (...)" (Subraya y negritas propias). 

Por lo anterior, no resulta necesario desplegar un ejercicio argumentativo exhaustivo para concluir que, 
el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 de la Vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q.),  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-240571 y ficha catastral No. 
000200080114000, concretamente en lo relacionado con las densidades máximas de parcelación para 
vivienda campestre en el municipio de Circasia, da cabal cumplimiento a la normatividad incorporada 
como determinante ambiental, en consonancia con lo dispuesto en la Resolución No. 720 deI 08 de junio 
de 2010, proferida por la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Con todo lo anterior, se puede concluir que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de 
Infraestructura dio cumplimiento a lo establecido en su Instrumento de Ordenamiento Territorial y a lo 
dispuesto en el Decreto 034 de 2010, por lo tanto, los actos administrativos expedidos, tienen 
fundamento legal y gozan de presunción de legalidad. Además, debe tenerse en cuenta que, según el 
Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio, la clasificación del suelo de este sector enmarca la 
prohibición de parcelación, pero posteriormente el Decreto 034 de 2010, ajustó estas condiciones y 
clasificó el sector de acuerdo a las necesidades del ordenamiento del municipio, permitiendo la 
construcción de vivienda campestre. 

c 

Argumento 3. 

"Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del año 2019, la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
con la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280 181417 para tratarlas aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejó 
claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Con gal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el 
fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado 
en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-181417; acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es una 
autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando ninguna actuación 
urbanística: además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia 
Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. 
En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una 
licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso 
que no esté contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas que fue 
presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra construido en el predio LOTE LA 
MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) 
contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros compuesto por 
Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición final en suelo a campo de 
infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre tratamiento de las aguas 
residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa de grasas es de 285 
lit ros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una tasa de 
acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS. por lo que se diseña un tanque séptico en 
material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 litros, 
realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el tratamiento de las 
aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución individual de saneamiento) que se 
qenerarían como resultado de la actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA-LOTE 
TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embarqo es importante  
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advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Lev 388 de 1997 y demás normas 
concordantes y aplicable al caso de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son  
quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción en  
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y  concertadas con La Corporación Autónoma  
Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al 
momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de  
especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en e/territorio, a fin de que el desarrollo  
se efectué de manera Sostenible. Asi mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición  
de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al 
caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no qenera Autorización para realizar 
actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de  
permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se 
puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos ambientales para la 
ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso deberá tramitar/as ante la 
Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa 
ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)  

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS identificado con cedula de 
ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien actúa en calidad de copropietario que, 
de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá 
solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones 
bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 3. 

La consideración expuesta por parte de la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
es cierta, teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el año 2019, a un predio que medía 491.187 m2, en el cual, se desarrollaba una actividad 
doméstica producto de la edificación que existía en su momento. 

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la Licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelación y construcción de obra nueva, fue expedida por el municipio 
de Circasia Q., ya que producto de estos actos administrativos, se procedió a dar creación y apertura a 
cada uno de los lotes parcelados, por/o tanto, e/predio de mayor extensión ya no existe a la vida jurídica. 

En cuanto a la obligación contenida en el artículo noveno de la Resolución No. 3353 del 27 de diciembre 
de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificación, es pertinente mencionar que, con la 
presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad 
Ambiental que el predio ya no existía y que había sido parcelado, de conformidad con los actos 
administrativos expedidos por el municipio de Circasia Q. 

Además, me permito aclarar que no se está tramitando renovación del permiso de vertimiento, ni 
tampoco se está adjuntando la Resolución No. 3353 de 2019 como antecedente en el marco de 
los trámites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una resolución que aprobó el sistema de 
tratamiento de aguas residual que se encontraba construido en su momento. Pero que de igual forma 
reitero, no se está utilizando como el permiso de vertimiento para la parcelación, ya que se está 
solicitando de manera individual para cada uno de los predios parcelados. 

Argumento 4 
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"Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 de diciembre 
del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad ambiental solamente otorgó el 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina construida tal y como quedó contemplado en los 
artículo segundo parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 
de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010 emanada de la 
Dirección General de la C. R. Q., permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte 
de saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; asimismo, en estudio 
de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 
del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 no denotan 
una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental hizo sobre las licencias 
urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el 
cumplimiento de las políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para 
fUar las determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente, no se puede pasar por 
alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente. la  declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de Suelos Barbas 
Bremen y que llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada, w 

De lo expuesto no logra advertirla Sala que la autoridad ambiental con la expedición del acto se hubiese 
arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en los términos argüidos por la 
parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión 
en nada afectó las habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue 
remitir/a decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias" 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 4. 

En cuanto a esta consideración expuesta por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación, la considero confusa y con figura una falsa motivación, por los siguientes supuestos de 
hecho y de derecho: 

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presunción, que no se cumple con lo dispuesto en el 
Decreto 034 de 2010, por presentar supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la 
Resolución No. 3353 de 2019, sin que e/mismo tenga el alcance para los 115 predios parcelados. Este 
tipo de premisas no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahí la importancia de que los análisis 
jurídicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la documentación allegada a 
cada uno de los expedientes. 

Como se ha reiterado a lo largo del presente recurso de reposición, en ningún momento se aporta la 
Resolución No. 3353 como requisito para la dotación de servicios públicos, exigido en el Decreto 1077 
de 2015 y según lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010. Por el contrario, lo que se presentó fue una 
alternativa de tratamiento de aguas residuales, la cual no generaría vertimientos y al no generar 
vertimientos, esta no requiere del permiso por parte de la Autoridad Ambiental. (Se anexa consulta al 
ministerio en la que manifiesta de que este tipo de alternativas no requieren de un trámite de permiso de 
vertimiento). Este documento fue presentado al municipio de Circasia Q., en cumplimiento de los 
requisitos mencionados líneas atrás y el ente territorial a través de su competente, avaló y consideró 
cumplido dicho requisito de ley. 

Ahora bien, en cuanto a lo sustentado a través de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 
2021, emitida por el Tribunal Administrativo del Quindío, la cual menciona la Subdirección que es un 
caso similar. De manera respetuosa me permito manifestar que, esta Sentencia no guarda analogía con 
lo analizado en el proyecto Entremaderos. No le es dable a la Corporación, comparar de manera 
equivocada un proyecto que se está desarrollando por una sociedad constructora en suelo rural 
amparado por el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, concertado por la Corporación, que cuenta con 
licencia de urbanismo y construcción en la modalidad de obra nueva y que se encuentra dentro del sector 
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que permite la construcción de vivienda campestre, con un proyecto desarrollado por la sociedad Top 
Flight el cual se encuentra en suelo sub urbano y con la restricción de suelo de protección por ser 
zona declarada por la Corporación como DRMI. Situaciones absolutamente disímiles a las 
condiciones técnicas, ambientales y jurídicas de mi predio. Por lo tanto, solicito no sea incluida 
esta sentencia ni tampoco sea interpretada dentro de los análisis de las 115 solicitudes va que 
no se asemejan a mi caso en particular. 

Por último, en la parte final del argumento considerado por la Subdirección, menciona que no realiza un 
análisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es 
competente para hacerlo. Sin embargo, resulta cuestionable que, de manera indirecta, si se estén 
haciendo estos análisis de legalidad, al manifestar que e/predio es viola tono a los tamaños mínimos, sin 
tener en cuenta lo considerado en la licencia de urbanismo. Además, al manifestar que no se cumplió 
con el Decreto 034 de 2010, la Autoridad Ambiental concluye que el municipio no realizó bien los estudios 
y los análisis. Indirectamente considera que posiblemente las licencias se encuentran mal expedidas por 
no cumplir con requisitos de procedimiento. 

Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, está extralimitando sus funciones, en 
cuanto a la negación de un permiso de vertimiento, argumentando las presuntas falencias que tuvo el 
municipio al momento de expedir las licencias. Por lo que solicito se vincule al municipio de Circasia - 
Quindío, para que a través de su representante legal o a quien se faculte; realice una intervención 
ajustada en derecho y demuestre cuales fueron las razones y los motivos de análisis para la expedición 
de sus actos, ya que la Corporación necesita hacer una inspección y vigilancia a la expedición de los 
mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un trámite ambiental. 

Argumento 5. 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo en el 
asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  se encuentra ubicado en suelos de protección, es 
decir, con determinantes ambientales que en el marco de la norma estas prevalecerán sobre las demás, 
protegiendo con ello un ambiente sano, sien do clara la restricción de prohibición de obras para 
urbanizarse subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BEL TRAN 
FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.640 en calidad de representante legal de 
la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
24057 1, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo que esta corporación otorgo un permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q). identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde 
y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante In Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la ambiental en C.RQ pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al 
Decreto 034 del año 2010 y además de esto el predio se encuentra en Zonas de protección y 
Conservación hídrica en los cuales no puede Ile varse a cabo ningún tipo de actividad constructiva, lo 
cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado por la Resolución número 720 de 2010, 
constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 
388 de 1997,situaciones que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio objeto de solicitud." 

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 5. 

Ante esta consideración que funda la principal y única razón para negar el permiso de vertimiento, 
aludiendo que se otorgó un permiso de vertimiento con anterioridad para un predio que existía, y que 
presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la parcelación, presentan supuestos vicios por 
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e/incumplimiento del Decreto 034 de 2010, considero que a lo largo del presente recurso, se han 
expuestos las razones por las cuales, se reconocieron derechos urbanísticos a particulares en debida 
forma, que en la actualidad no han sido tachados de falsos por un juez de lo contencioso administrativo 
y que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa. 

Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes ambientales 
establecidas en la Resolución 720 de 2010 y se solicitó la vinculación al municipio de Circasia, con el fin 
de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. Es el ente territorial el llamado a declarar 
sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya que no puede imponerse al usuario la carga de 
fundamentar la manera en que el municipio evalúa sus trámites de solicitud de licencias de urbanismo, 
lo que se hace como administrado, es actuar bajo la confianza legítima y acudir ante las administraciones 
para el reconocimiento de estos derechos. 

Adicionalmente, no encuentro relación alguna con el permiso de vertimiento otorgado mediante la 
Resolución No. 3353 de 2019, ya que la alternativa presentada al municipio de Circasia para el 
tratamiento de las aguas residuales, fue a través de métodos que no generan vertimiento al suelo ni al 
agua. 

Ahora bien, en relación con la afirmación de la Autoridad Ambiental, respecto a que el predio se 
encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica, en los cuales no puede llevarse a cabo 
ningún tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección, vale la pena 
traer a colación las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se emitió el pronunciamiento técnico 
tomado como sustento, por parte del denominado Grupo de Apoyo Técnico y Jurídico de Ordenamiento 
Ambiental Territorial de la CRQ, y que cobijó el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 108 de la Vereda Congal del municipio de Circasia (Q.),  identificado con Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-240571 y ficha catastral No. 000200080114000, de la siguiente manera: 

- Según consta en el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, de fecha 19 de noviembre de 2021, el mismo se originó por las 
siguientes razones: 

"(...) 2. Visita técnica realizada los días 4 y 5 de noviembre de 2020, consignada en las actas No 40118 
y 40119, a través de las cuales se recolecta información de carácter ambiental sobre el predio LA 
MACARENA del municipio de Circasia. 

3. Oficio radicado en CRQ No. 9714 del 18/08/2021 por medio del cual se anexa el documento 'Concepto 
Hidrológico, Proyecto De Vivienda "Entremaderos" localizado en la vereda El Con gal del municipio De 
Circasia, Departamento Del Quindío" 

4. Visita técnica realizada los días 29 y 30 de septiembre de 2021, consignada en el acta No. 44717, en 
la cual se registran datos de interés ambiental en el área cobijada por el predio La Macarena, localizado 
en área rural del municipio de Circasia. 

5. Oficio radicado en CRQ No. 12480 del 13/10/2021, por medio del cual se anexa el documento "Estudio 
Hidro geológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos ubicados en el 
predio Entremaderos vereda el Con gal en el municipio de Circasia departamento del Quindío" 

- Es evidente, según consta en las Actas Nos. 40118, 40119 y  44717, así como en e/mismo Informe, 
que el método utilizado por los técnicos expertos de la CRQ, para verificar la presencia de posibles 
atributos ambientales (suelos de protección-recurso hídrico) que presuntamente se encontraban 
ubicados dentro del predio denominado "LA MACARENA - Proyecto Constructivo Entre Maderos", 
localizado en la Vereda El Con gal, municipio de Circasia, fue el de la observación, sin llevar a cabo 
ningún método científico de precisión, que pudiera corroborar lo observado en campo (sondeo eléctrico 
vertical, caracterización física del suelo, etc). 

Se limitó el grupo técnico a identificar visualmente los supuestos afloramientos y fuentes hídricas 
encontrados en el predio LA MACARENA, y a compararlos con los sistemas de información geográfica 
que, en la mayoría de los casos, son alimentados por los mismos técnicos de la Corporación, producto 
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de la observación en sus visitas a campo (carentes de información actual y real de la zona). De ahí que, 
claramente existe una debilidad desde el punto de vista técnico, a saber, falta de realización de métodos 
científicos, pruebas técnicas, ensayos de laboratorio y utilización de las herramientas técnicas 
adecuadas. Tan es así que, en el numeral 1.6 "CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES TECNICAS", 
se estableció: 

"Los afloramientos y fuentes hídricas encontrados en el predio LA MACARENA, fueron identificados 
previamente y comparados con la información levantada en campo, estos fueron objeto de post-proceso 
mediante el uso de sistemas de información geográfica, con el objetivo de trazar la franja forestal 
protectora; sin embarqo, se precisa que la captura de los puntos fue realizada por medio de GPS 
(Figura 32), de manera que se recomienda elaborar un levantamiento topográfico con el objetivo 
de obtener información a detalle."  (Subraya y negrita propias). 

Es decir que, sin obtener información a detalle de los puntos presuntamente encontrados, y sin llevar a 
cabo las pruebas técnicas idóneas para identificar con precisión y total certeza la existencia o no de 
fuentes hídricas - nacimientos, determinan la no viabilidad del otorgamiento del permiso de vertimientos. 

Incluso, el operador jurídico en el acto administrativo que aquí se recurre en reposición, manifiesta que 
r "De acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la solicitud, hace 

parte de los suelos de protección, con virtiéndose esto en la principal consideración de esta Sub dirección 
para determinar la negación del permiso de vertimiento". Estudio semidetallado de suelos que realmente 
no existió, pues lo único que se hizo fue una observación en campo y un cotejo con un sistema de 
información geográfica, que no constituyen un estudio ni siquiera semidetallado de suelos. 

- Omitió la Autoridad Ambiental de la jurisdicción, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.2.3.2.3A.3. 
del Decreto 2245 de 2017, que reza: 

"Artículo 2.2.3.2. 3A. 3. De los criterios técnicos. La ronda hídrica se acotará desde el punto de vista 
funcional y su límite se traza a partir de la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos 
y lagos, considerando los siguientes criterios técnicos: 

1. Criterios para la delimitación de la línea de mareas máximas y la del cauce permanente: 

a. La franja de terreno ocupada por la línea de mareas máximas deberá considerar la elevación máxima 
producida por las mareas altas o pleamar y la marea viva o sicigial. La misma será la que reporte la 

r Dirección General Marítima y Portuaria de acuerdo con lo establecido en el Decreto-Ley 2324 de 1984 
o quien haga sus veces. 

b. El cauce permanente se delimitará desde un análisis de las formas de terreno, teniendo en cuenta 
que éste corresponde a la geo forma sobre la cual fluye o se acumulan el agua y sedimentos en 
condiciones de flujo de caudales o niveles sin que se llegue a producir desbordamiento de sus márgenes 
naturales. 

2. Criterios para la delimitación física de la ronda hídrica: El límite físico será el resultado de la envolvente 
que genera la superposición de mínimo los siguientes criterios: geomorfológico, hidrológico y 
ecosistémico. 

a. Criterio geomorfológico: deberá considerar aspectos morfoestructurales, morfo genéticos y 
morfodinámicos. Las unidades morfológicas mínimas por considerar deben ser: llanura inundable 
moderna, terraza reciente, escarpes, depósitos fuera del cauce permanente, islas (de llanura o de 
terraza), cauces secundarios, meandros abandonados, sistemas lénticos y aquellas porciones de la 
llanura inundable antropiza das. La estructura lateral y longitudinal del corredor aluvial debe tenerse en 
cuenta mediante la inclusión de indicadores morfológicos. 

b. Criterio hidrológico: deberá considerar la zona de terreno ocupada por el cuerpo de agua durante los 
eventos de inundaciones más frecuentes, de acuerdo con la variabilidad intra-anual e inter-anual del 
régimen hidrológico, considerando el grado de alteración morfológica del cuerpo de agua y su conexión 
con la llanura inundable. 
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c. Criterio ecosistémico: deberá considerar la altura relativa de la vegetación riparia y la conectividad del 
corredor biológico, lo cual determina la eficacia de su estructura para el tránsito y dispersión de las 
especies a lo largo del mismo." 

- Trayendo a colación la GUÍA TÉCNICA DE CRITERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
HÍDRICAS EN COLOMBIA. 2018, la cual, da alcance a lo establecido en el Decreto 2245 de 2017, 
desarrollando los criterios para el acotamiento de las rondas hídricas por parte de las Autoridades 
Ambientales competentes, a través de un enfo que metodológico compuesto por fases con sus 
respectivas actividades y métodos de referencia, en su numeral 4. 1 establece: 

"4. 1 Priorización de cuerpos de agua para el acotamiento de su ronda hídrica 

La acción de priorizar le permite a las Autoridades Ambientales competentes definir el orden mediante 
el cual acotará la ronda hídrica, gradual y sostenidamente en el tiempo, de los cuerpos de agua de su 
jurisdicción. Considerando que el marco metodolóqico orientador del proceso se basa en una 
perspectiva funcional, considerando las condiciones socio-culturales que han dado luqar a procesos de 
coevolución del paisaje y la sociedad, los criterios de priorización deben estar enfocados en la misma 
dirección. En tal sentido, se debe realizar un análisis multicriterio que permita realizar una valoración 
que arrole los órdenes de prioridad." (Subraya propia). 

A su vez, la Guía establece los criterios relacionados con aspectos físico-bióticos, referidos a los 
componentes funcionales de la ronda hídrica desde el punto de vista ecológico (numeral 4. 1. 1.2), la 
metodología para realizar el análisis multicriterio de priorización (numeral 4.1.2), la recopilación de 
información secundaria (numeral 4.2), la información requerida (numeral 4.2. 1), la información 
hidrológica e hidráulica (numeral 4.2.2.4), y  demás criterios que deben ser atendidos y  desarrollados 
por las Autoridades Ambientales competentes. 

- Así pues, la definición de aguas subterráneas, manantiales, nacederos, manas y ojos de agua, 
corresponde a afloramientos de aguas subterráneas, por tanto, se debe demostrar su existencia, 
involucrando procedimientos técnicos serios, soportados por estudios técnicos idóneos, que abarquen 
análisis isotópicos con carbono 14 o tritio o isótopos estables, infiltración, piezométricos y otros, que 
demuestren que dichas aguas realmente se catalogan como nacimientos. 

- No obstante lo anterior, y atendiendo la experticia técnica con la que se dedujo la existencia de los 
nacimientos en el predio LA MACARENA, por parte de la CRQ, es preciso reiterar que, mediante escrito 
radicado No. 09714 de fecha 18 de agosto de 2021, mi apoderada especial radicó ante la Autoridad 
Ambiental, Derecho de Petición a través del cual, allegó el documento denominado "Concepto 
Hidrológico, Proyecto De Vivienda "Entremaderos" localizado en la vereda El Con gal del municipio De 
Circasia, Departamento Del Quindío", en el que se concluyó entre otras cosas que: 

"(...) De acuerdo con lo consultado en el catálogo IGAC, se tiene para el área de estudio drenajes 
sencillos clasificados como intermitentes que lleva sus aguas a otro cuerpo de agua. Estos drenajes, 
son considerados como flujos de agua superficial que dependen de la precipitación pluvial y/o 
afloramiento de aguas subterráneas y va a desembocar en otra corriente. 

A partir de los registros de lluvia cercanos al área de estudio, se tiene para los meses de junio y julio de 
2021, un aumento de la precipitación por encima del promedio decadal (1981 -2010). Por lo anterior y 
una vez identificado el proceso del movimiento de agua lluvia en el suelo, se puede concluir que la 
capacidad de infiltración y retención del suelo pudiere estar en su máxima condición, donde ocurren tres 
procesos: 1) La humedad del suelo es retenida a cualquier tensión, pero debajo de las raíces de las 
plantas existentes, 2) El agua puede pasar más abajo de la zona radical como agua subterránea y 3) El 
agua retenida en esas capas es conocida como interfiujo, la cual se mueve lentamente en forma lateral 
y puede emerger en cursos de agua o en surgentes a menores elevaciones. 

Una vez revisada la información secundaria producto de estudios técnicos realizados en el departamento 
del Quindío por entidades reconocidas como el Servicio Geológico Colombiano (SGC) y las 
Corporaciones Autónomas Regionales de los departamentos del Valle del Cauca (CVC), Quindío (CRQ) 
y Risaralda (CARDER), se puede establecer que el predio donde se localiza el proyecto 
ENTREMADEROS no posee puntos directos de mediciones de agua subterránea, manantiales, o aljibes 
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establecidos por estas instituciones. Si bien, la información recopilada evidencia una zona tendiente a 
una recarga potencial de agua que va de los 85.01 y  280 mm/año (...)" 

En este punto me permito indicar, que se adjunta como prueba documental al presente escrito, el 
documento "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la 
vereda El Con gal de/municipio de Circasia, departamento el Quindío", elaborado por la Ingeniera Johana 
Pérez Carreño, Especialista en Ingeniería Hidráulica y Ambiente, y Magister en Ingeniería con énfasis 
en Recursos Hídricos, por medio del cual, se da alcance a las observaciones realizadas al Concepto 
allegado con el radicado No. 09714 de fecha 18 de agosto de 2021. 

Se recalca que, posteriormente mediante radicado No. 12480 del 13 de octubre de 2021, mi apoderada 
especial, allegó Derecho de Petición ante la Corporación, mediante el cual, le requirió pronunciarse de 
fondo en relación con las 115 solicitudes de permiso de vertimientos, radicadas desde el mes de enero 
del año 2021. Adicionalmente, allegó ante la Autoridad Ambiental, el estudio denominado "Estudio 
hidro geológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos ubicado en el 
predio ENTREMADEROS vereda el Con gal en el municipio de Circasia departamento del Quindío." 

A este respecto me permito señalar desde ya, que dando alcance a las observaciones realizadas en el 
INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, 
de fecha 19 de noviembre de 2021, se adjunta como prueba el documento denominado "ESTUDIO 
GEOFISICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO.", elaborado por la empresa PERCONSA SAS., a través del cual, se atienden las 
observaciones de la Autoridad Ambiental y se precisa con total claridad y respaldo técnico idóneo, la 
inexistencia de aguas subterráneas en el predio LA MACARENA, concluyendo entre otras circunstancias 
que: 

"(...) e. Desde el punto de vista geológico y estratigráfico no es posible determinar que los puntos 
seleccionados sean nacimientos de cuerpos de aguas, es evidente que los puntos de muestreo tienen 
cuerpos de agua superficiales los cuales hacen parte del área, pero no hacen parte de nacimientos de 
agua, estos cuerpos de agua hacen parte de las aguas escorrentías que se dan en temporadas de 
lluvias. 

Además es normal encontrar estos cuerpos de agua ya que el subsuelo se caracteriza por tener arenas 
de tamaño fino y medio las cuales hacen que esa porosidad primaria juegue un papel importante a la 
hora de tener niveles freáticos altos." 

Adicionalmente, se determina por parte de la Empresa PERCONSA S.A.S., que "El profesional el cual 
realizo el estudio geofísico cuenta con la experiencia suficiente para la interpretación de sondeos 
eléctricos, tomografías eléctricas, geología a detalle, cartografía, geomorfología y todo lo relacionado 
con estudios hidro geológicos. 

Es por eso que deja claro que el estudio geofísico es una variable de las cuales hacen parte en la 
construcción de un estudio hidrogeológico." 

Lo anterior, para dar claridad y respuesta a la Autoridad Ambiental en relación con los Estudios 
presentados, en el marco del análisis técnico de la información aportada por el solicitante, en el numeral 
1.5 de/INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON 
EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, de fecha 19 de noviembre de 2021. 

En este punto, resulta imperante insistir en que, sin motivo alguno, la Corporación desconoció el 
procedimiento establecido en el parágrafo segundo, del artículo cuarto, del Acuerdo del Consejo 
Directivo de la CRQ 007 deI 27 de agosto de 2021, aplicable por analogía al presente caso, el cual 
establece: 
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"ARTÍCULO CUARTO: METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE 
AFLORAMIENTOS Y/O NACIMIENTOS. (...) 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que el solicitante no se encuentre de acuerdo con la decisión 
tomada por la CRQ, el mismo podrá presentar recurso de reposición en contra del acto administrativo 
emitido, dicho recurso deberá estar acompañado de estudios de mayor detalle, en donde se 
demuestre técnicamente y claramente la decisión a controvertir. Teniendo en cuenta que el 
presente hace referencia a afloramientos y/o nacimientos de aqua, se tendrá que presentar un 
sondeo eléctrico vertical (tomogra fía del suelo) y/o una perforación mecánica del suelo  
(caracterización física del suelo)."  (Subraya y negrita fuera del texto original). 

Se precisa que, aun cuando la Autoridad Ambiental de la jurisdicción, omitió pronunciarse a través de 
un acto administrativo, pasible de recurso, sobre lo manifestado por el Grupo de Apoyo Técnico y 
Jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación, en el INFORME TÉCNICO SOBRE 
LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL Relacionado Con El Proyecto Constructivo Entre Maderos, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, calendado el 19 de noviembre de 2021, la suscrita 
a/legó un estudio de mayor detalle, a saber, un sondeo eléctrico vertical (tomo gra fía del suelo), el cual 
se adjunta como prueba documental al presente escrito, ajustado según las observaciones realizadas 
en el citado Informe. 

hecha esta salvedad, y a efectos de brindar mayor claridad a la Corporación, en cuanto a nacimientos 
de agua se refiere, me permito trascribir un aparte del Concepto No. 2302-2-00195 de fecha 08 de 
febrero de 2022, proferido por la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, que, considerando la GUÍA TECNICA DE CRITERIOS PARA EL 
ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS HIDRICAS EN COLOMBIA, dio respuesta así al siguiente 
interrogante: 

"(...) en la descripción de "nacimientos" también acogen las aguas que en los suelos con capas de 
subsuelo relativamente impermeables ubicadas por debajo de capas más o menos permeables, (...) O 
silos nacimientos se catalogan solamente las aguas de origen subterráneo como lo dice el numeral 
2.2.1". 

Respuesta: Teniendo en cuenta las consideraciones normativas y técnicas descritas anteriormente, 
dentro de la cateqoría de nacimientos únicamente se contemplan las aguas de origen 
subterráneo que emerqen de forma natural a la superficie. Por tanto, el agua retenida entre la 
superficie del suelo y estratos menos permeables no corresponde a esta categoría de cuerpos 
de aqua."  (Se resalta). 

De ahí que, es absolutamente claro, que en el predio ENTREMADEROS localizado en la vereda el 
Con gal del municipio de Circasia (Quindío), NO EXISTEN NACIMIENTOS. 

Incluso, como antecedente de la verificación técnica realizada por una Autoridad Ambiental, en relación 
con la inexistencia de nacimientos en el predio denominado La Macarena, ubicado en la vereda Con gal 
del municipio de Circasia (Quindío), cuya parcelación diera origen al predio que ocupa la atención del 
Despacho, me permito traer a colación, los argumentos técnicos esbozados por la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales - ANLA, en el acto administrativo contenido en la Resolución No. 0582 deI 05 
de junio de 2014, por medio de la cual, se otorga a la empresa la EMPRESA DE ENERGIA DE 
BOGOTÁ S.A. E.S.P. - EEB, con NIT., 899999082-3, Licencia Ambiental para el Proyecto denominado 
"UPME 02-2009 Subestación Armenia a 230 Kv y Líneas de Transmisíón AsociadasÇ ubicado en 
jurisdicción de los municipios de Circasia y Finlandia en el departamento del Quindío, Pereira, 
Dos quebradas y Santa Rosa de Cabal en el departamento de Risaralda. 

Lo anterior, considerando que en el predio otrora denominado La Macarena, ubicado en la vereda Conga! 
del municipio de Circasia (Quindío), se encuentran ubicadas las torres 14, 15 y 16 (posteriormente fue 
eliminada la torre 16) que hacen parte de la línea de transmisión asociada a la Subestación Armenia a 
230 Kv, y, por lo tanto, dicho predio fue considerado como área de influencia directa del proyecto, para 
efectos del Estudio de Impacto Ambiental presentado para la obtención de la Licencia. 

1S4 
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Tabla 5. Coordenadas de los sitios donde se tiene proyectado la construcción de las torres de la 
línea de transmisión para el Proyecto UPME-02 del 2009 Subesfación Armenia a 230 kV y Líneas 
de Transmisión Asociadas' 

TORRE 
COORDENADAS 

LOCALIZACIÓN 

ESTE NORTE 

1 1 ssoes 995802 5/E ArmenIa 230 Kv 

2 II $6086 999963 Clrcacla Vereda (Hn1ae Anchu) 

5 1 156155 996343 C,rcacia Vereda (Hoaa Arrchaa) 

4 56403 996715 Clrcacia Veieda (Ha8 Anchas) 

1156678 997123 Circac1a Vereda (Ha1as Anrhaa) 

6 1156900 997449 Circacra Vereda (I4n)as Anchas) 

7 5157134 997933 Circaca Vereda lLa Cnitalina) 

a 1157363 998248 Circacia Vereda (El ConOal) 

9 1153569 998533 Circacla Vereds (El Corrgal) 

50 1157738 998765 Oreada Vereda (El Corr9al3 

11 1157805 999072 Clrcadla Vereda (El CorrEal) 

12 1)57879 999408 Clrcacia Vereda (El Coegol) 

13 1157963 999781 Cirdacia Vereda (El Congl( 

14 5158063 1000267 Circacia Vereda (El ConRal) 

15 1158153 1080695 Clrcacla Vereda (El Congal( 

16 1158226 1001044 Cucada Vereda (El COCER') 

17 1158314 1001392 clrcaciaVereda(LaCnslalir'a) 

18 II 58429 1001842 Circacla Vereda (8arc610na ASIR) 

59 1158315 1002167 O,cadaVereda1Barce(onaA1ta( 

' A este respecto, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en el acto administrativo reseñado, 
hace alusión al análisis técnico de la información adicional derivada de la Audiencia Pública Ambiental, 
realizada dentro del trámite de Licenciamiento, por solicitud de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío - CRQ, a efectos de determinar, entre otras situaciones de orden ambiental, la supuesta 
presencia de agua subterránea en el área del proyecto. 

Es así como, el Grupo de Evaluación de la ANLA, previa evaluación y análisis de la información allegada, 
emitió e/Concepto Técnico 5826 del 19 de diciembre de 2013, sobre la viabilidad para otorgar la licencia 
ambiental para el proyecto UPME 02-2009 Subestación Armenia a 230 Kv y Líneas de Transmisión 
Asociadas", ubicado en jurisdicción de los municipios de Circasia y Filandia en el departamento del 
Quindío, Pereira, Dos quebradas y Santa Rosa de Cabal en el departamento de Risaralda y que dentro 
de sus apartes la ANLA consideró: 

Consideraciones de la ANLA 

0 Con base en la información relacionada con la hidrología e hidrogeología del área de influencia del 
Proyecto, la cual es analizada en el numeral 1. 1 del presente concepto, la Empresa incluyó los mapas 
de hidrología e hidrogeología, los cuales se encuentran en el Anexo 2 de la información de respuesta 
del Auto 3129 del 23 de septiembre del 2013. Una vez evaluada esta información, se considera que los 
planos reflejan el análisis realizado por la Empresa, ya que como es el caso de la hidrogeología se 
establecen zonas de mayor, moderado y bajo interés hidrogeológico, en donde se evidencia que en un 
porcentaje de 7,02% del área del Proyecto, se encuentra en zona con mayor interés, debido a su 
ubicación al lado de las fuentes hídricas de la zona, así mismo a lo largo de los planos, se presentan las 
direcciones de flujo de agua subterránea, las cuales van en contra de la ubicación de la línea de 
transmisión en el sentido Este-Oeste, lo cual da a entender que la línea de transmisión no intervendrá 
sobre las zonas de recargas de acuiferos. 

De acuerdo a lo anterior, se considera que con la presentación de estos planos se permite aclarar las 
dudas a la comunidad sobre la existencia de fuentes subterráneas y subsuperficiales en el área donde 
el Proyecto ha de cruzar. (...)". (Subraya fuera del texto original). 

Los apartes parcialmente transcritos de la Resolución No. 0582 del 05 de junio de 2014, son 
considerados en tanto, refuerzan los argumentos expuestos en el presente recurso, relacionados con la 
inexistencia de nacimientos en el predio objeto de la solicitud del permiso de vertimientos, entendiendo 
que evidentemente, allí se trata de un permiso ambiental completamente diferente al peticionado en este 
caso a la CRQ, pero en el cual, se contemplaron análisis técnicos referidos a la hidrología e 
hidrogeología del área que resulta aquí estar relacionada, en tanto, fue objeto de estudio de impactos 
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ambientales como parte del área de influencia directa del proyecto "UPME 02-2009 Sub estación Armenia 
a 230 Kv y Líneas de Transmisión Asociadas". 

Con lo anterior, la recurrente puede concluir que, en el marco de la evaluación del licenciamiento 
ambiental del proyecto antes mencionado, por parte del grupo técnico de la ANLA; evaluaron técnica y 
ambientalmente la documentación aportada, revisaron los aspectos técnico ambientales que podrían 
afectar la ejecución del proyecto y lograron determinar que no hay presencia de nacimientos de aguas 
subterráneas. Situación que la Autoridad Nacional de licencias Ambientales tuvo en consideración para 
el otorgamiento de lo allí solicitado. Por tanto, por estar ya ejecutado el proyecto "UPME 02-2009 
Subestación Armenia a 230 Kv y Líneas de Transmisión Asociadas" e instaladas las torres 14 y  15 dentro 
del proyecto Entremaderos, podemos concluir que, para este caso en particular, esos estudios allí 
practicados pueden servir como guía y/o antecedente para que el equipo técnico de la Sub dirección de 
Regulación y Control Ambiental pueda tener certeza de lo que a lo largo del presente recurso de 
reposición se ha logrado demostrar, adicional de lo evidenciado a través de los estudios hidrológicos, 
tomografías y demás soportes técnicos presentados. 

De la anterior imagen se puede apreciar como las antenas 14 y 15 ya se encuentran construidas y en 
funcionamiento dentro del proyecto Entremaderos y que la misma con un búfer de 100 metros a la 
redonda en el análisis del licenciamiento ambiental de la Empresa de Energía se logró desvirtuar la 
presencia de nacimientos, por lo tanto, con la anterior imagen se demuestra cómo algunos de los puntos 
referenciados como nacimientos por parte de la autoridad ambiental no corresponden con la realidad. 

Es pertinente aclarar que en el marco del trámite de la licencia ambiental se anexo un estudio 
técnico completo en el que involucra el predio LA MACARENA donde se verificaron las posibles 
afectaciones ambientales y retiros establecidos a las fuentes hídricas y que como resultado final 
se concluye que no se evidencian afectaciones ambientales y que por lo tanto es procedente el 
desarrollo del proyecto y construcción de las antenas ubicadas dentro del predio La Macarena. 

En virtud de todo lo antes expuesto, es claro que lo dispuesto en los artículos 2.2.3.3.5.5., 2.2.3.3.5.6., 
incluso en el artículo 2.2.3.3.5.7. deI Decreto 1076 de 2015, que contemplan el procedimiento para la 
obtención del permiso de vertimientos y el estudio de la solicitud por parte de la Autoridad Ambiental, 
han sido ampliamente vulnerados por la Corporación, no sólo por el incumplimiento a los términos allí 
establecidos, sino además porque, como se adujo en líneas anteriores, vulneró los derechos 
fundamentales de la suscrita al debido proceso, contradicción y defensa, en cuanto al contenido, 
comunicación y recursos procedentes, en relación con el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS 
DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE 
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MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, de fecha 19 de noviembre de 2021. 
(...),' 

"Pretensiones 

De conformidad con lo anterior me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 
1. Se reponga la decisión proferida en la resolución citada en el asunto, la cual niega el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas. 
2. Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorguen los permisos de 
vertimiento de aguas residuales, como medida de saneamiento básica individual, que se pretenden 
construir en cada una de las viviendas que componen el proyecto urbanístico Entremaderos. 
3. Dar valor probatorio a las licencias y demás actuaciones administrativas expedidas por el municipio 
de Circasia Q., las cuales reposan en el expediente contentivo de solicitud de permiso de vertimiento. 
4. Dar valor probatorio a todos los documentos que reposan en las 115 solicitudes de permiso de 
vertimiento. 
5. Dar valor probatorio a/estudio hidrológico presentado mediante radicado 9714 de 2020. 
6. Dar valor probatorio al estudio hidrogeológico para la determinación de aguas superficiales y 
subterráneas presentado mediante radicado 12480 de 2021. 
7. Dar valor probatorio al estudio complementario "CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda 
"ENTREMADEROS" loca/izado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el 
Quindío ". 
8. Dar valor probatorio al estudio complementario "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN 
AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" 
9. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que expida un 
concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la licencia de 
urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 
10. Aperturar periodo probatorio por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 deI presente acápite, en aras de que sean 
evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o afloramientos 
dentro del proyecto Entremaderos. 
11. Solicito sea modificado el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que 
hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el grupo de 
ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados internos que 
generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los procesos. 

PRUEBAS Y ANEXOS DOCUMENTALES, QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DE REPOSICIÓN 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. 
Con estas imágenes se pretende demostrar que de años atrás el predio tenía menos arborización y 
desde que se está desarrollando el proyecto urbanístico, este ha tendido a mejorar en cuanto a la 
vegetación. Adicional se puede evidenciar en las imágenes anteriores que nunca se han registrado 
nacimientos en los inventarios del IGAC los cuales son actualizados en el Sistema de Información 
Geográfica SlG QUINDIO 
2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Con este documento se pretende demostrar el documento técnico idóneo elaborado con anterioridad a 
la solicitud de licencias de parcelación y de construcción. De igual manera es el documento integro que 
fue aportado ante planeación municipal Circasia Q. y la Corporación Autónoma Regional del Quindio 
CRQ, con anterioridad a la expedición de la licencia de parcelación en aras de obtener el 
acompañamiento de la autoridad ambiental. 
3. RESOL UCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., POR EL 
TERMINO DE 10 AÑOS. 
Con este acto administrativo se demuestra que el predio de mayor extensión conto con su permiso de 
vertimiento con anterioridad a la ejecución del proyecto. Así mismo demostrar que el permiso de 
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vertimiento guarda relación con la vivienda que allí se encontraba construida y con el adecuado 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales, tal y como lo indica la parte considerativa 
del mismo acto. Es pertinente mencionar este permiso de vertimiento simplemente es mero antecedente 
ya que no fue parte de los requisitos aportados para el análisis y expedición de la licencia de urbanismo. 
4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS TRATAMIENTOS DE 
AGUA RESIDUALES CERRADOS. 
Con este documento se pretende demostrar que el municipio avalo un sistema del cual no requería 
permiso de vertimiento y que por lo tanto viabiizo la licencia de urbanismo con e/lleno de requisitos 
exigidos en el Decreto 1077 de 2015. Por lo tanto, se puede concluir que también se le dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010. 
5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, POR 
MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS ENTRE OTROS. 
Con este documento se demuestra que por parte de la sociedad constructora a través de la persona 
debidamente facultada se radicó ante la autoridad ambiental el documento para que en su momento se 
hicieran los ajustes pertinentes y se evaluaran las condiciones técnico ambiental previo a la parcelación. 
6. RESOL UCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA LA 
LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELA ClON Y CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
Con este documento se demuestra la materialización y el reconocimiento de los derechos urbanísticos 
reconocidos a particulares, los cuales no pueden ser desconocidos por otras entidades y autoridades. 
Adicionalmente, en su parte considerativa se expone el cumplimiento de los requisitos de ley y el análisis 
que realiza el secretario de infraestructura del municipio, quien tiene la competencia para este asunto. 
7. RESOL UCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DENOMINADO 
ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
Con este documento se demuestra que, los movimientos de tierra ejecutados en el desarrollo del 
proyecto, han sido debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente. 
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO ANTE 
LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. Con este listado se pretende dar a 
conocer través de qué número se dio apertura a los tramites de solicitud, así mismo para mayor manejo 
por parte de su despacho. 
9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 44717 DE FECHA 29 Y 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. 
Con estas actas de visita se pretende demostrar, cómo el funcionario o contratista que asiste a la visita 
técnica en un acta manifiesta la existencia de una cantidad de presuntos nacimientos, y en otra acta _-
manifiesta la existencia de otra cantidad diferente de nacimientos, lo que genera gran preocupación, ya 
que cada vez que el contratista realice visitas al proyecto, va a encontrar un número diferente de 
supuestos nacimientos, sin ni siquiera tener el soporte técnico correspondiente que así lo avale. 
10. ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PRO TECCION DE NACIMIENTOS Y/O 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 
Con este documento se pretende demostrar como la Corporación emitió una forma de proceder cuando 
existen presuntos nacimientos en suelo urbano, por lo tanto, a falta de la misma regulación en suelo 
rural, por parte de la constructora se cumplió con los mismos parámetros de procedimiento. Para esta 
situación en particular, es importante tener en cuenta que la CRQ al manifestar que existen presuntos 
nacimientos dentro del proyecto Entre maderos, se procedió de manera particular a contratar los 
servicios técnicos especializados, para determinar la realidad de esta determinante ambiental, ya que la 
Corporación únicamente se basaba en la inspección ocular. 
11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE APORTO 
INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE ESTOS PRESUNTOS 
NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTA ClON DEBIDAMENTE SOPORTADA EN METODOLOGIAS 
Y CRITERIOS TECNICOS. 
Los estudios presentados son: 1) ESTUDIO HIDROGEOLOG/CO PARA LA DETERMINA ClON DE 
CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTRE 
MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, 
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y u) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA DETERMINA ClON DE CUPEROS DE AGUA 
SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 
Con estos estudios se pretendía desvirtuar la existencia de los presuntos nacimientos, tal como se 
determinó desde el punto de vista técnico, que no hay presencia de fuentes hídricas cercanas. 
12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE YDESARROLLO SOSTENIBLE CON 
ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON NACIMIENTOS DE AGUA, RADICADO 
MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2022 
En la parte considerativa del documento aquí mencionado, se manifiesta por parte del Ministerio que las 
aguas son denominadas nacimientos cuando éstas provienen de las aguas subterráneas, y de acuerdo 
con el estudio presentado se logra dar certeza aquí expuesto por el ministerio. 
13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN CALIDAD DE 
APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA COPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO. 
14, RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES DAN 
RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN AÑO. 
15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA CRQ A 
TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DESISTE UN 
TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO. 
El equipo Jurídico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental determinó que los permisos de 
vertimiento del peticionario no podrían ser analizados, en razón a que primero debían parcelar y aportar 
la licencia de parcelación, para así ser analizados uno a uno los predios resultantes, y no como lo 
estaban presentando de forma individual antes de ser subdividido. Este argumento contradice uno de 
los argumentos de negación del permiso de vertimiento, ya que nos exponen que primero se debió 
solicitar el permiso de vertimiento antes de la parcelación. Lo que demuestra la CRQ con estas 
actuaciones, es una inseguridad jurídica o como podría explicarse que en unos momentos si y en otros 
no. 
16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL CONJUNTO 
CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 3.015 METROS 
CUADRADOS. 
Para este caso en particular esta área si cumple... Acaso los predios que componen el proyecto Entre 
Maderos no tienen un área mayor a 3.000 metros cuadrados y también fueron parcelados bajo los 
mismos criterios jurídicos y el Decreto 034 de 2010 
17. "CONCEPTO HIDROLOGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" LOCALIZADO EN 
LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, DEPARTAMENTO EL QUINDÍO". 
Prueba técnica que da alcance a las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental en el 
INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL", de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por parte del denominado Grupo de Apoyo 
Técnico y Jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la CRQ. 
18."ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y AGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO." 
Prueba técnica que da alcance a las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental en el 
"INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL", de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por parte del denominado Grupo de Apoyo 
Técnico y Jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la CRQ. 

TES TIMONIA LES: 
Solicito decretar y practicar los siguientes: 
1. Recibir testimonio de la Ingeniera JOHANA PEREZ CARREÑO, mayor y vecina de Armenia; quien 
elaboró el documento técnico denominado "CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda 
"ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el 
Quindío ' El testimonio de la ingeniera Pérez Carreño es necesario y pertinente, en la medida que, según 
sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el Concepto emitido. Podrá ser 
notificada al correo electrónico johanapeca@gmail.com, celular: 3117223357 o, a través de la suscrita. 
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2. Recibir testimonio de CHRISTOPHER MARTÍNEZ CASTAÑO Y KARINA LIZZETT MARTÍNEZ 
CASTAÑO. mayores y vecinos de Bogotá D.C. quienes elaboraron el documento técnico denominado 
"ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINA ClON AGUAS SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO. El testimonio de ambos, son necesarios y pertinentes, en la medida que, según sus 
conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el Estudio emitido, Podrá ser notificado 
al correo electrónico ghidrocolombia©gmail.com, celular: 3184706094 o, a través de la suscrita. 

Notificaciones 

Recibirá citación para notificación en la Calle 19 Norte # 19-54 Local 5 Edificio Cana de la ciudad de 
Armenia (Quindio). 

De igual manera autorizo a la señora Diana Lucia Román Botero en calidad de apoderada especial del 
trámite de solicitud de permiso de vertimiento para que se notifique se la resolución que resuelve sobre 
el recurso de reposición. 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio 
denominado 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240571 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio 
y de parte en razón a lo siguiente: 

Que la recurrente solicita se practique las siguientes pruebas: 

• «(...) Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que expida 
un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la 
licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010. 

• Aperturar periodo probatorio por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 del presente acápite, en aras de que sean 
evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o 
afloramientos dentro del proyecto Entremaderos. 

• Solicito sea modificado el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que 
hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el 
grupo de ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados 
internos que generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los procesos. 

• realizar ". . . un pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa energía en 
desarrollo del proyecto de construcción de antenas de energía, el cual da certeza de que en el 
predio la Macarena no hay nacimientos de agua subterráneas. (se solicita ser incorporado a 
través de un periodo probatorio si es del caso y analizado ya que estos estudios fueron revisados 
por la ANLA y en audiencia pública solicitado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-585-09-06-2022 del nueve (09) de junio 
del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período probatorio dentro del recurso interpuesto en 
contra de la Resolución número Resolución 000686 del 17 de marzo de 2022 "Por medio del cual se 
niega un permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones" en 
el que se dispuso lo siguiente: 
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Así mismo, esta Subdirección advierte que el funcionario Daniel Jaramillo Gómez, ingeniero ambiental 
de esta Corporación realizó visita técnica mediante acta No.44293, al proyecto urbanístico Entre 
Maderos, el día 28 de mayo de 2021 y no se realizó al LOTE # 108, predio objeto del trámite del permiso 
de vertimiento sobre el cual se realizó el pago, sino que se realizó al proyecto en general. 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente abrir período 
probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de realizar algunas de las pruebas 
solicitadas y visita técnica al predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), dado que el funcionario de la 
Corporación realizó la visita técnica al proyecto en general, y no a cada uno de los predios, lo anterior, 
en razón a que las solicitudes para el trámite de permiso de vertimientos se realizaron para cada uno de 
los predios que conforman el proyecto, ubicados dentro del condominio Entre Maderos, esta 
Subdirección considera oportuno realizar visita técnica al predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 108, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (0) dentro del recurso de 
reposición radicado bajo el número 05202-22 con fecha 27 de abril del año 2022, bajo el expediente 
1311-2021. 

En cuanto a la práctica de las Pruebas solicitadas serán enumeradas en el orden en que fueron 
'' solicitadas: 

1. Con relación a la práctica de la prueba de "... vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición 
de la licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010...". Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en otra 
instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de Colombia decida 
sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

2. Respecto a la práctica de esta prueba en la que se solicita ". . .Aperturar periodo probatorio por 
medio del cual se incorporen el complemento de los estudios técnicos allegados, enunciados en 
los numerales 7 y  8 del presente acápite, en aras de que sean evaluados por el equipo técnico y 
así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o afloramientos dentro del proyecto 
Entremaderos." en la que se solicita dar valor probatorio al estudio complementario de los 
estudios técnicos allegados con el fin de que valore los numerales 7 y  8 que solicita la recurrente, 
esto es: "CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en 
la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento el Quindío" y 8. Al estudio 
complementario "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINA ClON AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" Al respecto se le hace saber a la recurrente que 
el Grupo de apoyo de Técnico Jurídico, ya hizo el análisis en el "Informe Técnico Sobre Los 
Suelos De Protección Rural Relacionado Con El Proyecto Constructivo Entre Maderos, Municipio 
De Circasia, Vereda El Con gal", efectivamente al momento de proferir la Resolución 000686 del 
17 de marzo de 2022, el profesional en derecho que hizo el análisis, no tuvo en consideración el 
análisis realizado por el grupo de profesionales que valoraron los documentos, análisis que será 
tenido en cuenta al momento de proferir decisión de fondo dentro del recurso de reposición. 

3. En cuanto a la solicitud de modificar el auto de trámite, "...en el sentido de vincular los demás 
documentos que hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas 
realizadas por el grupo de ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, así como los 
comunicados internos que generan la creación de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los 
procesos." se accede a la solicitud para lo cual se informa a la recurrente que en el acto 
administrativo que resuelva de fondo el recurso de reposición se hará la vinculación de los 
documentos que enuncia la señora Beltrán Franco. 

4, Respecto a realizar "... un pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa 
energía en desarrollo del proyecto de construcción de antenas de energía, el cual da certeza de 
que en el predio la Macarena no hay nacimientos de agua subterráneas. "se accede a lo solicitado 
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por la recurrente, para lo cual se solicitará el apoyo de la Subdirección de Gestión Ambiental de 
esta Corporación., para que indique si en el predio la Macarena se realizó un estudio por parte 
de la Empresa de Energía en desarrollo del proyecto de construcción de antenas, estudios que 
fueron revisados por la ANLA. 

Pruebas Testimoniales solicitadas 

1. Recibir testimonio de la Ingeniera JOHANA PEREZ CARREÑO, mayor y vecina de Armenia; quien 
elaboró el documento técnico denominado "CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda 
"ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento 
el Quindío". El testimonio de la ingeniera Pérez Carreño es necesario y pertinente, en la medida 
que, según sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el Concepto 
emitido. Podrá ser notificada al correo electrónico johanapeca@gmall.com, celular: 3117223357 
o, a través de la suscrita. 

2. Recibir testimonio de CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAÑO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ 
CASTAÑO. mayores y vecinos de Bogotá D.C. quienes elaboraron el documento técnico 
denominado "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS 
MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL 
PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. El testimonio de ambos, son necesarios y pertinentes, en la 
medida que, según sus conocimientos y experticia profesional, podrá explicar a detalle el Estudio 
emitido, Podrá ser notificado al correo electrónico ghidrocolombia©gmall.com, celular: 
3184706094 o, a través de la suscrita. 

Al respeto esta Corporación informa a la recurrente que se accede a la práctica de las pruebas 
testimoniales solicitadas, para que expliquen los estudios emitidos relacionados con estudio 
complementario "CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" 
localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindío' y 8. al 
estudio complementario "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". Para lo cual se correrá traslado al Grupo de 
Apoyo de Ordenamiento Territorial, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las 
declaraciones recepcionadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011, la 
práctica de las siguientes pruebas. 

PRUEBAS DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del expediente y las 
aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTALES: 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. 
2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
3. RESOL UCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE L CUAL SE 
OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., 
POR EL TERMINO DE 10 AÑOS. 
4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS 
TRATAMIENTOS DE AGUA RESIDUALES CERRADOS. 
5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO 
DE RESIDUOS SOLIDOS ENTRE OTROS. 
6. RESOL UCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELACION Y 
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CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
7. RESOL UCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DENOMINADO ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. 
9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 44717 DE 
FECHA 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. 
10. ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PROTECCION DE NACIMIENTOS Y/O 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 
11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE 
APORTO INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE 
ESTOS PRESUNTOS NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTA ClON DEBIDAMENTE 
SOPORTADA EN METODOLOGIAS Y CRITERIOS TECNICOS. 
Los estudios presentados son: i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA 
DETERMINA ClON DE CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS 
UBICADO EN EL PREDIO ENTRE MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, y Ii) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA 
DETERMINACION DE CUPEROS DE AGUA SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO. 
12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON 
NACIMIENTOS DE AGUA, RADICADO MINA MB/ENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 
DE ENERO DE 2022. 
13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN 
CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA COPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO. 
14, RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES 
DAN RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN 
AÑO. 
15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA 
CRQ A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DESISTE UN TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO 
16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL 
CONJUNTO CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 
3.015 METROS CUADRADOS. 
17. "CONCEPTO HIDROLÓGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" 
LOCALIZADO EN LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, 
DEPARTAMENTO EL QUINDIO". 
18. "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y AGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL 
PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO." 

> Incorporar el complemento de los estudios técnicos allegados por la recurrente, enunciados en 
los numerales 7 y  8 del presente recurso, en aras de que sean evaluados por el equipo técnico 
que compone el Grupo técnico jurídico para que emita concepto y determine la existencia de 
nacimientos y/o afloramientos dentro del proyecto Entremaderos. (estudio complementario 
"CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda 
El Conga! del municipio de Circasia, departamento el Quindío". y  8. al estudio complementario 
"ESTUDIO GEOFíSICO PARA LA DETERMINACIÓNAGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
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ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO.') estudios que fueron analizados por el Grupo de apoyo de Ordenamiento 
Territorial en el "Informe Técnico Sobre Los Suelos De Protección Rural Relacionado Con El 
Proyecto Constructivo Entre Maderos, Municipio De Circasia, Vereda El Congal", para lo cual se 
ordena sea incorporado y analizado al momento de resolver el recurso de reposición presentado 
por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO, Representante Legal de la Sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3. 

Modificar el auto de trámite, en el sentido de vincular los demás documentos que hicieron parte 
del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el grupo Técnico 
Jurídico y el concepto por ellos expedido, así como los comunicados internos para lo cual se hará 
en el acto administrativo que resuelva de fondo el recurso de reposición. 

> Solicitar el apoyo por medio de comunicado interno a la Subdirección de Gestión Ambiental de 
esta Corporación, para que indique si en el predio la Macarena se realizó un estudio por parte de 
la Empresa de Energía en desarrollo del proyecto de construcción de antenas, estudios que 
fueron revisados por la ANLA y en audiencia pública solicitada por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, respecto a lo solicitado por la recurrente así: «. . .un pronunciamiento con 
relación al estudio presentado por la Empresa energía en desarrollo de/proyecto de construcción 
de antenas de energía, el cual da certeza de que en el predio la Macarena no hay nacimientos 
de agua subterráneas." se accede a lo solicitado por la recurrente, para lo cual se solicitará el 
apoyo de la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

TESTIMONIALES 

Ordenar la recepción de los testimonios de los señores JOHANA PEREZ CARREÑO, con relación al 
CONCEPTO HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El 
Con gal del municipio de Circasia, departamento el Quindío" quien Podrá ser notificada al correo 
electrónico johanapeca@gmail.com, celular: 3117223357 o, a través de la suscrita. Y de los señores 
CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAÑO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ CASTAÑO. Con relación al 
documento técnico denominado "ESTUDIO GEOFÍSICO PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO 
EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. Quienes Podrán ser notificados al correo electrónico 
ghidrocolombia©gmall.com, celular: 3184706094 o, a través de la suscrita. 

Para lo cual se correrá traslado al Grupo de Apoyo Técnico Jurídico, con el fin de que designe los 
profesionales idóneos que considere pertinente, para el día de la recepción de los testimonios, así como 
valorar y emitir concepto con relación a las declaraciones recepcionadas. 

DECRETAR DE OFICIO LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar que personal adscrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
realice visita técnica de verificación de existencia, estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales domésticas al predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), dentro del recurso de reposición 
radicado bajo el número 05202-22 con fecha del 27 de abril del año 2022, dentro del expediente 1311-
2021, en consideración a que se realizó visita técnica mediante acta No. 44293 al proyecto urbanístico 
Entre Maderos, el día 21 de mayo de 2021 y  no haberse realizado al LOTE # 108 objeto del trámite del 
permiso de vertimiento sobre el cual se realizó el pago. 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la Resolución 000686 se ordenó 
el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 
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ARTICULO TERCERO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días hábiles contados a 
partir del día nueve (09) de junio del año 2022 y  vence el día veintiséis (26) de julio del año 2022. 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR del presente Auto a la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de Representante Legal de la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad propietaria del 
predio objeto de solicitud 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el Recurrente, y se tendrá 
en consideración toda la documentación que reposa en el expediente 1311 de 2021 la cual será 
analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, debido 
proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó por aviso el día 12 de abril 
de 2022 mediante el radicado 6462 a la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sin embargo, es pertinente aclarar que la Resolución 
000686 del 17 de marzo del año 2022, por medio del cual se declara la negación del permiso de 
vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos de 
forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la solicitud del 
recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me permito pronunciarme de 
acuerdo a lo siguiente: 

AL ARGUMENTO 1:  Es cierto que el predio cuenta con un área de 3.196 metros cuadrados, y que 
esta área es violatoria a los tamaños mínimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y 
la Ley 160 de 1994, y que por lo tanto contraría las determinantes ambientales incorporada como 
determinante ambiental según la Resolución 720 de 2010 emanada de la CRQ; y no es posible en esta 
instancia procesal ni mucho menos al momento de analizar el permiso de vertimientos solicitado toda 
vez que el mismo es para el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 

e 

número 280-1240571 y no para el predio que esta corporación otorgo un permiso de vertimiento para 
una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, 
estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la ambiental en C.RQ., sin embargo el 
predio fue parcelado con base en el Decreto 034 de 2010, parcelación que no dio cumplimiento con lo 
dispuesto en el precitado decreto del municipio de circasia, al no garantizar el saneamiento básico para 
el predio objeto de estudio, en cuanto a la tradición cronológica de los predios a que hace la recurrente, 
es pertinente indicar lo siguiente: 

Al Punto 1: Inicialmente, el predio que existía era el denominado LA MACARENA, ubicado en la vereda 
el Congal del municipio de Circasia Q., identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 y ficha 
catastral número 00020008114000000000, el cual contaba con un área de 491.187 metros cuadrados 
Es cierto. 

Al punto 2: Es cierto que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la Resolución 
No.003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el 
predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época. 
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En cuanto a los puntos 3, 4, 5, 6 y  7 se le indica a la recurrente que los actos administrativos enunciados, 
se reitera lo que ha sostenido la autoridad ambiental en diferentes espacios del orden administrativo y 
judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente 
a los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de 
actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

En cuanto a lo expresado por la recurrente respecto a la interpretación "que realiza la Corporación en 
relación con la supuesta vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase e/predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el proyecto 
Entremaderos, en cuanto a su extensión, son vio/arios a las determinantes ambientales, . . ." se precisa 
lo siguiente: no existe una supuesta violación a los tamaños mínimos permitidos, evidentemente es 
violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 041 del año 1996 del 
INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de 
un predio rural tal y como lo indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística No.Sl-
350-14-59-507 con fecha del 18 DE MARZO de 2021 el cual fue expedido por el Secretario de 
infraestructura del Municipio de Circasia Quindío (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

) 

usos 

Permitir: bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agro turismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agro forestales, silvo pastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas mías." 

De igual forma el Decreto 097 del año 2006 Reglamenta la expedición de las licencias urbanísticas en 
el suelo rural, sujetando el otorgamiento de "Parcelaciones de vivienda campestre a las normas 
generales y las densidades máximas establecidas por las Corporaciones Autónomas Regionales", la 
norma específica establece: "Artículo 2. Edificaciones en el suelo. 

"Artículo 2. Edificaciones en el suelo rural. (...) 2. Solamente se podrá autorizar la construcción de 
edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que guarden relación con la naturaleza y -' 
destino del mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos 
naturales y/o actividades análogas." 

Así mismo en su Artículo 3° establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A 
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a 
este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta 
la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob/a a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite." 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios deberán 
ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la Corporación Autónoma 
Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo 
suburbano. 
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Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y preservados 
por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de recursos naturales, según la 
clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

a pesar de lo anterior, el municipio de Circasia otorgó una licencia de parcelación y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento 
cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento 
convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa la resolución de parcelación la cual 
describe los documentos entregados al municipio para el otorgamiento de la licencia de parcelación que 
dice 'Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico presentado para la 
parcelación era única y exclusivamente para la finca la Macarena y en ningún momento era para la 
parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes. 

Con relación a la siguiente afirmación "... no le es dable a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, desconocer que el municipio de Circasia, a través de la Secretaría de 
Infraestructura, en el análisis de legalidad para la expedición de la licencia de urbanismo, considera 
como fundamentos para la autorización de dicha licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 
literal b), ya que de acuerdo a la vocación del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotación 
agrícola. 

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a través de su competente, autoriza una 
licencia de urbanismo, reconociendo derechos legítimos a los particulares. (...)" 

Como se ha consignado líneas atrás, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún 
análisis respecto a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

Ahora bien, con relación a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes Ambientales 
y las normas citadas, guarda relación con las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
y en el caso objeto en estudio corresponde a suelo rural, cuyos tamaños mínimos permitidos de acuerdo 
a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada 

0 como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la 
C.R.Q., la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q) es de cuatro (04) a diez (10) 
hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud. Sin embargo, con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 
numeral 3 "Por el cual se adopta delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las 
áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" del municipio de 
Circasia, la Sociedad Constructora no dio cumplimiento al no tener definido el saneamiento básico para 
los 115 lotes. 

AL ARGUMENTO 2:  Al respecto esta Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, indica a la recurrente que la entidad no considero necesario transcribir 
todo el contenido del concepto de uso de suelo expedido por el Secretario de Infraestructura toda vez 
que el mismo hace parte de la documentación allegada con la solicitud del permiso de vertimiento y 
consideró pertinente destacar algunos apartes del mismo en consideración a la relevancia que tiene el 
uso del suelo del predio objeto del trámite para lo cual destacó las características del uso del mismo así: 

Usos 

Permitir: bosque protector, investigación, Eco turismo, Agro turismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación recreación pasiva. 
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del ciudadano 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agro forestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas mías." 

Asilas cosas, en el precitado concepto de uso de suelo se evidencia el uso del suelo es clase 3 y  de 
acuerdo a sus características que se considera oportuno citar a continuación: 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrologica de 
IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible. 

2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y  manejo de suelos, que eviten 
la saliniz ación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la pérdida o 
degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se evitan la 
formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobre pastoreo y otras 
prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos 
que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Visto lo anterior, es evidente que en este tipo de suelo no se puede subdividir, parcelar, construir, ni 
edificar toda vez que se estaría cambiando su vocación. 

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la autoridad ambiental 
no identifica un proceso de concertación ambiental en el marco del artículo 24 de la ley 388 de 1997, lo 
que consecuencialmente refiere que la delimitación tampoco se dio en el marco de una revisión del EOT, 
situaciones que se han advertido, pero sobre las cuales la CRQ no realiza control de legalidad, pues 
dicha competencia es atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, quién será la 
encargada de contrastar la legalidad del acto administrativo en su contenido, así como en su 
procedimiento de adopción. 

Sin embargo, dicho con antelación, advierte la Subdirección de Regulación y Control Ambiental que la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado CONDOMINIO ENTRE '._ 
MADEROS LOTE # 108, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240571 no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del 
año 2010 Artículo 1 numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones 
tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema 
de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios públicos, 
tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán requisito para/a obtención 
de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus 
veces..." 

Si bien es cierto el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de parcelación, en el análisis de 
la misma no manifiesta que cada parcela o cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema 
de tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de 
tratamiento convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisito de los 
documentos entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del 
saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Macarena 
y en ningún momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes. 
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En cuanto al plan de reconversión no hay discusión frente a lo que un usuario quiera pretenda, o 
proponga hacer en virtud a un proyecto y esto no da lugar para la autoridad ambiental frente a la posición 
o no que pueda llegar adoptarse por parte del ente territorial, en ese sentido lo que fue materia de 
discusión para la no aprobación de los sistemas individuales fue la Parcelación efectuado por el 
municipio de Circasia sustentada en que el saneamiento básico para ese proyecto estaba en el 
saneamiento individual de la finca la Macarena, de tal manera que el municipio o el ente territorial para 
cualquier tipo de proyecto debe tener en cuenta las determinantes ambientales y el saneamiento básico 
de cada uno de los predios o lotes y no un solo sistema de tratamientos como en el caso del predio la 
Macarena que va a responder por 115 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 del municipio de 
Circasia, donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema de 
saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 10 personas el que resuelve saneamiento de 
115 viviendas. 

AL ARGUMENTO 3:  Es cierto que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la 
resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se otorgó 
para el predio 1) LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280 181417 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época 

También es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el 
permiso, para lo cual en el Artículo Cuarto del citado acto administrativo se indica al usuario "... que de 
requerirse, ajustes modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá 
solicitar la modificación de/permiso del permiso de acuerdo artículo 49 deI Decreto 3930 de 2010 ", así 
mismo, el Artículo Noveno dispone lo siguiente:"... e/usuario deberá daraviso de inmediato ypor escrito 
a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del permiso, indicando en 
qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgó el permiso de vertimiento, 
para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417, y no se presentó solicitud de modificación del permiso según lo dispuesto artículo 49 del 
Decreto 3930 de 2010 y no es aceptable como lo indica la recurrente dar por hecho "...que con la 
presentación de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad 
Ambiental que el predio ya no existía y que había sido parcelado, de conformidad con los actos 
administrativos expedidos por el municipio de Circasia Q.", toda vez que era un procedimiento que debió 
cumplir la Sociedad constructora propietaria del predio y no lo hizo. 

Es cierto como lo expone la recurrente que "no se está tramitando renovación del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se está adjuntando la Resolución No. 3353 de 2019 como antecedente en 
el marco de los trámites de permiso de vertimiento. 

AL ARGUMENTO 4:  Al respecto es preciso indicar a la recurrente que no es bajo un supuesto que se 
negó el permiso de vertimiento para el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
108, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
nmobiliaria No. 280-240571 como lo indica la misma recurrente en el "pronunciamiento de la 
recurrente al Argumento 2" 

"... 2. El día 07 de septiembre de 2020, se radicó solicitud de licencia de urbanismo en la modalidad de 
parcelación y construcción de obra nueva para vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 034 de 
2010. Adjunto a dicha solicitud, se radicaron los documentos requisitos establecidos en el Decreto 1077 
de 2015 y  en la Resolución 462 de 2017 "Por medio de la cual se establecen los documentos que 
deberán acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las licencias 
urbanísticas vigentes", expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los cuales 
se encontraban los siguientes: 

- Formulario único nacional 
- Copia cedula de ciudadanía del propietario 
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- Copia del certificado de tradición 
- Paz y salvo de impuesto y predial 
- Copia de disponibilidad de energía EDEQ 
- Copia de disponibilidad acueducto y alcantarillado 
- Plan de reconversión a tecnoloqías limpias en çjestión de vertimientos 
- Resolución de vertimientos CRQ 
- Estudio de suelos 
- Copia de certificado de vigencia de los profesionales 
- Cartas de responsabilidad de los profesionales responsables 
- Plano topográfico lote actual 
- Plano arquitectónico parcelación 
- Plano vivienda tipo 1 arquitectónico 
- Plano estructural vivienda tipo 1 
- Plano vivienda tipo 2 arquitectónico 
- Planos estructurales vivienda tipo 2 
- Revisor estructural con la documentación de norma vigente 
- Plan de Manejo Ambiental identificación de cuerpos de agua. 

Con este listado de documentos aportados a la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia 
Q., se cumplió con el lleno de requisitos exigidos en la Ley. Es pertinente señalar que, la autoridad 
competente no podrá exigir más documentos a los establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y  en la 
Resolución 462 de 2017, lo que guarda relación, con lo argumentado por la Corporación, al hacer 
mención a la dotación de servicios públicos. 

Como se indicó líneas atrás como bien lo expresa en el requisito de los documentos entregados al 
municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del saneamiento básico 
presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Macarena y en ningún 
momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes, de lo contario, no habría solicitado 
el trámite de permiso de vertimientos para los 115 lotes que conforman el Proyecto Entre Maderos. 

Es cierto que en el acto administrativo se cita la sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021, 
emitida por el Tribunal Administrativo del Quindío, la cual menciona la Subdirección que es un caso 
similar, efectivamente la citada sentencia hace referencia a suelos suburbanos y en el caso sub-
examine, el proyecto Entre Maderos se trata de un suelo rural. Sin embargo, el fallo concluye todas las 
actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos ambientales, las determinantes 
ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo y demás y/o permisos y/o licencias 
ambientales que se pretendan otorgar" Negrillas a propósito y fuera de texto y con base en ello 
concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurídicas, que contrarían las disposiciones 
adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y demás determinantes ambientales establecidas por la 
autoridad ambiental regional, estos permisos se deben negar", que para este caso corresponden a los 
permisos establecidos por el Decreto 1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la 
competencia para emitir permisos de vertimientos y señala los requisitos que debe cumplir toda persona 
interesada en su obtención. 

Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 de la ley 
388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para 
el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o 
la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la subdirección 
competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada predio o lote, contrastando 
los estudios y análisis aportados, así como la visita de campo efectuada. Es importante indicar la 
aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el Decreto 1076 de 2015. 

Ante la afirmación '.. la Subdirección, menciona que no realiza un análisis de legalidad a las actuaciones 
administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo, es cierto como 
se reitera líneas atrás la competencia radica en los jueces de la República de Colombia, y no por ello 
como lo afirma la recurrente que si se hacen análisis de legalidad, el hecho de manifestar que la 
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Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 108, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240571 no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del 
año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestarán el servicio público de saneamiento básico. 

No es cierto que la Autoridad ambiental se esté extralimitando en sus funciones por negar el permiso de 
vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado líneas atrás, al no cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar 
copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio público de saneamiento 
básico. 

AL ARGUMENTO 5:  Si bien se cita en el acto administrativo objeto del recurso, que se otorgó un permiso 
de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, 
ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.RQ., pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación, que como se ha indicado líneas atrás, el predio denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240571, no dio cumplimiento al Decreto 
034 deI año 2010 copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestará el servicio 
público de saneamiento básico, además dentro del acto administrativo que negó el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas se indicó que el LOTE # 108, se encuentra en un 99.21% 
en Zonas de protección y Conservación hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún tipo de 
actividad constructiva de acuerdo al "INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION 
RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL" emitido por el Grupo técnico de apoyo de esta Corporación, según 
visita de campo realizada por el grupo de profesionales de la Corporación. 

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia para aclarar sobre el cumplimiento o no del 
Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes ambientales establecidas en la Resolución 
720 de 2010 en el AUTO SRCA-AAPP-585-09-06-2022 DEL NUEVE (09) DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 000686 DEL 17 DE MARZO DE 2022 EXPEDIENTE 1311 DEL 2021 - TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO, no se accedió a la práctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos administrativos 
expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe 
acudir la recurrente para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-AAPP-585-09-06-
2022 DEL NUEVE (09) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) se practicaron las siguientes: 

1. Que para el día 12 de julio del año 2022, se recepcionó testimonio al señor CHRISTOPHER 
MARTINEZ CASTANO, con cédula de ciudadanía No.1.107.035.887, de,  profesión u oficio 
Geólogo para rendir testimonio con relación al ESTUDIO GEOFISICO PARA LA 
DETERMINA ClON AGUAS SUBTERRÁNEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACION 
ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL 
CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. y a la señora 
JOHANA PEREZ CARRENO, con cédula de ciudadanía No. 41.953.234, de profesión u oficio 
en Ingeniería Civil, especialista en Ingeniería Hidráulica Ambiental y maestría en Ingeniería de 
Recursos Hídricos para rendir testimonio con relación al CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto 
de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Conga! del municipio de Circasia, 
departamento e! Quindío". 

Respecto a los testimonios rendidos por los señores CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAÑO y 
JOHANA PEREZ CARRENO, es preciso indicar que la Subdirección de Regulación y Control 
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Ambiental se acoge a lo expresado en el comunicado interno DG-94-1 del Asesor de Dirección 
mediante en el cual indica lo siguiente: 

"Con relación a este punto, me permito indicar que la información de carácter técnico contenida 
en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales contratistas de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, como resultado de dicha evaluación se desarrolló 
el acápite 1.5 Análisis técnico de la información aportada por el solicitante, en el cual, los 
numerales 1.51 y  1 .5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los documentos denominados 
"Concepto Hidrológico, Proyecto de Vivienda "Entremaderos" localizado en la vereda El Conga! 
del municipio de Circasia, departamento del Quindío" y "Estudio Hidrogeológico para la 
determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos ubicado en el predio 
Entremaderos vereda El Conga! en el municipio del Circasia departamento de! Quindio". 
Información que se encuentra contenida en el documento: Informe técnico sobre los suelos 
de protección rural relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de 
Circasia, vereda El Congal" del 19/11/2021 y el cual fue remitido a usted mediante oficio 
radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022." 

2. Que mediante comunicado interno SRCA-1001 del 05 de julio de 2022 se trasladó y solicito 
apoyo al Grupo Técnico jurídico de esta Corporación, para la recepción de testimonios valoración 
pruebas documentales aportadas por la recurrente y emisión de concepto técnico relacionado 
con las mismas, para que obre dentro de los 115 recursos de reposición interpuestos por la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 
en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPlC S.A.S. identificada 
con el NIT. 816006765-3, sociedad Propietaria de los predios que componen el proyecto 
Urbanístico Entre Maderos. 
Que a través de Comunicado Interno DG-94-1 el Asesor de Dirección de la Corporación, da 
respuesta a lo solicitado por la Subdirección, para lo cual indica que la información de carácter 
técnico contenida en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales 
contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, Información que se encuentra 
contenida en el documento: Informe técnico sobre los suelos de protección rural 
relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El 
Congal" del 19/11/2021 acápite 1.5 Análisis técnico de la información aportada por el 
solicitante, en el cual, los numerales 1.51 y 1.5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los 
documentos den orn i nados "Concepto Hidrológico, Proyecto de Vivienda "Entremaderos" 
localizado en la vereda El Conga! del municipio de Circasia, departamento del Quindío" y "Estudio 
Hidro geológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y subterráneos ubicado 
en el predio Entremaderos vereda El Con gal en el municipio del Circasia departamento del 
Quindío". y el cual fue remitido a la señora Diana Lucia Rornán Apoderada especial de la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S., mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022, análisis que esa autoridad 
ambiental se acoge lo allí contenido. 

Que mediante comunicado interno SRCA-1023 del 12 de julio de 2022 se trasladó y solicito 
apoyo al Grupo Técnico jurídico de esta Corporación mediante el cual se solicitó analizar el 
estudio presentado por la Empresa de energía en desarrollo del proyecto de construcción de 
antenas de energía, para lo cual mediante Comunicado Interno DG-95- el Asesor de Dirección 
de la Corporación y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación dan respuesta a lo solicitado en 
los siguientes términos: "(...) 

Se realizó la localización de los puntos correspondientes a las torres 14, 15, y 16 identificando 
que ninguna de estas se encuentra dentro de las zona de protección y conservación hídrica 
(nacimientos-fuentes hídricas superficiales); adicionalmente, de acuerdo con lo indicado en la 
Resolución ANLA No.879 del 24/07/2015 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDADA 
PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES menciona acerca de la existencia de 
cuerpos loticos en un radio en el que no tienen "influencia de puntos de nacimientos 
georreferenciados durante los recorridos de campo realizados por parte de! equipo técnico de la 
CRQ. 
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• El alcance del documento corresponde al desarrollo de un estudio Hidrogeológico cuyo objeto 
consiste en determinar la probable afectación de un acuifero por construcción del Proyecto 
UPME-02-2009 Subestación Armenia a 230 KV y líneas de transmisión asociadas. 

• Con relación a la existencia de nacimientos, como ya se ha mencionado en ocasiones anteriores 
técnicos de la CRQ han encontrado que en área de interés hay afloramientos, ojos de agua, 
nacederos, nacimientos de agua, entre otros términos", y entre las múltiples denominaciones 
técnicas y comunitarias para indicar que allí está brotando y se almacena agua, la cual origina 
una corriente hídrica; y que según la normativa aplicable debemos proteger y tratar de restaurar 
a condiciones más aceptables para mejorar su calidad y cantidad. Lo cual nada tiene que ver con 
las aguas subterráneas, como es la intención del mencionado documento al procurar hacer un 
estudio para determinar si hay o no un acuífero asociado al agua que allí se encuentra y da origen 
a una fuente hídrica. 

• De la situación encontrada en las visitas técnicas a los sitios de los nacimientos de agua, es 
importante mencionar que siendo temporada relativamente seca (11/202), se observa la 
presencia del agua allí almacenada y con flujo; no obstante, esta condición también es importante 
recordar que la norma que se aplica no diferencia entre la permanencia o no ya sea de los 
cauces o de los nacimientos. Para lo cual se transcribe lo pertinente y aplicable del artículo 
1.1.2.2. 18.2 Protección y conservación de los bosques del Decreto único reglamentario del sector 
ambiente y desarrollo 1076 del 26 de mayo de 2015: 

"Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). (..)" 

Que la Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO GOMEZ, funcionario de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 14 de julio del año 2022 al predio 

e 
denominado: CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 ubicado en la Vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), en la cual se evidenció lo siguiente: 

• Lote 107 sin movimiento de tierras, ni intervención de obra, la vivienda familiar no se ha 
construido. 
• El lote se ve afectado por áreas de retiro a nacimiento o cuerpo de agua, quién atiende la 
visita manifiesta que la construcción no se realizara sobre área de afectada. 
• propone trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y disposición final al suelo. 

Que para el día 18 de julio del año 2022, la Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILO GOMEZ, 
funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos, ordenado dentro del periodo probatorio en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV- 835 - 2022 

FECHA: 18 de julio de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01311 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según las 
recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de 
Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-201-03-21 del 26 de Marzo 
de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de marzo de 2021, mediante radicado CRQ 
3660. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 
5. Concepto técnico para tramite de permiso de vertimientos CTPV-158-22 del 11 de febrero 
de 

2022. 
6. Resolución No. 686 deI 17 de marzo de 2022 "por medio del cual se niega un permiso de 
vertimientos de aguas residuales domésticas y se adoptan otras disposiciones" notificada por 
aviso el día 12 de abril de 2022. 
7. Recurso de Reposición con radicado No. 5202 del 27 de abril de 2022. 
8. Auto SRCA -AAPP-585-09-06-2022 Del 9 de junio del año 2022 "por medio del cual se 
ordena Apertura de un periodo probatorio" dentro del recurso de reposición interpuesto contra 
resolución No. 686 del 17 de marzo de 2022. 
9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales del 14 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Con gal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadasLatitud: 
qeorreferenciadas). 

40  36' 12.429" N 
Longitud: - 750 38' 58.992" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2405 71 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.708 m2  

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas. La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpretratamiento de las aguas 
residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de 
profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 
m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flu/o Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el catálogo 
del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1. 10 m y profundidad útil 1.05 
m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir 
del ensayo realizado en el predio es de 3.67 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de 
absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.708 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECN!COS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas 
cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s y en consecuencia, dado el bajo 
impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo 
convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple 
con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) 
establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, donde se presentan las 
siguientes características del predio. 
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Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, silvo pastoriles aprovechamientos 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, vías 
carrete ables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Fuente: SIC Quindío, 2022
u 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión o predio madre 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto 
del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/o gicos clases 3 y  7, y la coordenada de descarga del 
vertimiento Latitud." 40  36' 12.429" N 
Longitud: - 750 38' 58.992" Wpara el LOTE # 108 se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se concluye que 
el LOTE # 108 deI proyecto se encuentra 99 % afectado por área de protección Conservación 
Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es compatible. 

Imagen 4. Implantación lote 107- Tomado del SIG Quindío. 

Fuente: CRQ, 2021 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo 
tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 
del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertímiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 
2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 14 de julio de 2022, realizada por el ingeniero 
Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q., , 
se encontró lo siguiente: 

• Lote 107 sin movimiento de tierras, ni intetvención de obra, la vivienda familiar no se ha 
construido. 
• El lote se ve afectado por áreas de retiro a nacimiento o cuerpo de agua, quién atiende la 
visita manifiesta que la construcción no se real/zara sobre área de afectada. 
• propone trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y disposición final al suelo. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TECNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
• El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra instalado. 
• manifiesta la existencia de Resolución 192 del 29 octubre del 2020 licencia de urbanismo 
en modalidad de parcelación y obra nueva para vivienda campestre y Resolución 204 del 20 
de noviembre 2020 autorizando movimiento de tierras. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes "' 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 
las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa 
ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 
• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y e/fondo del pozo. 

O CIl ia Nnrt # io-çi R / Mrrds dI Nrrt www.crci.aov.co  L ( 7AfflR7Q - ( 7ARflRA - 



,

PLan de Acdón Institucional W,/ Ç 'Protegiendo el patrimonio 
Á ambenta1y mas cerca 

dedaano RESOL UCION No. 2863 
ARMENIA QL/INDIO, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLLICION 000686 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022" 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar 
a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 
El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema del 14 
de julio de 2022. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 01311 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
108 de la Vereda Con gal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240571 y ficha 
catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del 
STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 
6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación ¡urídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad 
de uso del suelo, y  los demás que el profesional asiqnado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 15.708 m2  distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36' 12.429" N Longitud: - 75° 38' 58.992" W, que corresponde a una ubicación 
del predio con uso residencial, con altura de 1.680,00 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

0 PRETENSIONES 

1. No es procedente Reponer la Resolución 686 del diecisiete (17) de marzo de 2022 Por medio del 
cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas expedida por la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental para el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 108 ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-240571 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, para lo cual esta Subdirección reitera lo consignado con antelación que la Sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 108, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240571 no dio cumplimiento con lo dispuesto en el 
Decreto 034 del año 2010 Artículo 1 numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas 
Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, 
Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas 
residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los se,vicios públicos, 
tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán requisito para la obtención 
de la licencia de subdivisión y  construcción ante la oficina de Planeación Municipal o la que haqa sus 
veces..." 

Dado que el Municipio de Circasia Quindío, otorgó una licencia de parcelación, y en el análisis de la 
misma, no manifiesta que cada parcela o cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema 
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de tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelación fue hecha teniendo en cuenta el sistema de 
tratamiento convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisito de los 
documentos entregados al municipio que dice "Resolución de vertimientos C.R.Q.", ósea la garantía del 
saneamiento básico presentado para la parcelación era única y exclusivamente para la finca la Macarena 
y en ningún momento era para la parcelación y su conjunto es decir, los 115 lotes como bien lo cita el 
Decreto 034 de 2010 de Circasia donde manifiesta que la parcelación para llegar a darse tiene que tener 
resuelto el sistema de saneamiento básico y no es el sistema de una finca para 10 personas el que 
resuelve el saneamiento básico de 115 viviendas. 

2. No se accede a esta pretensión de otorgar el permiso de vertimiento por las razones expuestas en 
la parte considerativa y las razones contenidas en la pretensión 1. 

3. No se accede a esta pretensión de dar valor probatorio a las actuaciones administrativas expedidas 
por el municipio de Circasia Q., como ya se ha indicado líneas atrás, esta Corporación no realiza 
control de legalidad, pues dicha competencia es atribuible netamente a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, quién será la encargada de contrastar la legalidad del acto administrativo en su 
contenido, así como en su procedimiento de adopción. 

4. se accede a la pretensión de dar valor probatorio a todos los documentos que reposan en las 115 
solicitudes de permiso de vertimiento tal y como quedo consignado en el AAPP de apertura 
probatorio en el que se indicó tener como pruebas las que se encuentran dentro del expediente y 
las aportadas por la recurrente con sus anexos las cuales serán analizadas dentro del presente acto 
administrativo. 

5. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio hidrológico presentado mediante radicado 
9714 de 2020 para lo cual esta autoridad ambiental se permite informar que al respecto se 
pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 

6. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio hidrogeológico para la determinación de 
aguas superficiales y subterráneas presentado mediante radicado 12480 de 2021 para lo cual esta 
autoridad ambiental se permite informar que al respecto se pronunciará en el acápite de las pruebas 
documentales. 

7. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio complementario "CONCEPTO 
HIDROLÓGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal del 
municipio de Circasia, departamento el Quindío" para lo cual esta autoridad ambiental se permite 
informar que al respecto se pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 

8. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio complementario "ESTUDIO GEOFÍSICO 
PARA LA DETERMINACIÓN AGUAS SUBTERRANEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACION 
ESTRATIGRÁFICA Y LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL 
CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" para lo cual esta 
autoridad ambiental se permite informar que al respecto se pronunciara en e! acápite de las pruebas 
documentales. 

9. No se accede a la práctica de esta prueba de vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los análisis que tuvieron en cuenta para la expedición de la 
licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010 como se indicó en el auto de 
apertura probatoria de la imposibilidad de acceder a la práctica de la misma, en razón a que a esta 
autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en otra 
instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la República de Colombia decida 
sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar. 

10. Se accede a lo solicitado de abrir periodo probatorio tal y como quedo consignado en el AUTO 
SRCA-AAPP-585-09-06-2022 por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
técnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 de las pretensiones, en aras de que sean 
evaluados por el equipo técnico y así se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o 
afloramientos dentro del proyecto Entremaderos para lo cual esta autoridad ambiental se 
pronunciará en el acápite de las pruebas documentales. 
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11. Se accede a la pretensión contenida en el recurso de reposición de modificar el Auto de Tramite 
No.174--03-2022 de fecha 15 de marzo de 2022 para lo cual se procede con la modificación en el sentido 
de incorporar los documentos posteriores al Auto de iniciación del trámite de permiso de vertimientos y 
que no fueron incorporados en el Auto de trámite Permiso de vertimientos los siguientes documentos: 

• Formato entrega anexo de documentos con radicado 04741 -21 del 26 de abril de 2021 mediante 
el cual la señora Diana Lucía Román apoderada Especial de la señora Nohora Beltrán Franco 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S., allega concepto uso de 
suelo y concepto de norma urbanística Sl 350-14-59-507 del 18 de marzo de 2021. 

• RAD E05546-21 de fecha 14 de mayo de 2022, mediante el cual solicita práctica de visita técnica 
de los siguientes permisos de vertimientos: 

• Oficio 06886 de fecha 19 de mayo de 2021, mediante el cual la Subdirección de regulación y 
Control ambiental envía respuesta a la solicitud presentada a través de radicado E05546 
14/05/2021. 

• Derecho de petición con radicado 01676 de fecha 14 de febrero de 2022 mediante el cual la 
señora Diana Lucía Román apoderada Especial de la señora Nohora Beltrán Franco 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S., solicita que las 
notificaciones que se surtan con ocasión a los tramites ambientales del proyecto entre maderos 
sean citados para notificación personal a la Calle 19 Norte # 19-55 Edificio Caná Local 5 y de 
manera expresa solicita no autoriza notificación a través de correo electrónico. 

• Comunicado interno Solicitud de visita técnica y verificación de posibles afectaciones al uso del 
suelo por presencia de nacimientos y/o fuentes hídricas superficiales, por medio de oficio 
radicado en CRQ con No. 9397 del 05/10/2020. 

• Visita técnica realizada los días 4 y 5 de noviembre de 2020, consignada en las actas No 40118 
y 40119, a través de las cuales se recolecta información de carácter ambiental sobre el predio 
LA MACARENA del municipio de Circasia. 

Que mediante Comunicado Interno SRCA-279 de fecha 14 de abril de 2021, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental solicitó al Asesor de Dirección General concepto frente a las 
determinantes ambientales con relación a varias solicitudes de permisos de vertimientos de aguas 
residuales domésticas entre ellas la solicitud del predio ENTRE MADEROS. Respuesta obtenida 
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mediante 'Informe técnico sobre los suelos de protección rural relacionado con el proyecto constructivo 
Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Con gal", de fecha 19 de noviembre de 2021. 

Respecto a la solicitud de vincular el concepto emitido por el Grupo de apoyo técnico jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío se le indica a la recurrente que una vez revisada 
la Resolución 000686 que negó el permiso de vertimiento, se observa transcripción literal de 
algunos apartes del concepto emitido por el grupo de apoyo, en el acto administrativo que la 
autoridad ambiental considero oportuno consignar. 

Con relación al pronunciamiento del estudio presentado por la Empresa energía en desarrollo del 
proyecto de construcción de antenas de energía, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
mediante Comunicado Interno SRCA 1023 del 12 de julio de 2022, Solicitó al Grupo de Apoyo técnico 
jurídico pronunciamiento con relación al estudio presentado por la Empresa de energía en desarrollo del 
proyecto de construcción de antenas de energía. Respuesta obtenida mediante Comunicado Interno 
DG-95 del 21 de julio de 2022, del Asesor de Dirección y el jefe de la Oficina Asesora de Planeación en 
los siguientes términos: 

Se realizó la localización de los puntos correspondientes a las torres 14, 15, y 16 identificando 
que ninguna de estas se encuentra dentro de las zona de protección y conservación hídrica 
(nacimientos-fuentes hídricas superficiales); adicionalmente, de acuerdo con lo indicado en la 
Resolución ANLA No.879 del 24/07/2015 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA 
PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES menciona acerca de la existencia de 
cuerpos loticos en un radio en el que no tienen "influencia de puntos de nacimientos 
georreferenciados durante los recorridos de campo realizados por parte del equipo técnico de la 
CRQ. 

• El alcance del documento corresponde al desarrollo de un estudio Hidrogeológico cuyo objeto 
consiste en determinar la probable afectación de un acuífero por construcción del Proyecto 
UPME-02-2009 Sub estación Armenia a 230 KV y líneas de transmisión asociadas. 

• Con relación a la existencia de nacimientos, como ya se ha mencionado en ocasiones anteriores 
técnicos de la CRQ han encontrado que en área de interés hay afloramientos, ojos de agua, 
nacederos, nacimientos de agua, entre otros términos", y entre las múltiples denominaciones 
técnicas y comunitarias para indicar que allí está brotando y se almacena agua, la cual origina 
una corriente hídrica; y que según la normativa aplicable debemos proteger y tratar de restaurar 
a condiciones más aceptables para mejorar su calidad y cantidad. Lo cual nada tiene que ver con 
las aguas subterráneas, como es la intención del mencionado documento al procurar hacer un 
estudio para determinar si hay o no un acuífero asociado al agua que allí se encuentra y da origen 
a una fuente hídrica. 

• De la situación encontrada en las visitas técnicas a los sitios de los nacimientos de agua, es 
importante mencionar que siendo temporada relativamente seca (11/202), se observa la 
presencia del agua allí almacenada y con flujo; no obstante, esta condición también es importante 
recordar que la norma que se aplica no diferencia entre la permanencia o no ya sea de los 
cauces o de los nacimientos. Para lo cual se transcribe lo pertinente y aplicable del artículo 
1. 1.2.2. 18.2 Protección y conservación de los bosques del Decreto único reglamentario del sector 
ambiente y desarrollo 1076 del 26 de mayo de 2015: 

"Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). (..)" 
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Visto lo anterior, es claro que dentro del predio si se evidencia la existencia de nacimientos, 
afloramientos, ojos de agua, nacederos, nacimientos de agua contrario a lo expresado por la recurrente. 

DOCUMENTALES: 

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ANTES, DEL DESPUÉS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. Respecto a este a esta prueba la Subdirección de 
Regulación y Control se pronuncia de la siguiente manera: En cuanto a la mejora de vegetación 
del predio se aclara que dentro del trámite de permiso de vertimiento, esta no es determinante 
sobre la decisión de fondo de la solicitud, por ende no se evalúa ni se tiene en consideración el 
respectivo inventario forestal a que hubiere lugar. También se aclara que El IGAC es la institución 
encargada de producir la cartografía básica oficial del país, la cual es generada y almacenada 
bajo una estructura definida por el catálogo de objetos, es por eso que a través de verificación 
en campo de la existencia del cuerpo de agua y cuando no sea posible determinar en campo a 
través de estudios, se identifican y caracterizan los cuerpos de agua en los predios específicos 
a la situación de interés y en general. 

2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL con relación al Plan de Manejo Ambiental, no es un 
requisito para otorgar el permiso de vertimiento, silo es para los municipios para otorgar la 
licencia de construcción en el que como su nombre lo indica no deja de ser un plan en el cual 
manifiesta el usuario como van a manejar componentes de los posibles impactos 
ambientales que puede estar inmerso el tema de posibles residuos de y construcción 
demolición plan de manejo de residuos ordinarios un plan de manejo de los compontes 
forestales, pero como requisito del permiso de vertimiento ese plan de manejo no aplica en 
su integridad. 
3. RESOL UCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE L CUAL SE 
OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., 
POR EL TERMINO DE 10 AÑOS. Como bien lo manifiesta el recurrente hay claridad de que 
el permiso de vertimiento fue otorgado para la casa campesina de la finca la macarena, la 
cual fue objeto de una parcelación sin el análisis detallado de que ese permiso fue el que 
entregaron como requisito para la parcelación y para una parcelación se debe de tener 
garantizado el saneamiento básico, en este caso ese saneamiento era para la finca la 
Macarena y no parta 115 lotes, lo que demuestra incluso a raíz de las 115 solicitudes que 
hacen de Entre Maderos demuestran de que cada parcela debe tener su permiso individual 
y como se ha reiterado, ese permiso fue únicamente para el predio la Macarena y no estaba 
garantizado el saneamiento básico para el condominio o proyecto Entre Maderos en su 
totalidad. 

4.DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EL QUE RESUEL VE PETICION INTERPUESTA CON RELA ClON A LOS 
TRATAMIENTOS DE AGUA RESIDUALES CERRADOS. El Ministerio viene trabajando en 
la análisis de estos sistemas como tal es preciso mencionar que el permiso de vertimientos 
otorgado a la Finca la Macarena fue solicitado ante la Corporación Autónoma regional del 
Quindío bajo un sistema convencional compuesto de varios componentes, en ese sentido la 
oficina de planeación de Circasia aparentemente confundió un sistema de tratamiento para 
una finca y procedió a autorizar como si fuera el saneamiento básico de todo un condominio 
situación que no van directamente relacionados con la necesidad de proponer en cada uno 
de los lotes un sistema individual, que para otros proyectos no precisamente para este, 
podrían llegar hacer previa consulta a la autoridad ambiental y la autorización o registro 
correspondiente de acuerdo a lo que determine el Ministerio del Medio Ambiente. 

5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
POR MED1O DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO 
DE RESIDUOS SOLIDOS ENTRE OTROS. Si bien es cierto el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos es un documento que se presenta ante la Autoridad Ambiental en el cual cualquier 
constructor manifiesta las actividades o lo que va a generar dentro de su proyecto, proyecto que 
puede ser en desarrollo o en fase de pre proyecto solo significa la metodología y la operación 
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de cómo va a gestionar esos residuos de construcción y demolición la constructora como tal, esto 
no implica que presentado este documento a la Corporación avale una parcelación o una licencia 
de construcción dado esto es eminentemente facultad de las oficinas de planeación de los Entes 
Territoriales. 

6. RESOL UCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELA ClON Y 
CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. Con relación este a esta prueba la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental no se pronuncia y reitera lo consignado líneas atrás, a esta 
autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de los 
actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, y que cita la 
recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la 
República de Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la 
recurrente a que haya lugar. 

7. RESOLUCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO 
DENOMINADO ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y 
EJECUTORIADO. Con relación este a esta prueba la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental no se pronuncia respecto al movimiento de tierras, dado que el acto administrativo 
aportado, lo expidió el municipio de Circasia, siendo el municipio el competente para analizar, 
interpretar y expedir dicho acto administrativo. 
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
ANTE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. Dicho listado hace parte de 
los documentos allegados dentro del trámite de permiso de vertimientos donde se relacionan las 115 
solicitudes de permiso de vertimientos para el proyecto Entre Maderos. 

9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y5 DE NOVIEMBRE DE 2020 YACTA 44717 DE FECHA 
29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. Entremaderos para lo cual 
esta autoridad ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor 
de Dirección mediante en el cual indica lo siguiente: "Con relación a este punto, desde el punto 
de vista técnico no se realiza ningún tipo de pronunciamiento, adicionalmente, dado mediante 
oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022 fue remitido el documento "Informe técnico sobre 
los suelos de protección rural relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio 
de Circasia, vereda El Con gal", en el cual el acápite 1.4 Descripción de la visita técnica (29-
30/10/2021) describe los aspectos observados durante el desarrollo de las precitadas visitas. 

10.A CUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PRO TECCION DE NACIMIENTOS Y/O 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO para lo cual esta autoridad ambiental se acoge a lo 
expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Dirección mediante el cual indica 
lo siguiente "En este sentido, es importante indicar que el predio denominado La Macarena hace 
parte del área rural del municipio de Circasia, de manera que, el documento citado, como bien lo 
indica su título aplica únicamente para los predios que se encuentren dentro del área urbana del 
municipio, no para los ubicados en suelo rural. 
Para los predios ubicados en suelo rural, se aplica lo reglamentado en el artículo (3) del decreto 
1449 de 1977, hoy compilado en el decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.1.1.18.2; situación 
ratificada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de circular 8140-E2-
002900, en donde se indicó que el artículo (3) del decreto 1449 de 1997 solo es aplicable a zonas 
rurales." 

11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE 
APORTO INFORMA ClON TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE 
ESTOS PRESUNTOS NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTA ClON DEBIDAMENTE 
SOPORTADA EN METODOLOGIAS Y CRITERIOS TECNICOS. 
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Los estudios presentados son: i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA DETERMINA ClON 
DE CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO 
ENTRE MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO, y ¡1) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA DETERMINA ClON DE CUPEROS DE 
AGUA SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN 
EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. para lo cual esta autoridad 
ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Dirección 
mediante en el cual indica lo siguiente: "Con relación a este punto, me permito indicar que la 
información de carácter técnico contenida en dichos documentos fue analizada y evaluada por 
parte de profesionales contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, como 
resultado de dicha evaluación se desarrolló el acápite 1.5 Análisis técnico de la información 
aportada por el solicitante, en el cual, los numerales 1.51 y  1.5.2 describen los hallazgos y 
conclusiones de los documentos denominados "Concepto Hidrológico, Proyecto de Vivienda 
"Entremaderos" localizado en la vereda El Con gal del municipio de Circasia, departamento del 
Quindío" y "Estudio Hidrogeológico para la determinación de cuerpos de agua superficiales y 
subterráneos ubicado en el predio Entremaderos vereda El Con gal en el municipio del Circasia 
departamento del Quindío". Información que se encuentra contenida en el documento: Informe 
técnico sobre los suelos de protección rural relacionado con el proyecto constructivo 
Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Congal" del 19/11/2021 y  el cual fue remitido 
a usted mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022". 

12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON NACIMIENTOS DE AGUA, 
RADICADO MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2022. para lo cual 
esta autoridad ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor 
de Dirección mediante en el cual indica lo siguiente: "La entidad a la hora de valorar las diferentes 
solicitudes y tramites a su cargo, toma como referencia integral el marco normativo vigente y 
aplicable para cada tipo de solicitud, en tanto que la Corporación es respetuosa del principio de 
legalidad en cada una de sus actuaciones, razón por la que, en los momentos oportunos, las 
apreciaciones técnico normativas, se harán con sujeción a la normatividad vigente." 

13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN CALIDAD 
DE APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO. Frente a la acción de tutela la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, 
ya efectuó los pronunciamientos del caso en su debida oportunidad. 

14. RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES DAN 
RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN AÑO. 
Frente a los oficios 9714 y 12480 del año 2021 la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
CRQ, dio respuesta a lo solicitado. 

15. RESOLUCIÓN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA 
CRQ A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DESISTE UN TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO. Es cierto que mediante acto 
administrativo se desistió la solicitud de trámite de permiso de vertimiento correspondiente al 
predio denominado LOS NARANJOS LOTE 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA QUINDIO, y en el acto administrativo Resolución 2484 del 05 de 
noviembre de 2022, por medio del cual se declaró el desistimiento del trámite, se observa que 
se requirió al usuario en el que se explica lo siguiente: "Al realizar la revisión de las 23 
solicitudes se evidencia que la documentación presentada es para el mismo predio, así mismo, 
con la solicitud no se acompañan las licencias de parcelación o subdivisión, por lo tanto la 
solicitud de permiso de vertimiento no es clara la intención ylos documentos aportados, en razón 
a lo anterior se requiere por parte del usuario aclarar su intención y aportar los documentos 
necesarios, en caso de que el usuario desee continuar con una sola solicitud de permiso de 
vertimiento podrá solicitar el desistimiento de las demás solicitudes y solo dejar activa la de su 
interés y deberá realizar el pago o los pagos correspondientes." Negrilla fuera de texto. Según lo 
anterior se aclara que la Subdirección no solicitó en el requerimiento las licencias de parcelación 
o subdivisión, por el contrario, la subdirección solicitó la aclaración de las solicitudes de permiso 
de vertimiento en función a la norma que rige el tramite Decreto 1076 ARTICULO 2.2.3.3.5.2. 
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numerales 9 y  22. Además Resolución 2484 del 05 de noviembre de 2022 por medio de la cual 
se declara desistimiento se fundamentó también en la falta de allegar el requisito denominado 
Croquis a mano alzada estipulado en el numeral 6 del Decreto 1076 ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2., en 
conclusión la parte motiva de la Resolución 2484 del 05 de noviembre de 2022, no se relacionó 
con el hecho de que el usuario no aportara licencias de parcelación o subdivisión sino por el 
contrario la Subdirección no pudo hacer la evaluación integral del trámite toda vez que hicieron 
falta requisitos de la norma. 

16. RESOLUCIÓN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL 
CONJUNTO CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSIÓN DE 
3.015 METROS CUADRADOS. Si bien es cierto en su momento se otorgó el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al predio denominado Conjunto Campestre La 
Samaria, se hace necesario tener en cuenta que a la fecha el predio objeto de solicitud, esto es, 
CONDOMINIO CAMPESTRE ENTRE MADEROS LOTE # 108 cuenta con características únicas 
como estar en suelo de protección, además de otras circunstancias que ameritan que este 
despacho realice un análisis diferente frente al predio que cita la recurrente y a todas las 
solicitudes de permisos de vertimientos la Subdirección de Regulación y Control de la 
Corporación, deberá evaluar de manera particular cada predio o lote. 

17."CONCEPTO HIDROLÓGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" 
LOCALIZADO EN LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, 
DEPARTAMENTO EL QUINDIO". Se reitera la respuesta contenida en el numeral 11 y no existe 
pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambntal. 
18. "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACION SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA YAGUAS LITOLÓGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO." Se reitera la respuesta contenida en el numeral 11 y no 
existe pronunciamiento adicional por parte de la Autoridad Ambiental. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las actuaciones, de 
que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada en conjunto con el equipo 
técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con 
elementos de juicio suficientes para NO acceder a lo pretendido dentro del recurso de reposición 
presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales Autónomas, 
consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por objeto la ejecución de 
las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así 
como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 
administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas 
por el Ministerio del Medio Ambiente". 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo 
con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° deI artículo 31 que: "Las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos 
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente." 
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Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., es la 
máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o negar las autorizaciones, 
permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de su competencia a 
desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su 
vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de 
Personal de esta Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y 
Control Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del recurso de 
reposición interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240571, tal y como lo establecen los 

artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de a Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de las personas 

proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a gozar de 
un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, proteger los 
recursos culturales y naturales del país y velar por/a conservación de un ambiente sano". 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo 
mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y 
los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los 
recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1°  que el ambiente es 

patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por 
ser de utilidad pública e interés social. 
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Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están obligadas a tomar las decisiones que 
en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus 
opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para no acceder al recurso de 
reposición interpuesto por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240571, razón por la cual se 
procederá a ratificar la Resolución No.000686 del 17 de marzo del año 2022  y  en consecuencia se 
dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera éste Despacho 
que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución  000686 del 17 de marzo 
del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la negación de trámite de permiso de vertimiento 
con radicado número 1311 de 2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa 
y archivar la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 Apoderada Especial de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S, sociedad propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 108 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240571, el cual según 
la información en el escrito del recurso se podrá enviar citación de notificación en la Calle 19 Norte # 19-
54 Local 5 Edificio Caná de la Ciudad de Armenia Quindío. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de conformidad 
con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 y Artículo 
65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, El encabezado y la 
parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., 
en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 
ón y Control Ambiental 

5 ARlE 
Sbdirectorde Reg 

/, 

Proyección jurídica: AARON DAVID FISCA 
Abogado Contratita SRCA 

DINO 

Aporobacion técnica: Daniel Jaramillo Gómez 
Profesional Universitario iáko 10 

EXPEDIENTE 1311 DE 2021 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 
ENELDIADEHOY DE  

DEL  
NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS SIGUIENTES 
A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

pA,,lQNl 

( 

- ir r - 
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LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACI6N 
AUT6N0MA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Codigo de Procedimiento Administrative y de lo Contencioso 
Administrative y la Resolucion 2169 del 12 de diciembrede 2016, modificada porla Resolucibn 066 del 16 de 
enerode2017, modificada porla Resolucion 081 de fechas diecisbis (16) y dieciocho (18) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolucion 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direccibn General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el dia 03 de febrero del ano 2021, la senora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la 
cedula de ciudadanfa No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la senora NOHORA BELTRAN 
FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de representante legal de 
la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #110, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280- 

W 240573, presento a la CORPORACI6N AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario 

Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1313-21.

Que mediante la Resolucibn 000693del 17 de marzo del ano 2022, la Subdireccibn de Regulacibn y 
Control Ambiental de la Corporacibn Autbnoma Regional del Quindio, C.R.Q., expide la resolucibn "POR 
MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con fundamento en lo siguiente:

Para el dia 26 de marzo del ano 2021 la Subdireccibn de Regulacibn y Control Ambiental emite Auto de 
inicio SRCA-AITV-203-03-21, para el de tramite de vertimientos, el cual fue notificado al correo 
electrbnico ecobrasdianaroman@qmail.com el dia 30 de marzo del ano 2021, mediante el radicado 
03654

CONSIDERACIONES TECNICAS

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gomez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdireccibn de Regulacibn y Control Ambiental de la C.R.Q. elaborb el informe de visita tecnica de 
acuerdo a la visita realizada el dia 21 de mayo del ano 2021 al Predio denominado: Entre Maderos 
ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de Circasia (Q), en la cual se observe lo 
siguiente:

“DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA

Se realize visita al proyecto urbanistico entre maderos ver el congal del municipio de circasia, en el cual 
se pretende desarrollar la construccidn de 115 viviendas campestres (conjunto campestre) proyecta 
construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan adecuaciones topogr$ficas, apertura de 
vlas internas, demarcacion de lotes, construccidn de Porterla, Sala De Ventas, maquinaria pesada para 
el movimiento de tierra.
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
convirtidndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E.
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el piano urbanistico queda con los retiros de 30 mts y 100 mts 
respectivamente...”

(Se anexa informe de visita tecnica y registro fotografico)
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Que el dia 01 de julio del ano 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, contratista de la 
Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluo tecnica y ambientalmente la 
documentacion allegada por el usuario y emitib concepto tecnico para tramite de permiso de 
vertimientos, en el cual concluyo lo siguiente:

“(...)Como resultado de la evaluacion tecnica de la documentacidn contenida en el expediente 1313 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita tecnica, se considera viable t6cnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual olanteada como solucion de saneamiento de las
Aquas Residuales Domesticas generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
110 de la Vereda Congal del Municipio de Circasla (Q.), Matrlcula Inmobiliaria No. 280-240573 y ficha 
catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del 
STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 
6 contribuyentes permanentes y demas aspectos aqui mencionados, sin embargo, el otoraamiento del 
permiso estd suieto a la evaiuacidn iuridica integral de la documentacidn. al analisis de comoatibilidad
de uso del suelo. v los demas que el orofesional asianado determine. (...)”

“(...) Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la senora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO0 
identificada con la cbdula de ciudadania No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la senora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765- 
3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
#110, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-240573, entregb todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporacion otorgo un permiso de 
vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, 
ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
numero 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolucion 720 de 2010, emanada de la Direccibn General de la C.R.Q 
pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas product© de una parcelacibn que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del ario 2010; situacibn que origina la negacibn del 
permiso de vertimiento de aguas residuales dombsticas, viendose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE #110 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria numero 280-240573.(...)”

Que para el dia 17 de marzo de 2022 la Subdireccibn de Regulacion y Control Ambiental emite la 
Resolucion 000681 “POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES". Acto administrative 
debidamente notificado por aviso el dia 12 de abril de 2022 mediante el radicado 6469 a la senora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-
3.

Que para el dia 27 de abril del ario 2022, mediante radicado numero 5196- 22 la seriora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765- 
3, sociedad propietaria del predio denominado 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 110 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
numero 280-240573, interpone Recurso de Reposicibn contra la Resolucibn 000693del 17 de marzo del 
ario 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” perteneciente al trbmite 
solicitado mediante radicado No. 1313-21.
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PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO

Que antes de entrar a realizar el analisis juridico del recurso de reposicion interpuesto por la sefiora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765- 
3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #110 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
numero 280-240573, del tramite con radicado 1313-21, la Subdireccion de Regulacidn y Control 
Ambiental entrant a evaluar si en efecto, el recurso reune los requisitos necesarios para su procedencia.

Que la Ley 1437 de 2011 “Cddigo de Procedimiento Administrative y de lo Contencioso Administrative", 
desarrolla a partir del artlculo 74 y siguientes el Capltulo correspondiente a los recursos, en el cual se 
determina la procedencia de estos contra los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y 

0 presentacidn, requisitos, pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente:

“Articulo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regia general, contra los actos 
definitivos procederSn los siguientes recursos:

1. El de reposicidn, ante quien expidio la decision para que la ad are, modifique, adicione o revoque.
2. El de apelacidn, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propdsito.

No habrS apelacidn de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legates de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los organos constitucionales autdnomos.

Tamooco seran aoelables aauellas decisiones oroferidas oor los representantes legales v iefes
superiores de las entidades v organismos del nivel territorial.

NOTA: El texto subrayado ft/e declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-248 de 2013.

3. El de queja, cuando se rechace el de apelacidn.

El recurso de queja es facultativo y podrd interponerse directamente ante el superior del funcionario que 
dietd la decisidn, mediante escrito al que debera acompanarse copia de la providencia que haya negado 
el recurso.

De este recurso se podrd hacer uso dentro de los cinco (5) dias siguientes a la notificacidn de la decisidn.

Recibido el escrito, el superior ordenard inmediatamente la remisidn del expediente, y decidira lo que 
sea del caso.

Artlculo 75. Improcedencia. No habra recurso contra los actos de caracter general, ni contra los de 
trdmite, preparatorios, o de ejecucidn excepto en los casos previstos en norma expresa.

Artlculo 76. Oportunidad y presentacion. Los recursos de reposicidn y apelacidn deberdn 
interponerse por escrito en la diligencia de notificacidn personal, o dentro de los diez (10) dlas siguientes 
a ella, o a la notificacidn por aviso, o al vencimiento del tdrmino de publicacidn, segun el caso. Los
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”POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIONINTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION 000693 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE2022''

recursos contra los actos presuntos podran interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que 
se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarSn ante el funcionario que dictd la decisidn, salvo lo dispuesto para el de queja, 
y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podran presentarse ante el procurador regional o ante 
el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar.

El recurso de apelacion podra interponerse directamente, o como subsidiario del de reposicidn y cuando 
proceda ser6 obligatorio para acceder a la jurisdiccion.

Los recursos de reposicidn y de queja no seran obligatorios.

Articulo 77. Requisites. Por regia general los recursos se interpondran por escrito que no requiere de 
presentacidn personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuacidn. Igualmente, podrdn 
presentarse por medios electrdnicos.

Los recursos deberan reunir, ademds, los siguientes requisitos:

1. interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido.

2. Sustentarse con expresidn concreta de los motives de inconformidad.

3. Solicitary aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la direccidn del recurrente, asi como la direccidn electrdnica si desea ser notificado 
por este medio.

Solo los abogados en ejercicio podran ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberd acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caucion que se le sehale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificard su actuacidn dentro del termino de dos (2) meses.

Si no hay ratificacidn se hard efectiva la caucion y se archivard el expediente.

Para el trdmite del recurso el recurrente no estd en la obligacion de pagar la suma que el acto recurrido 
le exija. Con todo, podrd pagar lo que reconoce deber.

Articulo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los 
requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del articulo anterior, el funcionario competente deberd 
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelacidn procederd el de queja.

Articulo 79. Tramite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitardn en el efecto suspensivo.

Los recursos de reposicidn y de apelacidn deberan resolverse de piano, a no ser que al interponerlos se 
haya solicitado la practice de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso considere 
necesario decretarlas de oficio.

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trdmite en el que interviene mds de una 
parte, deberd darse traslado a las demds por el tdrmino de cinco (5) dies.
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Cuando sea del case practicar pruebas, se sefialard para ello un termino no mayor de treinta (30) dtas. 
Los terminos inferiores podrAn prorrogarse por una sola vez, sin que con la prdrroga el termino exceda 
de treinta (30) dlas.

En el acto que decrete la prSctica de pruebas se indicara el dla en que vence el termino probatorio.

Artlculo 80. Decisidn de /os recursos. Vencido el periodo probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin 
necesidad de acto que as! lo declare, debete proferirse la decisidn motivada que resuelva el recurso.

La decisidn resolvera todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 
con motivo del recurso.”

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de 
la Corporacibn Autonoma Regional del Quindfo C.R.Q., encuentra acorde a la luz de los artlculos 74, 76 
y 77 de la Ley 1437 de 2011, la presentacibn del recurso de reposicibn impetrado por la sefiora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de 

£ representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765- 
3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #110 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
numero 280-240573, del tramite con radicado 1313-21 en contra la Resolucibn 000693 del 17 de marzo 
del ano 2022, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso 
presentado reune los requisitos y tbrminos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo 
se interpuso por los interesados (representante legal), de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio, dentro de la correspondiente 
oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulacion 
y Control Ambiental de la Corporacibn Autbnoma Regional del Quindio, aportando la direccibn para 
recibir notificacibn, sustentb los motives de inconformidad y demas requisitos legales exigidos en la 
norma ibidem.

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE

Que la recurrente senora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No.
0 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 

identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE #110 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria numero 280-240573, fundamentb el recurso de reposicibn, en los 
siguientes terminos:

“(...) CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGULACION YCONTROL AMBIENTAL DE 
LA CRQ, EN LA RESOLUCION QUE NIEGA EL PERMISO DE VERTIMIENTO.

En cuanto a los argumentos considerados por la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la 
CRQ, de manera respetuosa me permito identificarlos uno a uno, con el fin de llegar a su comprensidn 
de manera armdnica, ya que dentro de los argumentos se habla de un solo motivo de negacidn, pero se 
consideran otros tantos de manera general.

Argumento 1.

“Que de acuerdo al analisis jurldico del certificado de tradicidn del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 110 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria numero 280-240573, se desprende que el fundo 
tiene un drea de 3.323 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el dla 29 de diciembre del 
afto 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamanos mlnimos contemplados en la Resolucion
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041 del ano 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del ano 1994, normatividad incorporada 
como determinante ambiental de acuerdo a la Resolucidn 720 del ano 2010, emanada de la Direccldn 
General de la Corporacion Autonoma Regional del Quindlo, por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanlstica de fecha 18de marzo del ano 
2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad 
competente para tratary definir estos aspectos

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 1.

Con relacion a este argumento esbozado por la Subdireccidn de Regulacidn y Control Ambiental de la 
Autoridad Ambiental, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporacidn hace referenda a 
que el predio mide 3.323 metros cuadrados y que esta area es violatoria a los tamanos minimos 
permitidos establecidos en la Resolucidn 041 de 1996 y la Ley 160 de 1994, y que porlo tanto contrarla 
las determinantes ambientales establecidas segun la Resolucidn 720 de 2010 emanada de la CRQ; es 
de senalar de manera respetuosa, que el analisis realizado por la Autoridad Ambiental en cuanto a la 
tradicidn del predio se queda corto, ya que no se estd teniendo en cuenta el certificado de tradicidn de 
manera integral, ni tampoco se consideraron las licencias aportadas como anexos en cada uno de los 
tramites.

Porlo tanto, para efectos de darclaridad al operadorjundico, procedo de manera cronoldgica a exponer 
la tradicidn de cada uno de los predios que componen el proyecto Entre Maderos, as! como, las 
actuaciones administrativas desplegadas por autoridades competentes, que reposan en los expedientes, 
pero que no fueron tenidas en cuenta al momento de expedir el acto administrativo de negacidn:

1. Inicialmente, el predio que existla era el denominado LA MACARENA, ubicado en la vereda el Congal 
del municipio de Circasia Q., identificado con matrlcula inmobiliaria numero 280-181417 y ficha catastral 
numero 00020008114000000000, el cual contaba con un area de 491.187 metros cuadrados.

2. Este predio considerado como el de mayor extension, contaba con la construccidn de una vivienda, 
edificacidn que desarrollaba su actividad domdstica y cuyas aguas residuales eran tratadas a travbs de 
un sistema de vertimiento, aprobado por la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindlo a traves de la 
Resolucidn 3353 del 27 de diciembre de 2019. Este acto administrativo otorgd la viabilidad para el 
funcionamiento del sistema, apto para tratar las aguas para un maximo de 10 contribuyentes de forma 
permanente.

3. El dia 07 de septiembre de 2020, se radicd ante el municipio de Circasia Q., solicitud de licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelacidn y construccidn de obra nueva para vivienda campestre, de^k 
acuerdo con el Decreto 034 de 2010, para el lote con un drea de 491.187 m2 y con un drea cfe^ 
conservacidn de 122.443 m2.

4. Con la presentacidn de esta solicitud ante la autoridad competente que, para este caso del municipio 
de Circasia Q., es la Secretarla de Infraestructura, se presentaron los requisitos establecidos en el 
Decreto 1077 de 2015, dentro de los cuales se demostrd el auto abastecimiento de los servicios publicos.

De manera concomitante a esta solicitud, se radicd ante la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindlo, 
oficio radicado No. 11378 de 2020, por medio del cual, se allegd Plan de Manejo Ambiental, Plan de 
Manejo de Residues, Programa de Manejo Paisajistico, entre otros, con el fin de que la Autoridad 
Ambiental realizara su aprobacidn o en defecto realizara un pronunciamiento con relacion a la 
parcelacidn pretendida.

5. El municipio de Circasia Q., a traves de su Secretarla competente, evalud los documentos aportados, 
analizd la solicitud allegada ante su Despacho y procedid a expedir la Resolucidn No. 192 del 29 de 
octubre de 2020, por medio de la cual, me autorizd licencia de urbanismo en la modalidad de parcelacidn 
y construccidn en la modalidad de obra nueva para vivienda campestre. Actuacidn administrative 
debidamente notificada y ejecutoriada el dla 30 de octubre de 2020.
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6. Posteriormente, por parte del municipio de Circasia Q., a traves de la Secretarla de Infraestructura, 
se expidid Resolucion No. 204 del 20 de novlembre de 2020, mediante la cual, $e autorlza el movlmiento 
de tlerra en el desarrollo del proyecto urbanlstico denominado Entremaderos.

7. As! las cosas, con la expedicion de estas licencias por parte de la autoridad competente, se procedid 
a solemnizar dichas actuaciones, por lo tanto, se originaron en notarla publica las escrituras 
correspondientes y su posterior registro en la oficina de registro e instrumentos publicos, dando as! 
creacidn y vida jurfdica a cada uno de los predios, entendidndose que cada uno de los lotes ya hace 
parte del ordenamiento jurldico y es objeto de los derechos y obligaciones que le son propios.

Con lo anterior, se demuestra por parte de la recurrente, que la existencia de cada uno de los predios 
que componen el proyecto Entremaderos, fue originada en debida forma, y a su vez, autorizada por la 
Secretarla de Infraestructura del municipio de Circasia Q. Actos administrativos que no pueden ser 
desconocidos por las demSs entidades administrativas, ya que crearon derechos urbanlsticos a 
particulares y fueron obtenidas bajo el principio de la confianza legltima; en la que por mi parte como 
administrada, acudo a la administracion con la solicitud correspondiente y dsta me reconoce unos 
derechos amparados en la buena fe y en la sana interpretacidn del Esquema de Ordenamiento Territorial 
y los Decretos que lo reglamentan, vigentes a la fecha de su reconocimiento.

Ahora bien, en cuanto a la interpretacidn que realize la Corporacidn en relacidn con la supuesta 
vulneracidn a los tamahos mlnimos permitidos por encontrase el predio ubicado en suelo rural, me 
permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el proyecto Entremaderos, en cuanto a 
su extensidn, son violarios a las determinantes ambientales, por las siguientes razones:

La Ley 160 de 1994 en su artlculo 44 establece:

“ARTfCULO 44. Salvo las excepciones que se sehalan en el artlculo siguiente, los predios rurales no 
podrdn fraccionarse por debajo de la extensidn determinada por el INCORA como Unidad Agricola 
Familiar para el respectivo municipio 0 zona. En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto 0 
contrato, no podra llevarse a cabo actuacion o negocio alguno del cual results la divisidn de un inmueble 
rural cuyas superficies sean inferiores a la sehalada como Unidad Agricola Familiar para el 
correspondiente municipio por el INCORA.”

Del anterior precepto normativo podemos concluir que, exists la restriccion de fraccionar por debajo de 
la extension determinada por el INCORA, que para este caso la Resolucion 041 de 1996, establecio que 
para el municipio de Circasia la UAF en predios rurales deberla ser minimo de 4 hectareas, es decir 

A 40.000 m2. No obstante, debe tenerse en cuenta que esta disposicion remite al artlculo siguiente, que 
establece cuales son las excepciones para fraccionar por debajo de estas areas determinadas por el 
INCORA un predio rural, as!:

“ARTICULO 45. Se exceptuan de lo dispuesto en el artlculo anterior:

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensidn haga con destino a habitaciones 
campesinas y pequehas explotaciones anexas;

b) Los actos o contratos oor virtud de los cuales se constituven prooiedades de sunerficie menor a la
sehalada para un fin principal distinto a la exolotacion aaricola:

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de considerar, a 
pesar de su reducida extension, como "Unidades Agricolas Familiares", conforme a la definicidn 
contenida en esta Ley;

d) Las sentencias que declaren la prescripcidn adquisitiva de dominio por virtud de una posesidn iniciada 
antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho igualmente nacido con 
anterioridad a dicha fecha.
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La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepcion conforme a este artlculo no 
podr6 ser impugnada en relacidn con un contrato si en la respective escritura publica se dejd constancias 
de ellas, siempre que:

1. En el caso del literal b) se hay a dado efectivamente al terreno en cuestidn el destino que el contrato 
sehala.

2. En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaracion en la escritura respectiva, segun el proyecto 
general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado". (Subraya propia).

De acuerdo a lo anterior, es claro que el legislador permite el fraccionamiento del suelo rural, teniendo 
en cuenta las excepciones establecidas en la Ley, lo que signifies que, parcelar o subdivide un predio 
en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla con las excepciones dispuestas en el articulo 
45 de la Ley 160 de 1994, y teniendo en cuenta que el ordenamiento territorial del municipio as! lo 
permita.

As! las cosas, no le es dable a la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la CRQ, desconocer 
que el municipio de Circasia, a traves de la Secretaria de infraestructura, en el an^lisis de legalidad para 
la expedicidn de la licencia de urbanismo, considera como fundamentos para la autorizacion de dicha 
licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 literal b), ya que de acuerdo a la vocacion del 
predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotacidn agrlcola.
Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a traves de su competente, autoriza una 
licencia de urbanismo, reconociendo derechos legltimos a los particulares.

A este respecto, es pertinents traer a colacion el Decreto 034 de 2010, normative vigente, y que a la 
fecha el municipio de Circasia aplica en los diferentes tramites y solicitudes, atendiendo a su calidad de 
instrumento normative por medio del cual se soporta la ordenacion de su propio territorio, siendo esta 
una de las potestades constitucionales que le confiere ei articulo 287 de la carta polltica, de acuerdo a 
la autonomla para ordenar su propio territorio.

De manera que, el Decreto 034 del 03 de junio de 2010, emitido por la Alcaldla de Circasia, “Por el cual 
se adopta la delimitacion de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las 6reas para 
construccidn de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones", en su articulo segundo establece 
las areas en las cuales se podra subdividir el suelo, segun densidades sehaladas en el articulo tercero 
del mismo Decreto, de la siguiente manera:

“Articulo 3. Normas para uso y ocupacion de las ^reas para vivienda campestre enumeradas en el 
articulo 2 del presente Decreto. ™

1. DETERMINANTES AMBIENTALES.

Las areas identiflcadas en el presente Decreto oodran ser obieto de subdivision oor hasta oor 3.000 
m2, seaun estudios adelantados oor la Corooracidn Autonoma Regional del Quindio, teniendo en
cuenta los terminos del decreto 097 de 2006 v 3600 de 2008. Posteriormente adootados oor la
resolucion 720 de 2010. de la CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el
deoartamento del Quindio.

Adem6s, se adoptarSn todas aquellas determinantes que incorpore la Corporacidn Autonoma Regional 
del Quindio - CRQ - en los terminos del art 10de la ley 388 de 1997.

Para efectos de concordancia con las normas ambientales del orden naclonal regional y local, las 
presentes £reas deber&n tener en cuenta las determinantes de superior jerarqula, as! como las 
prohibiciones restricciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial (P.O. T) y dem6s normas 
que modifiquen 0 sustituyan. (...)". (Subraya y negritas propias).

En virtud de lo anterior, afirmar que los predios que componen el proyecto Entremaderos, por contar con 
un area superior a 3.000 m2 estarlan violando las determinantes ambientales, es lanzar un juicio en 
contra de las competencias conferidas a la Secretaria de Infraestructura, ya que indirectamente se
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estaria presumiendo qua las licencias qua reconocen derechos urbanfsticos, fueron 
errdneamente expedidas, y de acuerdo a lo argumentado an el presente acSpite, se logra demostrar 
cdmo, de acuerdo a la tradicidn del predio y a lo normado y establecido por el municlpio, este proyecto 
se encuentra ejecutado en debida forma.

Por lo tanto. solicito desde va la aoertura de un oeriodo probatorio. en el aue se vincule al municlpio de
Circasia Q., a efectos de aue responds tanto oor la leaalldad del Decreto 034 de 2010. como oor la
leaalidad de la expedicidn de la licencia de urbanismo, por oresuntamente ser expedida violentando
determinantes ambientales. Situacion aue no ouede ser imputable a la suscrita. va gue la Secretarla de
Infraestructura es la aue realize el orocedimiento v los analisis del caso. a efectos de determiner la
viabilidad de las licencias urbanisticas.

Incluso, a este respecto, debo precisar al operador jurldico que, si bien es cierto, el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 110 de la Vereda Congal del municlpio de Circasia (Q,), identificado con 
Matricula Inmobiliaria No. 280-240573 y ficha catastral No. 000200080114000, tiene un Area de 3.323 
m2, tambten lo es que, la Resolucidn 720 del 08 de junio de 2010, proferida por la Corporacidn Autdnoma 
Regional del Quindio - CRQ, por medio de la cual, se adoptan las Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial Municipal del Departamento del Quindio, elaborada por la Oficina Asesora de 

A Planeacion y Direccionamiento Estrategico de la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindio - CRQ, 
™ en el arJo 2010, en su capltulo denominado “DETERMINANTES AMBIENTALES PARA EL 

ORDENAMIENTO RURAL”, en relacidn con las “AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE”, 
establece:

“El Decreto 097 de 2006, en su artlculo 3 establece la prohibicidn de parcelaciones en suelo rural. 
Expresa en dicho artlculo que, a partir de la entrada en vigencia de dicho decreto, no se podrdn expedir 
licencias de parcelacidn o construccidn autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificacidn y 
delimitacidn precisa de las areas destinadas a este uso, con la definicidn de las normas urbanisticas de 
parcelacidn, las cuales deberdn tener en cuenta la legislacidn agraria y ambiental. Esta prohibicidn cobija 
a las solicitudes de licencias de parcelacidn o construccidn de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en tramite.

En todo caso. oara la definicidn de las normas urbanisticas de parcelacidn los municipios
deberan aiustarse a /as normas generates v las densidades maximas definidas por la Corporacidn
Autdnoma Regional correspondiente, las cuales deberan ser inferiores a aguellas establecidas
oara el suelo suburbano.

Las siguientes son las densidades maximas de parcelacidn para vivienda campestre para cada uno de 
los municipios del Departamento del Quindio:

<? Cn'.ln in Norte // B / Memo-do'- dd Mortn r;» o >. x.w.v.iiro f.tov.eo 1. (6)7.160670 - 7'6064-i - 71747;;/'.i? 7



Plan de Accidn Institucional 
'Protegiendo elpatrimonio 

ambientaly mas cerca
del ciudadano"

2020 - 2023

mm/7-
RESOLUCION No. 2865 

ARMENIA QUINDIO, 06 DE SEPTIEMBRE DE2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIONINTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCION 000693 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE2022"

Oensidad en Areas de 
Vlvtenda Csmpestre

(m3)[
3 3100Armenia

Buenavista
Calard

cTHrcasta
Cordoba

110001
x
3 3000
T

H500Filandfa
Genova 
La Tobaida 
Montenegro

1
2 5200 i

108001
95001 !;

Pijao 2 ^)00 S
Qulmbaya
Salento

91001
1 8100

Fueate. RCQ^ona! del Oumdio, CRQ 2009

(Subraya, negrita y resaltado propios).

De ahi que, no le es dable a la Autoridad Ambiental afirmar que el area del terreno denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 110 de la Vereda Congal del municipio de Circasia (0.), 
identificado con Matrtcula Inmobiliaria No. 280-240573 y ficha catastral No. 000200080114000, es 
violatoria de los tamanos mlnimos contemplados como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolucion 720 de 2010, por cuanto a todas luces falta a la verdad, ante las acciones por ella 
desplegadas, segun consta en el ACTA DE CONCERTACldN INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS 
TEMAS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO “POR 
EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA’’, de fecha 26 de noviembre de 2009, y por supuesto, en la Resolucidn No. 
720 del 08 de junto de 2010, inexplicablemente aludida como infringida por el operador juridico.

En todo caso, para la definicidn de las normas urbanlsticas de oarcelacion. el Municipio deber£
aiustarse a las normas generates v densidades maximas definidas oorla Comoracidn Autdnoma
Regional del Quindio. aue para el caso del municipio de Circasia es de 3.000 mt2

As! las cosas, tratdndose de las determinantes ambientales, definidas como aquellos terminos y 
condiciones fijados por las autoridades ambientales para garantizar la sostenibilidad ambiental de losQ 
procesos de ordenamiento territorial (Minamblente, 2016), para asegurar la sostenibilidad ambiental y la 
resiliencia territorial de los modelos de ocupaclon de los POT, as! como la articulacidn y continuidad de 
los instrumentos de planificacidn con el Desarrollo Sostenible, es evidente que el &rea del terreno en 
cuestion, es respetuosa de las normas urbanlsticas de parcelacidn del municipio de Circasia, mismas 
que fueron concertadas en debida forma con la Autoridad Ambiental de la jurisdiccidn.

En tal sentido, me permito traer a colacidn, lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley 388 de 1997, que, en 
relacion con las Determinantes de los Planes de Ordenamiento Territorial, reza:

“ARTICULO 10°.- Determinantes de los planes de ordenamiento territorial. En la elaboracidn y 
adopcion de sus planes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberan tener en cuenta las 
siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarqula, en sus propios ambitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitucion y las leyes:

1. Las relacionadas con la conservacion y proteccidn del medio ambiente, los recursos naturales la 
prevencidn de amenazas y riesgos naturales, asi:

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legates, 
por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento 
especial del territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Codigo de Recursos Naturales, tales como

'IQ / -,Wr. 7 r.
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las limitaciones derivadas de estatuto de zonificacidn de use adecuado del territorio y las regulaciones 
nacionales sobre use del suelo en lo concemiente exclusivamente a sus aspectos ambientales; (..

De igual forma, determina el paragrafo 1 del artlculo 2.2,3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015, a propdsito 
de los requisites que deber£ presenter ante la autoridad ambiental competente, el interesado en obtener 
un permiso de vertimientos:

"PARAGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas ultimas de acuerdo con el artlculo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, prevalecer&n sobre los primeros.”

En el mismo sentido, en relacion con la parcelacion en suelo rural para destinacidn de vivienda 
campestre, la normativa que rige la materia es clara en establecer que:

LEY 388 DE 1997:

“Artlculo 14 Componente rural del plan de ordenamiento. El componente rural del plan de 
ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interaccidn entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilizacion del suelo rural y las actuaciones 
publicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos basicos para el servicio de los 
pobladores rurales. Este componente debera contener por lo menos:
(...)

7. La expedicidn de normas para la parcelacidn de predios rurales destinados a vivienda campestre, las 
cuales deber£n teneren cuenta la legislacidn agraria y ambiental.”

DECRETO 097 DE 2006: “Por el cual se reglamenta la expedicidn de licencias urbanisticas en suelo 
rural y se expiden otras disposiciones.

“Artlculo 3°. Prohibicion de parcelaciones en suelo rural. A partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, no se podran expedir licencias de parcelacidn o construccidn autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de 
Ordenamiento Territorial la identificacidn y delimitacidn precisa de las dreas destinadas a este uso, con 
la definicidn de las normas urbanisticas de parcelacidn, las cuales deberan tener en cuenta la legislacidn 
agraria y ambiental. Esta prohibicidn cobija a las solicitudes de licencias de parcelacion o construccidn 

£ de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trdmite.

En todo caso. para la definicidn de las normas urbanisticas de parcelacidn los municioios deberan
aiustarse a las normas aenerales v las densidades mdximas definidas por la Comoracidn Autdnoma
Regional corresoondiente. las cuales deberan ser inferiores a aouellas establecidas oara el suelo
suburbano.

Paragrafo. Los municipios y distritos senalaran los terrenos que deban ser mantenidos y preservados 
por su importancia para la explotacidn agrlcola, ganadera, paisajismo o de recursos naturales, segun la 
clasificacidn del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podran 
autorizarse actuaciones urbanisticas de subdivision, parcelacidn o edificacidn de inmuebles que 
impliquen la alteracidn o transformacidn de su uso actual." (Subraya fuera del texto original)

DECRETO 1469 DE 2010:

“Articulo 5°. Licencia de parcelacion. Es la autorizacidn previa para ejecutar en uno o varios predios 
localizados en suelo rural y suburbano, la creacidn de espacios publicos y privados, y la ejecucidn de 
obras para vlas publicas que permitan destinar ios predios resultantes a los usos permitidos por el Plan 
de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y la normatividad 
ambiental aplicable a esta c/ase de suelo. Estas licencias se podran otorgar acreditando la auto 
prestacidn de servicios publicos, con la obtencidn de los permisos, autorizaciones y concesiones 
respectivas otorgadas por las autoridades competentes.
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Tambien se entiende que hay parcelacidn de predios rurales cuando se trate de unidades habitacionales 
en predios indivisos que presenter! dimensiones, cerramientos, accesos u otras caracteristicas similares 
a las de una urbanizacion, pero con intensidades y densidades propias del suelo rural que se destinen 
a vivienda campestre.

Estas parcelaciones podr£n proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o productivas y 
podran acogerse al regimen de propiedad horizontal.

En todo caso, se requerir£ de ia respectiva licencia de construccion para adelantar cualquier tipo de 
edificacion en los predios resultantes.”

“Articulo 6°. Licencia de subdivisidn y sus modalidades. Es la autorizacidn previa para dividiruno o 
varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansidn urbana, de conformidad con lo dispuesto 
en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y c/em^s 
normatividad vigente aplicable a las anteriores clases de suelo.

Cuando la subdivisidn de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada mediante la respectiva 
licencia de urbanizacion o parcelacidn, no se requerird adicionalmente de la licencia de subdivisidn. (..

DECRETO 3600 DE 2007:

"Articulo 5°. Categories de desarrollo restringido en suelo rural. Dentro de estas categories se 
podran incluir los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las categorias de proteccidn de que 
trata el articulo anterior, cuando reunan condiciones para el desarrollo de nucleos de poblacidn rural, 
para la localizacidn de actividades econdmicas y para la dotacidn de equipamientos comunitarios. Dentro 
de esta categoria, en el componente rural del plan de ordenamiento territorial se podra incluir la 
delimitacidn de las siguientes areas:

1. Los suelos suburbanos con la definicidn de la unidad minima de actuacidn y el sefialamiento de los 
indices mdximos de ocupacidn y construccidn, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitacidn de los suelos suburbanos constituye norma urbanlstica de 
caracter estructural de conformidad con lo establecido 15 de la Ley 388 de1997yse regird por lo previsto 
en el Capitulo III del presente decreto.
2. Los centros poblados rurales con la adopcidn de las previsiones necesarias para orientarla ocupacidn 
de sus suelos y la adecuada dotacidn de infraestructura de servicios bdsicos y de equipamiento 
comunitario, de conformidad con lo previsto en el Capitulo IV del presente decreto.
3. La identificacidn v delimitacidn de las dreas destinadas a vivienda campestre, con la definicidn de las
normas urbanlsticas de parcelacidn. de conformidad con las disoosiciones aue al efecto se sehalan en
el Decreto 097 de 2006 o las normas cue lo adicionen. modifiauen o sustituvan.
4. La localizacidn prevista para los equipamientos de salud, educacidn, bienestar social, cultural y 
deporte." (Subraya propia).

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de subdivisidn 
en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales.

As! mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del articulo 313 de la Constitucidn Polltica, 
corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese sentido los planes de 
ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben establecer las normas urbanisticas para 
garantizar la adecuada interaccidn entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, la 
conveniente utilizacidn del suelo rural y las actuaciones publicas tendientes al suministro de 
infraestructuras y equipamientos bdsicos para el servicio de los pobladores rurales. El articulo 14 de la 
Ley 388 de 1997 determina los aspectos mlnimos que deben tenerse en cuenta en ese componente.

As! las cosas, en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y forestales, 
con fundamento en la informacion tecnica determiner sus potencialidades, usos compatibles o 
permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, as! como la densidad e intensidad que garantice 
en todo caso, su destinacidn al uso agricola, ganadero, forestal, de explotacidn de recursos naturales y

firarw?
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actividades an&logas, de conformidad con la normatividad agrlcola y ambiental, en concordancia con lo 
dispuesto en el artlculo 33 de la Ley 388 de 1997.

De otra parte, es importante sefialarque ademSs del Decreto 097 de 2006, los municipios deben tener 
en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007 para la asignacidn de usos en el suelo rural, por 
cuanto, en 61 se fijan determinantes de superior jerarqula con el fin de garantizarel desarrollo sostenible 
del suelo rural, de conformidad con lo establecido en el artlculo 2 del citado Decreto.

En concordancia con lo expuesto, los artlculos 4y5delDecreto 3600de 2007establecenlas categories 
de proteccidn y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben definirse los lineamientos de 
ordenamiento y la asignacidn de usos permitidos, restringidos 0 prohibidos correspondientes.

Es as! como en el artlculo 4 determine que constituyen suelos de proteccidn en los tdrminos del artlculo 
35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanlsticas estructurales las siguientes:

“1. Las dreas de conservacidn y proteccidn ambiental.
1.1. Las dreas del sistema nacional de areas protegidas.
1.2. Las dreas de reserve forestal.
1.3. Las dreas de manejo especial.
1.4. Las areas de especial importance ecosistdmica, tales como paramos y subpdramos, nacimientos 
de agua, zonas de recarga de aculferos, rondas hidrdulicas de los cuerpos de ague, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, cidnagas, manglares y reservas de flora y fauna.
2. Las dreas para la produccidn agrlcola y ganadera y de explotacidn de recursos naturales.
3. las dreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural.
4. Las dreas del sistema de sen/icios publicos domiciliarios.
5. Las dreas de amenaza y riesgo. ”

Dentro de las categories de desarrollo restringido, en las cuales se podrdn incluir los suelos rurales que 
no hagan parte de alguna de las categories de proteccidn, cuando reunan condiciones para el desarrollo 
de nucleos de poblacion rural, para la localizacidn de actividades economicas y para la dotacion de 
equipamientos comunitarios, tales como:

“1. Los suelos suburbanos con la definicion de la unidad minima de actuacion y el senalamiento de los 
indices maximos de ocupacidn y construccidn, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitacion de los suelos suburbanos constituye norma urbanistica de 
cardcter estructural.

f 2. Los centros poblados rurales con la adopcion de las previsiones necesarias para orientarla ocupacidn 
de sus suelos y la adecuada dotacion de infraestructura de servicios bdsicos y de equipamiento 
comunitario.
3. La identificacion v delimitacion de las Ureas destinadas a vivienda camoestre. con la definicidn
de las normas urbanlsticas de oarcelacidn. de conformidad con las disposiciones aue al efecto
se sehalan en el Decreto 097 de 2006 o las normas que lo adicionen, modifiguen o sustituvan.
4. La localizacidn prevista para los equipamientos de salud, educacidn, bienestar social, cultural y 
deporte.” (Subraya y negrita propia).

De las disposiciones legales mencionadas, se concluye que es posible obtener licencia de subdivisidn 
en suelo rural, siempre que se ajuste a las normas agrarias y ambientales.

As! mismo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7 del artlculo 313 de la Constitucidn Polltica, 
corresponde a los concejos municipales reglamentar los usos del suelo, en ese sentido los planes de 
ordenamiento territorial dentro del componente rural, deben establecer las normas urbanlsticas para 
garantizar la adecuada interaccidn entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, la 
conveniente utilizacidn del suelo rural y las actuaciones publicas tendientes al suministro de 
infraestructuras y equipamientos basicos para el servicio de los. pobladores rurales. El artlculo 14 de la 
Ley 388 do 1997 determine los aspectos mlnimos que deben tenerse en cuenta en ese componente.

n
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As! las cosas, en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las agropecuarias y forestales 
con fundamento en la informacion tecnica determlnar sus potencialidades, usos compatibles o 
permitidos, condicionados o restringidos y prohibidos, asi como la densidad e intensidad que garantice 
en todo caso, su destinacion al uso agricola, ganadero, forestal, de explotacion de recursos naturales y 
actividades andlogas, de conformidad con la normatividad agricola y ambiental, en concordancia con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 388 de 1997.

De otra parte, es importante senalarque ademas del Decreto 097 de 2006, los municipios deben tener 
en cuenta las disposiciones del Decreto 3600 de 2007 para, la asignacion de usos en el suelo rural, por 
cuanto, en el se fijan determinantes de superior jerarqula con el fin de garantizar el desarrollo sostenible 
del suelo rural, de conformidad con lo establecido en el articulo 2 del citado Decreto.

En concordancia con lo expuesto, los artlculos4y5delDecreto 3600de 2007establecenlascategorias 
de proteccion y de desarrollo restringido en suelo rural en los cuales deben definirse los lineamientos de 
ordenamiento y la asignacidn de usos permitidos, restringidos o prohibidos correspondientes.

Es as! como en el articulo 4 determina que constituyen suelos de proteccion en los tdrminos del articulo A 
35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanlsticas estructurales las siguientes:

"1. Las areas de conservacidn y proteccion ambiental.
1.1. Las areas del sistema nacional de Areas protegidas.
1.2. Las Areas de reserve forestal.
1.3. Las Areas de manejo especial.
1.4. Las Areas de especial importancia ecosistAmica, tales como paramos y subpAramos, nacimientos 
de agua, zonas de recarga de aculferos, rondas hidrAulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciAnagas. manglares y reserves de flora y fauna.
2. Las Areas para la produccidn agricola y ganadera y de explotacidn de recursos naturales.
3. las Areas e inmuebles considerados como patrimonio cultural.
4. Las Areas del sistema de servicios publicos domiciliarios. 5. Las Areas de amenaza y riesgo."

Dentro de las categorias de desarrollo restringido, en las cuales se podrAn incluir los suelos rurales que 
■ no hagan parte de alguna de las categorias de proteccion, cuando reunan condiciones para el desarrollo ^ 

de nucleos de poblacidn rural, para la localizacidn de actividades econdmicas y para la dotacion de W 
equipamientos comunitarios, tales como:

"1. Los suelos suburbanos con la definicidn de la unidad minima de actuacion y el sehalamiento de los 
Indices mAximos de ocupacidn y construccion, los tratamientos y usos principales, compatibles, 
condicionados y prohibidos. La delimitacidn de los suelos suburbanos constituye norma urbanlstica de 
carActer estructural.
2. Los centros poblados rurales con la adopcidn de las previsiones necesarias para orientarla ocupacidn 
de sus suelos y la adecuada dotacidn de infraestructura de servicios bAsicos y de equipamiento 
comunitario.
3. La identificacion v delimitacidn de ias areas destinadas a vivienda camoestre. con la definicidn
de las normas urbanlsticas de oarcelacidn. de conformidad con fas disposiciones que al efecto
se sehalan en el Decreto 097 de 2006 o /as normas que lo adicionen. modifiauen o sustituvan.
4. La localizacidn prevista para los equipamientos de salud, educacidn, bienestar social, cultural y 
deporte." (Subraya y negrita propia)

As! entonces, el fundamento consignado por la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindlo en la 
Resoluci6n 000681 del 17 de marzo del ano 2022, relacionado con la vulneracidn del predio a las 
densidades mAximas definidas por ella misma para el municipio de Circasia, es contrario a la realidad,
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en tanto dentro de su motivation contraria sus propias definitiones contenidas en la Resolutidn No. 720 
de 2010, en el documento denominado “Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial 
Municipal del Departamento del Quindio", elaborado por la Ofitina Asesora de Planeatidn y 
Direccionamiento Estrat&gico de la Corporation Autdnoma Regional del Quindio - CRQ, en el afio 2010, 
y en el ACTA DE CONCERTAClON INTERINSTITUCIONAL SOBRE LOS TEMAS EXCLUSIVAMENTE 
AMBIENTALES CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE REVISA Y 
AJUSTA EL ESQUEMA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA’’, de 
fecha 26 de noviembre de 2009.

Claramente la autoridad ambiental no realizd un estudio adecuado para establecer si el predio de 
propiedad de la suscrita, cumplla con los tamanos mlnimos contemplados en la Resolutidn 720 de 2010, 
que establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindio, y que, tratdndose 
puntualmente del municipio de Circasia, senala que podrdn ser objeto de subdivision hasta por 3.000 
m2, segun estudios adelantados por la misma CRQ.

Aunado a lo anterior, resulta reprochable que la Autoridad Ambiental Insista en su error de desconocer 
las dispositiones contenidas en sus propios ados administrativos, y cuestione la fegalidad de las 
actuaciones adelantadas por el municipio de Circasia, mdxime cuando reconoce no ser competente para 
realizar dichos cuestionamientos y/o reproches a los ados administrativos expedidos por otras 
autoridades, mas aun, cuando lo que esta cuestionando resulta estar claramente establecido en sus 
propios actos administrativos, atinentes al ordenamiento ambiental del territorio.

Por ultimo, es pertinente resaltar que el Acuerdo 016 del 09 de septiembre de 2000, adopta el Esquema 
de Ordenamiento Territorial del municipio de Circasia Q., y posteriormente el Acuerdo 049 del 2009, 
adopta los ajustes del Esquema de Ordenamiento Territorial. Este ultimo en su articuio 11 establece:

“ARTfCULO 11°: Una vez adoptado el proyecto de ajuste al EOT, en un periodo no superior a seis (6) 
meses la administration adoptar£ mediante decreto la delimitation de los centros poblados rurales 
conforms el numeral 2 del articuio 5 del decreto 3600 de 2007”.

Disposicidn que dio origen a la expedition del Decreto 034 de 2010, por medio de la cual, el ente 
territorial da cabal cumplimiento a la condition establecida en el articuio 11 del Acuerdo 049 de 2009. 
Por tanto, es dable concluir que para la expedition del Decreto 034, se tuvo en cuenta a la maxima 
Autoridad Ambiental de la jurisdiction en cuanto a su concertacion. En tal sentido, me permito adjuntarla 
como prueba documental, para que sea valorada dentro del proceso y con esta se logre demostrar la 
legalidad del Decreto y su correcta aplication.

Argumento 2.

y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente:

ClasificaclOn agricola 7p-3

Principales caracteristicas de los grupos de manejo: Clima templado muy humedo y en sectores 
humedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos originados de materia igneos y metamdrficos; 
profundos y moderadamente superfitiales; bien drenados, ligera y moderadamente atidos, fertilidad 
moderada, erosidn moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada.
• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas. erosion en grado ligero 
y moderado (terracetas) pedregosidad en superfitie.
. Practices de manejo: Consen/ar la vegetation natural: suspender eliminar toda actividad 
agropecuaria; reforestar con espeties natives o exogenas multiestrata,

Clasificacidn agricola 3pe-1

Los suelos clase 3, las tierras de esta tiase presentan limitaciones ligeras a moderadas para su 
explotacidn economica que disminuyen la election de cultivos agronomicos y requieren implementation 
de sistemas de produccidn sostenibles con prScticas moderadas de manejo y conservacidn de suelos.

r/orto # p./fr.-! :i v: y..vc;' v.. (r)/.iOv'1-/1,: • f'o) •• ’



Plan de Accion Institucional
"Protegiendo el patrimonio 

ambientaly mas cerca 
del ciudadano”

2020 - 2023

h
RESOLUCION No. 2865 

ARMENIA QUIN DIO, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIONINTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCION 000693 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE2022"

. Principals caracteristicas de los grupos de manejo: Clima templado humedo y en sectores muy 
humedo, pendientes moderadamente inclinadas: suelos originados de ceniza volcanica, profundos, bien 
drenados, fuertemente acidos, con fertilidad baja.
• Principaies Limitantes para et Uso: Pendientes moderadamente escarpadas. erosidn en grado ligero 
y moderado (hueilas patas de vaca): fertilidad baja.
. Practices de manejo: Siembras en cun/a de nivel o a travds de las pendientes: labranza minima, 
cultivos asociados y/o rotacidn de cultivos, programas de fertirriego; incorporacidn de abonos verdes y 
residues de cosecha, manejo de coberturas; implementacion de buenas pr£cticas agricolas; renovacidn 
y rotacidn oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construccion y mantenimiento 
de las acequias de drenaje.
• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque, pastos Introducidos adaptados 
a las condiciones climdticas.

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su integridad flsica y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificacidn agrlcola del 
IGAC y con las recomendaciones sefialadas por el 1C A, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible.
2. Proteger los suelos mediante tecnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que eviten la 

salinizacion, compactacion, erosidn, contaminacion o revenimiento y, en general, la perdida o 
degradacidn de los suelos.
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaderia, para lo cual se eviten la 

formacion de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo y otras practicas que 
traigan como consecuencia la erosion o degradacidn de los suelos
. 4. No construir o realizar obras no indispensables para la produccidn agropecuaria en los suelos que 
tengan esta vocacidn (...) (artlculo 2.2.1.1.18.6)

Usos
Permitir: Bosque protector, investigacidn, Ecoturismo. agroturismo, acuaturismo, educacidn ambiental, 
conservacidn, recreacidn pasiva.
Limitar: Bosque protector-productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivas, vertimientos de aguas. extraccidn de material de arrastre.
Prohibir: Loteo para construccion de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vlas 
carreteables, ganaderia, bosque productor, tala y quema (...)
Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del ano 2010 "POR EL CUAL SE ADOPTA LA 

DELIMITACION DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS AREAS 
PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", el cual 
fue expedido por la Alcaldla del municipio de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que estdn 
dadas y expresas tal y como se cita a continuacidn:

"(...) Artlculo 1. Addptese el documento tdcnico para el Municipio de Circasia denominado 
“IDENTIFiCACION Y DELIMITACION DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE como parte 
integral de este decreto con el fin de dar sustento tecnico al trabajo realizado en la identificacidn y 
delimitacidn de dichas 6reas, el cual consta de 40 folios..."
"(...) Artlculo 3. Normas para uso y ocupacidn de las areas para vivienda campestre enumeradas en el 
artlculo 2 del presente decreto

1. DETERMINANTES AMBIENT ALES

Las areas identificadas en el presente Decreto podrdn ser objeto de subdivision por hasta por 3000 m2 
segun estudios adelantado por la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindlo, teniendo en cuenta los 
terminos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolucidn 720 de 
2010, de la CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindio.

Adem6s, se adoptar&n todas aquellas determinantes que incorpore la Corporacidn Autdnoma regional 
de Quindlo -CRO- en los tdrminos del art 10 del de la ley 388 de 1997.

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y local, las 
presentes areas deberdn tener en cuenta las determinantes de superior jerarqula, asi como las

Jf
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restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial (P.OT) y demSs normas 
que modifique 0 sustituyan..."

"(...) 3. SERVICIOS PUBUCOS

Estas Urbanizaciones tendran que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, 
Corporacidn Autonoma Regional del Quindlo CRQ., la cual debe en el vertimiento de agues residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso.

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los sen/icios publicos, 
tanto del agua como de la energla y dem£s que se requieran. Estos ser£n requisito para la obtencidn de 
la licencia de subdivisidn y construccidn ante la oficina de Planeacidn Municipal 0 la que haga sus veces

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 2.

En cuanto a la anterior transcripcion, se evidencia como la Subdireccion de Regulacidn y Control 
Ambiental de la CRQ, solamente transcribe una parte del concepto uso de suelos, pero no se evidencia 
anSlisis alguno. De igual manera, considero pertinente mencionar que el uso de suelos, la destinacidn 

A de los predios de acuerdo a su vocacion y clasificacidn agrologica; fue tenida en cuenta pore! municipio 
™ al momento de hacer el anSlisis para la expedicidn de la licencia de urbanismo.

As! mismo, es menester determinar que el Decreto 034 de 2010 por ser un decreto municipal que 
reglamentd los usos para un sector con la posibilidad de la construccidn de viviendas campestres, at/a/6 
la construccidn de las mismas y, por lo tanto, el municipio a traves de su competente, autoriza y reconoce 
derechos urbanisticos a particulares. De igual forma en la actualidad, en desarrollo del proyecto 
urbanlstico, el suelo se encuentra terraceado y con construcciones en ejecucidn. Adicional, este sector 
se encuentra con diferentes construcciones tales como el Condominio Ecoldgico San Miguel y 
Condominio Cedro Negro, entre otros, y algunos de estos predios y/o condominios ya cuentan con 
permisos de vertimiento otorgados por la Autoridad Ambiental.

Ahora bien, del texto transcrito del concepto uso de suelos, se puede considerar como cierto, y lo all! 
contenido fue tenido en cuenta por el municipio al momento de la expedicidn de la licencia de urbanismo, 
veamos:

1. Este predio considerado como el de mayor extensidn, contaba con la construccidn de una vivienda, 
que desarrollaba su actividad domestica y las aguas residuales eran tratadas a traves de un sistema de 

0 vertimiento aprobado poria Corporacidn Autdnoma Regional del Quindlo, a travds de la Resolucidn No. 
3353 del 27 de diciembre de 2019. Este acto administrativo aprobaba el funcionamiento del sistema, el 
cual era apto para tratar las aguas para un maximo de 10 contribuyentes de forma permanente. 
TOTALMENTE CIERTO.

2. El dla 07 de septiembre de 2020, se radicd solicitud de licencia de urbanismo en la modalidad de 
parcelacidn y construccidn de obra nueva para vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 034 de 
2010. Adjunto a dicha solicitud, se radicaron los documentos requisitos establecidos en el Decreto 1077 
de 2015 y en la Resolucidn 462 de 2017 “Por medio de la cual se establecen los documentos que 
deberdn acompanar las solicitudes de licencias urbanlsticas y de modificacidn de las licencias 
urbanlsticas vigentes”, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los cuales 
se encontraban los siguientes:

- Formulario unico nacional
- Copia cedula de ciudadanla del propietario
- Copia del certificado de tradicidn
- Paz y salvo de impuesto y predial
- Copia de disponibilidad de energla EDEQ
- Copia de disponibilidad acueducto y alcantarillado
- Plan de reconversion a tecnoloalas limoias en aestion de vertimientos
- Resolucidn de vertimientos CRQ
- Estudio de suelos
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- Copia de certificado de vigencia de los profesionales
- Cartas de responsabilidad de los profesionales responsables
- Plano topografico lote actual
- Plano arquitectonico parcelacion
- Plano vivienda tipo 1 arquitectdnico
- Plano estructural vivienda tipo 1
- Plano vivienda tipo 2 arquitectdnico
- Pianos estructurales vivienda tipo 2
- Revisor estructural con la documentacion de norma vigente
- Plan de Manejo Ambiental identificacion de cuerpos de agua.

Con este listado de documentos aportados a la Secretarla de Infraestructura del municipio de Circasia 
Q., se cumplid con el lleno de requisites exigidos en la Ley. Es pertinente senalar que, la autoridad 
competente no podra exigir mas documentos a los establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y en la 
Resolucidn 462 de 2017, lo que guarda relacidn, con lo argumentado por la Corporacidn, al hacer 
mencidn a la dotacidn de servicios publicos.

En cuanto a la energla, se tenia disponibilidad de las Empresas Publicas de Energia EDEQ, y en relacidn 
al suministro de agua, se tenia disponibilidad por parte de las Empresas Publicas del Quindlo EPQ. S.A. 
E.S.P.

En lo que respects al tratamiento de las aguas residuales sen/idas producto de la actividad domestica 
en cada una de las viviendas, se presentd por parte de la sociedad constructora, el documento 
denominado Plan de reconversion a tecnologlas limpias en gestidn de vertimientos. Por lo tanto, 
por parte del solicitante de la licencia de urbanismo, se cumplid con el lleno de los requisitos exigidos en 
la Ley y se aportd una nueva alternativa para el tratamiento de las aguas residuales, sin necesidad de 
generar un vertimiento al agua o al suelo, demostrdndose de esta manera, el aprovisionamiento del 
saneamiento bdsico. Documento y opcidn que fue evaluado y aprobado por el municipio, a travds de la 
Resolucidn No. 192 de 2020. Cumpliendo de esta manera, los requisitos establecidos en el Decreto 1077 
de 2015, en la Resolucidn 462 de 2017 y lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010, norma que en sentir 
de la Corporacidn fue incumplida.

Adicionalmente, es de precisar a la Autoridad Ambiental, que la Resolucidn No. 3353 de 2019, fue 
aportada por la sociedad constructora dentro del trdmite de la licencia de urbanismo como un 
antecedents, mas no se aportd como requisito para suplir el tratamiento de aguas residuales de 
cada uno de los predios. As! como se expuso en lineas anteriores, se presentd una nueva alternativa, 
la cual no genera vertimiento en aras de poder instalaria a futuro en un mediano o largo plazo.

Mas aun, en relacidn con el Concepto Sobre Uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanistica expedido 
por la Secretarla de Infraestructura del municipio de Circasia Q., referido en la parte considerativa de la 
Resoluci6n 000693 del 17 de marzo del ano 2022, y de manera especifica trayendo a colacidn el aparte 
denominado “Usos", este documento senala en relacidn con el pluricitado predio:

“(...) Usos

Permitir: Bosque protector, investigacidn, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educacidn ambiental, 
conservacidn, recreacidn pasiva.

Limitar: Bosque protector- productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimientos de aguas, extraccidn de material de arrastre.

Prohibir: Loteo para construccidn de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vias 
carreteables, ganaderla, bosque productor, tala y quema (...)

(...)

OBSERVACIONES:
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(...)

El lote mencionado se encuentra en las exceociones del decreto 034 del 2010 en el cual podran
ser obieto de subdivision hasta oor 3000 m2 seaun estudios adelantados nor la comoracidn
autdnoma regional del Quindio. Nota: tener conocimiento del documento identificacion y delimitacidn 
de areas destinadas a vivienda campestre memoria tdcnica 2010. (...)’’ (Subraya y negritas propias).

Porlo anterior, no resulta necesario desplegar un ejercicio argumentativo exhaustivo para concluir que, 
elpredio denominado C0ND0MINI0 ENTRE MADEROS LOTE#110dela Vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q.), identificado con Matrlcula Inmobiliaria No. 280-240573 y ficha catastral No. 
000200080114000, concretamente en lo relacionado con las densidades m&ximas de parcelacidn para 
vivienda campestre en el municipio de Circasia, da cabal cumplimiento a la normatividad incorporada 
como determinants ambiental, en consonancia con lo dispuesto en la Resolucion No. 720 del 08 de junio 
de 2010, proferida porla Direccidn General de la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindio.

Con todo lo anterior, se puede concluir que el municipio de Circasia, a travds de la Secretarla de 
Infraestructura dio cumplimiento a lo estabiecido en su Instrumento de Ordenamiento Territorial y a lo 
dispuesto en el Decreto 034 de 2010, por lo tanto, los ados administrativos expedidos, tienen 
fundamento legal y gozan de presuncidn de legalidad. Ademas, debe tenerse en cuenta que, segun el 
Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio, la clasificacion del suelo de este sector enmarca la 
prohibicidn de parcelacidn, pero posteriormente el Decreto 034 de 2010, ajusto estas condiciones y 
clasifico el sector de acuerdo a las necesidades del ordenamiento del municipio, permitiendo la 
construccidn de vivienda campestre.

Argumento 3.

'Asi las cosas, es importante traeren consideracion que con fecha del 27 de diciembre del afio 2019, la 
Corporacidn Autdnoma Regional del Quindio, por medio de la Subdireccidn de Regulacidn y Control 
Ambiental expidid la resolucion No. 003353 TOR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AQUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
con la cual se otorgd para el predio 1) LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
numero 280181417 para tratarlas aguas residuales con una contribucidn maxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina segun propuesta presentada para la epoca; asi mismo se dejd 
claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuacidn:

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero UnoNombre del predio o proyecto

Vereda Congal del Municipio de CircasiaLocalizacidn del predio o proyecto
(Q.)
Lat: 4° 36' 19" N 
Long: - 75° 38’ 56” W

Ubicacidn del vertimiento 
(coordenadas georreferenciadas).
Codigo catastral 000200080114000
Matricula Inmobiliaria 280-181417
Nombre del sistema receptor Suelo
Puente de abastecimiento de aqua Empresas publicas del Quindio
Tipo de vertimiento (Dombstico / No 
Domestica) Domestico

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios).

Dombstico (vivienda)

Caudal de la descarqa
Frecuencia de la descarqa

0.014 Lts/seq
30 dias/mes.

Tiempo de la descarqa 16 horas/dia
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente
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ARTICULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponds ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y POT (el esquema, Plan Basico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y demas normas que lo ajusten, con el
fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterraneas, al senor DANIEL ANDRES ARIAS, 
identificado con cedula de ciudadanla numeros 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actua en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado 
en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria numero 
280-181417; acorde con la informacidn que presenta el siguiente cuadro:

PARAGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que es una 
autorizacion para construir; con el mismo NO se esta legalizando, ni viabilizando ninguna actuacidn 
urbanistica: ademas este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia 
Ambiental por encontrarse en un &rea protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. 
En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una 
licencia de construccidn, ni una licencia de parcelacidn, ni una licencia urbanistica, ni ningun otro permiso 
que no este contemplado dentro de la presente resolucion."

"ARTICULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domSsticas que fue 
presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra construido en el predio LOTE LA 
MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribucion mdxima para diez (10) 
contribuyentes permanentes.

Las aguas residuales domGsticas (STARD), generadas en el predio se conduciran a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domesticas (STARD) en material de 5000 litros compuesto por 
Trampa de grasas, tanque sGptico y filtro anaerdbico y sistema de disposicion final en suelo a campo de 
infiltracion, con capacldad calculada hasta para 10 personas.

Trampa de grasas: La trampa de grasas este construida en material, para el pre tratamiento de las aguas 
residuales provenientes de la cocina. En el diseno el volumen util de la trampa de grasas es de 285 
litros.

Tanque septico: En memoria de cdlculo se considers un tiempo de retencidn de 1 dla y una tasa de 
acumulacidn de lodos de K-57, segun la table E-7-3 del RAS. porlo que se disefia un tanque septico en 
material con un volumen util de 3000 litros.

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendents FAFA: Se disefia el FAFA con un volumen util de 2000 litros, 
realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales.

Disposicidn final del efluente: Como disposicidn final de las aguas residuales domesticas tratadas se 
opta por Estructura de disposicidn en el suelo-campo de infiltracidn con una longitud de 19.2 m.

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos aue se otoraa. es unicamente oara el tratamiento de las 
aouas residuales de tioo domdstico (Implementacidn de una solucidn individual de saneamiento) aue se
aenerarlan como resultado de la actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA-LOTE
TERRENO 1. en el aue se evidencia una vivienda camoesina va establecida. Sin embargo es imoortante
advertir aue las Autoridades Municioales son las encaraadas. seaun Lev 388 de 1997 v demds normas
concordantes v aolicable al caso de la olanificacidn v administracidn del territorio. v oor lo tanto son
auienes reaulan los usos o actividades aue se ouedan desarrollar dentro del Area de su iurisdiccidn en
concordancia con las Determinates Ambientales definidas v concertadas con La Corooracidn Autdnoma
Regional del Quindto. las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta oor el ente territorial al
momento de realizar autorizaciones constructivas. urbanisticas v/o de desarrollo. oor ser normas de
especial imoortancia al momento de aorobar estas eiecuciones en el territorio. a fin de aue el desarrollo
se efectuG de manera Sostenible. Asi mismo. las obras aue se deban eiecutar oara el desarrollo de
dichas actividades debeten ser autorizadas por la entidad competente mediante el ttemite v expedicidn
de las reseectivas licencias. seaun Decreto 1469 de 2010 v demds normas concordantes v aolicables al
caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera Autorizacion para realizar

iTl^l
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actividades urbanisticas de ninaun ttoo. puss su contenido es refleio del estudio de una solicitud de
oermiso de vertimientos. en la cual se verified la mitiaacidn de los oosibles imoactos ambientales oue se
puedan lleaar a aenerar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.

PARAGRAFO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones. licencias 0 permisos ambientales para la 
eiecucidn de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso debars tramitarfas ante la
Autoridad Ambiental. de iaual forma el Ente territorial debark verificar el cumplimiento de la normativa
ambiental v exiair el cumplimiento de la misma, de lo contrario oodrd verse inmersa en procesos de
investiaacidn sancionatoria ambiental lev 1333 de 2009)"

’’ARTlCULO CUARTO: INFORMAR al sebor DANIEL ANDRES ARIAS identificado con cedula de 
ciudadania numeros 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien actua en calidad de copropietario que, 
de requerirse ajustes, modificaciones 0 cambios al diseno del sistema de tratamiento presentado, deberd 
solicitarla modificacion del permiso de acuerdo artlculo 49 del Decreto 3930 de 2010.”

“ARTlCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones 
bajo las cuales se otorgo el permiso, el usuario deberS dar aviso de inmediato y por escrito a la 
Corporacidn Autdnoma Regional del Quindlo y solicitar la modificacidn del permiso, indicando en que 

£ consiste la modificacidn o cambio y anexando la informacidn pertinente."

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 3.

La consideracion expuesta por parte de la Subdireccidn de Regulacion y Control Ambiental de la CRQ 
es cierta, teniendo en cuenta que se refiere a un antecedente sobre el otorgamiento del permiso de 
vertimiento en el ano 2019, a un predio que media 491.187 m2, en el cual, se desarrollaba una actividad 
domestica producto de la edificacion que existla en su momento.

Aclaro que este permiso de vertimiento, estuvo vigente hasta el momento en que la Licencia de 
urbanismo en la modalidad de parcelacion y construccion de obra nueva, fue expedida por el municipio 
de Circasia Q., ya que producto de estos actos administrativos, se procedid a dar creacion y aperture a 
cada uno de los lotes parcelados, porlo tanto, el predio de mayor extension ya no existe a la vida jurldica.

En cuanto a la obligacion contenida en el artlculo noveno de la Resolucion No. 3353 del 27 de diciembre 
de 2019, de dar a conocer cualquier cambio o modificacidn, es pertinente mencionar que, con la 
presentacidn de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad 
Ambiental que el predio ya no existla y que habla sido parcelado, de conformidad con los actos 

0 administrativos expedidos por el municipio de Circasia Q.

Ademas, me permito aclarar que no se estd tramitando renovacidn del permiso de vertimiento, ni 
tampoco se esta adjuntando la Resolucion No. 3353 de 2019 como antecedente en el marco de 
los tramites de permiso de vertimiento. Simplemente fue una resolucion que aprobo el sistema de 
tratamiento de aguas residual que se encontraba construido en su momento. Pero que de igual forma 
reitero, no se esta utilizando como el permiso de vertimiento para la parcelacion, ya que se esta 
solicitando de manera individual para cada uno de los predios parcelados.

Argumento 4

"As! las cosas, es importante resaltarque de acuerdo a la Resolucion No. 3353 de fecha 27 de diciembre 
del aho 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como autoridad ambiental solamente otorgo el 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina construida tal y como quedo contemplado en los 
artlculo segundo paragrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 
de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolucion 720 de 2010 emanada de la 
Direccion General de la C.R.Q., permiso (Resolucion No. 3353-19) que no tiene alcance para sersoporte 
de saneamiento basico en la parcelacion Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MA CAREN A, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del aho 2010; as! mismo, en estudio 
de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 
del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, sehalo lo que se cita a continuacion:
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En conclusion, las razones qua respaldan la decisidn contenida en la Resolucion 308 de 2019 no denotan 
una violacion al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad ambiental hizo sobre las licencias 
urbanlsticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el 
cumplimiento de las pollticas de conservacion del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolucidn 720 de 2010 expedida porla misma autoridad ambiental para 
fijar las determinantes de todos los municipios del Departamento del Quindlo, concretamente en lo 
relacionado con las densidades maximas de vivienda suburbans. Igualmente, no se puede pasar por 
alto que la revision que la CRQ efectuo sobre la vigencia de las licencias, tenia como objeto establecer 
la incidencia frente. la declaratoria del area protegida como Distrito de Conservacion de Suelos Barbas 
Bremen y que llevo a concluirla inexistencia de una situacion consolidada,

De lo expuesto no logra advertirla Sala que la autoridad ambiental con la expedicion del acto se hubiese 
arrogado la funcidn de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en los terminos arguidos por la 
parte actora, porque aunque identified una posible transgresion de la normatividad ambiental, su decisidn 
en nada afeetd las habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue 
remitirla decisidn al ante territorial, a la Procuraduria Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurldica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias',

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 4.

En cuanto a esta consideracidn expuesta por la Subdireccidn de Regulacidn y Control Ambiental de la 
Corporacidn, la considero confusa y configure una falsa motivacidn, por los siguientes supuestos de 
hecho y de derecho:

Expone la Autoridad Ambiental, a manera de presuncidn, que no se cumple con lo dispuesto en el 
Decreto 034 de 2010, por presentar supuestamente el permiso de vertimiento otorgado mediante la 
Resolucidn No. 3353 de 2019, sin que el mismo tenga el alcance para los 115 predios parcelados. Este 
tipo de premisas no se pueden presumir, ni tampoco suponer, de ahi la importancia de que los andlisis 
juridicos se realicen de manera integral, teniendo en cuenta la totalidad de la documentacidn allegada a 
cada uno de los expedientes.

Como se ha reiterado a lo largo del presente recurso de reposlcldn, en ningun momento se aporta la 
Resolucidn No. 3353 como requisite para la dotacidn de servicios publicos, exigido en el Decreto 1077 
de 2015 y segun lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010. Por el contrario, lo que se presentd fue una 
alternativa de tratamiento de aguas residuales, la cual no generaria vertimientes y al no generar 
vertimientos, esta no requiere del permiso por parte de la Autoridad Ambiental. (Se anexa consulta al 
ministerio en la que manifiesta de que este tipo de alternativas no requieren de un trdmite de permiso de 
vertimiento). Este documente fue presentado al municipio de Circasia Q., en cumplimiento de los 
requisites mencionados lineas atras y el ente territorial a travds de su competente, avald y considerd 
cumplido dicho requisite de ley.

Ahora bien, en cuanto a lo sustentado a travds de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 
2021, emitida por el Tribunal Admlnistrativo del Quindio, la cual menciona la Subdireccidn que es un 
caso similar. De manera respetuosa me permito manifestarque, esta Sentencia no guarda analogia con 
lo analizado en el proyecto Entremaderos. No le es dable a la Corporacidn, comparar de manera 
equivocada un proyecto que se esta desarrollando por una sociedad constructora en suelo rural 
amparado por el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, concertado por la Corporacidn, que cuenta con 
licencia de urbanismo y construccidn en la modalidad de obra nueva y que se encuentra dentro del sector 
que permits la construccidn de vivienda campestre, con un proyecto desarrollado por la sociedad Top 
Flight el cual se encuentra en suelo sub urbano y con la restriccidn de suelo de proteccidn por ser 
zona declarada por la Corporacidn como DRMI. Situaciones absolutamente disimiles a las 
condiciones tecnicas. ambientales v iurtdicas de mi oredio. Por lo tanto. solicito no sea incluida
esta sentencia ni tamooco sea interoretada dentro de los anilisis de las 115 solicitudes va aue
no se asemeian a mi caso en particular.

Por ultimo, en la parte final del argumento considerado porla Subdireccidn, menciona que no realize un 
andlisis de legalidad a las actuaciones administrativas expedidas por otras autoridades, ni tampoco es 
competente para hacerlo. Sin embargo, results cuestionable que, de manera indirecta, si se estdn
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haciendo estos an^lisis de legalidad, al manifestar que el predio es violatorio a los tamahos mlnimos, sin 
tener en cuenta lo considerado en la licencia de urbanismo. Adem£s, al manifestar que no se cumplio 
con el Decreto 034 de 2010, la A utoridad Ambiental concluye que el municipio no realizd bien los estudios 
y los anilisis. indirectamente considera que posiblemente las licencias se encuentran mal expedidas por 
no cumplir con requisitos de procedimiento.

Asl las cosas, la Corporacion Autonoma Regional del Quindlo, esta extralimitando sus funciones, en 
cuanto a la negacidn de un permiso de vertimiento, argumentando las presuntas falencias que tuvo el 
municipio al momento de expedir las licencias. Por lo que solicito se vincule al municipio de Circasia - 
Quindlo, para que a trav6s de su representante legal 0 a quien se faculte; realice una intervencion 
ajustada en derecho y demuestre cuales fueron las razones y los motivos de analisis para la expedicidn 
de sus actos, ya que la Corporacion necesita hacer una inspeccion y vigilancia a la expedicidn de los 
mismos, por presuntas irregularidades encontradas en el marco de un tramite ambiental.

Argumento 5.

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la senora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadania No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la sefiora NOHORA BELTRAN 

A FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.640 en calidad de representante legal de 
w la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio denominado: 1) C0ND0MINI0 ENTRE MADEROS LOTE # 110, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280- 
240573, entrego todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo que esta corporacidn otorgo un permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q). identificado con matricula inmobiliaria numero 280-181417, estando acorde 
y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante In Resolucion 720 de 2010, 
emanada de la Direccidn General de la ambiental en C.RQ pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelacidn que presuntamente no dio cumplimiento al 
Decreto 034 del aho 2010 y ademSs de esto el predio se encuentra en Zonas de proteccion y 
Conservacion hidrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningun tipo de actividad constructiva, lo 
cual estaria interviniendo en suelos de proteccion adoptado por la Resolucion numero 720 de 2010, 
constituybndose asi en normas de superior jerarquia, esto de conformidad con el articulo 10 de la ley 
388 de 1997,situaciones que origina la negacidn del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domesticas, vidndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio objeto de solicitud."

Pronunciamiento de la recurrente al Argumento 5.

Ante esta consideracion que funda la principal y unica razdn para negar el permiso de vertimiento, 
aludiendo que se otorgo un permiso de vertimiento con anterioridad para un predio que existla, y que 
presuntamente las licencias expedidas y que aprueban la parcelacidn, presentan supuestos vicios por 
el incumplimiento del Decreto 034 de 2010, considero que a lo largo del presente recurso, se ban 
expuestos las razones por las cuales, se reconocieron derechos urbanisticos a particulares en debida 
forma, que en la actualidad no ban sido tacbados de falsos por un juez de lo contencioso administrativo 
y que se presumen legales ante cualquier entidad administrativa.

Se expuso el cumplimiento del Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes ambientales 
establecidas en la Resolucidn 720 de 201 Oyse solicito la vinculacidn al municipio de Circasia, con el fin 
de que aclare sobre el cumplimiento o no de este Decreto. Es el ente territorial el llamado a declarar 
sobre el cumplimiento de estos requisitos, ya que no puede imponerse al usuario la carga de 
fundamentar la manera en que el municipio evalua sus tr£mites de solicitud de licencias de urbanismo, 
lo que se hace como administrado, es actuar bajo la confianza legitima y acudir ante las administraciones 
para el reconocimiento de estos derechos.

Adicionalmente, no encuentro relacion alguna con el permiso de vertimiento otorgado mediante la 
Resolucidn No. 3353 de 2019, ya que la alternativa presentada al municipio de Circasia para el

r' '"n'lc m N-'nlr- '■•r.ry-u- s rU:\ !-k.: 'J:•



Plan de Accibn Instltucional
“Protegiendo el patrimonio 

ambientaly mas cerca 
del ciudadano"

2020 - 2023 RESOLUCION No. 2865 
ARMENIA QUIN DIO, 06 DE SEPHEMBRE DE 2022 

nPOR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIONINTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION 000693 DEL DIECISIETE (17) DE MARZO DE2022"

tratamiento de las aguas residuales, fue a travds de metodos que no generan vertimiento al suelo ni al 
agua. (...

“Pretensiones

De conformidad con lo anterior me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente:
1. Se reponga la decision proferida en la resolucion citada en el asunto, la cual niega el permiso de 
vertimiento de aguas residuales dom&sticas.
2. Como consecuencia de la reposicidn pretendida en el numeral anterior, se otorguen los permisos de 
vertimiento de aguas residuales, como medida de saneamiento basica individual, que se pretenden 
construir en cada una de las viviendas que componen el proyecto urbanlstico Entremaderos.
3. Dar valor probatorio a las licencias y demas actuaciones administrativas expedidas por el municipio 
de Circasia Q., las cuales reposan en el expediente contentivo de solicitud de permiso de vertimiento.
4. Dar valor probatorio a todos los documentos que reposan en las 115 solicitudes de permiso de 
vertimiento.
5. Dar valor probatorio al estudio hidroldgico presentado mediante radicado 9714 de 2020.
6. Dar valor probatorio al estudio hidrogeologico para la determinacion de aguas superficiales y
subterr&neas presentado mediante radicado 12480 de 2021. *
7. Dar valor probatorio al estudio complementario ''CONCERTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda w 
"ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el 
Quindio".
8. Dar valor probatorio al estudio complementario "ESTUDIO GEOFfSICO PARA LA DETERMINACION 
AGUAS SUBTERRANEAS MEDIANTE LA CARACTERIZAClON ESTRATIGRAFICA Y LITOLOGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL ENEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO"
9. Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que expida un 
concepto sobre la legalidad y los andlisis que tuvieron en cuenta para la expedicidn de la licencia de 
urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.
10. Aperturar periodo probatorio por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
tecnicos allegados, enunciados en los numerates 7 y 8 del presente acApite, en aras de que sean 
evaluados por el equipo tecnico y asl se logre desvirtuarla existencia de nacimientos y/o afloramientos 
dentro del proyecto Entremaderos.
11. Solicito sea modificado el auto de tr6mite, en el sentido de vincular los dem6s documentos que 
hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el grupo de 
ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, asl como los comunicados internos que 
generan la creacidn de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los procesos.

PRUEBAS YANEXOS DOCUMENTALES, QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO 
DEREPOSICldN

1. REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ANTES, DEL DESPUES Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCldN.
Con estas imSgenes se pretende demostrar que de anos atras el predio tenia menos arborizacidn y 
desde que se est£ desarrollando el proyecto urbanlstico, este ha tendido a mejorar en cuanto a la 
vegetacion. Adicional se puede evidenciar en las imagenes anteriores que nunca se han registrado 
nacimientos en los inventarios del IGAC los cuales son actualizados en el Sistema de Informacidn 
Geogrdfica SIG QUINDIO
2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
Con este documento se pretende demostrar el documento tecnico idoneo elaborado con anterioridad a 
la solicitud de licencias de parcelacidn y de construccidn. De igual manera es el documento integro que 
fue aportado ante planeacion municipal Circasia Q. y la Corporacion Autdnoma Regional del Quindio 
CRQ, con anterioridad a la expedicidn de la licencia de parcelacidn en aras de obtener el 
acompahamiento de la autoridad ambiental.
3. RESOLUCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE LA
CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., POR EL 
TERMING DE 10 ANOS.
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Con este acto administrative se demuestra qua el predio de mayor extensidn conto con su permiso de 
vertimiento con anterioridad a la ejecucion del proyecto. Asi mismo demostrar que el permiso de 
vertimiento guarda relacion con la vivienda que all! se encontraba construida y con el adecuado 
funcionamiento del sistema de tratamiento de agues residuales, tal y como lo indlca la parte considerativa 
del mismo acto. Es pertinente mencionar este permiso de vertimiento simplemente es mero antecedente 
ya que no fue parte de los requisites aportados para el analisis y expedicidn de la licencia de urbanismo.
4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS TRATAMIENTOS DE 
AGUA RESIDUALES CERRADOS.
Con este documento se pretende demostrar que el municipio avalo un sistema del cual no requeria 
permiso de vertimiento y que por lo tanto viabilizo la licencia de urbanismo con el lleno de requisitos 
exigidos en el Decreto 1077 de 2015. Porlo tanto, se puede concluir que tambidn se le dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010.
5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, POR 
MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS ENTRE OTROS.
Con este documento se demuestra que por parte de la sociedad constructora a traves de la persona 
debidamente facultada se radico ante la autoridad ambiental el documento para que en su momento se 
hicieran los ajustes pertinentes y se evaluaran las condiciones tecnico ambiental previo a la parcelacidn.
6. RESOLUCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SEAUTORIZA LA 
LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELACION Y CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO YEJECUTORIADO.
Con este documento se demuestra la materializacidn y el reconocimiento de los derechos urbanisticos 
reconocidos a particulares, los cuales no pueden ser desconocidos por otras entidades y autoridades. 
Adicionalmente, en su parte considerativa se expone el cumplimiento de los requisitos de ley y el anSlisis 
que realize el secretario de infraestructura del municipio, quien tiene la competencia para este asunto.
7. RESOLUCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DENOMINADO 
ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. 
Con este documento se demuestra que, los movimientos de tierra ejecutados en el desarrollo del 
proyecto, ban sido debidamente autorizados y verificados por la autoridad municipal competente.
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO ANTE 
LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. Con este listado se pretende dar a 
conocer traves de que numero se dio apertura a los tramites de solicitud, as! mismo para mayor manejo 
por parte de su despacho.
9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4Y5DE NOVIEMBRE DE 2020 YACTA 413137 DE FECHA 29 Y 

A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO.
Con estas actas de visita se pretende demostrar, como el funcionario o contratista que asiste a la visita 
tecnica en un acta manifiesta la existencia de una cantidad de presuntos nacimientos, y en otra acta 
manifiesta la existencia de otra cantidad diferente de nacimientos, lo que genera gran preocupacion, ya 
que cada vez que el contratista realice visitas al proyecto, va a encontrar un numero diferente de 
supuestos nacimientos, sin ni siquiera tener el soporte tecnico correspondiente que asi lo avale.
10. ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 007 nPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
METODOLOGIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PROTECCION DE NACIMIENTOS Y/O 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
Con este documento se pretende demostrar como la Corporacidn emitid una forma de proceder cuando 
existen presuntos nacimientos en suelo urbano, por lo tanto, a falta de la misma regulacion en suelo 
rural, por parte de la constructora se cumplid con los mismos parametros de procedimiento. Para esta 
situacidn en particular, es importante tener en cuenta que la CRQ al manifestar que existen presuntos 
nacimientos dentro del proyecto Entre maderos, se procedid de manera particular a contratar los 
servicios tecnicos especializados, para determinarla realidad de esta determinante ambiental, ya que la 
Corporacidn unicamente se basaba en la inspeccidn ocular.
11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE APORTO 
INFORMACION TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE ESTOS PRESUNTOS 
NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE SOPORTADA EN METODOLOGIAS 
YCRITERIOS TECNICOS.
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Los estudios presentados son: i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA DETERMINACION DE 
CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTRE 
MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, 
y ii) ESTUDIO HIDR0L0GIC0 PARA LA DETERMINACION DE CUPEROS DE AGUA 
SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.
Con estos estudios se pretendla desvirtuar la existencia de los presuntos nacimientos, tal como se 
determino desde el punto de vista tecnico, que no hay presencia de fuentes hldricas cercanas.
12. CONCERTO EMITIDO POR EL MINISTERS DEAMBIENTE YDESARROLLO SOSTENIBLE CON 
ASUNTO "RESPUESTA SOUCTUD RELACIONADA CON NACIMIENTOS DE AGUA, RADICADO 
MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2022.
En la parte considerativa del documento aqul mencionado, se manifiesta por parte del Ministerio que las 
aguas son denominadas nacimientos cuando Gstas provienen de las aguas subterraneas, y de acuerdo 
con el estudio presentado se logra dar certeza aqul expuesto por el ministerio.
13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN CAUDAD DE 
APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA COPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO.
14. RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES DAN
RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN ANO. .
15. RESOLUCldN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA CRQ A W 
TRAVES DE LA SUBDIRECCldN DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DESISTE UN 
TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO.
El equipo Juridico de la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental determind que los permisos de 
vertimiento delpeticionario no podrian ser analizados, en razon a que primero debian parcelary aportar 
la licencia de parcelacidn, para asi ser analizados uno a uno los predios resultantes, y no como lo 
estaban presentando de forma individual antes de ser subdividido. Este argumento contradice uno de 
los argumentos de negacidn del permiso de vertimiento, ya que nos exponen que primero se debid 
solicitar el permiso de vertimiento antes de la parcelacidn. Lo que demuestra la CRQ con estas 
actuaciones, es una inseguridad jurldica o como podria explicarse que en unos mementos si y en otros 
no.
16. RESOLUCldN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCldN DE 
REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL CONJUNTO 
CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSldN DE 3.015 METROS 
CUADRADOS.
Para este caso en particular esta area si cumple... Acaso los predios que componen el proyecto Entre 
Maderos no tienen un area mayor a 3.000 metros cuadrados y tambien fueron parcelados bajo los 
mismos criterios jurldicos y el Decreto 034 de 2010 a
17. "CONCERTO HIDROLdGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" LOCALIZADO £« W 
LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, DEPARTAMENTO EL QUINDIO".
Prueba tdcnica que da alcance a las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental en el 
INFORME TPCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECClON RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL", de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por parte del denominado Grupo de Apoyo 
Tecnico y Juridico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la CRQ.
18. "ESTUDIO GEOFISICO PARA LA DETERMINACION SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACldN ESTRATIGRAFICA Y AGUAS LITOLdGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO."
Prueba tecnica que da alcance a las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental en el 
"INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECClON RURAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL", de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por parte del denominado Grupo de Apoyo 
Tecnico y Juridico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la CRQ.

TES TIMONIALES:
Solicito decretary practicar los siguientes:
1. Recibir testimonio de la Ingeniera JOHANA PEREZ CARREftO, mayor y vecina de Armenia; quien 
eiabord el documento tecnico denominado "CONCEPTO HIDROLdGICO Proyecto de vivienda
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"ENTREMADEROS” localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el 
Quindfo". El testimonio de la ingeniera P6rez Carreno es necesario y pertinente, en la medida que, segun 
sus conocimientos y experticia profesional, podr£ explicar a detalle el Concepto emitido. Podrd ser 
notiflcada al correo electrdnico johanapeca@gmail.com, celular: 3117223357 0, a travds de la suscrita. 
2. Recibjr testimonio de CHRISTOPHER MARTINEZ CASTANO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ 
CASTAI\I0. mayores y vecinos de Bogota D.C. quienes elaboraron el documento tdcnico denominado 
"ESTUDIO GEOFlSICO PARA LA DETERMINAClON AGUAS SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACldN ESTRATIGRAFICA Y LITOLOGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO. El testimonio de ambos, son necesarios y pertinentes, en la medida que, segun sus 
conocimientos y experticia profesional, podra explicar a detalle el Estudio emitido, PodrS ser notificado 
al correo electrdnico ghidrocolombia@gmail.com, celular: 3184706094 o, a travds de la suscrita.

Notificaciones

Recibird citacidn para notificacidn en la Calle 19 Norte # 19-54 Local 5 Edificio Cana de la ciudad de 
Armenia (Quindio).

De igual manera autorizo a la sehora Diana Lucia Romdn Botero en calidad de apoderada especial del 
trdmite de solicitud de permiso de vertimiento para que se notifique se la resolucidn que resuelve sobre 
el recurso de reposicidn.

De acuerdo al analisis realizado a) recurso interpuesto por la senora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio 
denominado 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 110, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240573 la Corporacion 
Autonoma Regional del Quindio a traves de la Subdireccion de Regulacibn y Control Ambiental, 
fundamentada en el articulo 79 de la ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio 
y de parte en razon a lo siguiente:

Que la recurrente solicita se practique las siguientes pruebas:

• "(...) Aperturar periodo probatorio y vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que expida
un concepto sobre la legalidad y los analisis que tuvieron en cuenta para la expedicidn de la 
licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010.

• Aperturar periodo probatorio por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
tecnicos allegados, enunciados en los numerales 7 yddel presente acdpite, en eras de que sean 
evaluados por el equipo tecnico y as! se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o 
afloramientos dentro del proyecto Entremaderos.

• Solicito sea modificado el auto de tramite, en el sentido de vincular los demas documentos que 
hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el 
grupo de ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, asi como los comunicados 
internos que generan la creacidn de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los procesos.

• realizar “...un pronunciamiento con relacion al estudio presentado por la Empresa energia en 
desarrollo del proyecto de construccidn de antenas de energia, el cual da certeza de que en el 
predio la Macarena no hay nacimientos de agua subterrdneas. (se solicita ser incorporado a 
traves de un periodo probatorio si es del caso y analizado ya que estos estudios fueron revisados 
por la ANLA y en audiencia publica solicitado por la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindio
CRQ) (...)•'

A raiz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-583-09-06-2022 del nueve (09) de junio 
del dos mil veintidds (2022), se ordeno apertura del periodo probatorio dentro del recurso interpuesto en 
contra de la Resolucidn 000693del 17 de marzo del ano 2022 “For medio del cual se niega un permiso
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de vertimiento de agues residuales domesticas y $e adoptan otras disposiciones” en el que se dispuso 
lo siguiente:

Asi mismo, esta Subdireccion advierte que el funcionario Daniel Jaramillo Gomez, ingeniero ambiental 
de esta Corporacion realize visita tecnica mediante acta No.44293, al proyecto urbanistico Entre 
Maderos, el dia 28 de mayo de 2021 y no se realizb al LOTE #110, predio objeto del tramite del permiso 
de vertimiento sobre el cual se realizo el page, sino que se realize al proyecto en general.

Asi las cosas, la Subdireccibn de Regulacion y Control Ambiental, encuentra conducente abrir periodo 
probatorio por un termino de treinta (30) dias habiles con el fin de realizar algunas de las pruebas 
solicitadas y visita tecnica al predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 110, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), dado que el funcionario de la 
Corporacion realizb la visita tecnica al proyecto en general, y no a cada uno de los predios, lo anterior, 
en razon a que las solicitudes para el tramite de permiso de vertimientos se realizaron para cada uno de 
los predios que conforman el proyecto, ubicados dentro del condominio Entre Maderos, esta 
Subdireccion considera oportuno realizar visita tecnica al predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE #110, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q) dentro del recurso de 
reposicion radicado bajo el numero 05188-22 con fecha 27 de abril del ano 2022, bajo el expediente 
1313-2021.

En cuanto a la practica de las Pruebas solicitadas seran enumeradas en el orden en que fueron 
solicitadas:

1. Con relacion a la practica de la prueba de .. vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de 
que expida un concepto sobre la legalidad y los analisis que tuvieron en cuenta para la expedicidn 
de la licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010...”. Se informa a la 
recurrente que no es posible acceder a la prbctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponds, ni hace ningun anblisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en otra 
instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la Republica de Colombia decida 
sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia Ea recurrente a que haya lugar.

2. Respecto a la prbctica de esta prueba en la que se solicita “...Aperturarperiodo probatorio por 
medio del cual se incorporen el complemento de los estudios tdcnicos allegados, enunciados en 
los numerates 7y 8del presente acapite, en aras de que sean evaluados por el equipo tecnico y 
as! se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o afloramientos dentro del proyecto^ 
Entremaderos.” en la que se solicita dar valor probatorio al estudio complementario de los^ 
estudios tbcnicos allegados con el fin de que valore los numerales 7 y 8 que solicita la recurrente, 
esto es: "CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en
la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindlo" y 8. Al estudio 
complementario "ESTUDIO GEOFfSICO PARA LA DETERMINACldN AGUAS
subterrAneas mediante la caracterizaciOn estratigrAfica Y LITOLdGICA
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". A! respecto se le hace saber a la recurrente que 
el Grupo de apoyo de Tbcnico Juridico, ya hizo el analisis en el Informe Tecnico Sobre Los 
Suelos De Proteccidn Rural Refacionado Con El Proyecto Constructivo Entre Maderos, Municipio 
De Circasia, Vereda El Congal", efectivamente al momento de proferir la Resolucion 000681 del 
17 de marzo del aho 2022, el profesional en derecho que hizo el analisis, no tuvo en 
consideracibn el anblisis realizado por el grupo de profesionales que valoraron los documentos, 
anblisis que serb tenido en cuenta al momento de proferir decision de fondo dentro del recurso 
de reposicion.

3. En cuanto a la solicitud de modificar el auto de tramite, “...en el sentido de vincular los dem6s 
documentos que hicieron parte del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas 
realizadas por el grupo de ordenamiento territorial y el concepto por ellos expedido, as! como los 
comunicados internos que generan la creacten de nuevas actuaciones dentro de cada uno de los 
procesos.” se accede a la solicitud para lo cual se informa a la recurrente que en el acto
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administrative que resuelva de fondo el recurso de reposicidn se har£ la vinculacidn de los 
documentos que enuncia la sefiora Beltran Franco.

4. Respecto a realizar “...un pronunciamiento con relacidn al estudio presentado porla Empresa 
energia en desarrollo del proyecto de construccidn de antenas de energla, el cual da certeza de 
que en el predio la Macarena no hay nacimientos de agua subterraneas." se accede a lo solicitado 
por la recurrente, para lo cual se solicitara e! apoyo de la Subdireccion de Gestibn Ambiental de 
esta Corporacion., para que indique si en el predio la Macarena se realizo un estudio por parte 
de la Empresa de Energia en desarrollo del proyecto de construccidn de antenas, estudios que 
fueron revisados por la ANLA.

Pruebas Testimoniales solicitadas

1. Reclbirtestimonlo de la Ingeniera JOHANA PEREZ CARREftO, mayory vecina de Armenia; quien 
elaboro el documento tecnico denominado "CONCERTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda 
"ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento 
el Quindlo". El testimonio de la ingeniera P&rez Carreho es necesario y pertinente, en la medida 
que, segun sus conocimientos y experticia profesional, podrS explicar a details el Concepto 
emitido. Podr& ser notificada al correo electrdnico johanapeca@gmail.com, celular: 3117223357 
0, a traves de la suscrita.

2. Recibir testimonio de CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAftO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ 
CASTANO. mayores y vecinos de Bogota D.C. quienes elaboraron el documento tdcnico 
denominado “ESTUDIO GEOFfSICO PARA LA DETERMINACldN AGUAS SUBTERRANEAS 
MEDIANTE LA CARACTERIZAClON ESTRATIGRAFICA Y LITOLOGICA UBICADO EN EL 
PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. El testimonio de ambos, son necesarios y pertinentes, en la 
medida que, segun sus conocimientos y experticia profesional, podra explicar a detalle el Estudio 
emitido, Podra ser notificado al correo electrdnico ghidrocolombia@gmail.com, celular: 
3184706094 0, a traves de la suscrita.

Al respeto esta Corporacidn informa a la recurrente que se accede a la practica de las pruebas 
testimoniales solicitadas, para que expliquen los estudios emitidos relacionados con "estudio 
complementario "CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" 
localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindlo". y 8. al 
estudio complementario “ESTUDIO GEOFfSICO PARA LA DETERMINACldN AGUAS 
SUBTERRANEAS MEDIANTE LA CARACTERIZAClON ESTRATIGRAFICA Y LITOLOGICA 
UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". Para lo cual se correra traslado al Grupo de 
Apoyo de Ordenamiento Territorial, con el fin de que valore y emita concepto con relacidn a las 
declaraciones recepcionadas.

ARTICULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el articulo 79 de la Ley 1437 de 2011, (a
practica de las siguientes pruebas.

PRUEBAS DE PARTE: Tbngase como pruebas las que se encuentran dentro del expediente y las 
aportadas por la recurrente los siguientes anexos:

DOCUMENTALES:

1. REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ANTES, DEL DESPUZS Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCClON.
2. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
3. RESOLUCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE L CUAL SE 
OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA 
MACARENA-LOTE DE TERRENO N° 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., 
POR EL TERMING DE 10 ANOS.
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4. D0CUMENT0 EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS 
TRATAMIENTOS DEAGUA RESIDUALES CERRADOS.
5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO 
DE RESIDUOS S0LID0S ENTRE OTROS.
6. RESOLUCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA LA LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELACION Y 
CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO Y EJECUTORIADO.
7. RESOLUCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE 
AUTORIZA MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DENOMINADO ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO.
8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO.
9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ACTA 413137 DE 
FECHA 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO.
10. ACUERDO DEL C0NSEJ0 DIRECTIVO AT 007 TOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
MET0D0L0GIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PROTECCION DE NACIMIENTOS Y/0 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO".
11. 0FICI0S DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE 
AP0RT0 INFORMACION TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCE DE 
ESTOS PRESUNTOS NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE 
S0P0RTADA EN MET0D0L0GIAS Y CRITERIOS TECNICOS.
Los estudios presentados son: i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA 
DETERMINACION DE CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS 
UBICADO EN EL PREDIO ENTRE MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, y ii) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA 
DETERMINACION DE CUPEROS DE AGUA SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO.
12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE CON ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON 
NACIMIENTOS DE AGUA, RADICADO MINAMBIENTE E1 2000022-022042 DE FECHA 25 
DEENERO DE 2022.
13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN 
CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA COPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO.
14. RESPUESTA 0FICI0S CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES 
DAN RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN 
ANO.
15. RESOLUCION 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA 
CRQ A TRAVES DE LA SUBDIRECClON DE REGULAClON Y CONTROL AMBIENTAL 
DESISTE UN TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO
16. RESOLUCION 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECClON DE 
REGULAClON Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL 
CONJUNTO CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSION DE 
3.015 METROS CUADRADOS.
17. “CONCEPTO HIDROLOGICO PROYECTO DE VIVIENDA “ENTREMADEROS" 
LOCALIZADO EN LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, 
DEPARTAMENTO EL QUINDfO".
18. "ESTUDIO GEOFlSICO PARA LA DETERMINACION SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZAClON ESTRATIGRAFICA Y AGUAS LITOLOGICA UBICADO EN EL 
PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDlO."
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> Incorporar el complemento de los estudios tecnicos allegados por la recurrente, enunclados en 
los numerales 7 y 8 del presente recurso, en aras de que sean evaluados por el equipo tecnico 
que compone el Grupo tecnico juridico para que emita concepto y determine la existencia de 
nacimientos y/o afloramientos dentro del proyecto Entremaderos. (estudio complementario 
"CONCEPTO HIDROLOGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" tocatizado en la vereda 
El Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindlo". y 8. al estudio complementario 
"ESTUDIO GEOFlSICO PARA LA DETERMINACldN AGUAS SUBTERRANEAS MEDIANTELA
caracterizaciOn estratigrAfica Y LIT0L6GICA ubicado en el predio
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO 
DEL QUINDIO.") estudios que fueron analizados por el Grupo de apoyo de Ordenamiento 
Territorial en el ‘‘Informe Tecnico Sobre Los Suelos De Proteccion Rural Relacionado Con El 
Proyecto Constructive Entre Maderos, Municipio De Circasia, Vereda El Congal”, para lo cual se 
ordena sea incorporado y analizado al momento de resolver el recurso de reposicion presentado 
por la senora NOHORA BELTRAN FRANCO, Representante Legal de la Sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3.

> Modificar el auto de tramite, en el sentido de vincular los demas documentos que hicieron parte 
del proceso de permiso de vertimiento, tales como las visitas realizadas por el grupo Tecnico 
Juridico y el concepto por ellos expedido, asf como los comunicados internos para lo cual se hara 
en e! acto administrative que resuelva de fondo el recurso de reposicion.

> Solicitar el apoyo por medio de comunicado interne a la Subdireccidn de Gestion Ambiental de 
esta Corporation, para que indique si en el predio la Macarena se realizd un estudio por parte de 
la Empresa de Energia en desarrollo del proyecto de construction de antenas, estudios que 
fueron revisados por la ANLA y en audiencia publica solicitada por la Corporation Autbnoma 
Regional del Quindio, respecto a lo solicitado por la recurrente asf: "...un pronunciamiento con 
relacidn al estudio presentado por la Empresa energia en desarrollo del proyecto de construccidn 
de antenas de energia, el cual da certeza de que en el predio la Macarena no hay nacimientos 
de agua subterraneas." se accede a lo solicitado por la recurrente, para lo cual se solicitara el 
apoyo de la Subdireccion de Gestibn Ambiental de la Corporation Autonoma Regional del 
Quindio.

TESTIMONIALES

Ordenar la reception de los testimonies de los senores JOHANA PEREZ CARRENO, con relation al 
0 CONCEPTO HIDROLdGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El 

Congal del municipio de Circasia, departamento el Quindio" quien Podra ser notificada al correo 
electrdnico johanapeca@gmail.com, celular: 3117223357 o, a traves de la suscrita. Y de los senores 
CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAftO Y KARINA LIZZETT MARTINEZ CASTAISIO. Con relacidn al 
documento tecnico denominado "ESTUDIO GEOFlSICO PARA LA DETERMINACldN AGUAS
subterraneas mediante la caracterizaciOn estratigrAfica ylitolOgica ubicado
EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. Quienes Podran ser notificados al correo electrdnico 
ghidrocolombia@gmail.com, celular: 3184706094 0, a traves de la suscrita.

Para lo cual se correra traslado al Grupo de Apoyo Tbcnico Juridico, con el fin de que designe los 
profesionales idoneos que considere pertinente, para el dia de la reception de los testimonios, asi como 
valorar y emitir concepto con relation a las declaraciones recepcionadas.

DECRETAR DE OFICIO LAS SIGUIENTES PRUEBAS:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar que personal adscrito a la Corporation Autonoma Regional del Quindio 
realice visita tecnica de verification de existencia, estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales domesticas al predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #110, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), dentro del recurso de reposicion
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radicado bajo el numero 05188-22 con fecha de! 27 de abril del ano 2022, dentro del expediente 1313- 
21, en consideracion a que se realizo vlsita tecnica mediante acta No. 44293 al proyecto urbanistico 
Entre Maderos, el dia 21 de mayo de 2021 y no haberse realizado al LOTE #110 objeto del tramite del 
permiso de vertimiento sobre e! cual se realizo el pago.

Lo anterior, en virtud a la presentacion del recurso de reposicion frente a la Resolucion 000693del 17 de 
marzo del ano 2022, mediante la cual se nego el permiso de vertimiento y se ordeno el archive de 
solicitud del tramite de permiso de vertimiento.

ARTICULO TERCERO: El period© probatorio tendra un termino de treinta (30) dias h£biles contados a 
partir del dia nueve (09) de junio del aho 2022 y vence el dia veintiseis (26) de julio del aho 2022.

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR del presente Auto a la senora NOHORA BELTRAN FRANCO
identificada con la c6dula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de Representante Legal de la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad propietaria del 
predio objeto de solicitud

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por el Recurrente, y se tendra 
en consideracion toda la documentacion que reposa en el expediente 1313 de 2021 la cual sera 
analizada de manera integral.

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECClbN DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, debido 
proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notified por aviso el dia 12 de abril 
de 2022 mediante el radicado 6467 a la senora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolucion 
000681 del 17 de marzo del aho 2022, por medio del cual se declara la negacion del permiso de 
vertimiento y se ordena el archive del tramite, se encuentra debidamente expedida, con los requisites de 
forma y procedimentales que exige la ley en la documentacidn que reposa en el expediente.

Ahora bien, llevado a cabo un an£lisis juridico a la sustentacion de los numerales de la solicitud del 
recurso allegado a la Subdireccibn de Regulacion y Control Ambiental, me permit© pronunciarme de 
acuerdo a lo siguiente:

AL ARGUMENTO 1: Es cierto que el predio cuenta con un brea de 3.323 metros cuadrados y que esta 
area es violatoria a los tamahos minimos permitidos establecidos en la Resolucion 041 de 1996 y la Ley 
160 de 1994, y que por lo tanto contraria las determinantes ambientales establecidas segun la 
Resolucion 720 de 2010 emanada de la CRQ; y no es posible en esta instancia procesal ni mucho 
menos al momento de analizar el permiso de vertimientos solicitado toda vez que el mismo es para el 
predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #110, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria numero 280-240573 y no para el 
predio que esta corporacion otorgo un permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio 
LOTE LA MACARENA-LOTETERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA 
(Q). Identificado con matricula inmobiliaria nOmero 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento 
a la ley 160 de 1994, incorporada como determinant© en la Resolucion 720 de 2010, emanada de la 
Direccion General de la ambiental en C.RQ., sin embargo el predio fue parcelado con base en el Decreto 
034 de 2010, parcelacibn que no dio cumplimiento con lo dispuesto en el precitado decreto del municipio 
de circasia, al no garantizar el saneamiento bbsico para el predio objeto de estudio, en cuanto a la 
tradicion cronologica de los predios a que hace la recurrente, es pertinente indicar lo siguiente:

Al Punto 1: Inicialmente, el predio que existia era el denominado LA MACARENA, ubicado en la vereda 
el Congal del municipio de Circasia Q., identificado con matricula inmobiliaria numero 280-181417 y ficha 
catastral numero 00020008114000000000, el cual contaba con un area de 491.187 metros cuadrados 
Es cierto.
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Ai punto 2: Es cierto que La Subdireccion de Regulacidn y Control Ambiental expidio la Resolucion 
No.003353 "FOR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” en la cual se otorgd para el 
predio 1) LOTE LA MACARENA - LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matncula inmobiliaria numero 280-181417 
para tratar las aguas residuales con una contribucion maxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina segun propuesta presentada para la epoca.

En cuanto a los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 se le indica a la recurrente que los actos administrativos enunciados, 
se reitera lo que ha sostenido la autoridad ambiental en diferentes espacios del orden administrative y 
judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente 
a los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos 0 Autoridades Municipales en ejercicio de 
actuaciones urbanisticas, siendo los unicos legitimados para tal fin, los Jueces de la Republica.

En cuanto a lo expresado por la recurrente respect© a la interpretacidn "que realize la Corporacidn en 
relacidn con la supuesta vulneracion a los tamanos mlnimos permitidos porencontrase el predio ubicado 
en suelo rural, me permito manifestar que, ninguno de los predios que componen el proyecto 
Entremaderos, en cuanto a su extensidn, son violarios a las determinantes ambientales, ...” se precisa 
lo siguiente: no existe una supuesta violacion a los tamanos mlnimos permitidos, evidentemente es 
violatorio de los tamanos mlnimos de acuerdo a lo dispuesto en la Resolucion 041 del ano 1996 del 
INCORA, en concordancia con la ley 160 del aho 1994, normatividad incorporada como determinant© 
ambiental en la Resolucion 720 de 2010, emanada de la Direccion General de la C.R.Q, portratarse de 
un predio rural tal y como lo indica el concept© uso de suelos y Concepto de Norma Urbanistica No.SI- 
350-14-59-507 con fecha del 18 de marzo de 2021 el cual fue expedido por el Secretario de 
infraestructura del Municipio de Circasia Quindlo (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definirestos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente:

usos
Permitir: bosque protector, investigacion, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educacidn 
ambiental, consen/acion recreacion pasiva.

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extraccidn de material de arrastre.
Prohibir: Loteo para construccidn de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vias 

£ carreteables, ganaderia, bosque productor, tala y quema” Negrillas mias.”

De igual forma el Decreto 097 del ano 2006 Reglamenta la expedicion de las licencias urbanisticas en 
el suelo rural, sujetando el otorgamiento de “Parcelaciones de vivienda campestre a las normas 
generales y las densidades maximas establecidas por las Corporaciones Autonomas Regionales”, la 
norma espedfica establece: “Artlculo 2. Edificaciones en el suelo.

"Articulo 2. Edificaciones en el suelo rural. (...) 2. Solamente se podra autorizar la construccidn de 
edificaciones dedicadas a la explotacion econdmica del predio que guarden relacidn con la naturaleza y 
destino del mismo, en razdn de sus usos agricolas, ganaderos, forestales, de explotacion de recursos 
naturalesy/o actividades analogas.”

Asl mismo en su Artlculo 3° establece la prohibicidn de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. “A 
partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrdn expedir licencias de parcelacidn 0 
construccidn autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificacidn y delimitacidn precisa de las areas destinadas a 
este uso, con la definicidn de las normas urbanisticas de parcelacidn, las cuales deberan teneren cuenta 
la legislacidn agraria y ambiental. Esta prohibicidn cobija a las solicitudes de licencias de parcelacidn 0 
construccidn de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en tramite. ”
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En todo caso, para la definicion de las normas urbanisticas de parcelacion los municipios debertm 
ajustarse a las normas generales y las densidades maximas definidas por la Corporacion Autonoma 
Regional correspondiente, las cuales deberan ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo 
suburbano.

Paragrafo. Los municipios y distritos seftalaran los terrenos que deban ser mantenidos y preservados 
porsu importancia para la explotacidn agricola, ganadera, paisajlsmo o de recursos naturales, segun la 
clasificacidn del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podr£n 
autorizarse actuaciones urbanisticas de subdivision, parcelacion o edificacion de inmuebles que 
impliquen la alteracion o transformacion de su uso actual. ”

a pesar de lo anterior, el municipio de Circasia otorgo una licencia de parcelacion y en el analisis de la 
misma, no manifiesta que cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema de tratamiento 
cerrado, por el contrario, esa parcelacion fue hecha teniendo en cuenta el sistema de tratamiento 
convenctonal otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisite de los documentos 
entregados al municipio que dice “Resolucion de vertimientos C.R.Q.”, osea la garantla del saneamiento 
basico presentado para la parcelacibn era unica y exclusivamente para la finca la Macarena y en ningun Q 
momento era para la parcelacion y su conjunto es decir, los 115 lotes.

Con relacion a la siguiente afirmacion "... no le es dable a la Subdireccidn de Regulacion y Control 
Ambiental de la CRQ, desconocer que el municipio de Circasia, a traves de la Secretaria de 
Infraestructura, en el analisis de legalidad para la expedicion de la licencia de urbanismo, considera 
como fundamentos para la autorizacion de dicha licencia, el Decreto 034 de 2010 y la Ley 160 de 1994 
literal b), ya que de acuerdo a la vocacidn del predio y al uso del suelo, el fin es distinto a la explotacidn 
agricola.

Con lo anterior, se demuestra como el municipio de Circasia Q., a traves de su competente, autoriza una 
licencia de urbanismo, reconociendo derechos legitimos a los particulares. (...)”

Como se ha consignado llneas atras, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningun 
analisis respecto a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del 
municipio de Circasia, y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir la 
recurrente para que un juez de la Republica de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar.

Ahora bien, con relacion a las observaciones que hace la recurrente de las determinantes Ambientales 
y las normas citadas, guarda relacion con las densidades mlnimas dispuestas para vivienda suburbana 
y en el caso objeto en estudio corresponde a suelo rural, cuyos tamahos minimos permitidos de acuerdo 
a la Resolucibn 041 del ario 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del aho 1994 incorporada 
como Determinante Ambiental en la Resolucibn 720 de 2010, emanada de la Direccibn General de la 
C.R.Q., la Unidad Agricola Familiar para el Municipio de Circasia (Q) es de cuatro (04) a diez (10) 
hectareas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud. Sin embargo con base en lo dispuesto en el Decreto 034 de 2010 Articulo 1. 
numeral 3 “Por el cual se adopta delimitacion de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las 
Sreas para construccion de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" del municipio de 
Circasia, la Sociedad Constructora no dio cumplimiento al no tener definido el saneamiento bbsico para 
los 115 lotes.

AL ARGUMENTO 2; Al respecto esta Subdireccibn de Regulacion y Control Ambiental de la Corporacibn 
Autonoma Regional del Quindlo, indica a la recurrente que la entidad no considero necesario transcribir 
todo el contenido del concepto de uso de suelo expedido por el Secretario de Infraestructura toda vez 
que el mismo hace parte de la documentacibn allegada con la solicitud del permiso de vertimiento y 
considero pertinente destacar algunos apartes del mismo en consideracibn a la relevancia que tiene el 
uso del suelo del predio objeto del trbmite para lo cual destacb las caracterlsticas del uso del mismo asl:

“(•••)
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usos
Permitir: bosque protector, investigacion, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educacidn 
ambiental, consen/acidn recreacion pasiva.

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de agues, extraccidn de material de arrastre.

Prohibir: Loteo para construccion de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vlas 
carreteables, ganaderla, bosque productor, tala y quema” Negrillas mlas.”

Asi las cosas, en el precitado concepto de uso de suelo se evidencia el uso del suelo es clase 3 y de 
acuerdo a sus caracteristicas que se considera oportuno citar a continuacion:

“(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su Integrldad flslca y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificacidn agrologica de 
IGAC y con las recomendaciones sehaladas por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible.

2. Protegerlos suelos mediante tecnicas adecuadas de cultivo ymanejo de suelos, que eviten 
la salinizacion, compactacion, erosion, contaminacidn o revenimiento y, en general, la pdrdida 0 
degradacidn de los suelos.

3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaderla, para lo cual se evitan la 
formacidn de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo y otras 
practices que traigan como consecuencia la erosidn o degradacidn de los suelos.

4. No construir o realizar obras no indispensables para la produccidn agropecuaria en los suelos 
que tengan esta vocacidn (...) (artlculo 2.2.1.1.18.6)"

Visto lo anterior, es evidente que en este tipo de suelo no se puede subdividir, parcelar, construir, ni 
edificartoda vez que se estana cambiando su vocacion.

En cuanto al Decreto 034 de 2010, que cita la recurrente a lo largo del recurso, la autoridad ambiental 
no identifica un proceso de concertacion ambiental en el marco del artlculo 24 de la ley 388 de 1997, lo 
que consecuencialmente refiere que la delimitacion tampoco se dio en el marco de una revision del EOT, 

a situaciones que se han advertido, pero sobre las cuales la CRG no realize control de legalidad, pues 
w dicha competencia es atribuible netamente a la Jurisdiccibn Contencioso Administrativa, quibn sera la 

encargada de contrastar la legalidad del acto administrative en su contenido, as! como en su 
procedimiento de adopcion.

Sin embargo, dicho con antelacibn, advierte la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental que la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE #110, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matncula inmobiliaria No. 280-240573 no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del 
ano 2010 Artlculo 1 numeral 3 que a la letra reza: ‘SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones 
tendran que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporacidn Autonoma 
Regional del Quindlo CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, determiner el sistema 
de tratamiento y dar el respective permiso.

El privado, es deck, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios publicos, 
tanto del agua como de la energla y demas que se requieran. Estos serdn reauisito oara la obtencidn 
de la licencia de subdivision v construccion ante la oficina de Planeacidn Municipal 0 la oue haaa sus
veces..."

Si bien es cierto el Municipio de Circasia Quindlo, otorgo una licencia de parcelacion, en el analisis de 
la misma no manifiesta que cada parcela o cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema 
de tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelacion fue hecha teniendo en cuenta el sistema de 
tratamiento convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisito de los
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documentos entregados al municipio que dice “Resolucion de vertimientos C.R.Q.”, osea la garantia del 
saneamiento basico presentado para la parcelacion era unica y exclusivamente para la finca la Macarena 
y en ningun momento era para la parcelacion y su conjunto es decir, los 115 lotes.

En cuanto al plan de reconversidn no hay discusion frente a lo que un usuario quiera pretenda, o 
proponga hacer en virtud a un proyecto y esto no da lugar para la autoridad ambiental frente a la posicion 
o no que pueda llegar adoptarse por parte del ente territorial, en ese sentido lo que fue materia de 
discusion para la no aprobacidn de los sistemas individuates fue la Parcelacion efectuado por el 
municipio de Circasia sustentada en que el saneamiento beisico para ese proyecto estaba en el 
saneamiento individual de la finca la Macarena, de tal manera que el municipio o el ente territorial para 
cualquier tipo de proyecto debe tener en cuenta las determinantes ambientales y el saneamiento basico 
de cada uno de los predios o lotes y no un solo sistema de tratamientos como en el caso del predio la 
Macarena que va a responder por 115 lotes como bien lo cita el Decreto 034 de 2010 de! municipio de 
Circasia, donde manifiesta que la parcelacion para llegar a darse tiene que tener resuelto el sistema de 
saneamiento basico y no es el sistema de una finca para 10 personas el que resuelve saneamiento de 
115 viviendas.

AL ARGUMENTO 3: Es cierto que la Subdireccion de Regulacibn y Control Ambiental expidio la 
resolucion No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" con la cual se otorgo 
para el predio 1) LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrfcula inmobiliaria numero 280 181417 
para tratar las aguas residuales con una contribucion maxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina segun propuesta presentada para la £poca

Tambien es cierto que hubo modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgo el 
permiso, para lo cual en el Articulo Cuarto del citado acto administrative se indica al usuario que de 
requerirse, ajustes modificaciones o cambios al diseno dei sistema de tratamiento presentado, debera 
solicitar la modificacion del permiso del permiso de acuerdo articulo 49 del Decreto 3930 de 2010 ”, asf 
mismo, el Articulo Noveno dispone lo siguiente:".. el usuario debera dar aviso de inmediatoyporescrito 
a la Corporacion Autdnoma Regional del Quindto y solicitar la modificacidn del permiso, indicando en 
que consiste la modificacidn o cambio y anexando la informacidn pertinente."

Con lo antedicho, es indudable que hubo cambios bajo las cuales se otorgd el permiso de vertimiento, 
para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). identificado con matrfcula inmobiliaria numero 280- 
181417, y no se presentd solicitud de modificacion del permiso segun lo dispuesto articulo 49 del^^ 
Decreto 3930 de 2010 y no es aceptable como lo indica la recurrente dar por hecho "...que con la^^ 
presentacidn de estas nuevas solicitudes de permiso de vertimiento, se daba por entendida la Entidad 
Ambiental que el predio ya no existia y que habia sido parcelado, de conformidad con los actos 
administrativos expedidos por el municipio de Circasia Q. ”, toda vez que era un procedimiento que debid 
cumplir la Sociedad constructora propietaria del predio y no lo hizo.

Es cierto como lo expone la recurrente que “no se esta tramitando renovacion del permiso de 
vertimiento, ni tampoco se esta adjuntando la Resolucion No. 3353 de 2019 como antecedents en 
el marco de los tramites de permiso de vertimiento.

AL ARGUMENTO 4: Al respecto es precise indicar a la recurrente que no es bajo un supuesto que se 
negd el permiso de vertimiento para el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
110, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrfcula 
inmobiliaria No. 280-240573 como lo indica la misma recurrente en el “pronunciamiento de la 
recurrente al Argumento 2”

..2. El dia 07 de septiembre de 2020, se radied solicitud de licencia de urbanismo en la modalidad de 
parcelacion y construccidn de obra nueva para vivienda campestre, de acuerdo con el Decreto 034 de 
2010. Adjunto a dicha solicitud, se radicaron los documentos requisitos establecidos en el Decreto 1077 
de 2015 y en la Resolucidn 462 de 2017 “Por medio de la cual se establecen los documentos que 
deberan acompanar las solicitudes de licencias urbanisticas y de modificacion de las licencias
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urbanlsticas vigentes”, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los cuales 
se encontraban los siguientes:

- Formularlo unico nacional
- Copia cedula de ciudadania del propietarlo
- Copia del certificado de tradicidn
- Paz y salvo de impuesto y predial
- Copia de disponibilidad de energia EDEQ
- Copia de disponibilidad acueducto y alcantarillado
- Plan de reconversidn a tecnoloaias limoias en aestion de vertimientos
- Resolucion de vertimientos CRQ
- Estudio de suelos
- Copia de certificado de vigencia de los profesionales
- Cartas de responsabilidad de los profesionales responsables
- Plano topogrSfico iote actual
- Plano arquitectdnico parcelacion
- Plano vivienda tipo 1 arquitectdnico
- Plano estructural vivienda tipo 1
- Plano vivienda tipo 2 arquitectdnico
- Pianos estructurales vivienda tipo 2
- Revisor estructural con la documentacidn de norma vigente
- Plan de Manejo Ambiental identificacidn de cuerpos de agua.

Con este listado de documentos aportados a la Secretarla de Infraestructura del municipio de Circasia 
Q., se cumplid con el lleno de requisitos exigidos en la Ley. Es pertinente sefialar que, la autoridad 
competente no podrd exigir mds documentos a los establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y en la 
Resolucion 462 de 2017, lo que guarda relacidn, con lo argumentado por la Corporacidn, al hacer 
mencidn a la dotacidn de servicios publicos.

Como se indico llneas atras como bien lo expresa en el requisite de los documentos entregados al 
municipio que dice "Resolucion de vertimientos C.R.Q.”, osea la garantia del saneamiento basico 
presentado para la parcelacion era unica y exclusivamente para la finca la Macarena y en ningun 
momento era para la parcelacion y su conjunto es decir, los 115 lotes, de lo contario, no habria solicitado 
el tr£mite de permiso de vertimientos para los 115 lotes que conforman el Proyecto Entre Maderos.

Es cierto que en el acto administrative se cita la sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021, 
£ emitida por el Tribunal Administrative del Quindio, la cual menciona la Subdireccion que es un case 

similar, efectivamente la citada sentencia hace referenda a suelos suburbanos y en el caso sub
examine, el proyecto Entre Maderos se trata de un suelo rural. Sin embargo, el fallo concluye "todas las 
actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos ambientaies, las determinantes 
ambientaies, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo y demas y/o permisos y/o licencias 
ambientaies que se pretendan otorgar Negrillas a proposito y fuera de texto y con base en ello 
concluyo, “En caso que no se cumpla con las condiciones jundicas, que contrarian las disposiciones 
adoptadas en la Resolucion 720 de 2010 y demas determinantes ambientaies establecidas por la 
autoridad ambiental regional, estos permisos se deben negar”, que para este caso corresponden a los 
permisos establecidos por el Decreto 1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientaies, la 
competencia para emitir permisos de vertimientos y senala los requisitos que debe cumplirtoda persona 
interesada en su obtencion.

Asi las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el articulo 10 de la ley
388 de 1997 en su Paragrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientaies establecidas por la autoridad ambiental competente para 
el Ordenamiento Territorial, estas ultimas de acuerdo con el articulo 10 de la Ley 388 de 1997 o 
la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerdn sobre los primeros.

Por ultimo, se reitera que, (rente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la subdireccion 
competente, debera adelantar las evaluaciones de manera particular a cada predio o Iote, contrastando 
los estudios y analisis aportados, asi como la visita de campo efectuada. Es importante indicar la 
aplicacion exetusiva al procedimiento reglado en el Decreto 1076 de 2015.” Informe tecnico sobre los
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suelos de protection rural relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de 
Circasia, vereda El Congar.

Ante la afirmacibn “... /a Subdireccidn, menciona que no realiza un analisis de legalidad a las actuaciones 
administrativas expedidas porotras autoridades, ni tampoco es competente para hacerlo, es cierto como 
se reitera lineas atras la competencia radica en los jueces de la Republica de Colombia, y no por ello 
como lo afirma la recurrente que si se hacen analisis de legalidad, el hecho de manifestar que la 
Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. propietaria del predio denominado CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE #110, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrlcula inmobiliaria No. 280-240573 no dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 034 del 
ano 2010 Articulo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar copia de las autorizaciones que 
sustenten la forma en que se prestaran el servicio publico de saneamiento basico.

No es cierto que la Autoridad ambiental se este extralimitando en sus funciones por negar el permiso de 
vertimiento, dado que el mismo fue negado como se ha reiterado lineas atras, al no cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 034 del aho 2010 Articulo 1 numeral 3 SERVICIOS PUBLICOS al no allegar 
copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestara el servicio publico de saneamiento 
bbsico.

AL ARGUMENTO 5: Si bien se cita en el acto administrative objeto del recurso, que se otorgb un permiso 
de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA-LOTE TERRENO 1, 
ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). Identificado con matricula inmobiliaria 
numero 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante en la Resolucion 720 de 2010, emanada de la Direccibn General de la Corporacibn 
Autbnoma Regional del Quindio C.RQ., pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelacibn, que como se ha indicado lineas atras, el predio denominado 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 110, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240573, no dio cumplimiento al Decreto 
034 del aho 2010 copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarb el servicio 
publico de saneamiento basico, adembs dentro del acto administrativo que negb el permiso de 
vertimiento de aguas residuales domesticas se indicb que el LOTE # 110, se encuentra parcialmente en 
Zonas de proteccibn y Conservacibn hidrica de acuerdo al "INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS 
DE PROTECCldN RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE 
MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL” emitido por el Grupo tbcnico de apoyo 
de esta Corporacibn, segun visita de campo realizada por el grupo de profesionales de la Corporacibn, 
para lo cual se debe aplicar lo contenido en el Decreto 1076 de 2015 en su articulo 2.2.1.1.18.2^ 
establece un brea forestal protectora para nacimientos de 100 metros a la redonda medidas a partir de ™ 
la periferia y para fuentes hidricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a 
las lineas de mareas mbximas. Observacibn para tener en cuenta al momento de tomar una decision de 
fondo a efectos de tener presente la ubicacibn del sistema de tratamiento y advertir sobre el cumplimiento 
de la citada norma.

En cuanto a la solicitud de vincular al municipio de Circasia para aclarar sobre el cumplimiento o no del 
Decreto 034 de 2010, el acatamiento de las determinantes ambientales establecidas en la Resolucion 
720 de 2010 en el AUTO SRCA-AAPP-583-09-06-2022 DEL NUEVE (09) DE JUNIO DEL ANO DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO 
PROBATORIO” DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
Resolucion 000681 del 17 de marzo del aho 2022 EXPEDIENTS 1313 DEL 2021 - TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO, no se accedib a la prbctica de la misma toda vez que a esta autoridad 
ambiental no le corresponds, ni hace ningun anblisis respecto a la legalidad de los actos administrativos 
expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en otra instancia donde debe 
acudir la recurrente para que un juez de la Republica de Colombia decida sobre la legalidad de los actos 
administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar.

De acuerdo a las pruebas de oficio y de parte decretadas mediante el AUTO SRCA-AAPP-583-09-06- 
2022 DEL NUEVE (09) DE JUNIO DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS (2022) se practicaron las siguientes:
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1. Que para el dia 12 de julio del afio 2022, se recepcionb testimonio al sefior CHRISTOPHER 
MARTINEZ CASTANO, con cSdula de ciudadania No.1.107.035.887, de profesibn u oficio 
Geologo para rendir testimonio con relacion al ESTUDIO GEOFfSICO PARA LA 
DETERMINAC16N AGUAS SUBTERRANEAS MEDIANTE LA CARACTERIZAClON 
ESTRATIGRAFICA YLITOLdGICA UBICADO ENEL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL 
CONGAL EN EL MUNICIPJO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. y a la senora 
JOHANA PEREZ CARRENO, con cbdula de ciudadania No. 41.953.234, de profesion u oficio 
en Ingenieria Civil, especialista en Ingenieria Hidraulica Ambiental y maestrla en Ingenierla de 
Recursos Hidricos para rendir testimonio con relacion al CONCERTO HIDROLQGICO Proyecto 
de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, 
departamento el Quindlo".

Respecto a los testimonies rendidos por los senores CHRISTOPHER MARTINEZ CASTAftO y 
JOHANA PEREZ CARRENO, es precise indicar que la Subdireccibn de Regulacibn y Control 
Ambiental se acoge a lo expresado en el comunicado interno DG-94-1 del Asesor de Direccibn 
mediante en el cual indica lo siguiente:

“Con relacion a este punto, me permito indicar que la informacibn de caracter tecnico contenida 
en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales contratistas de la 
Corporacibn Autbnoma Regional del Quindlo, como resultado de dicha evaluacibn se desarrollb 
el acapite 1.5 Anilisis tecnico de la informacidn aportada por el solicitante, en el cual, los 
numerales 1.51 y 1.5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los documentos denominados 
“Concepto Hidroldgico, Proyecto de Vivienda “Entremaderos" localizado en la vereda El Congal 
del municipio de Circasia, departamento del Quindlo" y “Estudio Hidrogeoldgico para la 
determinacidn de cuerpos de agua superficiales y subterrdneos ubicado en el predio 
Entremaderos vereda El Congal en el municipio del Circasia departamento del Quindlo”. 
Informacibn que se encuentra contenida en el documento: Informe tecnico sobre los suelos 
de proteccion rural relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de 
Circasia, vereda El Congal” del 19/11/2021 y el cual fue remitido a usted mediante oficio 
radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022.”

2. Que mediante comunicado interno SRCA-1001 del 05 de julio de 2022 se trasladb y solicito 
apoyo al Grupo Tecnico juridico de esta Corporacibn, para la recepcibn de testimonios valoracibn 
pruebas documentales aportadas por la recurrente y emisibn de concepto tecnico relacionado 
con las mismas, para que obre dentro de los 115 recursos de reposicibn interpuestos por la 
senora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 
en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada 
con el NIT. 816006765-3, sociedad Propietaria de los predios que componen el proyecto 
Urbanlstico Entre Maderos.
Que a travbs de Comunicado Interno DG-94-1 el Asesor de Direccibn de la Corporacibn, da 
respuesta a lo solicitado por la Subdireccibn, para lo cual indica que la informacibn de caracter 
tecnico contenida en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales 
contratistas de la Corporacibn Autbnoma Regional del Quindio, Informacibn que se encuentra 
contenida en el documento: Informe tecnico sobre los suelos de proteccion rural 
relacionado con el proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El 
Congal” del 19/11/2021 acapite 1.5 Analisis tecnico de la informacidn aportada por el 
solicitante, en el cual, los numerales 1.51 y 1.5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los 
documentos denominados “Concepto Hidroldgico, Proyecto de Vivienda “Entremaderos” 
localizado en la vereda El Congal del municipio de Circasia, departamento del Quindlo” y “Estudio 
Hidrogeoldgico para la determinacidn de cuerpos de agua superficiales y subterraneos ubicado 
en el predio Entremaderos vereda El Congal en el municipio del Circasia departamento del 
Quindio”. y e! cual fue remitido a la senora Diana Lucia Roman Apoderada especial de la senora 
NOHORA BELTRAN FRANCO representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S., mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022, anblisis que esa autoridad 
ambiental se acoge lo alii contenido.
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Que mediante comunicado interne SRCA-1023 del 12 de julio de 2022 se traslado y solicito 
apoyo al Grupo T6cnico juridico de esta Corporacion mediante el cual se solicito analizar el 
estudio presentado por la Empresa de energia en desarrollo del proyecto de construccion de 
antenas de energia, para lo cual mediante Comunicado Interne DG-95- el Asesor de Direccion 
de la Corporacidn y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeacidn dan respuesta a lo solicitado en 
los siguientes terminos: “(...)

Se realize la localizacidn de los puntos correspondientes a las torres 14,15, y 16 identificando 
que ninguna de estas se encuentra dentro de las zona de proteccidn y conservacidn hidrica 
(nacimientos-fuentes hldricas superficiales); adicionalmente, de acuerdo con lo indicado en la 
Resolucidn ANLA No.879 del 24/07/2015 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDADA 
PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES menciona acerca de la existencia de 
cuerpos loticos en un radio en el que no tienen "influencia de puntos de nacimientos 
georreferenciados durante los recorridos de campo realizados por parte del equipo tecnico de la 
CRQ.

• El alcance del documento corresponde al desarrollo de un estudio Hidrogeoldgico cuyo objeto 
consiste en determinar la probable afectacion de un acuifero por construccldn del Proyecto 
UPME-02-2009 Subestacion Armenia a 230 KV y llneas de transmisidn asociadas.

• Con relacidn a la existencia de nacimientos, como ya se ha mencionado en ocasiones anteriores 
tecnicos de la CRQ han encontrado que en area de interes hay afloramientos, ojos de ague, 
nacederos, nacimientos de agua, entre otros terminos", y entre las multiples denominaciones 
tecnicas y comunitarias para indicar que alii esta brotando y se almacena agua, la cual origina 
una corriente hidrica; y que segun la normative aplicable debemos proteger y tratar de restaurar 
a condiciones mds aceptables para mejorar su calidad y cantidad. Lo cual nada tiene que ver con 
las agues subterraneas, como es la intencion del mencionado documento al procurar hacer un 
estudio para determinar si hay o no un acuifero asociado al agua que alii se encuentra y da origen 
a una fuente hidrica.

• De la situacion encontrada en las visitas tecnicas a los sitios de los nacimientos de agua, es 
importante mencionar que siendo temporada relativamente seca (11/202), se observe la 
presencia del agua alii almacenada y con flujo; no obstante, esta condicion tambidn es importante 
recorder que la norma que se aplica no diferencia entre la permanencia o no ya sea de los 
cauces o de los nacimientos. Para lo cual se transcribe lo pertinente y aplicable del articulo 
1.1.2.2.18.2 Proteccidn y conservacidn de los bosques del Decreto unico reglamentario del sector 
ambiente y desarrollo 1076 del 26 de mayo de 2015:

"Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las areas forestales protectoras;

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensidn por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia.

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las lineas de mareas maximas, a cada lado de 
los cauces de los rios, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depdsitos de agua;

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). (..)’’

Que la Ingeniero Ambiental DANIEL JARAMILLO GOMEZ, funcionario de la Subdireccidn de 
Reguiacibn y Control Ambiental de la C.R.Q. realize visita tecnica el dia 14 de julio del ano 2022 al 
predio denominado: CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #110 ubicado en la Vereda CONGAL, 
del Municipio de CiRCASIA (Q), en la cual se evidencib lo siguiente:"...

• Lote 110 sin intervencion de movimiento de tierras, la vivienda familiar no se ha 
construido.
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• El lote se ve afectado por areas de retiro a cuerpo de agua o nacimiento de agua, sin 
embargo, quien atiende la visita manifiesta que la construccion no se realizara sobre area de 
afectada.
• propone trampa de grasas, tanque septico, FAFA y disposicion final al suelo.
• manifiesta la existencia de Resolucion 192 del 29 octubre del 2020 licencia de urbanismo 
en modalidad de parcelacion y obra nueva para vivienda campestre y Resolucidn 204 del 20 
de noviembre 2020 autorizando movimiento de tierras.

Que para el dia 18 de julio del ano 2022, la Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, contratista 
de la Subdireccibn de Regulacibn y Control Ambiental de la C.R.Q., evalub tbcnica y ambientalmente la 
documentacibn allegada por el usuario y emitib concepto tbcnico para trbmite de permiso de 
vertimientos, ordenado dentro del periodo probatorio en el cual manifesto lo siguiente:

“(•••)

CONCEPTO TECNICO PARA TRAMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 837 - 2022

A FECHA:18 de julio de 2022 
W SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BELTRAN

EXPEDIENTS: 01313 de 2021

1. OBJETO

Evaluar la propuesta tecnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parametros minimos 
de diseho del sistema de tratamiento y disposicidn final de Aguas Residuales Domesticas segun las 
recomendaciones tdcnicas generales y las establecidas por el Reglamento Tdcnico para el Sector de 
Agua potable y Saneamiento BSsico RAS, adoptado mediante Resolucidn 0330 de 2017.

2. ANTECEDENTES

1. Expedicion del Decreto 050 de 2018, el cual modified al Decreto 1076 de 2015.
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021.
3. Auto de inicio tramite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-203-03-21 del 26 de Marzo 
de 2021, notificada por correo electrdnico el 30 de marzo de 2021 segun radicado CRQ No. 
3654.
4. Visita tecnica de verificacidn de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales AT 44293 del 21 de Mayo de 2021.
5. Concepto tecnico para tramite de permiso de vertimientos CTPV-160-22 del 11 de febrero 
de 2022.
6. Resolucidn No. 693 del 17 de marzo de 2022 "por medio del cual se niega un permiso de 
vertimientos de aguas residuales domesticas y se adoptan otras disposiciones" notificada por 
aviso el dia 12 de abril de 2022.
7. Recurso de Reposicidn con radicado No. 5196 del 27 de abril de 2022.
8. Auto SRCA -AAPP-583-09-06-2022 Del 9 de junio del ano 2022 "por medio del cual se 
ordena Apertura de un periodo probatorio” dentro del recurso de reposicidn interpuesto contra 
resolucidn No. 693 del 17 de marzo de 2022.
9. Visita tecnica de verificacidn de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales del 14 de julio de 2022.

3. ASPECTOS TECNICOS YAMBIENTALES
INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #Nombre del predio o proyecto 110
Vereda Congal del Municipio de CircasiaLocalizacidn del predio o proyecto (Q)
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Ubicacion del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas).

Latitud: 4C 36’ 13.27" N 
Longitud: - 75° 38' 56.89" W

Codigo catastral 000200080114000
Matricula Inmobiliaria 280-240573
Nombre del sistema receptor Suelo
Fuente de abastecimiento de ague Empresas publicas del Quindlo EPQ
Cuenca hidrogrdfica a la gue pertenece Rio La Vieja
Tipo de vertimiento (Dom6stico / No 
Domestica) Domestico

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios).

Domestica

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg
Frecuencia de la descarga 30 dias/mes.
Tiempo de la descarga 18 horas/dia
Tipo de flujo de la descarga Intermitente
Area de infiltracion 15.708 m2

4. RESULTADOS DE LA REVISldN DE LA PROPUESTA TECNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AQUAS RESIDUALES

Las agues residuales dom^sticas (ARD), generadas en el predio se conduciran a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Dom&sticas (STARD) prefabricado, compuesto portrampa de grasas, 
tanque septico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposicion final a pozo de absorcidn.

Tramoa de arasas: La trampa de grasas del predio sera prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Segun las memorias de c&lculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad util, 0.68 m de didmetro superior y 0.51 m de didmetro inferior, para un volumen util 
de 0.105 m3 o 105 litros.

Tanoue sdotico v Filtro Anaerobio de Fluid Ascendente FAFA: Segun las memorias de cdlculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y segun el catalogo 
del fabricante anexado las dimensiones son:
1) Tanque septico (Compartimientos No1 y 2): Largo util 1.40 m, Di&metro 1.10 my profundidad util 1.05 
m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros.
2) Filtro anaerobico: Largo util 0.70 m, Di&metro 1.10 m, profundidad util 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones.
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado esta calculado para 6 personas.

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tornado de catelogo Rotoplast

c
it jutcvu*.
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Disposicidn final del efluente: Como disposition final de las aguas residuales dom&sticas tratadas se 
opta porla infiltracidn al suelo mediante un pozo de absorcidn. La tasa de percolacidn obtenida a partir 
del ensayo realizado en el predio es de 3.67 min/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de 
absorcidn de 2.0 m de didmetro y 2.5 metros de profundidad, para un area efectiva de infiltracidn de 
15.708 m2.

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS

Caracterizacidn actual del vertimlento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales domdsticas 
cuentan con unas caracteristicas ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si, y en consecuencia, dado el bajo 
impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteristicas y asumiendo que para sistemas de tipo 
conventional (aquelios conformados por trampa de grasas, tanque septico y filtro anaerobio) se cumpie 
con los limites maximos permisibles de los parametros fisicoquimicos (en DBO, SST y Grasas y Aceites) 
establecidos en la Resolution 631 de 2015, se considers que una caracterizacidn presuntiva de estas 
aguas residuales domdsticas ofrece suficiente informacidn del vertimiento de entrada y salida del 
STARD.

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente:
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanistica No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia, donde se presentan las 
siguientes caracteristicas del predio:

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417
Nombre del predio: LOTS LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localization: Area Rural del Municipio de Circasia

Usos
Permitir: Bosque protector, investigation, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, education ambiental, 
conservation, recreation pasiva.
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extraction de material de arrastre.
Prohibir: Loteo para construction de vivienda, usos industriales y de servicios comertiales, vlas 

0 carreteables, ganaderla, bosque productor, tala y quema

Imagen 2. Localization del predio Tornado del SIG Quindlo.
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Fuente: SIG Quindio, 2022

Segun lo observado en el SIG Quindio se evidencia que el predio de mayor extension o predio madre 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto.

Imagen 3. Capacidad de uses de suelo Tornado del SIG Quindio. IDivj'yuiiiuuj ipr T ■ --------
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El predio de mayor extension con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto 
del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y7,yla coordenada de descarga del 
vertimiento Latitud: 4° 36’ 13.27” N
Longitud: - 75° 38’ 56.89” Wpara el LOTE #110se ubica sobre suelo agrologico 3.

Determinantes ambientales:
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trSmite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIQN RURAL

44
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RELACI0NAD0 CON EL PR0YECT0 CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRC ASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se determina 
que el LOTE #110 del proyecto se encuentra 9.85 % sin afectacion por area de proteccidn 
Conservacion Hidrica, segun table No. 3 Analisis de lotes por Zonas de Proteccidn y Conservacidn 
Hidrica:

Area sin 
afectacion %

Area Total 
(m2)

Area en Zona de 
Proteccidn (m2)

Area sin 
afectacidn (m2)Lote

110 327.25 9.853322.03 2994.78

En el informe tambien se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 95% 
del drea afectada, se recomienda la verificacidn de la implantacidn del sistema a construir con el fin de 
que las obras no se encuentren dentro de las areas de proteccidn determinadas. Por tanto, se procede 
a la siguiente verificacidn:

fmagen 4. Suelo de proteccidn en el Lote - Tornado del SIG Quindio.

Q

G'Quindio,.
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Segun el INFORME TZCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECClON RURAL RELACIONADO CON 
EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, en el punto de posible afloramiento 4 marcado en el SIG Quindio en Coordenadas Latitud: 
Latitud: 4036'11.8” Longitud: -75Q38'58.7”, se encuentra sobre una zona sin cobertura boscosa, se 
conforma hondonada, pero no existe surgencia del recurso hidrico, sin embargo, mas abajo en punto 
WP 456- Latitud: 4°36'10.33" Longitud: -75°38'58.59” se evidencia Afloramiento, en funcidn a este punto 
real del afloramiento se realize buffer de 100 mt de proteccidn con el fin de verificar que la descarga del 
vertimiento en coordenadas propuestas segun piano Latitud: 4° 36’ 13.27" N Longitud: - 75° 38‘ 56.89" 
Wse ubica fuera del llmite del area de proteccidn del afloramiento, porlo que el sistema se puede 
ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones en el drea de 
proteccidn segun lo estipulado en el articulo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se

_v
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establece una franja de proteccidn para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hidricas 
sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las llneas de mareas m6ximas 
establecidas en los ultimos 50 ahos.

Evaluacion ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es domdstica, y por lo 
tanto de acuerdo con los artlculos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artlculos 42 y 43 
del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito.

Plan de Gestidn del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es domestica, y por lo tanto de acuerdo con los artlculos 2.2.3.3.S.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 
2015 (articulos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito.

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISldN DE LA DOCUMENTACION TECNICA APORTADA

Se realizd revision de la documentacidn tOcnica aportada por el usuario, encontr&ndose complete para 
proceder con la evaluacion jurldica y consecuentemente con el tramite de permiso de vertimientos.

5. RESULTADOS DE LA VISITA TECNICA
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 14 de julio de 2022, realizada por el ingeniero 
Daniel Jaramiilo Gomez funcionario de la Subdireccion de Regulacidn y Control Ambiental de la C.R.Q., 
se encontrd lo siguiente:

• Lote 110 sin inten/encion de movimiento de tierras, la vivienda familiar no se ha 
construido.
• El lote se ve afectado por Oreas de retiro a cuerpo de agua o nacimiento de agua, sin 
embargo, quidn atiende la visita manifiesta que la construccion no se realizara sobre Area de 
afectada.
• propone trampa de grasas, tanque septico, FAFA y disposicidn final al suelo.
• manifiesta la existencia de Resolucion 192 del 29 octubre del 2020 licencia de urbanismo 
en modalidad de parcelacion y obra nueva para vivienda campestre y Resolucidn 204 del 20 
de noviembre 2020 autorizando movimiento de tierras.

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TECNICA

La visita tecnica determina lo siguiente:
• El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra Instalado.

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES:
• In former a la Corporacion Autonoma Regional del Quindio cuando el sistema estb 
construido y entre en funcionamiento.

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseho propuesto y aqui avalado y cumplir 
con las indicaciones tecnicas correspondientes.

• La adecuada remocion de carga contaminante por parte de los sistemas s6pticos, es 
efectiva cuando adem£s de estar adecuadamente instalados, el numero de contribuyentes 
no supera la capacldad Instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 
las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente domdstico y se realizan los 
mantenimientos preventives como corresponds.

• Es indispensable tener presente que una ocupacion superior a las personas establecidas, 
as! sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa 
ambiental vigente (limites mSximos permisibles de la Resolucion 0631 de 2015).

• Cumplir las disposiciones tdcnicas y legates relativas a la ubicacidn del sistema de 
tratamiento y disposicidn final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el
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Reglamento Tecnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Basico, RAS adoptado 
mediante Resolucion 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demds normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamlento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales.
• La distancia minima de cualquier punto de la infiltracidn a viviendas, tuberlas de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, rlos, etc) y cualquier 
arbol, seran de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente.
• La altura de infiltracidn quedard fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo.

• Si se va a realizar algun tipo de modificacidn en calidad 0 cantidad del vertimiento, y/o 
adicidn a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
tecnicas, como asi mismo la construccidn de mds sistemas de tratamiento, se debe informar 
a la Corporacidn Autdnoma regional del Quindio para realizar las adecuaciones y 
modificacidn tecnicas y juridicas al permiso de vertimientos otorgado.

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposicidn final.

• Incluir en el acto administrativo, la informacidn de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las dreas (m2 o Ha) ocupadas por el sistema de disposicidn final.

7. CONCLUSION FINAL
El concepto tdcnico se realize en el marco de la resolucion No. 044 de 2017: “Por medio de la cual se 
declara la congestion administrativa y se inicia un proceso de descongestidn, normalizacidn y atencidn 
oportuna de trdmites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la 
Corporacidn Autdnoma Regional del Quindio y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolucidn 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el analisis tecnico de los documentos 
aportados por el solicitante.

Como resultado de la evaluacidn tdcnica de la documentacidn contenida en el expediente 01313 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita tdcnica, se consldera viable tecnicamente la 
oropuesta del sistema de tratamiento individual olanteada como solucion de saneamiento de las
Aquas Residuales Domesticas generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
110 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.), Matricula Inmobiliaria No. 280-240573 y ficha 
catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del 
STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe sergenerado hasta por 
6 contribuyentes permanentes y demds aspectos aqui mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso esta suieto a la evaluacidn iuridica integral de la documentacidn. al analisis de compatibilidad
de uso del suelo. v los demas aue el profesional asianado determine.

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposicidn final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un area de 15.708 m2 distribuida en un pozo de absorcion ubicado en coordenadas 
geograficas Latitud: 4° 36’ 13.27" N Longitud: - 75° 38’ 56.89” W, que corresponde a una ubicacidn del 
predio con uso residencial, con altura de 1.690,00 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de 
suelo residencial.

PRETENSIONES

1. No es procedente Reponer la Resolucion 000693del 17 de marzo del ano 2022 Por medio del cual 
se nego el permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas expedida por la Subdireccion de 
Regulacion y Control Ambiental para el predio denominado CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 110 ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con

CB
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matricula inmobiliaria N° 280-240573 con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrative, para lo cual esta Subdireccion reitera lo consignado con antelacibn que la Sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S, propietaria del predio denominado CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 110, ubicado en la vereda CONGAL, de! Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-240573 no dio cumplimiento con lo dispuesto en el 
Decreto 034 del ano 2010 Articulo 1 numeral 3 que a la letra reza: “SERVICIOS PUBUCOS Estas 
Urbanizaciones tendran que cumplir con fas disposiciones legales de la autoridad ambiental, 
Corporacion Autonoma Regional del Quindlo CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas 
residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respective permiso.

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios publicos, 
tanto del agua como de la energia y dem6s que se requieran. Estos serdn requisite para la obtencion 
de la licencia de subdivision v construccidn ante la oficina de Planeacidn Municipal o la aue haaa sus
veces...’’

Dado que el Municipio de Circasia Quindlo, otorgo una licencia de parcelacion, y en el analisis de la 
misma, no manifiesta que cada parcela 0 cada lote va hacer objeto del establecimiento de un sistema 
de tratamiento cerrado, por el contrario, esa parcelacibn fue hecha teniendo en cuenta el sistema de 
tratamiento convencional otorgado a la finca la Macarena como bien lo expresa en el requisite de los * 
documentos entregados al municipio que dice “Resolucibn de vertimientos C.R.Q.”, 6sea la garantia del 9 
saneamiento bdsico presentado para la parcelacion era unica y exclusivamente para la finca la Macarena 
y en ningun momento era para la parcelacion y su conjunto es decir, los 115 lotes como bien lo cita el 
Decreto 034 de 2010 de Circasia donde manifiesta que la parcelacibn para llegar a darse tiene que tener 
resuelto el sistema de saneamiento basico y no es el sistema de una finca para 10 personas el que 
resuelve el saneamiento bdsico de 115 viviendas.

2. No se accede a esta pretensibn de otorgar el permiso de vertimiento por las razones expuestas en 
la parte considerativa y las razones contenidas en la pretension 1.

3. No se accede a esta pretension de dar valor probatorio a las actuaciones administrativas expedidas 
por el municipio de Circasia Q., como ya se ha indicado llneas atrbs, esta Corporacibn no realiza 
control de legalidad, pues dicha competencia es atribuible netamente a la Jurisdiccibn Contencioso 
Administrativa, quien serb la encargada de contrastar la legalidad del acto administrative en su 
contenido, as! como en su procedimiento de adopcibn.

4. se accede a la pretension de dar valor probatorio a todos los documentos que reposan en las 115 
solicitudes de permiso de vertimiento tal y como quedo consignado en el AAPP de apertura 
probatorio en el que se indicb tener como pruebas las que se encuentran dentro del expediente y 
las aportadas por la recurrente con sus anexos las cuales seran analizadas dentro del presente acto 
administrative.

5. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio hidrolbgico presentado mediante radicado 
9714 de 2020 para lo cual esta autoridad ambiental se permite informar que al respecto se 
pronunciara en el aebpite de las pruebas documentales.

6. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio hidrogeolbgico para la determinacibn de 
aguas superficiales y subterrbneas presentado mediante radicado 12480 de 2021 para lo cual esta 
autoridad ambiental se permite informar que al respecto se pronunciarb en el aebpite de las pruebas 
documentales.

7. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio complementario "CONCEPTO 
HIDROLQGICO Proyecto de vivienda "ENTREMADEROS" localizado en la vereda El Congal del 
municipio de Circasia, departamento el Quindlo" para lo cual esta autoridad ambiental se permite 
informar que al respecto se pronunciara en el aebpite de las pruebas documentales.

8. Se accede a lo solicitado de dar valor probatorio al estudio complementario "ESTUDIO GEOFlSICO 
PARA LA DETERMINAClQN AGUAS SUBTERRANEAS MEDIANTE LA CARACTERIZACI6N 
ESTRATIGRAFICA Y LITOL6GICA UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA EL
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CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" para lo cual esta 
autoridad ambiental se permite informarque al respecto se pronunciara en el acapite de las pruebas 
documentales.

9. No se accede a la practica de esta prueba de vincular al municipio de Circasia Q., con el fin de que 
expida un concepto sobre la legalidad y los analisis que tuvieron en cuenta para la expedicion de la 
licencia de urbanismo y el cumplimiento del Decreto 034 de 2010 como se indico en el auto de 
apertura probatoria de la imposibilidad de acceder a la practica de la misma, en razon a que a esta 
autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningun analisis respecto a la legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, dado que es en otra 
instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez de la Republica de Colombia decida 
sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la recurrente a que haya lugar.

10. Se accede a lo solicitado de abrir periodo probatorio tal y como quedo consignado en el AUTO 
SRCA-AAPP-583-09-06-2022 por medio del cual se incorporen el complemento de los estudios 
tecnicos allegados, enunciados en los numerales 7 y 8 de las pretensiones, en aras de que sean 
evaluados por el equipo tecnico y asi se logre desvirtuar la existencia de nacimientos y/o 
afloramientos dentro del proyecto Entremaderos para lo cual esta autoridad ambiental se 
pronunciara en el acapite de las pruebas documentales.

11. Se accede a la pretension contenida en el recurso de reposicidn de modificar el Auto de Tramite 
No.176-03-2022 de fecha 15 de marzo de 2022 para lo cual se precede con la modificacidn en el sentido 
de incorporar los documentos posteriores al Auto de iniciacibn del trbmite de permiso de vertimientos y 
que no fueron incorporados en el Auto de tramite Permiso de vertimientos los siguientes documentos:

Formato entrega anexo de documentos con radicado 04743-21 del 26 de abril de 2021 mediante 
el cual la senora Diana Lucia Roman apoderada Especial de la senora Nohora Beltran Franco 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S., allega concepto uso de 
suelo y concepto de norma urbanfstica SI 350-14-59-507 del 18 de marzo de 2021.

Oficio 06886 de fecha 19 de mayo de 2021, mediante el cual la Subdireccion de regulacion y 
Control ambiental envla respuesta a la solicitud presentada a travbs de radicado E05546 
14/05/2021.

Derecho de peticion con radicado 01676 de fecha 14 de febrero de 2022 mediante el cual la 
senora Diana Lucia Rombn apoderada Especial de la senora Nohora Beltran Franco 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S., solicita que las 
notificaciones que se surtan con ocasibn a los tramites ambientales del proyecto entre maderos 
sean citados para notificacibn personal a la Calle 19 Norte # 19-55 Edificio Cana Local 5 y de 
manera expresa solicita no autoriza notificacibn a traves de correo electrbnico.

Comunicado interne Solicitud de visita tecnica y verificacibn de posibles afectaciones al uso del 
suelo por presencia de nacimientos y/o fuentes hidricas superficiales, por medio de oficio 
radicado en CRQ con No. 9397 del 05/10/2020.

Visita tecnica realizada los dias 4 y 5 de noviembre de 2020, consignada en las actas No 40118 
y 40119, a travbs de las cuales se recolecta informacibn de caracter ambiental sobre el predio 
LA MACARENA del municipio de Circasia.

RAD E05546-21 de fecha 14 de mayo de 2022, mediante el cual se solicita practica de visita tecnica de 
los siguientes permisos de vertimientos:
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Que mediante Comunicado Interno SRCA-279 de fecha 14 de abril de 2021, la Subdireccion de 
Regulacion y Control Ambiental solicitb al Asesor de Direccion General concepto frente a las 
determinantes ambientales con relacion a varias solicitudes de permisos de vertimientos de aguas 
residuales dom^sticas entre ellas la solicitud del predio ENTRE MADEROS. Respuesta obtenida 
mediante “Informe t&cnico sobre los suelos de proteccidn rural relacionado con el proyecto constructivo 
Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Congal”, de fecha 19 de noviembre de 2021.

Respecto a la solicitud de vincular el concepto emitido por el Grupo de apoyo tecnico jurldico de 
la Corporacidn Autonoma Regional del Quindlo se le indica a la recurrente que una vez revisada 
la Resolucion 000681 del 17 de marzo del ano 2022 que nego el permiso de vertimiento, se 
observa transcripcion literal de algunos apartes del concepto emitido por el grupo de apoyo, en 
el acto administrativo que la autoridad ambiental considero oportuno consignar.

Con relacion al pronunciamiento de! estudio presentado por la Empresa energfa en desarrollo del 
proyecto de construccion de antenas de energla, la Subdireccion de Regulacibn y Control Ambiental 
mediante Comunicado Interno SRCA 1023 del 12 de julio de 2022, Solicito al Grupo de Apoyo tecnico ^ 
jurldico pronunciamiento con relacion al estudio presentado por la Empresa de energla en desarrollo del 
proyecto de construccion de antenas de energla. Respuesta obtenida mediante Comunicado Interno 
DG’95 del 21 de julio de 2022, de! Asesor de Direccion y el jefe de la Oficina Asesora de Planeacion en 
los siguientes terminos:

.. Se realizd la locallzacion de los puntos correspondlentes a las torres 14,15, y 16 identificando 
que ninguna de estas se encuentra dentro de las zona de proteccidn y conservacidn hidrica 
(nacimientos-fuentes hidricas superficiales); adicionalmente, de acuerdo con lo indicado en la 
Resolucion ANLA No.879 del 24/07/2015 “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA 
PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES menciona acerca de la existencia de 
cuerpos loticos en un radio en el que no tienen “influencia de puntos de nacimientos 
georreferenciados durante los recorridos de campo realizados por parte del equipo tecnico de la 
CRQ.

• El alcance del documento corresponde al desarrollo de un estudio Hidrogeologico cuyo objeto 
consists en determinar la probable afectacion de un acuifero por construccion del Proyecto 
UPIZIE‘02-2009 Subestacion Armenia a 230 KV y lineas de transmision asociadas.

• Con relacidn a la existencia de nacimientos, como ya se ha mencionado en ocasiones anteriores 
tecnicos de la CRQ han encontrado que en area de interns hay afloramientos, ojos de agua, 
nacederos, nacimientos de agua, entre otros terminos1', y entre las multiples denominaciones
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tecnicas y comunitarias para indicar qua alii este brotando y se almacena agua, fa cual origina 
una corriente hidrica; y qua segun la normativa aplicable debemos proteger y tratar de restaurar 
a condiciones m&s aceptables para mejorar su calidad y cantidad. Lo cual nada tiene qua ver con 
las aguas subterrSneas, como es la intencidn del mencionado documento al procurar hacer un 
estudio para determinar si hay o no un aculfero asociado al agua qua alii se encuentra y da origan 
a una fuente hidrica.

• De la situacion encontrada an las visitas tecnicas a los sitios de los nacimientos de agua, es 
importante mencionar que siendo temporada relativamente seca (11/202), se obsen/a la 
presencia del agua all! almacenada y con flujo; no obstante, esta condicion tambien es importante 
recorder que la norma que se aplica no diferencia entre la permanencia o no ya sea de los 
cauces o de los nacimientos. Para lo cual se transcribe lo pertinente y aplicable del artlculo 
1.1.2.2.18.2 Proteccion y conservacidn de los bosques del Decreto unico reglamentario del sector 
ambiente y desarrollo 1076 del 26 de mayo de 2015:

“Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las Areas forestales protectoras;

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensidn porlo menos de 100 metros a la redonda, 
0 medidos a partir de su periferia.

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las lineas de mareas mAximas, a cada lado de 
los cauces de los rios, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depositos de agua;

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). (..)”

Visto lo anterior, es claro que dentro del predio si se evidencia la existencia de nacimientos, 
afloramientos, ojos de agua, nacederos, nacimientos de agua contrario a lo expresado por la recurrente.

DOCUMENTALES:

1. REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ANTES, DEL DESPUES Y DEL PROYECTO QUE SE 
ENCUENTRA EN CONSTRUCCldN. Respecto a este a esta prueba la Subdireccion de Regulacidn y 
Control se pronuncia de la siguiente manera: En cuanto a la mejora de vegetacidn del predio se aclara 
que dentro del tramite de permiso de vertimiento, esta no es determinante sobre la decisidn de fondo de 
la solicitud, por ende no se evalua ni se tiene a consideracion el respective inventario forestal a que 
hubiere lugar. Tambien se aclara que El IGAC es la institucion encargada de producirla cartografia 
basica oficial del pais, la cual es generada y almacenada bajo una estructura definida por el catalogo 
de objetos, es por eso que a traves de verificacion en campo de la existencia del cuerpo de agua y 
cuando no sea posible determinar en campo a traves de estudios, se identifican y caracterizan los 
cuerpos de agua en los predios especificos a la situacion de interes y en general.

2.PLAN DE MANEJO AMBIENTAL con relacion al Plan de Manejo Ambiental, no es un requisito para 
otorgar el permiso de vertimiento, si lo es para los municipios para otorgar la licencia de construccion en 
el que como su nombre lo indica no deja de ser un plan en el cual manifiesta el usuario como van a 
manejar componentes de los posibles impactos ambientales que puede estar inmerso el tema de 
posibles residues de y construccion demolicion plan de manejo de residues ordinaries un plan de manejo 
de los compontes forestales, pero como requisito del permiso de vertimiento ese plan de manejo no 
aplica en su integridad.

3. RESOLUCION 3353 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE L CUAL SE OTORGA 
PERMISO DE VERTIMIENTO AL PREDIO DE DENOMINADO LOTE LA MACARENA-LOTE DE 
TERRENO AT 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA Q., POR EL TERMING DE 10 ANOS.
Como bien lo manifiesta el recurrente hay claridad de que el permiso de vertimiento fue otorgado para 
la casa campesina de la finca la macarena, la cual fue objeto de una parcelacion sin ei analisis detallado 
de que ese permiso fue el que entregaron como requisito para la parceiacidn y para una parcelacion se 
debe de tener garantizado el saneamiento basico, en este caso ese saneamiento era para la finca la 
Macarena y no parta 115 lotes, lo que demuestra incluso a raiz de las 115 solicitudes que hacen de
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Entre Maderos demuestran de que cada parcela debe tener su permiso individual y como se ha reiterado, 
ese permiso fue unicamente para el predio la Macarena y no estaba garantizado el saneamiento basico 
para el condominio o proyecto Entre Maderos en su totalidad.

4. DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN EL QUE RESUELVE PETICION INTERPUESTA CON RELACION A LOS TRATAMIENTOS DE 
AGUA RESIDUALES CERRADOS. El Ministerio viene trabajando en la analisis de estos sistemas como 
tal es preciso mencionarque el permiso de vertimientos otorgado a la Finca la Macarena fue solicitado 
ante la Corporacion Autonoma regional del Quindio bajo un sistema convencional compuesto de varies 
componentes, en ese sentido la oficina de planeacion de Circasia aparentemente confundid un sistema 
de tratamiento para una finca y procedio a autorizar como si fuera el saneamiento basico de todo un 
condominio situacidn que no van directamente relacionados con la necesidad de proponer en cada uno 
de los lotes un sistema individual, que para otros proyectos no precisamente para este, podrian llegar 
hacer previa consulta a la autoridad ambiental y la autorizacion o registro correspondiente de acuerdo a 
lo que determine el Ministerio del Medio Ambiente.

5. OFICIO RADICADO ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, POR 
MEDIO DEL CUAL SE RADICA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANE JO DE RESIDUOS 
SOLIDOS ENTRE OTROS. Si bien es cierto el Plan de Manejo de Residues Solidos es un documento 
que se presenta ante la Autoridad Ambiental en el cual cualquier constructor manifiesta las actividades £ 
o lo que va a generar dentro de su proyecto, proyecto que puede ser en desarrollo o en fase de pre 
proyecto solo significa la metodologia y la operacion de como va a gestionar esos residues de 
construccion y demolicion la constructora como tal, esto no implica que presentado este documento a la 
Corporacion avale una parcelacion o una licencia de construccion dado esto es eminentemente facultad
de las oficinas de planeacion de los Entes Territoriales.
6. RESOLUCION 192 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA LA 
LICENCIA DE URBANISMO EN LA MODALIDAD DE PARCELACION Y CONSTRUCCION DE OBRA 
NUEVA. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO. Con relacidn 
este a esta prueba la Subdireccibn de Regulacibn y Control Ambiental no se pronuncia y reitera lo 
consignado lineas atras, a esta autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningun analisis respecto 
a la legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, 
y que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir la recurrente para que un juez 
de la Republica de Colombia decida sobre la legalidad de los actos administrativos que enuncia la 
recurrente a que haya lugar.

7. RESOLUCION 204 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, SE AUTORIZA 
MOVIMIENTO DE TIERRA EN DESARROLLO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DENOMINADO 
ENTRE MADEROS. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO Y EJECUTORIADO.
Con relacibn este a esta prueba la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental no se pronuncia 
respecto al movimiento de tierras, dado que el acto administrative aportado, lo expidio el municipio de 
Circasia, siendo el municipio el competente para analizar, interpretar y expedir dicho acto administrative.

8. LISTA CON LOS RADICADOS DE LAS 115 SOLICTUDES DE PERMISO DE VERTIMIENTO ANTE 
LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO. Dicho listado hace parte de los 
documentos allegados dentro del tramite de permiso de vertimientos donde se relacionan las 115 
solicitudes de permiso de vertimientos para el proyecto Entre Maderos.

9. ACTAS DE VISITAS 40118 DEL 4Y5DE NOVIEMBRE DE 2020 YACTA 413137 DE FECHA 29 Y 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL POR MEDIO DEL CUAL EL GRUPO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL REALIZA VISITA AL PROYECTO. Entremaderos para lo cual esta autoridad ambiental 
se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Direccibn mediante en el 
cual indica lo siguiente: “Con relacidn a este punto, desde elpunto de vista tecnico no se realiza ningun 
tipo de pronunciamiento, adicionalmente, dado mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022 
fue remitido el documento "Informe tecnico sobre los suelos de proteccidn rural relacionado con el 
proyecto constructivo Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Congal”, en el cual el acapite 1.4 
Descripclon de la visita t&cnica (29-30/10/2021) describe los aspectos observados durante el 
desarrollo de las precitadas visitas.
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10. ACUERDO DEL C0NSEJ0 DIRECTIVO N° 007 nP0R MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
MET0D0L0GIA PARA DEFINICION DEL AREA DE PROTECCION DE NACIMIENTOS Y/0 
AFLORAMIENTOS DE AGUA DENTRO DEL PERIMETRO URBANO DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO para lo cual esta autoridad ambiental se acoge a lo expresado en el 
Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Direccion mediante el cual indica lo siguiente "En este 
sentido, es importante indicar qua el oredio denominado La Macarena hace parte del area rural del 
municioio de Circasia, de manera que, el documento citado, como bien lo indica su tltulo aplica 
unicamente para los predios que se encuentren dentro del area urbana del municipio, no para los 
ubicados en suelo rural.
Para los predios ubicados en suelo rural, se aplica lo reglamentado en el artlculo (3) del decreto 1449 
de 1977, hoy compilado en el decreto 1076 de 2015, artlculo 2.2.1.1.18.2; situacion ratificada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a traves de circular 8140-E2-002900, en donde se indico 
que el artlculo (3) del decreto 1449 de 1997 solo es aplicable a zonas rurales. ”

11. OFICIOS DE SOLICITUD 9714 Y 12480 DEL 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES SE APORTO 
INFORMACION TECNICA TENDIENTE A DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DE ESTOS PRESUNTOS 
NACIMIENTOS. TODA LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE SOPORTADA EN METODOLOGIAS 
Y CRITERIOS TECNICOS.
Los estudios presentados son: i) ESTUDIO HIDROGEOLOGICO PARA LA DETERMINACION DE 
CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTRE 
MADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, 
y ii) ESTUDIO HIDROLOGICO PARA LA DETERMINACION DE CUPEROS DE AGUA 
SUBTERRANEOS UBICADO EN EL PREDIO ENTREMADEROS VEREDA CONGAL EN EL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. para lo cual esta autoridad ambiental se 
acoge a lo expresado en e! Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Direccion mediante en el cual 
indica lo siguiente: "Con relacion a este punto, me permito indicar que la informacion de caracter tecnico 
contenida en dichos documentos fue analizada y evaluada por parte de profesionales contratistas de la 
Corporacidn Autonoma Regional del Quindlo, como resultado de dicha evaluacion se desarrollo el 
acapite 1.5 Analisis tecnico de la informacion aportada por el solicitante, en el cual, los numerales 
1.51 y 1.5.2 describen los hallazgos y conclusiones de los documentos denominados “Concepto 
Hidrologico, Proyecto de Vivienda “Entremaderos” localizado en la vereda El Congal del municipio de 
Circasia, departamento del Quindlo” y “Estudio Hidrogeoldgico para la determinacion de cuerpos de 
agua superficiales y subterraneos ubicado en el predio Entremaderos vereda El Congal en el municipio 
del Circasia departamento del Quindlo’’. Informacion que se encuentra contenida en el documento: 
informe tecnico sobre los suelos de proteccidn rural relacionado con el proyecto constructivo 
Entre Maderos, municipio de Circasia, vereda El Congal’’ del 19/11/2021 y el cual fue remitido a usted 

0 mediante oficio radicado CRQ No. 2084 del 17/02/2022”.

12. CONCEPTO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE CON 
ASUNTO "RESPUESTA SOLICTUD RELACIONADA CON NACIMIENTOS DE AGUA, RADICADO 
MINAMBIENTE El 2000022-022042 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2022. para lo cual esta autoridad 
ambiental se acoge a lo expresado en el Comunicado Interno DG-94-1 del Asesor de Direccion 
mediante en el cual indica lo siguiente: “La entidad a la hora de valorar las diferentes solicitudes y 
tramites a su cargo, toma como referenda integral el marco normativo vigente y aplicable para cada tipo 
de solicitud, en tanto que la Corporacidn es respetuosa del principio de legalidad en cada una de sus 
actuaciones, razon por la que, en los momentos oportunos, las apreciaciones tecnico normativas, se 
hardn con sujecion a la normatividad vigente. ”

13. ACCION DE TUTELA INTERPUESTA POR DIANA LUCIA ROMAN BOTERO EN CALIDAD DE 
APODERADA ESPECIAL EN CONTRA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO. Frente a la accidn de tutela la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindio CRQ, ya efectud 
los pronunciamientos del caso en su debida oportunidad.

14. RESPUESTA OFICIOS CRQ 9714 Y 12480 DE 2021 POR MEDIO DE LOS CUALES DAN 
RESPUESTA A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS APROXIMADAMENTE EN CASI UN ANO. Frente 
a los oficios 9714 y 12480 del ano 2021 la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindio CRQ, dio 
respuesta a lo solicitado.
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15. RESOLUCldN 2484 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA CRQ A 
TRAVES DE LA SUBDIRECCldN DE REGULACldN Y CONTROL AMBIENTAL DESISTE UN 
TRAMITE DE PERMISO VERTIMIENTO. Es cierto que mediante acto administrative se desistio la 
solicitud de tr^mite de permiso de vertimiento correspondiente al predio denominado LOS NARANJOS 
LOTE 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipto de CIRCASIA QUINDIO, y en el acto 
administrative Resolucidn 2484 del 05 de noviembre de 2022, por medio del cual se declare el 
desistimiento del tramite, se observa que se requirid al usuario en el que se explica lo siguiente: "...Al 
realizar la revision de las 23 solicitudes se evidencia que la documentacion presentada es para el mismo 
predio, as! mismo, con la solicitud no se acompanan las licencias de parcelacidn o subdivisidn, por lo 
tanto la solicitud de permiso de vertimiento no es clara la intencion y los documentos aportados, en razon 
a lo anterior se requiere por parte del usuario aclarar su intencion y aportar los documentos 
necesarios, en case de que el usuario desee continuar con una sola solicitud de permiso de vertimiento 
podra solicitar el desistimiento de las dem&s solicitudes y solo dejar activa la de su interes y deber6 
realizar el pago o los pagos correspondientes.” Negrilla fuera de texto. Segun lo anterior se aclara que 
la Subdireccidn no solicito en el requerimiento las licencias de parcelacidn o subdivisidn, por el contrario, 
la subdireccidn solicito la aclaracidn de las solicitudes de permiso de vertimiento en funcidn a ia norma 
que rige el trdmite Decreto 1076 ARTfOULO 2.2.3.3.5.2. numerales 9 y 22. Ademds Resolucidn 2484 
del 05 de noviembre de 2022 por medio de la cual se declara desistimiento se fundamentd tambien en 
la falta de allegar el requisite denominado Croquis a mano alzada estipulado en el numeral 6 del Decreto 
1076 ARTlCULO 2.2.3.3.5.2., en conclusidn la parte motiva de la Resolucidn 2484 del 05 de noviembre^ 
de 2022, no se relaciond con el hecho de que el usuario no aportara licencias de parcelacidn o 
subdivisidn sino por el contrario la Subdireccidn no pudo hacer la evaluacidn integral del tramite toda 
vez que hicieron falta requisites de la norma.

16. RESOLUCldN 1682 DEL 2020, POR MEDIO DE LA CUAL, LA SUBDIRECCldN DE 
REGULACldN Y CONTROL AMBIENTAL OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO AL CONJUNTO 
CAMPESTRE LA SAMARIA LOTE 12 EL CUAL TIENE UNA EXTENSldN DE 3.015 METROS 
CUADRADOS. Si bien es cierto, en su momento se otorgd el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domdsticas al predio denominado Conjunto Campestre La Samaria, se hace necesario tener en cuenta 
que a la fecha el predio objeto de solicitud, esto es, CONDOMINIO CAMPESTRE ENTRE MADEROS 
LOTE #110 cuenta con caracterlsticas umcas como estar en suelo de proteccidn, ademas de otras 
circunstancias que ameritan que este despacho realice un analisis diferente frente al predio que cita la 
recurrente y a todas las solicitudes de permisos de vertimientos la Subdireccidn de Regulacidn y Control 
de la Corporacidn, debera evaluar de manera particular cada predio o lote.

17. "CONCERTO HIDROLdGICO PROYECTO DE VIVIENDA "ENTREMADEROS" LOCALIZADO EN 
LA VEREDA EL CONGAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA, DEPARTAMENTO EL QUINDIOn. Se 
reitera la respuesta contenida en el numeral 11 y no existe pronunciamiento adicional por parte de la£ 
Autoridad Ambiental.

18. "ESTUDIO GEOFI'SICO PARA LA DETERMINACION SUBTERRANEAS MEDIANTE LA 
CARACTERIZACION ESTRATIGRAFICA Y AGUAS LITOLOGICA UBICADO EN EL PREDIO 
ENTREMADEROS VEREDA EL CONGAL EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO. ” Se reitera la respuesta contenida en el numeral 11 y no existe pronunciamiento adicional por 
parte de la Autoridad Ambiental.

Conforms a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las actuaciones, de 
que la informacidn que reposa en el expediente fue analizada y valorada en conjunto con el equipo 
tecnico y juridico de la Corporacidn Autdnoma Regional del Quindlo. Asi bien esta Entidad cuenta con 
elementos de juicio suficientes para NO acceder a lo pretendido dentro del recurso de reposicidn 
presentado.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO

Que el articulo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales Autdnomas, 
consagrando que: “Todas las corporaciones, autdnomas regionales tendran por objeto la ejecucidn de 
las pollticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, as! 
como dar cumplida y oportuna aplicacidn a las disposiciones legates vigentes sobre su disposicidn,
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administracidn, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas 
por el Ministerio del Medio Ambiente".

Que segun el articulo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autonomas 
Regionales ejercer la funcibn de maxima autoridad ambiental en el area de su jurisdiccion de acuerdo 
con las normas de carbcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del articulo 31 que: "Las Corporaciones Autonomas 
Regionales ejercerdn las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 0 movilizacidn de los recursos 
naturales renovables 0 para el desarrollo de actividades que afecten 0 puedan afectar el medio 
ambiente. ”

Que en el Departamento del Quindlo, la Corporacion Autbnoma Regional del Quindlo- C.R.Q., es la 
maxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar 0 negar las autorizaciones, 

£ permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de su competencia a 
desarrollarse en el area de su jurisdiccibn y ejercer control sobre los mismos.

Que la Direccibn General de la Corporacibn Autbnoma Regional del Quindlo - C.R.Q., expidib la 
Resolucibn 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolucibn 066 del 16 de enero de 2017, y a su 
vez modificada por la Resolucibn 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolucibn 1035 del 03 
demayode2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio de la cual se establecib y se ajustb el 
Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de 
Personal de esta Corporacibn, la cual senala en lo relacionado con el Subdirector de Regulacibn y 
Control Ambiental en cuanto a las funciones esenciales.

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdireccibn de Regulacibn y Control Ambiental de la 
Corporacibn Autbnoma Regional del Quindio C.R.Q., esta legitimada para conocer del recurso de 
reposicibn interpuesto por la senora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadania No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 

^ CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 110 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria numero 280-240573, tal y como lo establecen los 
articulos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el articulo 8° de la Constitucibn Politica determina: "Es obligacidn del Estado y de las personas 
protegerlas riquezas culturales y naturales de la naci6n,,.

Que asi mismo, la Constitucibn Politica de Colombia en su articulo 79 consagra el derecho a gozar de 
un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las areas de especial importancia ecolbgica y fomentar la educacibn para el logro de estos 
fines.

Que el articulo 80 ibidem senala que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservacibn, restauracibn 0 
sustitucibn. Indica ademas el articulo referido que el Estado debera prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparacibn de los dahos causados.
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Que el Artlculo 95 ibidem, preceptua en su numeral 8°, como “un deber del ciudadano, proteger los 
recursos culturales y naturales del pals y velar por la conservacidn de un ambiente sano".

Que la Ley 23 de 1973 en su Artlculo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio comun, cuyo 
mejoramiento y conservacidn son actividades de utilidad publica, en la que deben participar el Estado y 
los particulares, y asi mismo, define que el medio ambiente esta constituido por la atmosfera y los 
recursos naturales renovables.

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adopto el Cddigo Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Proteccion al Medio Ambiente, establece en su articulo 1° que ei ambiente es 
patrimonio comun, y que el Estado y los particulares deben participar en su preservacion y manejo, por 
ser de utilidad publica e interes social.

Que de conformidad con lo previsto en el Articulo 42 del Codigo de Procedimiento Administrative y de lo 
Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas estan obligadas a tomar las decisiones que 
en derecho corresponda, motivadas, habi&ndose dado oportunidad a ios interesados para expresar sus 
opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas dentro de la actuacion por el peticionario y por los terceros reconocidos.

En virtud de lo anterior y ai analisis juridico de la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la 
Corporacibn Autonoma Regional del Quindio C.R.Q., encuentra merito para no acceder al recurso de 
reposicion interpuesto por la senora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadania No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #110 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria numero 280-240573, razon por la cual se 
procedera a ratificar la Resolucion 000693del 17 de marzo del ano 2022 y en consecuencia se 
dispondra el archivo del tramite.

Asi las cosas, y con fundamento en ei analisis juridico y tecnico que anteceden, considera este Despacho 
que NO es procedente reponer la decisibn.

En merito de lo expuesto, bste Despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR la decision contenida en la Resolucion 000693def 17 de marzo 
del afio 2022, por medio del cual la Subdireccion de Regulacibn y Control Ambiental de la Corporacibn 
Autbnoma Regional del Quindio, C.R.Q., precede a la negacibn de trbmite de permiso de vertimiento 
con radicado numero 1313 de 2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuacibn administrativa 
y archivar la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presentedecisibn a la sehora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO,
identificada con la cedula de ciudadania No. 41.871.391 Apoderada Especial de la sefiora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadania No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765- 
3, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE #110 
ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
numero 280-240573, el cual segun la informacibn en el escrito del recurso se podrb enviar citacibn de 
notificacibn en la Calle 19 Norte # 19-54 Local 5 Edificio Cana de la Ciudad de Armenia Quindio.

ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolucibn no precede recurso alguno.
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ARTICULO CUARTO. La presente Resoluci6n rige a partir de la fecha de ejecutoria, de conformidad 
con el articulo 87 del Codigo de Procedimiento Adminlstrativo y de lo Contencioso Administrative.

ARTICULO QUINTO: - PUBLIQUESE. De conformidad con el articulo 71 de la Ley 99 de 1993 y Articulo 
65 del Codigo de Procedimiento Administrative y de lo Contencioso Administrative, El encabezado y la 
parte Resolutiva de la presente Resolucion, debera ser publicada en el boletin ambiental de la C.R.Q., 
en los terminos legalmente establecidos.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

/CARLOS ARI^LJRUKE OSPINA
idirector de Regulacion y Control Ambiental

A Proyeccion juridical AARON DAViyFISCAl 
^ Abogado Contratista SRCA

INO

Aprobacion tecnica: Daniel Jaramillo GOMEZ
Profesional universitario ©radb 10

EXPEDIENTE 1313 DE 2021
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL
DELEN EL DIA DE HOY DE

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A:

EN SU CONDICION DE:

SE LE INFORMO QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE 
EL RECURSO DE

QUE SE PODRA INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS SIGUIENTES A ESTA 
DILIGENCIA

ELNOTIFICADO 
C.C No---------------

EL NOTIFICADOR

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO

f+ioteyientda si, gitfwuy
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